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Cordial saludo,
A continuación adjunto escrito de inventarios y avalúos, y anexos, dirigidas al despacho de la
referencia.
Gracias por su atención y colaboración.  
 ANEXOS- INVENTARIOS Y AVALUOS SUCESION ANA M…

M&N ESPECIALISTAS JURIDICOS 
ADMINISTRATIVO- CIVIL - FAMILIA - LABORAL
CEL. 3107503531.
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Señores: 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO. 

E.                          S.                           D. 

 

REF.  RELACION DE INVENTARIOS Y AVALUOS- SUCESIÓN INTESTADA. 

RAD.  50001311000120170054300. 

CAUSANTE: ANA MELLY APOLINAR DE ROMERO (Q.E.P.D). Y OTRO  

 

MARCO AURELIO LAMPREA FUENTES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Villavicencio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondencia firma, actuando en calidad de apoderado de las señoras LUZ ELENA 

ROMERO APOLINAR, mayor de edad, domiciliada y residente Villavicencio identificada 

con la C.C. 40.380.960 de Villavicencio y MARTHA LUCIA ROMERO APOLINAR, mayor 

de edad, domiciliada y residente Villavicencio identificada con la C.C. 4.373928 de 

Villavicencio, quienes actúan en calidad de herederas  de la causante señora ANA MELLY 

APOLINAR DE ROMERO (Q.E.P.D) y cesionarias del señor SIGIFREDO ROMERO 

GARZON (Q.E.P.D) dentro del proceso liquidatorio de la referencia, por medio del 

presente escrito me permito poner a su disposición, RELACION DE INVENTARIOS Y 

AVALUOS de bienes propios como sociales, con sus correspondientes  activos y pasivos:  

 

EL ACTIVO LO CONFORMAN LOS SIGUIENTES BIENES 

 

ACTIVOS SOCIALES 

 

BIENES SOCIALES de la sociedad conyugal conformada por la Sra (ANA MELLY 

APOLINAR DE ROMERO (Q.E.P.D) y  Sr.  SIGIFREDO ROMERO GARZON 

(Q.E.P.D.) 

PARTIDA PRIMERA-. El derecho del dominio y posesión del inmueble ubicado, en la 
Carrera 30 No. 38-51/ 53 de la ciudad de Villavicencio. Cuyos linderos y especificaciones 
se encuentran descritos en la escritura pública No. 1076 de fecha 15 de Mayo de 2002 
de la Notaria Treinta y Dos de Bogotá. 

 

TRADICION.- El anterior inmueble fue adquirido en un 54.803123571% por la Señora 
ANA MELLY POLINAR DE ROMERO (Q.E.P.D), en adjudicación y liquidación de LA 
SOCIEDAD INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ, conforme escritura pública No. 1076 
de fecha 15 de Mayo de 2002 de la Notaria Treinta y Dos de Bogotá., y en un  
45.196876429% por el Señor SIGIFREDO ROMERO GARZON (Q.E.P.D), en 
compraventa al señor RAFAEL APOLINAR HERNANDEZ , conforme escritura pública No. 
5342 del 1 de Diciembre de 2017 de la Notaria Tercera del Circulo de Villavicencio,  
registrado  con número de Matrícula inmobiliaria No. 230-25605- de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio y cedula catastral 010200280032000.  

 

AVALUO: Para efectos sucesorales se avalúa, en la suma de MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS  

($1.748.579.000) Mcte. De acuerdo al avaluó comercial No. 1803   adjuntado. 
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PARTIDA SEGUNDA-. El derecho del dominio y posesión de un inmueble ubicado en el 
área urbana de la ciudad de Villavicencio, en la Carrera. 30 No. 38-49. Cuyos linderos y 
especificaciones se encuentran descritos en la escritura pública No. 1076 de fecha 15 de 
Mayo de 2002 de la Notaria Treinta y Dos de Bogotá y escritura pública No.  2299 del 25 
de Septiembre del 2002, Otorgada en la Notaria 32 del Circulo de Bogotá. 

 

TRADICION.- El anterior inmueble fue adquirido por la señora ANA MELLY POLINAR 

DE ROMERO (Q.E.P.D), en un 54,742486468% por adjudicación y liquidación de LA 

SOCIEDAD INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ, y en un 45,257513532%  por 

compraventa realizada la señora GLORIA LEONOR APOLINAR HERNANDEZ 

mediante escritura pública No.  1076 de fecha 15 de Mayo de 2002 de la Notaria Treinta 

y Dos de Bogotá y escritura pública No.  2299 del 25 de Septiembre del 2002, Otorgada 

en la Notaria 32 del Circulo de Bogotá,  registrado  con número de Matrícula inmobiliaria 

No. 230-25603- de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio y 

cedula catastral 010200280033000.  

AVALUO: Para efectos sucesorales se avalúa, en la suma de SEISCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($635.176.000) Mcte. De 

acuerdo al avaluó comercial No. 1804 adjuntado. 

 

PARTIDA TERCERA-. El derecho del dominio y posesión de Un lote de terreno con la 
construcción en el levantada, ubicada en el área urbana de la ciudad de Villavicencio, en 
la Transversal 28 No. 41-94/96 Casa1 Manzana F Barrio La Grama.,  Cuyos linderos y 
especificaciones se encuentran descritos en la escritura pública No. 717 de fecha 16 de 
Abril de 1973 de la Notaria Primera de Circulo de Villavicencio,  y escritura pública No. 
2223 del 20 de Mayo de 2008 de la Notaria Tercera del Circulo Notarial de Villavicencio. 

 

TRADICION.- El anterior inmueble fue adquirido por el Señor SIGIFREDO ROMERO 

GARZON (Q.E.P.D), por compra realizada a la liquidación de comunidad en un 50%, 

según escritura pública No. 717 de fecha 16 de Abril de 1973 de la Notaria Primera de 

Circulo de Villavicencio,  y compra realizada a la Señora MYRIAM CAROLINA ROMERO 

FRASSER, mediante escritura pública 2223 del 20 de Mayo de 2008, de la Notaria Tercera 

del Circulo Notarial de Villavicencio, registrado  con número de Matrícula inmobiliaria No. 

230-10769 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio y cedula 

catastral 010101310014000.  

 

AVALUO: Para efectos sucesorales se avalúa, en la suma de TRESCIENTOS CUARENTA 

Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS  

($346.567.500) Mcte.  De acuerdo al avaluó comercial No. 1792  adjuntado. 

 

 

PARTIDA CUARTA-. El derecho del dominio y posesión de un inmueble, junto con la 
construcción en el levantada, ubicada en el área urbana de la ciudad de Villavicencio, en 
la Calle 33 No. 31-94/98. Cuyos linderos y especificaciones se encuentran descritos en la 
escritura pública No. 1837 de fecha 09 de Agosto de 1982 de la Notaria Primera del 
Círculo de  Villavicencio. 
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TRADICION.- El anterior inmueble fue adquirido por el Señor SIGIFREDO ROMERO 

GARZON (Q.E.P.D), por compra realizada a la señora MARIA DEL CARMEN ORTIZ 

DE RODRIGUEZ, según escritura pública No. 1837 de fecha 09 de Agosto de 1982 de 

la Notaria Primera del Círculo de  Villavicencio, registrado  con número de Matrícula 

inmobiliaria No. 230-21568 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio y cedula catastral 010300900006000.  

  

AVALUO: Para efectos sucesorales se avalúa, en la suma de CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTI CINCO MIL PESOS  ($184.825.000) Mcte. 

De acuerdo al avaluó comercial No. 1801 adjuntado. 

 

 

PARTIDA QUINTA-. El derecho del dominio y posesión de Un inmueble lote de terreno, 
junto con la construcción en el levantada, ubicada en el área urbana de la ciudad de 
Villavicencio, en la Carrera 36 A No. 26 C 73 CS 1 Barrio Maizaro Sur. Cuyos linderos y 
especificaciones se encuentran descritos en la escritura pública No. 5544 de fecha 28 de 
Noviembre de 1990 de la Notaria Primera del Círculo de Villavicencio. 

 

TRADICION.- El anterior inmueble fue adquirido por el Señor SIGIFREDO ROMERO 

GARZON (Q.E.P.D), por compra realizada a la señor JAIRO FORERO BARBOSA, 

según escritura pública No. 5544 de fecha 28 de Noviembre de 1990 de la Notaria Primera 

del Círculo de Villavicencio., registrado  con número de Matrícula inmobiliaria No. 230-

61025- de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio y cedula 

catastral 010400270008000.  

  

AVALUO: Para efectos sucesorales se avalúa, en la suma de CUATROCIENTOS VEINTI 

SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL OCHOCIENTOS PESOS  ($426.500.800) Mcte. De 

acuerdo al avaluó comercial No. 1806 adjuntado. 

 

PARTIDA SEXTA-. El derecho del dominio y posesión de Un inmueble, junto con la 
construcción en el levantada, ubicada en el área urbana de la  Carrera 30 No. 38 A 17/21 
Barrio centro. Cuyos linderos y especificaciones se encuentran descritos en la escritura 
pública No. 254 de fecha 13 de Febrero de 1973 de la Notaria Primera de Villavicencio. 

 

TRADICION.- El anterior inmueble fue adquirido por el Señor SIGIFREDO ROMERO 

GARZON (Q.E.P.D), por compra realizada a la señora ANDREA RIVEROS DE LOPEZ, 

según escritura pública No. 254 de fecha 13 de Febrero de 1973 de la Notaria Primera 

de Villavicencio, registrado  con número de Matrícula inmobiliaria No. 230-7425- de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio y cedula catastral 

010200280029000.  

  

AVALUO: Para efectos sucesorales se avalúa, en la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y 

UN MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS  

($791.585.900) Mcte. De acuerdo al avaluó comercial No. 1811  adjuntado. 
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PARTIDA SEPTIMA-. El derecho del dominio y posesión de un Apartamento, ubicado 
en el área urbana de la ciudad de Bogotá, en la Avda. Carrera 7 No. 46-75 Apto 501 Torre 
B. Cuyos linderos y especificaciones se encuentran descritos en la escritura pública No. 
3016 de fecha 09 de Diciembre de 1996 de la Notaria Treinta y Nueve de Bogotá. 

 

TRADICION.- El anterior inmueble fue adquirido por el Señor SIGIFREDO ROMERO 

GARZON (Q.E.P.D), por compra realizada a la INMOBILIARIA CONDOR LTDA., 

según escritura pública No. 3016 de fecha 09 de Diciembre de 1996 de la Notaria Treinta 

y Nueve de Bogotá, registrado  con número de Matrícula inmobiliaria No. 50C-1379175 

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. Y Código Catastral 

AAA0091BSLF. 

AVALUO: Para efectos sucesorales se avalúa, en la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL PESOS  ($189.133.000) Mcte. De acuerdo al 

avalúo comercial no.   1812  adjuntado. 

 

 

PARTIDA OCTAVA-. El derecho del dominio y posesión de un Apartamento, ubicado en 
el área urbana del municipio de Chía, en la Avda. Chilacos Calle 21 No. 6-43 Conjunto 
residencial Altavista PH Apto 402 Torre 2., Cuyos linderos y especificaciones se 
encuentran descritos en la escritura pública No. 3646 de fecha 30 de Agosto de 2017 de 
la Notaria Primera de Villavicencio. 

 

TRADICION.- El anterior inmueble fue adquirido por el Señor SIGIFREDO ROMERO 

GARZON (Q.E.P.D), por compra realizada a la Señora JAQUELINE LADINO AVELLA, 

según escritura pública No. 3646 de fecha 30 de Agosto de 2017 de la Notaria Primera 

de Villavicencio, registrado  con número de Matrícula inmobiliaria No. 50N-20599688- 

de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá y cedula catastral 

010001370285901. 

AVALUO: Para efectos sucesorales se avalúa, en la suma de DOS CIENTOS SESENTA Y 

UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS  ($261.620.000) Mcte. De acuerdo al 

avalúo comercial No. 1802    adjuntado. 

 

 

PARTIDA  NOVENA-. El derecho del dominio y posesión de un Vehículo, de placas BZM 
-482 Marca MITSUBISHI  CLASE MONTERO. 

TRADICION.- El anterior mueble fue adquirido por el Señor SIGIFREDO ROMERO 

GARZON (Q.E.P.D), por compra realizada en el año 2007 según certificación de la 

Secretaria de Movilidad de Bogotá. 

AVALUO: Para efectos sucesorales se avalúa, en la suma de VEINTE MILLONES DE 

PESOS  ($20.000.000) Mcte. De acuerdo copia tarjeta de propiedad No.2150525, 

Certificación RUNT No. 149955596. 
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PARTIDA DECIMA-. Saldos en Cuenta de ahorros Bancolombia No. 6326007410768   a 
nombre de la causante ANA MELLY APOLINAR DE ROMERO (Q.E.P.D), C.C 21.211.144. 
certificación que se aporta desconociendo el saldo actual por manifestación de reserva 
bancaria emitida por la sucursal. $---------------- 

 

PARTIDA DECIMA PRIMERA-. Saldos en Cuenta de ahorros Banco Caja Social No. 
26503871431   a nombre de la causante ANA MELLY APOLINAR DE ROMERO (Q.E.P.D) 
C.C 21.211.144. certificación que se aporta desconociendo el saldo actual por 
manifestación de reserva bancaria emitida por la sucursal. $---------------- 

 

PARTIDA DECIMO SEGUNDA-. Saldos en Cuenta de ahorros Caja social a nombre del 
conyugue sobreviviente SIGIREDO ROMERO GARZON (Q.E.P.D), CC 494.379. 
certificación que se aporta desconociendo el saldo actual por manifestación de reserva 
bancaria emitida por la sucursal. $---------------- 

 

 

PARTIDA DECIMO TERCERA-. Saldos en Cuenta de ahorros BBVA a nombre del 
conyugue sobreviviente  SIGIREDO ROMERO GARZON (Q.E.P.D), CC 494.379. 
certificación que se aporta desconociendo el saldo actual por manifestación de reserva 
bancaria emitida por la sucursal. $---------------- 

 

 

PARTIDA DECIMO CUARTA-. Saldos en Cuenta de ahorros Davivienda a nombre del 
cónyuge sobreviviente SIGIREDO ROMERO GARZON (Q.E.P.D), CC 494.379. 
certificación que se aporta desconociendo el saldo actual por manifestación de reserva 
bancaria emitida por la sucursal. $---------------- 

 

PARTIDA DECIMO QUINTA-. Saldos actuales y/o canones de arrendamientos que se 
obtengan en el transcurso del trámite liquidatorio de inmuebles decretados con embargo 
retención del canon de arrendamiento  en Cuenta de Depósitos Judiciales No. 
500013110001 y en nombre del proceso judicial 50001311000120170054300 del Juzgado 
Primero de Familia del Circuito de Villavicencio., por valor de $260.588.293 y los que 
se generen en adelante.   

 

PARTIDA DECIMO SEXTA-. Canones de arrendamiento correspondiente a los meses 
de Marzo, Abril, Mayo y Junio del Local comercial ubicado en La Cra 30 No. 38-51/53 a 
favor de la masa sucesoral  por valor de QUINCE MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS $ 15.172.348 M/cte. los cuales no se han 
puesto a disposición por parte de las Arrendatarias del inmueble de la referencia, las 
señoras ANDREA VALBUENA TORRES, ROSALIBNA TORRES y SANDRA VALVUENA 
TORRES, del Banco Agrario en Cuenta de Depósitos Judiciales No. 500013110001 y 
proceso judicial 50001311000120170054300 del Juzgado Primero de Familia del circuito 
de Villavicencio., valor $ 15.172.348. 

 

TOTAL DEL ACTIVO LIQUIDO BRUTO SOCIAL CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MILLONES SETESIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHCIENTOS CUARENTA Y 

UN PESOS ($4.879.747.841) Mcte. 

Bienes propios (del SR. SIGIFREDO ROMERO GARZON Q.E.P.D) Quien actuó como 

conyugue sobreviviente y actual cedente de derechos gananciales a titulo universal. 
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PARTIDA UNICA-. El derecho del dominio y posesión de Un lote de terreno con una 
área de 112.34 Metros cuadrados, identificado como lote 11 C de la Manzana 20 A, junto 
con la construcción en el levantada, ubicada en el área urbana de la ciudad de Bogotá, 
en la calle 140 No. 15-36. Cuyos linderos y especificaciones se encuentran descritos en 
la escritura pública No. 040 de fecha 16 de Enero de 2001 de la Notaria Decima de 
Bogotá,  y escritura pública de aclaración No. 274 del 21 de Febrero de 2001. De la 
Notaria Decima de Bogotá, 

 

TRADICION.- El anterior inmueble fue adquirido por el Señor SIGIFREDO ROMERO 

GARZON (Q.E.P.D) como bien propio subrogado, en compra realizada a la FIDUCIARIA 

FES S.A, según escritura pública No. 040 de fecha 16 de Enero de 2001 de la Notaria 

Decima de Bogotá,  y escritura pública de aclaración No. 274 del 21 de Febrero de 2001 

de la Notaria Decima de Bogotá, registrado  con número de Matrícula inmobiliaria No. 

50N-20074322- de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá y cedula 

catastral UQ 140 T26 12 y/o 140 T26 24.  

AVALUO: Para efectos sucesorales se avalúa, en la suma de QUINIENTOS SETENTA Y 

DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS  

($572.147.620) Mcte. De acuerdo al avaluó comercial No. 1805 adjuntado. 

TOTAL DEL ACTIVO LIQUIDO PROPIO: QUINIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS  ($572.147.620) Mcte. 

 

PASIVO SOCIAL 

 

PASIVO PRIMERO: Recibo de cobro IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE NO. 

21010310265978 Expedido Por La Alcaldía De Villavicencio Secretaria de Hacienda por 

valor de CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CINCO PESOS  $5.184.335 Mcte. Correspondiente al inmueble ubicado en la K 30 NO. 38 

51/53 BARRIO CENTRO de Villavicencio la cual se describen pertenecen al inmueble 

identificado  con Matricula Inmobiliaria 230-25605 de Villavicencio Meta.  

 

PASIVO SEGUNDO: Recibo de cobro IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE NO. 

21010310265976 Expedido Por La Alcaldía De Villavicencio Secretaria de Hacienda por 

valor de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS  $1.798.940 Mcte. 

Correspondiente al inmueble ubicado en la K 30 NO. 38 49 BARRIO CENTRO de 

Villavicencio la cual se describen pertenecen al inmueble identificado  con Matricula 

Inmobiliaria 230-25603 de Villavicencio Meta.  

 

PASIVO TERCERO: Recibo de cobro IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE NO. 

21010310265993 Expedido Por La Alcaldía De Villavicencio Secretaria de Hacienda por 

valor de DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL  DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS  

$2.120.286 Mcte. Correspondiente al inmueble ubicado en la TRANSV  28 No. 41-94/96 

BARRIO LA GRAMA de Villavicencio la cual se describen pertenecen al inmueble 

identificado  con Matricula Inmobiliaria 230-10769 de Villavicencio Meta.  
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PASIVO CUARTO: Recibo de cobro IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE NO. 

21010310265994 Expedido Por La Alcaldía De Villavicencio Secretaria de Hacienda por 

valor de UN MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

Y SIETE PESOS  $1.465.647 Mcte. Correspondiente al inmueble ubicado en la CALLE 33 

No. 34-96/98 BARRIO EL PORVENIR de Villavicencio la cual se describen pertenecen al 

inmueble identificado  con Matricula Inmobiliaria 230-21568 de Villavicencio Meta.  

 

PASIVO QUINTO: Recibo de cobro IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE NO. 

2101031025986 expedido Por La Alcaldía De Villavicencio secretaria de Hacienda por 

valor de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS  

$2.586.053 Mcte. Correspondiente al inmueble ubicado en la CARRERA 36ª 26C-73 CASA 

1 BARRIO MAIZARO SUR de Villavicencio la cual se describen pertenecen al inmueble 

identificado  con Matricula Inmobiliaria 230-61025 de Villavicencio Meta.  

 

PASIVO SEXTO: Recibo de cobro IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE NO. 

21010310266024 Expedido Por La Alcaldía De Villavicencio Secretaria de Hacienda por 

valor de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECINTOS CATORCE 

PESOS $2.647.914 Mcte. Correspondiente al inmueble ubicado en la K 30 NO. 38ª 17/21 

BARRIO CENTRO de Villavicencio la cual se describen pertenecen al inmueble identificado  

con Matricula Inmobiliaria 230-7425 de Villavicencio Meta.  

 

PASIVO SEPTIMO: Recibo de cobro año 2020 del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE 

NO. 2021301054021918348 expedido Por La Alcaldía De Bogotá D.C., Secretaria de 

Hacienda por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS $5.315.000 

Mcte. Correspondiente al inmueble ubicado en la Calle 140 No. 15-36 de Bogotá, la cual 

se describen pertenecen al inmueble identificado  con Matricula Inmobiliaria 50N-

20074322 de Bogotá D.C. 

 

PASIVO OCTAVO: Recibo de cobro año 2021 del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO DE 

NO. 2021301054021918459 expedido Por La Alcaldía De Bogotá D.C., Secretaria de 

Hacienda por valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

PESOS $4.457.000Mcte. Correspondiente al inmueble ubicado en la Calle 140 No. 15-36 

de Bogotá, la cual se describen pertenecen al inmueble identificado  con Matricula 

Inmobiliaria 50N-20074322 de Bogotá D.C. 

PASIVO NOVENO: Recibo de cobro año 2020 del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  NO. 

2021301054021917998 expedido Por La Alcaldía De Bogotá D.C., Secretaria de Hacienda 

por valor de SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS $680.000 Mcte. Correspondiente al 

inmueble ubicado en la ka 7 No. 46-75 Torre B Apto 501 de Bogotá, la cual se describen 

pertenecen al inmueble identificado  con Matricula Inmobiliaria 50C-1379175 de Bogotá 

D.C. 

PASIVO DECIMO: Recibo de cobro año 2021 del IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  NO. 

2021301054021917633 expedido Por La Alcaldía De Bogotá D.C., Secretaria de Hacienda 

por valor de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS $566.000 Mcte. Correspondiente 

al inmueble ubicado en la ka 7 No. 46-75 Torre B Apto 501 de Bogotá, la cual se describen 
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pertenecen al inmueble identificado  con Matricula Inmobiliaria 50C-1379175 de Bogotá 

D.C. 

 

PASIVO DECIMO PRIMERO: Recibo de cobro IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO  NO. 

2021232210 expedido Por La Alcaldía De Chía Cundinamarca., Secretaria de Hacienda 

por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRESCEINTOS TREINTA 

Y CUATRO PESOS $1.868.334 Mcte. Correspondiente al inmueble ubicado la Avda. 

Chilacos Calle 21 No. 6-43 Conjunto residencial Altavista PH Apto 402 Torre 2., de CHIA, 

la cual se describen pertenecen al inmueble identificado  con Matricula Inmobiliaria 50N-

20599688 de Chía Cundinamarca. 

 

PASIVO DECIMO SEGUNDO: CUENTA DE COBRO NO. 3361 SOBRE LA CUOTA DE 

ADMINISTRACION EMITIDA ADMINISTRACION DEL APARTAMENTO ubicado en la Avda. 

Chilacos Calle 21 No. 6-43 Conjunto residencial Altavista PH Apto 402 Torre 2., de CHIA. 

por valor de  CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

PESOS $4.437.500   

PASIVO DECIMO TERCERO: CUENTA DE COBRO NO. 7346, SOBRE LA CUOTA DE 

ADMINISTRACION EMITIDA ADMINISTRACION DEL APARTAMENTO PREMIER ubicado 

en Avda. Carrera 7 No. 46-75 Apto 501 Torre de Bogotá D.C. POR VALOR DE 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/cte. $242.400  

 

 PASIVO DECIMO CUARTO: Recibo oficial de pago IMPUESTO VEHICULO No. 
202130354022126039, por valor de SESENTA Y UN MIL PESOS $61.000 M/cte. de un 
Vehículo, de placas BZM -482 Marca MITSUBISHI  CLASE MONTERO. 

 

TOTAL ACTIVO SOCIAL BRUTO INVENTARIADO: CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS ($4.846.317.432) M/cte. 

TOTAL PASIVO SOCIAL  INVENTARIADO: TREINTA Y TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS NUEVE PESOS ($33.430.409) Mcte. 

ACTIVO LIQUIDO SOCIAL: $4.846.317.432 

TOTAL A REPARTIR ENTRE LOS CONYUGUES: COMPENSACIONES  

$4.846.317.432/2= 2.423.158.716 DOS MIL CUATROCIENTOS VENTITRES 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETESIENTOS DIECISEIS PESOS 
MONEDA CORRIENTE. 

 
Declaramos que no existen otros activos o pasivos que inventariar ni relacionar. 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

MARCO AURELIO LAMPREA FUENTES 
CC. No.80.094.635  de Bogotá. 
T.P No. 252.409.del C.S.J. 
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No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 230 - VILLAVICENCIO  DEPTO: META  MUNICIPIO: VILLAVICENCIO  VEREDA:  VILLAVICENCIO

FECHA APERTURA: 07-10-1983  RADICACIÓN: SN  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 06-10-1981

CODIGO CATASTRAL: 50001010200280032000COD CATASTRAL ANT: 01-02-0028--32-000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA DE HABITACION EN EL CONSTRUIDA (NO CITA EXTENSION) Y QUE LINDA: POR EL FRENTE: SOBRE LA

CARRERA 30 EN EXTENSION DE 7,25 METROS, POR UN COSTADO EN LONGITUD DE 30.00 METROS, CON PROPIEDAD DE TOBIAS APOLINAR, POR

EL FONDO: EN EXTENSION DE 5,57 METROS CON PROPIEDAD DE MARTIN ARDILA Y POR EL ULTIMO COSTADO: EN EXTENSION DE 33,60 METROS

CON PROPIEDAD DE ELSA ARISMENDI Y OTROS Y ENCIERRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 30 #38-51 Y 38-53

2) CARRERA 30 N°38-51-53 BARRIO CENTRO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-01-1959 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 20 DEL 07-01-1959  NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $16,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BAQUERO DE HERNANDEZ CASTRO SALVADORA      
DE: HERNANDEZ CASTRO JOSE      
A: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-10-1983 Radicación: 834865

Doc: ESCRITURA 3376 DEL 06-10-1981  NOTARIA CATORCE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS  CC# 485322 X    
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A: CARVAJAL RAMIREZ PABLA MARIA  CC# 21211237 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-10-1983 Radicación: SN

Doc: RESOLUCION 176 DEL 01-06-1981  VALORIZACION MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $5,118 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 380 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION MUNICIPAL       
A: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-10-1983 Radicación: 834867

Doc: ESCRITURA 1694 DEL 06-06-1983  NOTARIA CATORCE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 RATIFICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL, SEGUN ESCRITURA 3376 DE 06-10-81  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS  CC# 485322 X    
A: CARVAJAL RAMIREZ PABLA MARIA  CC# 21211237 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 08-03-1984 Radicación: 84.01248

Doc: OFICIO 016 DEL 08-03-1984  VALORIZACION MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 780 CANCELACION VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION MUNICIPAL       
A: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-03-1984 Radicación: 84.01249

Doc: ESCRITURA 4350 DEL 27-12-1982  NOTARIA CATORCE DE BOGOTA VALOR ACTO: $4,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 105 APORTE, DE ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS      
DE: HERNANDEZ DE APOLINAR MERCEDES      
A: INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ LIMITADA "INVERAPOL LTDA"   X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 08-03-1984 Radicación: 84.01250

Doc: ESCRITURA 4356 DEL 05-12-1983  NOTARIA CATORCE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION ESCRITURA 4350-27-12-82 SENTIDO DIRECCION CORRECTA PREDIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ LIMITADA "INVERAPOL LTDA"       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 08-03-1984 Radicación: 84.01251

Doc: ESCRITURA 0285 DEL 07-02-1984  NOTARIA CATORCE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION ESCRITURA 4350-27-12-82, SENTIDO PAZ Y SALVO NACIONAL DE RAFAEL APOLINAR HERNANDEZ  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ LTDA "INVERAPOL LTDA"       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 21-06-2002 Radicación: 2002-9949

Doc: ESCRITURA 1076 DEL 15-05-2002  NOTARIA TREINTA Y DOS DE BOGOTA VALOR ACTO: $89,858,192 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD EN COMUN Y PROINDIVISO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ LTDA EN LIQUIDACION INVERAPOL LTDA EN LIQUIDACION

NIT# 8920024317    
A: APOLINAR DE ROMERO ANA MELLY  CC# 21211144 X   (54.803123571%) 
A: APOLINAR HERNANDEZ RAFAEL  CC# 3286518 X   (45.196876429%) 
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 13-12-2017 Radicación: 2017-230-6-27015

Doc: ESCRITURA 5342 DEL 01-12-2017 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: APOLINAR HERNANDEZ RAFAEL  CC# 3286518 X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-12-2017 Radicación: 2017-230-6-27015

Doc: ESCRITURA 5342 DEL 01-12-2017 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $150,260,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DE LA VENTA DEL 45.196876429% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: APOLINAR HERNANDEZ RAFAEL  CC# 3286518     
A: ROMERO GARZON SIGIFREDO  CC# 494379 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 02-03-2018 Radicación: 2018-230-6-4031

Doc: OFICIO 162 DEL 16-02-2018 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION SOBRE LA CUOTA PARTE, PROCESO NUMERO 50001 3110 001 2017 00543

00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: APOLINAR DE ROMERO ANA MELLY  CC# 21211144     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12*
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210819135846728609 Nro Matrícula: 230-25605
Pagina 4 TURNO: 2021-230-1-86582

Impreso el 19 de Agosto de 2021 a las 03:31:25 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-230-3-979 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-230-1-86582            FECHA: 19-08-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



{#
ESTE CERTIFICADO TTENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEy 527 DE 1999 (AGOSÍO

18) Directiva presrdencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artÍculo 6, parágrafo 3.

CERTIFICADO No.:
FECHA:

63E5.541 254-2??64-0
191812021

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que:ANA MELLY APOLTNAR DE ROMERO identificado(a)con CEDULA DE

CIUDADANiA No.21211144 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

PREDIO No,:1

E MICA
VALUO:$ 374,177,000

úrvl eno pREDtAL: 0 1 -02-00-00-0028-0032-0-00-00-0000
úrvreRo pREDtAL ANTERtoR:0 1 -02-0028-0032-0oo
IRECCIÓN:K 30 38 51 53 BR CENTRO

REA TERRENO:0 Ha 207.00m2
REA CONSTRUIDA:224.0 m'z

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO ERO DE DOCUMENTO

RAFAEL APOLINAR HERNANDEZ

ANA MELLY APOLINAR DE ROMERO 21211144

TOTAL DE PROPIETARIOS:

El presente certificado se expide para JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRGUITO DE VILLAVICENCIO.

'-l4*
María AleiandE Ferre¡ra Hernander

Jefe (O oficina de Belación con el Ciudadano

NOTA:

La presente ¡nformación no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administralivo que lo ordena.

mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

Guacarí, La Victoria, Obando, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevrlla, Toro, Versalles y Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), al no serde competencia de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la pág¡na web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProduclos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquíer inquietud, puede escrib¡r al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. Solicitante  : Sigifredo Romero Garzon.                             
1.2. Identificación  : C.C. 494.379. 
1.3. Departamento  : Meta. 
1.4. Municipio  : Villavicencio. 
1.5. Localización  : Barrio Centro del municipio de Villavicencio. 
  

 
Fuente: Geoportal del IGAC 
 
1.6. Uso actual del inmueble  : Comercial. 
1.7. Tipo de inmueble  : Urbano. 
1.8. Matricula Inmobiliaria  : 230-25605. 
1.9. Cedula catastral  : 50001-01-02-0028-0032-000. 
1.10. Tipo de avalúo  : Avalúo Comercial. 
1.11. Marco Normativo  : Guía Técnica Sectorial GTS E01,  

Norma Técnica Sectorial NTS S01, 
Norma Técnica Sectorial NTS I01, 
Norma Técnica Sectorial NTS S04. 

1.12. Fecha de visita  : 18 de Marzo de 2.019. 
1.13. Fecha de informe  : 17 de Abril de 2.019. 
1.14. Ubicación geográfica  : Latitud : 4°09'10.4"N. 

    Longitud : 73°38'09.1"W. 
 

 



 

 

 

 
 
  

2. PROPÓSITO DE LA  VALUACIÓN. 
 

 

2.1. OBJETO DE LA VALUACIÓN 

 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del inmueble, en el estado en que 

se encuentra. 

 

No se incluyen en el valor comercial expectativas de negocio del solicitante. No se tienen en 

cuenta expectativas de un posible cambio de uso a futuro, ni posibles planes de desarrollo de 

predios vecinos. 

 

No se incluyen equipos ni maquinas propias del negocio que funciona en el predio, a menos que 

sean inmuebles por adhesión. 
 

2.2. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

 

Nota 1 : El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 

inmueble, a la propiedad valuada o el titulo legal de la misma (Escritura pública  

Certificado de Libertad y tradición, certificado Catastral y otros). 

 

Nota 2: El valuador  no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona 

natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio  y solo lo hará con autorización 

escrita de esta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 

competente. 

 

2.3. BASES DE VALUACIÓN, DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

BASES DE LA VALUACIÓN 

 

El estudio fue realizado con base en la determinación del Valor del Mercado, para el terreno, y el 

valor de reposición, para las construcciones.  

 

DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

Valor de mercado es la cuantía estimada por la que un bien podría intercambiarse, en la fecha de 

valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una 

transacción libre, tras una comercialización adecuada  en la que las partes hayan actuado con la 

información suficiente, de manera prudente y sin coacción. En esas condiciones: 

 

 El comprador y vendedor se encuentran igual y normalmente motivados. 

 



 

 

 

 
 
  

 Ambas partes actúan  bien informadas o asesoradas, en beneficio de lo que consideran sus 

mejores intereses. 

 

 Se asume un tiempo razonable de exposición en un mercado abierto. 

 

 El pago se realiza mediante recursos monetarios en efectivo o en términos de un acuerdo 

financiero comparable. 

 

 El precio representa la condición normal de la propiedad en venta, sin ser afectado por 

financiamientos creativos especiales o por descuentos o concesiones otorgados por 

cualquier parte relacionada con la venta. 

 

 

PERIODO DE MERCADEO 

 

Se define como el periodo o la estimación de cuánto tiempo se tomaría en vender el inmueble 

después del avalúo. Aproximadamente 12 meses. 

 

 

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS Y CONSULTADOS 
 

 
3.1. Certificación de Tradición  : 230-25605 Impreso el 26 de Marzo de 2019. 

 
 

3.2. Escritura pública  : No. 5.342, con fecha del 01 de Diciembre de 2017, 
otorgada en la Notaria Tercera del círculo notarial de 
Villavicencio, Meta. 

 
 

3.3. Cartografía del Geoportal IGAC.COM. GPS del predio a nivel de campo como ayuda 

para identificar el predio. 

 
 

3.4. Imagen de Google Earth demarcando la ubicación del predio. 

 
 

3.5. Acuerdo No. 287 de 2015 “Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Villavicencio, Meta”. Plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo Urbano) y plano No. 

No. 11C (Áreas de Actividad Suelo Urbano). 

 
 

3.6. Recibo de Impuesto Predial Unificado con mora del presente año 2019. 

 

3.7. Plano de Comunas de Villavicencio. 

 



 

 

 

 
 
  

4. INFORMACIÓN JURIDICA 

 

 
4.1 Propietario (s) : Ana Melly Apolinar de Romero y Sigifredo Romero 

Garzon.         
 

4.2 Títulos de adquisición  : Escritura pública No. 5.342, con fecha del 01 de 
Diciembre de 2017, otorgada en la Notaria Tercera del 
círculo notarial de Villavicencio, Meta. 

 
4.2 Matrícula Inmobiliaria : 230-25605. 

 
4.3 Cedula Catastral : 50001-01-02-0028-0032-000. 

 
4.4 Observaciones jurídicas : Embargo de la sucesión sobre la cuota parte, proceso 

numero 50001 3110 001 2017 00543. 
 

 

5. MARCO LEGAL DE LA VALUACIÓN 

 

 Guía técnica Sectorial Colombiana GTS E 01 “Valuación de bienes inmuebles”, de 

Septiembre 17 de 2.010. Adopción modificada (MOD) respecto a la nota de guía de 

Valuación de Bienes Inmuebles del documento de referencia, normas internacionales de 

valuación séptima edición 2005,175-194 p. 

 

 Norma técnica Sectorial Colombiana NTS I 01 “Contenido de informes de Valuación de 

Inmuebles Urbanos” de Noviembre 17 de 2.009. 

 

 Norma técnica sectorial Colombiana NTS S 01 “Bases para la determinación del valor del 

mercado”. Noviembre 29 del 2010. Adopción Modificada (MOD) respecto al documento 

de referencia, normas internacionales de Valuación. IVS 1 El Valor de Mercado como 

base para la Valuación. Edición en Español: Séptima Edición 2005, 99-110 p. 

 

 Guía Técnica sectorial Colombiana NTS S 04 “Código de conducta del Valuador”. 

Septiembre 10 de 2009. Adopción modificada (MOD) respecto al documento de 

referencia, Normas internacionales de Valuación del IVSC. Código de conducta. Edición 

en Español: Séptima Edición 2005, 57-65 p. 

 

Respecto al aspecto jurídico, se observaron los títulos de propiedad suministrados y se hace una 

referencia de ellos; no obstante se deja constancia que bajo ningún punto  de vista se trata de un 

estudio de títulos y por consiguiente no existe ninguna responsabilidad sobre aspectos legales del 

predio. 



 

 

 

 
 
  

6. DESCRIPCIÓN GENERAL MUNICIPIO Y DEL SECTOR 

 
6.1 Delimitación del sector: 
 

Norte : Emporio, Grama, Caudal y Club Meta. 
Oriente : Villa Julia, Delicias, Industrial y Guayabal. 
Sur : Barzal, Parque Banderas, Maizaro y Siete de Agosto. 
Occidente : Espejo, Cristo Rey y Jardín Botánico. 

 

 
 
6.2 Actividad predominante: Al entorno del predio objeto del avalúo se encuentran predios 

de tamaño mediano, cuya principal utilización es de tipo comercial. Sector consolidado 
del centro de la ciudad, destinado para todo tipo de locales comerciales, bodegas, 
parqueaderos, entre otros. La zona presenta vias de acceso en buen estado de 
conservación. 

 
6.3 Vías importantes del sector: La vía más importante del sector es la Carrera 29 

(Avenida Alfonso López) y Transversal 29, se encuentra en buen estado de 
conservación y es doble calzada de dos carriles. 

 



 

 

 

 
 
  

 DEL PREDIO : Se accede por la Calle 40 y la Carrera 30, pavimentada en buen 

estado de conservación. 

 
6.4 Estrato socioeconómico: Presenta un estrato comercial. 

 
6.5 Topografía: La topografía de la extensión del terreno es plana. 
 
6.6 Servicios públicos: La zona cuenta con redes de energía eléctrica, acueducto y 

alcantarillado, gas y telefonía. En el predio solo cuenta actualmente con: 
 

 Acueducto y Alcantarillado: Servicio prestado por la Empresa de acueducto y 

Alcantarillado de Villavicencio ESP. (E.A.A.V. ESP.). 

 

 Energía eléctrica: Servicio prestado por la Electrificadora del Meta S.A. (EMSA). 

 
6.7 Servicios comunales: Centros educativos (colegios y universidades), centros de salud, 

centros comerciales, centros de abastecimiento, centros religiosos, museos, zonas verdes, 
parques, restaurantes, tiendas, locales comerciales, hoteles, entre otros. 

 
6.8 Transporte público: El sector dispone de servicio de taxi en horario continuo y el servicio 

público de buses y busetas de la siguiente manera: 
 

 Por la Calle 40 circulan rutas de busetas de servicio público permanentemente. 

 

 Por la Carrera 29 y Transversal 29, circulan rutas busetas de servicio público 

permanentemente. 

 
6.9 Orden público: Actualmente es considerada normal. Durante la visita no se observó ni 

se supo de ningún tipo de alteración, pues existe orden público controlado, lo que 
conlleva a la tranquilidad necesaria para desarrollar las diferentes actividades. 

 
6.10 Perspectivas de desarrollo y valorización: El entorno del inmueble se da en una zona 

tradicional comercial, que se consolido así hace varios años. Las perspectivas de 
valorización a mediano plazo y el actual nivel de oferta y demanda en la zona es Media.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

7. NORMATIVIDAD Y REGLAMENTACIÓN VIGENTE 

 

7.1. P.OT. Villavicencio 

 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo 

Urbano), su convención especifica se denomina como Suelo Urbano. 

  

 
 

Artículo 76°.- Suelo Urbano. 

 

El suelo urbano está constituido por las áreas destinadas a usos urbanos que dispongan de 

infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado en el cual se permita 

llevar a cabo actuaciones urbanísticas de urbanización y construcción, se encuentra delimitado en 

el Plano No. 10A “Clasificación del Suelo Urbano”. 

 

Artículo 232°.- Definición y Clasificación. 

 

Constituye una porción del suelo dotado de infraestructura, servicios, espacio público y 

equipamiento que permite la concreción física del contexto cultural. Se clasifica según el grado 

de intensidad de las relaciones sociales, económicas y políticas que en ella tienen lugar y de su 

interacción surge el sistema de comunicación especifico de la ciudad. Las áreas de actividad de 

las que trata el presente artículo se encuentran delimitadas en el plano No. 11C “Áreas de 

Actividad del Suelo Urbano”. Para el área urbana se definen las siguientes clases de Áreas de 

Actividad: 



 

 

 

 
 
  

1- Área de Actividad Residencial (A.A.R.). 

2- Área de Actividad Moderada (A.A.M.). 

3- Área de Actividad Intensiva (A.A.I.). 

4- Área de Actividad Limitada (A.A.L.). 

 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. No. 11C (Áreas de Actividad Suelo 

Urbano), se denomina como Área de Actividad Intensiva (A.A.I.). 

 
  

 
 

Artículo237º.  - Área de Actividad Intensiva A.A.I. 

 

Es el Área que por su gran variedad de usos y alta intensidad, genera una atracción importante 

de población y cumple con la función de articulación urbana. Bajo esta Área se categorizan 

principalmente las centralidades periféricas, Lineal, y el centro histórico. 

 
Artículo238º.  - Centralidades. 

 

Son aquellas zonas existentes y proyectadas que se encuentran delimitadas en el presente Plan y 

cuya función esencial es la servir como nodos de desarrollo territorial en los cuales se 

desempeñan múltiples actividades, especialmente equipamientos de carácter Municipal y 

Regional, con variedad de usos y alta edificabilidad, y con altos índices de deseo de viaje de todo 

el territorio municipal. De acuerdo a su condición se clasifican en: 

 



 

 

 

 
 
  

 

1. Centralidad Histórica. 

 

Es el área en  la cual tuvo  origen la ciudad que cuenta con alta saturación de usos 

comerciales, los mayores índices de deseo de viaje y que concentra la mayor densidad de 

equipamientos. Esta centralidad debe ser objeto de control para la implantación de nuevas 

actividades comerciales, de servicio y equipamientos con el fin de permitir el crecimiento y 

desarrollo de las centralidades periféricas. Se clasifica como área de actividad intensiva 1 

(AAI1) y presenta el siguiente régimen de uso: 

 

Principal (PL): Comercio Grupo II. 

Complementario (CR): Vivienda. 

Compatibles (CB): Comercio Grupo I, Equipamientos Categoría 1 y 2 E industria Tipo 1. 

Restringidos (R): Actividades Especiales 

Prohibidos (PH): Comercio Grupo III, Equipamiento Categoría 3 e Industria Tipo 2 y 3. 

 

2. Centralidades Periféricas. 

 

Son Centralidades periféricas aquellas zonas de la ciudad proyectadas en el presente plan cuya 

función esencial es la servir como polos de desarrollo alternativos a la centralidad histórica, 

en las cuales se permite la implantación de múltiples actividades, con variedad de usos y alta 

edificabilidad, tendiendo a convertirse en un polo principal de deseo de viaje, fomentando la 

cobertura de los servicios esenciales en las zonas de mayor crecimiento habitacional y 

desempeñándose como un elemento esencial en el modelo de ocupación territorial que  

garantiza  la funcionabilidad del  Municipio. Se  clasifican  como  área de actividad intensiva 2 

(AAl2) y presenta el siguiente régimen de uso: 

 

Principal (PL): Comercio Grupo II y Equipamientos Categoría 3. 

Complementario (CR): Vivienda, Comercio Grupo III, Equipamientos categoría 2. Compatibles  

(CB): Comercio Grupo I, Equipamientos Categoría 1. 

Restringidos  (R): Actividades Especiales 

Prohibidos  (PH): Industria Tipo 1, 2 y 3. 

 

3. Centralidad  Lineal. 

 

Es aquella que se desarrolla a lo largo del Anillo vial de la ciudad, cuya función esencial es la 

servir como polo de desarrollo regional, en la cual se permite la implantación de múltiples 

actividades, con variedad de usos y alta edificabilidad, en especial equipamientos de 

carácter urbano y regional, grandes superficies, edificios especializados, desempeñándose como  

un elemento  esencial  en  el  modelo de  ocupación territorial  para garantizar la 

funcionabilidad del Municipio. Se clasifica como área de actividad intensiva 3 (AAl3) y 

presenta el siguiente régimen de uso: 

 



 

 

 

 
 
  

Principal (PL): Comercio Grupo III y Equipamientos Categoría 3.  

Complementario (CR): Comercio Grupo II, Equipamientos categoría 2. 

Compatibles (CB): Vivienda, Comercio Grupo I, Equipamientos Categoría 1. 

Restringidos (R): Actividades Especiales. 

Prohibidos (PH): Industria Tipo 1, 2 y 3. 

 

Parágrafo. Los equipamientos que se construyan en las centralidades periféricas y lineal, podrán 

tener beneficios urbanísticos que serán definidos por la Secretaría de Planeación Municipal. Así 

mismo el Concejo Municipal podrá adoptar incentivos tributarios que motiven la implantación 

equipamientos en las centralidades definidas por el presente plan. 

 

7.2. Mapa de comunas Villavicencio 
 

  
 

Área de Comuna. Según plano se encuentra en la comuna (2) Dos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

 

7.3. Índice de ocupación  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

8. DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

 

8.1 Ubicación: Se encuentra localiza en Barrio Centro,  sector centro del casco urbano del 

Municipio de Villavicencio – Meta. 

 

 
Informacion suministrada por el Geoportal del IGAC 

 

8.2 Área de Terreno:  

 

 Certificado libertad y tradición : No cita extensión. 

 Escritura Pública No. 2.299   :  No cita extensión. 

 Geoportal (IGAC)    : 207,00 m2. 

 

8.3 Área de Construcción: 

 

 Geoportal (IGAC)  : 224 m2 según datos suministrados del Geoportal (IGAC). 

 

8.4 Linderos 

 
POR EL FRENTE: Sobre la Carrera treinta (Cra. 30) en extensión de siete punto veinticinco 
metros (7,25 mts); POR UN COSTADO: En longitud de treinta metros (30,00 mts) con 
propiedad que es o fue de Tobias Apolinar; POR EL FONDO: En extensión de cinco punto 
cincuenta y siete metros (5,57 mts) con propiedad que es o fue de Martin Ardila; y POR EL 
ULTIMO COSTADO: En extensión de treinta y tres punto sesenta metros (33,60 mts) con 
propiedad que es fue de Elsa Arismendi y encierra. Tomado de la Escritura Publica No 5.342 
suministrado. 
 

8.5 Forma geométrica  : Asimétrica. 



 

 

 

 
 
  

8.6 Topografía del predio  :  Plana. 
 

9. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

9.1. Dependencias del Inmueble: 

 

PRIMER PISO 

LOCAL 1 BODEGAS 2 PATIO 1 

OFICINAS 0 GARAJE 0 AREA DE LAVANDERIA 1 

TOTAL BAÑOS 2 SALA-COMEDOR 1 TANQUE ELEVADO 3 

TOTAL ALCOBAS 2 ESCALERAS 1 
TANQUE 
SUBTERRANEO 

0 

 

9.2. Especificación de la construcción: 

 

ITEM MATERIALES 

ESTRUCTURA Vigas y columnas. 

MAPOSTERIA  Mampostería en ladrillo, pañete y pintura. 

CUBIERTA Tejas en fibrocemento.  

CIELO RASO Icopor  y fibracell. 

CARPINTERIA 
Portón corredizo enrollable metálico, dos ventanales y puertas 

interiores del inmueble en general son metálicas. 

PISOS 
En el interior cerámica y baldosa, y en el exterior tabletas de 

concreto prefabricadas. 

MUROS 
En general con pañete y  pintura, presentando algunos muros 

divisorios en drywall estucados y pintados. 

BAÑOS Enchapado en cerámica. 

SERVICIOS 

PUBLICOS 
Energía eléctrica, acueducto y alcantarillado. 

FACHADA Pañete y pintura. 

 

9.3. Observaciones del avaluador sobre el predio: 
 

En el predio se observó una construcción de un nivel, que funciona actualmente como local 

comercial (Almacén de ropa), que cuenta con un salón amplio (donde se encuentra la ropa), 

vestidores, patio, dos baños sociales con ducha enchapados en cerámica, tres tanques de agua 

elevados, área de bodega y dos habitaciones (usadas como bodega). Cuenta con servicios de 

energía, acueducto y alcantarillado. 



 

 

 

 
 
  

 

10. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

En términos generales se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 La ubicación particular del predio es en un área urbana del municipio, específicamente en 

Centro del casco urbano y la convención específica lo denomina como Suelo Urbano en 

Área de Actividad Intensiva. 

 

 La accesibilidad al inmueble es buena, ya que se realiza a través de la vía Calle 40 y por 

la Carrera 30 (pasa frente al predio). 

 

 En la determinación del valor del terreno se ha aplicado el método comparativo o del 

mercado, para lo cual se estudiaron varias ofertas de predios comparables. 

 

 Para determinar el valor de las construcciones, se ha partido del valor de reposición en 

nuevo y se ha aplicado depreciación por vetustez y estado de conservación.  

 

 El presente avalúo tiene una vigencia máxima de un año, siempre y cuando las 

condiciones actuales se mantengan. 

 

 El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor aspectos de orden 

jurídico de ninguna índole. 

 

 El valor asignado, corresponde al valor comercial, entendiendo por este, aquel que un 

comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o en términos 

razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal y 

abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes. 

 

 

11. METODOLOGIA VALUATORIA 

 

 

11.1 Método de comparación de mercado: 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de oferta o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto 

de valuación. 

 

11.2 Método de costo de reposición: 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar 

el costo total de cada construcción a precios de hoy, de un bien semejante al del objeto de 

avalúo y restarle la depreciación acumulada.  

 



 

 

 

 
 
  

11.3 Cláusula de prohibición de publicación del informe: 
“Queda terminantemente prohibida la publicación parcial o total del presente informe, 
cualquier referencia del mismo, a sus cifras de valuación, al nombre y afiliaciones 
profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo”. 

 
11.4 Declaración de cumplimiento: 
 

 Las descripciones de los hechos presentes en este informe son correctas hasta donde el 

valuador alcanza a conocer. 

 

 Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 

restrictivas que se describen en el informe. 

 

 El valuador no tiene intereses en el bien objeto de estudio. 

 

 Los honorarios no dependen de aspecto alguno del informe. 

 

 La valuación se llevó a cabo conforme un código de ética y normas de conducta. 

 

 El valuador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión/actividad. 

 

 El valuador tiene experiencia en el mercado regional y la tipología de bienes que se están 

valorando. 

 

 El valuador ha realizado una visita personal al bien objeto de la valoración. 

 

 

12. INVESTIGACION ECONÓMICA 

 

“El valuador confirma que el presente informe de valuación es confidencial para las partes y está 

dirigido para el propósito específico de conocer su valor actual; el valuador no acepta ninguna 

responsabilidad ante tercera parte y además no acepta ninguna responsabilidad por la utilización 

inadecuada del informe”. 

 



 

 

 

 
 
  

13. INVESTIGACION ECONÓMICA 
 
13.1 Relación de las ofertas obtenidas: 
 

OFER TA  FUENTE /  TEL  AREA  LOTE 
 AREA  

CONSTRUC.  
 VALOR OFERTA 

VALOR DEPURADO 

1% a l 10 %

VALOR 

CONSTRUCCION

VALOR TERRENO 

(DESCONTANDO 

CONSTRUCCION)

1

COMISIONISTA 

CARLO HURTADO 

OCHOA 

3108620635

86,00 150,00 $ 900.000.000 $ 855.000.000 $ 1.331.200 $ 7.620.000

MERCEDES 

3124896619
98,00 190,00 $ 980.000.000 $ 950.600.000 $ 1.331.200 $ 7.119.102

3

MERCEDES 

CARRANZA 

3175027040

80,00 80,00 $ 900.000.000 $ 810.000.000 $ 1.650.700 $ 8.474.300

7.737.801        559.493       7,23%

$7.737.800VALOR ADOPTADO APROXIMADO A MILES

DIRECCION Y  TIPO

MEDIA ARITMETICA
DESVIACION 

ESTANDAR

COEFICIENTE DE 

VARIACION

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

ESQUINERA

BARRIO CENTRO 

CARRERA 30A #39-

56B / CASA CON 

LOCAL DE UN PISO 

COMPARACION DE MERCADO

OBSERVACIONES: Las ofertas tenidas en cuenta en esta investigacion de 

mercado, son de predios del mismo uso del suelo y mismo sector de influencia del 

inmueble objeto del avaluo.

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

 
 
13.2 Método de costo de reposición para las construcciones: 
 

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

MEDIO
No. 1 35 100 35% 3 37,45% $2.128.109 $796.947,03 $1.331.161,97

VALOR 

ADOPTADO
$1.331.200,00

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

MEDIO
No. 2 35 100 35% 3 37,45% $2.128.109 $796.947,03 $1.331.161,97

VALOR 

ADOPTADO
$1.331.200,00

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

MEDIO
No. 3 25 100 25% 2,5 22,43% $2.128.109 $477.426,36 $1.650.682,64

VALOR 

ADOPTADO
$1.650.700,00

 
 



 

 

 

 
 
  

13.3 Registro fotográfico de las ofertas obtenidas: 
 

OFERTA DIRECCION Y TIPO FUENTE / TEL FOTOS DE OFERTAS

1

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

ESQUINERA

COMISIONISTA 

CARLO 

HURTADO 

OCHOA 

3108620635

2

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

MERCEDES 

3124896619

3

BARRIO CENTRO 

CARRERA 30A #39-

56B / CASA CON 

LOCAL DE UN PISO 

MERCEDES 

CARRANZA 

3175027040

 



 

 

 

 
 
  

13.4 Análisis estadístico: 
 

OFERTA DIRECCIÓN 
Vr. TERRENO 

(M2) 

1 

BARRIO CENTRO CALLE 40 #30A / CASA 

CON LOCAL DE DOS NIVELES 

ESQUINERA 

$7.620.000 

2 
BARRIO CENTRO CALLE 40 #30A / CASA 

CON LOCAL DE DOS NIVELES  
$7.119.102 

3 
BARRIO CENTRO CARRERA 30A #39-56B 

/ CASA CON LOCAL DE UN PISO  
$8.474.300 

PROMEDIO $7.737.801 

DESVIACION ESTANDAR $559.493 

COEFICIENTE DE VARIACION 7,23 

LIMITE SUPERIOR $8.297.293 

LIMITE INFERIOR $7.178.308 

VALOR ADOPTADO TERRENO $7.737.800 
 
13.5 Análisis descriptivo de los datos obtenidos: 
 

En base a la investigación de ofertas de predios del mismo sector de influencia comercial, se 

adoptó el valor del PROMEDIO obtenido que es $ 7’737.800 por M2.  

 

 

14. CALCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN 

 

 
Método de Costo de Reposición: Teniendo en cuenta que se pueden encontrar diferentes tipos 
de construcciones y mejoras, se procedió a investigar precios unitarios de los diferentes 
elementos constructivos que componen cada construcción o mejora, para ello se tuvo en cuenta 
la revista CONSTRUDATA en su edición N° 189,  El cálculo del costo de reposición para las 
construcciones y mejoras se hizo de forma individual, teniendo en cuenta las características 
observadas directamente en el predio en cuanto a tipos, calidades y cantidades; adicionalmente 
en el momento de la visita al predio se detallan aspectos propios, complementarios y/o atípicos.  
 



 

 

 

 
 
  

 
Construcción:……………………………….…………....……………….……….......$ 1’111.801 

 

El valor por metro cuadrado es tomado como referencia del modelo constructivo  y el costo 

directo por M2 de UNIFAMILIAR VIS de la revista construdata en su edición N° 189, cuyas 

características son similares y las más adecuadas para el inmueble objeto del avalúo.  

 

El valor comercial de estas edificaciones se puede determinar, conforme a las técnicas 

valuatorias aprobadas y recomendadas por Resolución 0620 del 23 de Septiembre de 2008, 

emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Para las construcciones se aplica el método de costo de reposición, el cual busca establecer el 

valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total para construir a 

precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, restarle la depreciación acumulada y 

adicionarle la utilidad el cual se calcula para las diferentes construcciones existentes en el predio 

así: 

 

Se utilizó el método de Costo de Reposición para las edificaciones existentes en el predio, es 

decir el costo de repetirlo o reproducirlo. El avalúo de construcción usado, parte del valor 

determinado para la construcción nueva y aplicarle un factor de depreciación de acuerdo a las 

tablas de Fitto y Corvini. 

 

En la Aplicación de este método se analizaron los indicadores de valor que se refieren a obras 

con características similares a las que se avalúa, con sus respectivos cálculos matemáticos y 

formulas estadísticas, recomendadas por la resolución No. 0620 de septiembre 23/2008, del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Vc= ((Ct – D ) + U), Donde:  Vc = Valor Comercial  

 Ct = Costo total 

 D = Depreciación 

 

Por lo tanto la formula a utilizar es la siguiente: 

Vc = Ct – D 

 

Depreciación: Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al 

inmueble por el tiempo de uso, por cuanto lo que se debe avaluar es la vida remanente del bien. 



 

 

 

 
 
  

 

El porcentaje (%) a calcular para ser descontado del valor nuevo tendrá que ser relacionado con 

el porcentaje de vida y el estado de conservación basados en las tablas de Fitto y Corvini, que 

para ello tenemos:  

 

X =     ___Edad___ x 100 

    Vida útil 

 

Donde X = (Factor multiplicador) es el valor resultante de dividir la edad del inmueble (vetustez) 

por la vida útil multiplicado por 100. 

 

El presente Avalúo se hará descontando del valor nuevo (Precio oficial), una cantidad  resultante 

de afectar el valor nuevo por el porcentaje de depreciación así: 

A = Vn – (Vn * Y) 

 

Dónde:A = Valor del Avalúo 

Vn = Valor Nuevo 

Y = Porcentaje de Depreciación 

 

La construcción del inmueble, tiene una edad aproximada de 40 años, por lo tanto la vetustez 

será 40, y se cataloga como construcción usada. 

 

Vida Útil = Cien (100) años  

X = (40/100) * 100 = 40%, Edad en porcentaje de la vida útil. 

 

De acuerdo con las tablas de fitto y Corvini de Depreciación tenemos que para una edad en 

porcentaje de vida útil de 40% y una clase de 3 equivalentes a una construcción que necesita 

reparaciones sencillas, tenemos una depreciación de: 41,03 %. 

 

Por lo tanto el valor comercial aproximado de la construcción a la fecha es de: 

 

$ 1’111.801* (1 –    0,4103) =  $ 1’111.801* (0,5897) 

 

$ 655.605,70 

 
CONSTRUDATA 

EDICION
EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

VIS 
40 100 40% 3 41,03% $1.111.801 $456.195,30 $655.605,70

VALOR 

ADOPTADO
$655.600,00

 
 

 



 

 

 

 
 
  

15. CERTIFICADO DE AVALUO COMERCIAL No. 1803 

 

DESCRIPCIÓN 
Cantidad 

M2 
Valor M2 Vr. ACTUAL 

Inmueble urbano ubicado en el Barrio 

Centro del Municipio de Villavicencio - 

Meta, identificada con la matricula 

inmobiliaria No. 230-25605 y Código 

Catastral: 01-02-0028-0032-000.     

  

AREA TERRENO SEGÚN IGAC 207,00 $7.737.800 $ 1.601.724.600  

AREA DE CONSTRUCCION SEGÚN 

IGAC 
224,00 $655.600 $ 146.854.400  

AVALÚO COMERCIAL  $ 1.748.579.000  

 

Para obtener el concepto y el valor total del avalúo, se realizó un análisis de comportamiento del 

mercado de inmuebles comparativos en la zona, oferta–demanda, como también de internet. 

 

En el presente avalúo no se ha intentado rendir una opinión de tipo jurídico, ni cualquier otra 

materia de carácter legal. 

 

 

CERTIFICO QUE EL VALOR COMERCIAL RAZONABLE ESTIMADO EN EL AÑO 

2019 DEL INMUEBLE VALUADO ES DE: MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE. ($1.748.579.000). 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
SANDRA BENAVIDES MOLINA  

PERITO AVALUADOR 

Registro R.A.A. AVAL – 31983210. 

 
NOTA: De acuerdo a lo establecido por los decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, expedidos por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una 

vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del 

inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presente variaciones 

representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 



 

 

 

 
 
  

16. REGISTRO FOTOGRAFICO INMUEBLE 
 

FACHADA

VIA FRENTE AL PREDIO

 



 

 

 

 
 
  

VISTAN INTERNA                                                                VESTIDORES

VISTAN INTERNA DEL PREDIO

            INGRESO AL LOCAL                                                             VISTA INERTNA

 



 

 

 

 
 
  

TANQUES ELEVADOS

          ATENCION AL CLIENTE                                                               PATIO

            HALL DE ALCOBAS                                                              BAÑOS SOCIALES                                 

 



 

 

 

 
 
  

 

 

 

BODEGAS
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA EN EL CONSTRUIDA (NO CITA EXTENSION) Y QUE LINDA: POR EL FRENTE: CON LA CARRERA 30,EN

EXTENSION DE 2,50 METROS: POR UN COSTADO: EN EXTENSION DE 27,50 METROS CON PROPIEDAD QUE ES O FUE DE VICENTE ALVAREZ: POR

EL OTRO COSTADO: EN EXTENSION DE 30 METROS CON PROPIEDAD DE TOBIAS APOLINAR Y POR EL FONDO CON PROPIEDAD DE MARTIN

ARDILA, EN EXTENSION DE 2,70 METROS Y ENCIERRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 30 #38-49

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-03-1962 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 238 DEL 28-02-1962  NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $18,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MEDINA DE BALLEN OMAIRA      
DE: MEDINA DE VARON MARIA INES      
A: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-10-1983 Radicación: 8304865

Doc: ESCRITURA 3376 DEL 06-10-1981  NOTARIA CATORCE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS  CC# 485322 X    
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A: CARVAJAL RAMIREZ PABLA MARIA  CC# 21211237 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 03-10-1983 Radicación: SN

Doc: RESOLUCION 177 DEL 01-06-1981  VALORIZACION MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $2,153.81 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 380 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION MUNICIPAL       
A: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-10-1983 Radicación: 8304867

Doc: ESCRITURA 1694 DEL 06-06-1983  NOTARIA CATORCE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 RATIFICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL SEGUN ESCRITURA 3376 DE 06-10-81.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS  CC# 485322 X    
A: HERNANDEZ DE APOLINAR MERCEDES  CC# 21211137 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 08-03-1984 Radicación: 84.01248

Doc: OFICIO 016 DEL 08-03-1984  VALORIZACION MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 3 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 780 CANCELACION AVALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VALORIZACION MUNICIPAL       
A: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 08-03-1984 Radicación: 84.01249

Doc: ESCRITURA 4350 DEL 27-12-1982  NOTARIA CATORCE DE BOGOTA VALOR ACTO: $4,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 105 APORTE, DE ESTE Y OTROS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: APOLINAR HERNANDEZ TOBIAS      
DE: HERNANDEZ DE APOLINAR MERCEDES      
A: INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ LIMITADA " INVERAPOL. LTDA"   X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 08-03-1984 Radicación: 84.01250

Doc: ESCRITURA 4356 DEL 05-12-1983  NOTARIA CATORCE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION ESCRITURA 4350-27-12-82, SENTIDO DIRECCION CORRECTA PREDIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ LIMITADA "INVERAPOL LTDA"   X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 08-03-1984 Radicación: 84.01251

Doc: ESCRITURA 0285 DEL 07-02-1984  NOTARIA CATORCE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION ESCRITURA 4350-27-12-82 SENTIDO PAZ Y SALVO NACIONAL DE RAFAEL APOLINAR HERNANDEZ  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ LIMITADA "INVERAPOL LTDA"   X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 14-06-2000 Radicación: 2000-9136

Doc: OFICIO 798 DEL 22-05-2000  JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 410 DEMANDA SOBRE CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTIZ DE ARISTIZABAL MARIA ELVIRA      
A: INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ LIMITADA - INVERAPOL LIMITADA   X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 30-05-2001 Radicación: 2001-7516

Doc: OFICIO 740 DEL 23-05-2001  JUZGADO 4 CIVIL DEL CTO. DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 800 CANCELACION DEMANDA SOBRE CUERPO CIERTO COMUNICADA POR OFICIO N.798 22-05-2000 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTIZ DE ARISTIZABAL MARIA ELVIRA      
A: INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ LIMITADA "INVERAPOL LTDA"       
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 21-06-2002 Radicación: 2002-9949

Doc: ESCRITURA 1076 DEL 15-05-2002  NOTARIA TREINTA Y DOS DE BOGOTA VALOR ACTO: $35,638,242 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD EN COMUN Y PROINDIVISO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES APOLINAR HERNANDEZ LTDA EN LIQUIDACION INVERAPOL LTDA EN LIQUIDACION

NIT# 8920024317    
A: APOLINAR DE ROMERO ANA MELLY  CC# 21211144 X   (54.742486468%) 
A: APOLINAR HERNANDEZ GLORIA LEONOR  CC# 21222162 X   (45.257513532%) 
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 07-10-2002 Radicación: 2002-17664

Doc: ESCRITURA 2299 DEL 25-09-2002  NOTARIA 32 DE BOGOTA VALOR ACTO: $19,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EL 45.257513532% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: APOLINAR HERNANDEZ GLORIA LEONOR  CC# 21222162     
A: APOLINAR DE ROMERO ANA MELLY  CC# 21211144 X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 02-03-2018 Radicación: 2018-230-6-4031

Doc: OFICIO 162 DEL 16-02-2018 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION PROCESO NUMERO 50001 3110 001 2017 00543 00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: APOLINAR DE ROMERO ANA MELLY  CC# 21211144     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO ORIP 

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-230-3-979 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. Solicitante  : Sigifredo Romero Garzon.                             
1.2. Identificación  : C.C. 494.379. 
1.3. Departamento  : Meta. 
1.4. Municipio  : Villavicencio. 
1.5. Localización  : Barrio Centro del municipio de Villavicencio. 
  

 
Fuente: Geoportal del IGAC 
 
1.6. Uso actual del inmueble  : Comercial. 
1.7. Tipo de inmueble  : Urbano. 
1.8. Matricula Inmobiliaria  : 230-25603. 
1.9. Cedula catastral  : 50001-01-02-0028-0033-000. 
1.10. Tipo de avalúo  : Avalúo Comercial. 
1.11. Marco Normativo  : Guía Técnica Sectorial GTS E01,  

Norma Técnica Sectorial NTS S01, 
Norma Técnica Sectorial NTS I01, 
Norma Técnica Sectorial NTS S04. 

1.12. Fecha de visita  : 18 de Marzo de 2.019. 
1.13. Fecha de informe  : 17 de Abril de 2.019. 
1.14. Ubicación geográfica  : Latitud : 4°09'10.5"N. 

    Longitud : 73°38'09.0"W. 
 



 

 

 

 
 
  

2. PROPÓSITO DE LA  VALUACIÓN. 
 

 

2.1. OBJETO DE LA VALUACIÓN 

 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del inmueble, en el estado en que 

se encuentra. 

 

No se incluyen en el valor comercial expectativas de negocio del solicitante. No se tienen en 

cuenta expectativas de un posible cambio de uso a futuro, ni posibles planes de desarrollo de 

predios vecinos. 

 

No se incluyen equipos ni maquinas propias del negocio que funciona en el predio, a menos que 

sean inmuebles por adhesión. 
 

2.2. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

 

Nota 1 : El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 

inmueble, a la propiedad valuada o el titulo legal de la misma (Escritura pública  

Certificado de Libertad y tradición, certificado Catastral y otros). 

 

Nota 2: El valuador  no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona 

natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio  y solo lo hará con autorización 

escrita de esta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 

competente. 

 

2.3. BASES DE VALUACIÓN, DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

BASES DE LA VALUACIÓN 

 

El estudio fue realizado con base en la determinación del Valor del Mercado, para el terreno, y el 

valor de reposición, para las construcciones.  

 

DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

Valor de mercado es la cuantía estimada por la que un bien podría intercambiarse, en la fecha de 

valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una 

transacción libre, tras una comercialización adecuada  en la que las partes hayan actuado con la 

información suficiente, de manera prudente y sin coacción. En esas condiciones: 

 

 El comprador y vendedor se encuentran igual y normalmente motivados. 

 



 

 

 

 
 
  

 Ambas partes actúan  bien informadas o asesoradas, en beneficio de lo que consideran sus 

mejores intereses. 

 

 Se asume un tiempo razonable de exposición en un mercado abierto. 

 

 El pago se realiza mediante recursos monetarios en efectivo o en términos de un acuerdo 

financiero comparable. 

 

 El precio representa la condición normal de la propiedad en venta, sin ser afectado por 

financiamientos creativos especiales o por descuentos o concesiones otorgados por 

cualquier parte relacionada con la venta. 

 

 

PERIODO DE MERCADEO 

 

Se define como el periodo o la estimación de cuánto tiempo se tomaría en vender el inmueble 

después del avalúo. Aproximadamente 12 meses. 

 

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS Y CONSULTADOS 
 

 
3.1. Certificación de Tradición  : 230-25603 Impreso el 21 de Enero de 2018. 

 
3.2. Escritura pública  : No. 2.299, con fecha del 25 de Septiembre de 2002, 

otorgada en la Notaria Treinta y dos del círculo 
notarial de Bogotá D.C. 

 
 

3.3. Cartografía del Geoportal IGAC.COM. GPS del predio a nivel de campo como ayuda 

para identificar el predio. 

 
 

3.4. Imagen de Google Earth demarcando la ubicación del predio. 

 
 

3.5. Acuerdo No. 287 de 2015 “Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Villavicencio, Meta”. Plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo Urbano) y plano No. 

No. 11C (Áreas de Actividad Suelo Urbano). 

 

3.6. Recibo de Impuesto Predial Unificado con mora del presente año 2019. 

 

3.7. Plano de Comunas de Villavicencio. 

 

 



 

 

 

 
 
  

4. INFORMACIÓN JURIDICA 

 

 
4.1 Propietario (s) : Ana Melly Apolinar de Romero.         

 
4.2 Títulos de adquisición  :  Escritura pública No. 2.299, con fecha del 25 de 

Septiembre de 2002, otorgada en la Notaria Treinta y 
dos del círculo notarial de Bogotá D.C. 

 
4.2 Matrícula Inmobiliaria : 230-25603. 
 
4.3 Cedula Catastral : 50001-01-02-0028-0033-000. 
 
4.4 Observaciones jurídicas : Embargo de la sucesión proceso numero 50001 3110 

001 2017 00543 00. 
 

 

5. MARCO LEGAL DE LA VALUACIÓN 

 

 Guía técnica Sectorial Colombiana GTS E 01 “Valuación de bienes inmuebles”, de 

Septiembre 17 de 2.010. Adopción modificada (MOD) respecto a la nota de guía de 

Valuación de Bienes Inmuebles del documento de referencia, normas internacionales de 

valuación séptima edición 2005,175-194 p. 

 

 Norma técnica Sectorial Colombiana NTS I 01 “Contenido de informes de Valuación de 

Inmuebles Urbanos” de Noviembre 17 de 2.009. 

 

 Norma técnica sectorial Colombiana NTS S 01 “Bases para la determinación del valor del 

mercado”. Noviembre 29 del 2010. Adopción Modificada (MOD) respecto al documento 

de referencia, normas internacionales de Valuación. IVS 1 El Valor de Mercado como 

base para la Valuación. Edición en Español: Séptima Edición 2005, 99-110 p. 

 

 Guía Técnica sectorial Colombiana NTS S 04 “Código de conducta del Valuador”. 

Septiembre 10 de 2009. Adopción modificada (MOD) respecto al documento de 

referencia, Normas internacionales de Valuación del IVSC. Código de conducta. Edición 

en Español: Séptima Edición 2005, 57-65 p. 

 

Respecto al aspecto jurídico, se observaron los títulos de propiedad suministrados y se hace una 

referencia de ellos; no obstante se deja constancia que bajo ningún punto  de vista se trata de un 

estudio de títulos y por consiguiente no existe ninguna responsabilidad sobre aspectos legales del 

predio. 



 

 

 

 
 
  

6. DESCRIPCIÓN GENERAL MUNICIPIO Y DEL SECTOR 

 
6.1 Delimitación del sector: 
 

Norte : Emporio, Grama, Caudal y Club Meta. 
Oriente : Villa Julia, Delicias, Industrial y Guayabal. 
Sur : Barzal, Parque Banderas, Maizaro y Siete de Agosto. 
Occidente : Espejo, Cristo Rey y Jardín Botánico. 

 

 
 
6.2 Actividad predominante: Al entorno del predio objeto del avalúo se encuentran predios 

de tamaño mediano, cuya principal utilización es de tipo comercial. Sector consolidado 
del centro de la ciudad, destinado para todo tipo de locales comerciales, bodegas, 
parqueaderos, entre otros. La zona presenta vias de acceso en buen estado de 
conservación. 

 
6.3 Vías importantes del sector: La vía más importante del sector es la Carrera 29 

(Avenida Alfonso López) y Transversal 29, se encuentra en buen estado de 
conservación y es doble calzada de dos carriles. 

 

 DEL PREDIO : Se accede por la Calle 40 y la Carrera 30, pavimentada en buen 

estado de conservación. 



 

 

 

 
 
  

 
6.4 Estrato socioeconómico: Presenta un estrato comercial. 
 
6.5 Topografía: La topografía de la extensión del terreno es plana. 
 
6.6 Servicios públicos: La zona cuenta con redes de energía eléctrica, acueducto y 

alcantarillado, gas y telefonía. En el predio solo cuenta actualmente con: 
 

 Acueducto y Alcantarillado: Servicio prestado por la Empresa de acueducto y 

Alcantarillado de Villavicencio ESP. (E.A.A.V. ESP.). 

 

 Energía eléctrica: Servicio prestado por la Electrificadora del Meta S.A. (EMSA). 

 
6.7 Servicios comunales: Centros educativos (colegios y universidades), centros de salud, 

centros comerciales, centros de abastecimiento, centros religiosos, museos, zonas verdes, 
parques, restaurantes, tiendas, locales comerciales, hoteles, entre otros. 

 
6.8 Transporte público: El sector dispone de servicio de taxi en horario continuo y el servicio 

público de buses y busetas de la siguiente manera: 
 

 Por la Calle 40 circulan rutas de busetas de servicio público permanentemente. 

 

 Por la Carrera 29 y Transversal 29, circulan rutas busetas de servicio público 

permanentemente. 

 
6.9 Orden público: Actualmente es considerada normal. Durante la visita no se observó ni 

se supo de ningún tipo de alteración, pues existe orden público controlado, lo que 
conlleva a la tranquilidad necesaria para desarrollar las diferentes actividades. 

 
6.10 Perspectivas de desarrollo y valorización: El entorno del inmueble se da en una zona 

tradicional comercial, que se consolido así hace varios años. Las perspectivas de 
valorización a mediano plazo y el actual nivel de oferta y demanda en la zona es Media.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

7. NORMATIVIDAD Y REGLAMENTACIÓN VIGENTE 

 

7.1. P.OT. Villavicencio 

 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo 

Urbano), su convención especifica se denomina como Suelo Urbano. 

  

 
 

Artículo 76°.- Suelo Urbano. 

 

El suelo urbano está constituido por las áreas destinadas a usos urbanos que dispongan de 

infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado en el cual se permita 

llevar a cabo actuaciones urbanísticas de urbanización y construcción, se encuentra delimitado en 

el Plano No. 10A “Clasificación del Suelo Urbano”. 

 

Artículo 232°.- Definición y Clasificación. 

 

Constituye una porción del suelo dotado de infraestructura, servicios, espacio público y 

equipamiento que permite la concreción física del contexto cultural. Se clasifica según el grado 

de intensidad de las relaciones sociales, económicas y políticas que en ella tienen lugar y de su 

interacción surge el sistema de comunicación especifico de la ciudad. Las áreas de actividad de 

las que trata el presente artículo se encuentran delimitadas en el plano No. 11C “Áreas de 

Actividad del Suelo Urbano”. Para el área urbana se definen las siguientes clases de Áreas de 

Actividad: 



 

 

 

 
 
  

1- Área de Actividad Residencial (A.A.R.). 

2- Área de Actividad Moderada (A.A.M.). 

3- Área de Actividad Intensiva (A.A.I.). 

4- Área de Actividad Limitada (A.A.L.). 

 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. No. 11C (Áreas de Actividad Suelo 

Urbano), se denomina como Área de Actividad Intensiva (A.A.I.). 

 
  

 
 

Artículo237º.  - Área de Actividad Intensiva A.A.I. 

 

Es el Área que por su gran variedad de usos y alta intensidad, genera una atracción importante 

de población y cumple con la función de articulación urbana. Bajo esta Área se categorizan 

principalmente las centralidades periféricas, Lineal, y el centro histórico. 

 

Artículo238º.  - Centralidades. 

 

Son aquellas zonas existentes y proyectadas que se encuentran delimitadas en el presente Plan y 

cuya función esencial es la servir como nodos de desarrollo territorial en los cuales se 

desempeñan múltiples actividades, especialmente equipamientos de carácter Municipal y 

Regional, con variedad de usos y alta edificabilidad, y con altos índices de deseo de viaje de todo 

el territorio municipal. De acuerdo a su condición se clasifican en: 



 

 

 

 
 
  

 

1. Centralidad Histórica. 

 

Es el área en  la cual tuvo  origen la ciudad que cuenta con alta saturación de usos 

comerciales, los mayores índices de deseo de viaje y que concentra la mayor densidad de 

equipamientos. Esta centralidad debe ser objeto de control para la implantación de nuevas 

actividades comerciales, de servicio y equipamientos con el fin de permitir el crecimiento y 

desarrollo de las centralidades periféricas. Se clasifica como área de actividad intensiva 1 

(AAI1) y presenta el siguiente régimen de uso: 

 

Principal (PL): Comercio Grupo II. 

Complementario (CR): Vivienda. 

Compatibles (CB): Comercio Grupo I, Equipamientos Categoría 1 y 2 E industria Tipo 1. 

Restringidos (R): Actividades Especiales 

Prohibidos (PH): Comercio Grupo III, Equipamiento Categoría 3 e Industria Tipo 2 y 3. 

 

2. Centralidades Periféricas. 

 

Son Centralidades periféricas aquellas zonas de la ciudad proyectadas en el presente plan cuya 

función esencial es la servir como polos de desarrollo alternativos a la centralidad histórica, 

en las cuales se permite la implantación de múltiples actividades, con variedad de usos y alta 

edificabilidad, tendiendo a convertirse en un polo principal de deseo de viaje, fomentando la 

cobertura de los servicios esenciales en las zonas de mayor crecimiento habitacional y 

desempeñándose como un elemento esencial en el modelo de ocupación territorial que  

garantiza  la funcionabilidad del  Municipio. Se  clasifican  como  área de actividad intensiva 2 

(AAl2) y presenta el siguiente régimen de uso: 

 

Principal (PL): Comercio Grupo II y Equipamientos Categoría 3. 

Complementario (CR): Vivienda, Comercio Grupo III, Equipamientos categoría 2. Compatibles  

(CB): Comercio Grupo I, Equipamientos Categoría 1. 

Restringidos  (R): Actividades Especiales 

Prohibidos  (PH): Industria Tipo 1, 2 y 3. 

 

3. Centralidad  Lineal. 

 

Es aquella que se desarrolla a lo largo del Anillo vial de la ciudad, cuya función esencial es la 

servir como polo de desarrollo regional, en la cual se permite la implantación de múltiples 

actividades, con variedad de usos y alta edificabilidad, en especial equipamientos de 

carácter urbano y regional, grandes superficies, edificios especializados, desempeñándose como  

un elemento  esencial  en  el  modelo de  ocupación territorial  para garantizar la 

funcionabilidad del Municipio. Se clasifica como área de actividad intensiva 3 (AAl3) y 

presenta el siguiente régimen de uso: 

 



 

 

 

 
 
  

Principal (PL): Comercio Grupo III y Equipamientos Categoría 3.  

Complementario (CR): Comercio Grupo II, Equipamientos categoría 2. 

Compatibles (CB): Vivienda, Comercio Grupo I, Equipamientos Categoría 1. 

Restringidos (R): Actividades Especiales. 

Prohibidos (PH): Industria Tipo 1, 2 y 3. 

 

Parágrafo. Los equipamientos que se construyan en las centralidades periféricas y lineal, podrán 

tener beneficios urbanísticos que serán definidos por la Secretaría de Planeación Municipal. Así 

mismo el Concejo Municipal podrá adoptar incentivos tributarios que motiven la implantación 

equipamientos en las centralidades definidas por el presente plan. 

 

7.2. Mapa de comunas Villavicencio 
 

  
 

Área de Comuna. Según plano se encuentra en la comuna (2) Dos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

 

7.3. Índice de ocupación  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

8. DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

 

8.1 Ubicación: Se encuentra localiza en Barrio Centro,  sector centro del casco urbano del 

Municipio de Villavicencio – Meta. 

 

 
Informacion suministrada por el Geoportal del IGAC 

 

8.2 Área de Terreno:  

 

 Certificado libertad y tradición : No cita extensión. 

 Escritura Pública No. 2.299   :  No cita extensión. 

 Geoportal (IGAC)    : 78,00 m2. 

 

8.3 Área de Construcción: 

 

 Geoportal (IGAC)  : 74 m2 según datos suministrados del Geoportal (IGAC). 

 

8.4 Linderos 

 
POR EL FRENTE: Con la Carrera 30, en extensión de 2,50 metros; POR UN COSTADO: En 
extensión de 27,50 metros con propiedad que es o fue de Vicente Alvarez; POR EL OTRO 
COSTADO: En extensión de 30 metros con propiedad de Tobias Apolinar; y POR EL FONDO: 
Con propiedad de Martin Ardila, en extensión de 2,70 metros y encierra. Tomado del Certificado 
de Tradición Suministrado. 
 

8.5 Forma geométrica  : Asimétrica. 

 

8.6 Topografía del predio.  :  Plana. 



 

 

 

 
 
  

9. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

9.1. Dependencias del Inmueble: 

 

PRIMER PISO 

LOCAL 1 BODEGAS 1 PATIO 1 

OFICINAS 0 GARAJE 0 AREA DE LAVANDERIA 2 

TOTAL BAÑOS 1 SALA-COMEDOR 0 TANQUE ELEVADO 1 

TOTAL ALCOBAS 0 ESCALERAS 1 
TANQUE 
SUBTERRANEO 

0 

 

9.2. Especificación de la construcción: 

 

ITEM MATERIALES 

ESTRUCTURA Vigas y columnas. 

MAPOSTERIA  Mampostería en ladrillo, pañete y pintura. 

CUBIERTA Tejas en fibrocemento y teja de zinc.  

CIELO RASO Icopor  y fibracell. 

CARPINTERIA 
Portón corredizo enrollable metálico, puertas interiores del 

inmueble en general son metálicas. 

PISOS 
En el interior cerámica y concreto fundido, y en el exterior 

tabletas de concreto prefabricadas. 

MUROS 
En general con pañete y  pintura, presentando algunos muros 

divisorios en drywall estucados y pintados. 

BAÑOS 
Enchapado en cerámica en piso y hasta la mitad de los muros, 

con solo inodoro. 

SERVICIOS 

PUBLICOS 
Energía eléctrica, acueducto y alcantarillado. 

FACHADA Pañete y pintura. 

 

9.3. Observaciones del avaluador sobre el predio: 
 

En el predio se observó una construcción de un nivel, en la que funciona actualmente un local 

comercial (Almacén de ropa), que cuenta con vestidores, bodega, patio interior con baño, cuarto 

de san alejo y un tanque de agua elevado. 

 



 

 

 

 
 
  

 

10. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

En términos generales se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 La ubicación particular del predio es en un área urbana del municipio, específicamente en 

Centro del casco urbano y la convención específica lo denomina como Suelo Urbano en 

Área de Actividad Intensiva. 

 

 La accesibilidad al inmueble es buena, ya que se realiza a través de la vía Calle 40 y por 

la Carrera 30 (pasa frente al predio). 

 

 En la determinación del valor del terreno se ha aplicado el método comparativo o del 

mercado, para lo cual se estudiaron varias ofertas de predios comparables. 

 

 Para determinar el valor de las construcciones, se ha partido del valor de reposición en 

nuevo y se ha aplicado depreciación por vetustez y estado de conservación.  

 

 El presente avalúo tiene una vigencia máxima de un año, siempre y cuando las 

condiciones actuales se mantengan. 

 

 El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor aspectos de orden 

jurídico de ninguna índole. 

 

 El valor asignado, corresponde al valor comercial, entendiendo por este, aquel que un 

comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o en términos 

razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal y 

abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes. 

 

 

11. METODOLOGIA VALUATORIA 

 

 

11.1 Método de comparación de mercado: 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de oferta o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto 

de valuación. 

 

11.2 Método de costo de reposición: 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar 

el costo total de cada construcción a precios de hoy, de un bien semejante al del objeto de 

avalúo y restarle la depreciación acumulada.  

 



 

 

 

 
 
  

11.3 Cláusula de prohibición de publicación del informe: 
“Queda terminantemente prohibida la publicación parcial o total del presente informe, 
cualquier referencia del mismo, a sus cifras de valuación, al nombre y afiliaciones 
profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo”. 

 
11.4 Declaración de cumplimiento: 
 

 Las descripciones de los hechos presentes en este informe son correctas hasta donde el 

valuador alcanza a conocer. 

 

 Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 

restrictivas que se describen en el informe. 

 

 El valuador no tiene intereses en el bien objeto de estudio. 

 

 Los honorarios no dependen de aspecto alguno del informe. 

 

 La valuación se llevó a cabo conforme un código de ética y normas de conducta. 

 

 El valuador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión/actividad. 

 

 El valuador tiene experiencia en el mercado regional y la tipología de bienes que se están 

valorando. 

 

 El valuador ha realizado una visita personal al bien objeto de la valoración. 

 

 

12. INVESTIGACION ECONÓMICA 
 

“El valuador confirma que el presente informe de valuación es confidencial para las partes y está 

dirigido para el propósito específico de conocer su valor actual; el valuador no acepta ninguna 

responsabilidad ante tercera parte y además no acepta ninguna responsabilidad por la utilización 

inadecuada del informe”. 



 

 

 

 
 
  

13. INVESTIGACION ECONÓMICA 
 
13.1 Relación de las ofertas obtenidas: 
 

OFER TA  FUENTE /  TEL  AREA  LOTE 
 AREA  

CONSTRUC.  
 VALOR OFERTA 

VALOR DEPURADO 

1% a l 10 %

VALOR 

CONSTRUCCION

VALOR TERRENO 

(DESCONTANDO 

CONSTRUCCION)

1

COMISIONISTA 

CARLO HURTADO 

OCHOA 

3108620635

86,00 150,00 $ 900.000.000 $ 855.000.000 $ 1.331.200 $ 7.620.000

MERCEDES 

3124896619
98,00 190,00 $ 980.000.000 $ 950.600.000 $ 1.331.200 $ 7.119.102

3

MERCEDES 

CARRANZA 

3175027040

80,00 80,00 $ 900.000.000 $ 810.000.000 $ 1.650.700 $ 8.474.300

7.737.801        559.493       7,23%

$7.737.800VALOR ADOPTADO APROXIMADO A MILES

DIRECCION Y  TIPO

MEDIA ARITMETICA
DESVIACION 

ESTANDAR

COEFICIENTE DE 

VARIACION

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

ESQUINERA

BARRIO CENTRO 

CARRERA 30A #39-

56B / CASA CON 

LOCAL DE UN PISO 

COMPARACION DE MERCADO

OBSERVACIONES: Las ofertas tenidas en cuenta en esta investigacion de 

mercado, son de predios del mismo uso del suelo y mismo sector de influencia del 

inmueble objeto del avaluo.

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

 
 
13.2 Método de costo de reposición para las construcciones: 
 

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

MEDIO
No. 1 35 100 35% 3 37,45% $2.128.109 $796.947,03 $1.331.161,97

VALOR 

ADOPTADO
$1.331.200,00

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

MEDIO
No. 2 35 100 35% 3 37,45% $2.128.109 $796.947,03 $1.331.161,97

VALOR 

ADOPTADO
$1.331.200,00

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

MEDIO
No. 3 25 100 25% 2,5 22,43% $2.128.109 $477.426,36 $1.650.682,64

VALOR 

ADOPTADO
$1.650.700,00

 
 



 

 

 

 
 
  

13.3 Registro fotográfico de las ofertas obtenidas: 
 

OFERTA DIRECCION Y TIPO FUENTE / TEL FOTOS DE OFERTAS

1

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

ESQUINERA

COMISIONISTA 

CARLO 

HURTADO 

OCHOA 

3108620635

2

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

MERCEDES 

3124896619

3

BARRIO CENTRO 

CARRERA 30A #39-

56B / CASA CON 

LOCAL DE UN PISO 

MERCEDES 

CARRANZA 

3175027040

 



 

 

 

 
 
  

13.4 Análisis estadístico: 
 

OFERTA DIRECCIÓN 
Vr. TERRENO 

(M2) 

1 

BARRIO CENTRO CALLE 40 #30A / CASA 

CON LOCAL DE DOS NIVELES 

ESQUINERA 

$7.620.000 

2 
BARRIO CENTRO CALLE 40 #30A / CASA 

CON LOCAL DE DOS NIVELES  
$7.119.102 

3 
BARRIO CENTRO CARRERA 30A #39-56B 

/ CASA CON LOCAL DE UN PISO  
$8.474.300 

PROMEDIO $7.737.801 

DESVIACION ESTANDAR $559.493 

COEFICIENTE DE VARIACION 7,23 

LIMITE SUPERIOR $8.297.293 

LIMITE INFERIOR $7.178.308 

VALOR ADOPTADO TERRENO $7.737.800 
 
13.1 Análisis descriptivo de los datos obtenidos: 
 

En base a la investigación de ofertas de predios del mismo sector de influencia comercial, se 

adoptó el valor del PROMEDIO obtenido que es $ 7’737.800 por M2.  

 

 

14. CALCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN 

 

 
Método de Costo de Reposición: Teniendo en cuenta que se pueden encontrar diferentes tipos 
de construcciones y mejoras, se procedió a investigar precios unitarios de los diferentes 
elementos constructivos que componen cada construcción o mejora, para ello se tuvo en cuenta 
la revista CONSTRUDATA en su edición N° 189,  El cálculo del costo de reposición para las 
construcciones y mejoras se hizo de forma individual, teniendo en cuenta las características 
observadas directamente en el predio en cuanto a tipos, calidades y cantidades; adicionalmente 
en el momento de la visita al predio se detallan aspectos propios, complementarios y/o atípicos.  
 



 

 

 

 
 
  

 
Construcción:……………………………….…………....……………….……….......$ 1’111.801 

 

El valor por metro cuadrado es tomado como referencia del modelo constructivo  y el costo 

directo por M2 de UNIFAMILIAR VIS de la revista construdata en su edición N° 189, cuyas 

características son similares y las más adecuadas para el inmueble objeto del avalúo.  

 

El valor comercial de estas edificaciones se puede determinar, conforme a las técnicas 

valuatorias aprobadas y recomendadas por Resolución 0620 del 23 de Septiembre de 2008, 

emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Para las construcciones se aplica el método de costo de reposición, el cual busca establecer el 

valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total para construir a 

precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, restarle la depreciación acumulada y 

adicionarle la utilidad el cual se calcula para las diferentes construcciones existentes en el predio 

así: 

 

Se utilizó el método de Costo de Reposición para las edificaciones existentes en el predio, es 

decir el costo de repetirlo o reproducirlo. El avalúo de construcción usado, parte del valor 

determinado para la construcción nueva y aplicarle un factor de depreciación de acuerdo a las 

tablas de Fitto y Corvini. 

 

En la Aplicación de este método se analizaron los indicadores de valor que se refieren a obras 

con características similares a las que se avalúa, con sus respectivos cálculos matemáticos y 

formulas estadísticas, recomendadas por la resolución No. 0620 de septiembre 23/2008, del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Vc= ((Ct – D ) + U), Donde:  Vc = Valor Comercial  

 Ct = Costo total 

 D = Depreciación 

 

Por lo tanto la formula a utilizar es la siguiente: 

Vc = Ct – D 

 

Depreciación: Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al 

inmueble por el tiempo de uso, por cuanto lo que se debe avaluar es la vida remanente del bien. 



 

 

 

 
 
  

 

El porcentaje (%) a calcular para ser descontado del valor nuevo tendrá que ser relacionado con 

el porcentaje de vida y el estado de conservación basados en las tablas de Fitto y Corvini, que 

para ello tenemos:  

 

X =     ___Edad___ x 100 

    Vida útil 

 

Donde X = (Factor multiplicador) es el valor resultante de dividir la edad del inmueble (vetustez) 

por la vida útil multiplicado por 100. 

 

El presente Avalúo se hará descontando del valor nuevo (Precio oficial), una cantidad  resultante 

de afectar el valor nuevo por el porcentaje de depreciación así: 

A = Vn – (Vn * Y ) 

 

Dónde:A = Valor del Avalúo 

Vn = Valor Nuevo 

Y = Porcentaje de Depreciación 

 

La construcción del inmueble, tiene una edad aproximada de 55 años, por lo tanto la vetustez 

será 55, y se cataloga como construcción usada. 

 

Vida Útil = Cien (100) años  

X = (55/100) * 100 = 55%, Edad en porcentaje de la vida útil. 

 

De acuerdo con las tablas de fitto y Corvini de Depreciación tenemos que para una edad en 

porcentaje de vida útil de 55% y una clase de 3,5 equivalentes a una construcción que necesita 

reparaciones sencillas, tenemos una depreciación de: 61,56 %. 

 

Por lo tanto el valor comercial aproximado de la construcción a la fecha es de: 

 

$ 1’111.801* (1 –    0,6156) =  $ 1’111.801* (0,3844) 

 

$ 427.409,66 

 
CONSTRUDATA 

EDICION
EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

VIS 
55 100 55% 3,5 61,56% $1.111.801 $684.391,34 $427.409,66

VALOR 

ADOPTADO
$427.400,00

 
 

 



 

 

 

 
 
  

15. CERTIFICADO DE AVALUO COMERCIAL No. 1804 

 

DESCRIPCIÓN 
Cantidad 

M2 
Valor M2 Vr. ACTUAL 

Inmueble urbano ubicado en el Barrio 

Centro del Municipio de Villavicencio - 

Meta, identificada con la matricula 

inmobiliaria No. 230-25603 y Código 

Catastral: 01-02-0028-0033-000.     

  

AREA TERRENO SEGÚN IGAC 78,00 $7.737.800 $ 603.548.400  

AREA DE CONSTRUCCION SEGÚN 

IGAC 
74,00 $427.400 $ 31.627.600  

AVALÚO COMERCIAL  $ 635.176.000  

 

Para obtener el concepto y el valor total del avalúo, se realizó un análisis de comportamiento del 

mercado de inmuebles comparativos en la zona, oferta–demanda, como también de internet. 

 

En el presente avalúo no se ha intentado rendir una opinión de tipo jurídico, ni cualquier otra 

materia de carácter legal. 

 

 

CERTIFICO QUE EL VALOR COMERCIAL RAZONABLE ESTIMADO EN EL AÑO 

2019 DEL INMUEBLE VALUADO ES DE: SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE. ($635.176.000). 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
SANDRA BENAVIDES MOLINA  

PERITO AVALUADOR 

Registro R.A.A. AVAL – 31983210. 

 
NOTA: De acuerdo a lo establecido por los decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, expedidos por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una 

vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del 

inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presente variaciones 

representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 



 

 

 

 
 
  

16. REGISTRO FOTOGRAFICO INMUEBLE 
 

PORTADA DE INGRESO AL PREDIO

VIA FRENTE AL PREDIO

 



 

 

 

 
 
  

ZONA DE VESTIERS

VISTA INTERNA DEL LOCAL

        PATIO INTERIOR                                        BAÑO                                     CUARTO DE SAN ALEJO

BODEGA        

 



 

 

 

 
 
  

 

 

VISTA POSTERIOR DEL PATIO  TANQUE ELEVADO
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FC:r Jr*rxgadr: Frirrqr-* ,Je F*-mi 1ia d* VilLavirencin h] Lr.na ru*ta

parte nqlrival*nt* a
""&Si: 

Far fürliFr:*. h*q-ha a ftüffiÉÉü fffi&§§§*

i1 ,

ry

ñ[*I.tilkllT¡-i ¡rr*cii a.nts sscritur.a pr-rh1ír* FIi: 3§?& del 1á de

I"lclvieirrhr* c* r:ü** de 1a l{*taria-',.,.}§- d* ecgot* o y c i unt
clrr,ts p*r"l* *qt-ri..raier¡te & 3.":?: ?"r- ¡:ürnprá herha * ftür¡trñü

tid+ñ¡ü.r{ L-l-.!IS FiLt-f-}trj§ü meriiarrta escrit.tra puhli.ia t{t: 4*; dg,l

34 d* i{':ui.emi:re de ?iJüá de l* Nntaria Segunda de

ViS.tavirenc.i.r, actr:s dsbidament* F:ecistrad*s d¡ ¡¡tt ltE rtH

i'latric,-r1* Inrnshi"tríaria núiEierr É3ü*L*?&? de la aficina d*
r*Eixtn* de instrurRentr:s or,oticc¡s de uillavirenqi* *:***

-i-El{t-'EFrB.* L.lr-te xl prerin re:nuenidn Fárá e=ta venta eg }a surna.

dq* Tih¡TUET{T& HTLLüT-¡il§ }É FH§Ü§ HühIE§§ rüHFIIE}=ITE

{s3i-i"{ii-}{¡"{:}i-}i:¡.i n ,{Lrs sLtLír} iLrf,si ?rHDEDoft{A} {E§} declas-a

tener rsrihidi:= *, *¡¡tsr* sa.ti*facci** ** r¡¡ar¡sls de tL{Lsl}

ESTE PAPEL Í-Io TIEI.¡E co§Tc PARA EL u§UARIo



inmt:biliaria, o eédula eatast¿-a1 del predic, o predi.:s que

aqul e+nsi.€rra¿*>s, lae paz y salvog cún sug feeha y numerü,

ie direcclón, la ublcaciórr, el área y linderos, de1 p,redi-t:

ü predl-os aquf menelonadoe" el precl+ la forma de pag'l' Ia

tradiclón e§ *uant* al- nusreril, fecha :'¡ notarla tJe la

escrltura del vendedr:r ylo tripotecante ¡¡ €n general todae

las cláusulas que coniiene eI presente negocl+ JurÍdico-

De+laren que tada lnfor.qeclón se fsrr*ctrr y .trn eüñEectlencia

agumen la reeponsabllldad que se derive de cualquier"

lrrexaetltud en 1os mlsmos. Cc;rtocen Ia 1ey y eaben que el
Notarlo responde cle 1a regularidad formal de 1o=

lnetnr¡rnentoa que arrtortr*, máe 
.nú de Ia .¡eraeidad de las,

I

-LEIDü el Er¡eeente i¡rstl'r-mer¡tr]' I¡.r1' 1+* cügrI¡at***1entem, 1c

aprueba, aceptán y f]-inran r:c't¡¡nl-go eI' Notar:io que de üado 1o
l'

expueeto do3' fé-:.ltOTA ÚE':ADVBETEI{CIA: ART. 37 D-L-. 960 qe

IEI"O. El SUSCRITO t{dTA§TO TEBCEE; DE VILI,AI.IICEHCIS A*VIBHrE

A I,CIS I}ITEF,§§ADÜS IA NBCESIDAD DE PRESENTAE PAEA REGISTEO LA

FBE,SEMT'fr E§CRITLIRA EH I,A QFICINA CÜF§E§FONCIIENTE, DENTRO DEL

TEBT"III{O PERENTC¡RIO DE IIO,S (3i HE§E§ CONTAIT]5 A PABTIR ItE LA

FECHA DE OTOBGAHIEIIITO DE ESTE II¡STEUHEIITü -. LA OHISIóH DEL

EEGI§TEO DE§TEO DEL TEBHINO §EIiALADC CAUSAEA INTEEESES

}.IORATOEÍü§ POR I'ÍES C} TE4..ACIO§ PE },IE§ IlE EE?AET§ . ---_-.
Dere*}¡oe S 187.545 

-*
lVA ,$ Ii.743-
Recaudoe S6.6üü

Fecreto 1681./96 -----=,-
.r¡"

Retenc l.ón S 500.000

La preeente eecrLtura Ee relaciona en las hojae d*

BapeL n.otarial ntteere:s:
, ,.

97#+3¿+-g 7 04366-¿97 04 3116.-9204 34 7 .



r-

s* ¿'j&:;i¿¡:r orr¡-. +*te . ÉnE+tprrrnent,a §f oruqda ¡fectar{{} a

ApotrsÁR sE mHF;Ri) c-c- 21-211 -L4a de ,*Ir¡rvl*enclo -¿-
--HAS|I'¿ Aüf]f T-ñ MTñXTTA _---

.58 PÉüTOrOLrZAi.r COTIP.EOBANTE§ Fr§CALEE _pAU Y SALVCI HUI{ICIFAI.

NUbIEEO: 10ü?74 Et §U§CRITO TE§ORF.BO HUNICIPAL _.. DE

1JII-IáYI{:E!,{CIG: CBñtIFIüA: 6lUE ROUEBO GARZoN §IGIFá §E
tifc*'

ET'ICUENTEA A PAU Y SATVO CON EL TESORO MUH I C I PAL PIf,E,

TÜDT.I CÜHCEFTÜ. HELAcIoT{ DE PEEDIoS T 28 41 ñ.
á,i¡áLLI* SGS. TüÚ. ÜfiO CATA§TEADÜ EAJO EL NUHERO O 1"- --

-rr'"' {
ü1_0131_OO14-OCIO{ VALIDO HA§TA EO trE JULIIS DE ECICIB

EXL,EDIDI} EL 16 DE HAYÜ DEL 2GO8. FIRHAD'] Y

SEI-LAI'C . " FAU Y §ALVÜ UE lIALOEIZACION HUNICIPAL §UMEBG
.r'

481423' DE 14 DE HAY0 t'rE 3üoB FIRI{AD0 Y §ELLaDO -- FAz Y

§ALVO DE 1¡AL{.IRIUACIO}I DEPARTAHENTAL NUHEBO 1114?9,f8 14 DE
-l''

l{üTA: t'lAt'II F IESTAI{ Lü,q Co}ÍPApfiCIEt¡TEs BAJ0 LA GRAVEDAD BE

JUBAH§NTü QUE FAEA EL INF.IUEBLE OBJETO DE EjSTA VENTA NO
¿'

Exilirg {'Frütrr{A DE áDMrNr§TFACrCIN, BAUON pOB I4-CúAL NA §E
-n'n'

PF.OIOCOLIZA Et PAZ Y 6ALVO CORRESPO}IDIET{TE

ii.r-¡s *ünpárer:ientes haee¡r. r:onstar eün el otorgamlento d.e este
llrstr.ur¡*nt<i Eue han ve:'ifr-*ado y leld* de ur&nera cuLdadoaa

el. rnlemo, ÉuE nr¡mbres o norobre y apellldoa com¡:fg¡o*, sus

stadoe ei-viles¡ Ens do+umer:toe de ldentif,lcaalsn eon Fufl!

tSglerae cúrrÉÉElo¡trllenieir, ei llllnero o ilimer.cr& d.e matrf.cula

É$TE PAPEL H$ TIEHE COSTO PARA EL USUARIO

704346
,t;.,' -¿.4



inmebiliaria, § cédula eatastral del Er"edio o predioe que

aqul conei-€nac,o§, los l}au y sal-vos cctl sus fectra y numÉro'

la direcclón, la ubleaeión, É1 área y li-nderos" da1 predlo

r:l predl-os aqui meneionadae, eI precio la fcrna de pagü, la

tradición eil cuanto al nuürÉrá, fecha y notaria de Ia
t

eacrltura del vendedor y/a hipCItec*-ntÉ v en general' torlae

las cIáueulae que coni,lerre e1 presente negoeio iuridleo -

Be*Iaran '$¡e toda l¡rformación e€ .-:Grr'ecta y .etl ecrirrÉeelreneia

aslrmen la reeponeabllidad que Ée derive de cual'f,uler

lnexastltud en los miemos, Cotrocen 1a l.Éy -y eaben {ltle el

ti{*tario resp{lnde de ia regu}arLdad formal de 1os

l-nst¡rumentoe {luÉ autc¡qlza, máe no de l-a veraeidad de 1.*s

*i.E:Sü el- Fr'eaente lnsLrument.o' p':t' 1oa tüalpalae*lentes, I'=

asrueba, aceptan.ry fly¡nan ¡:onltl-go et 'Notarir: que de torlo 1o

e:rr,.uesta doy fé-L-'¡tOT* ÚE]ADqEHIENCIA: AñT- 3? D.L". 960 ce

tr§'I*. El §US{-}§I'I,ü §qE*§Iü TMltütrRü nE VÍLLAVICENCIO Al¡V1Éi.fiH

A I,L]§ II{TERB§ADOS.I,A }TBCühiIÁN DÉ T]RE§ENTAR PARA NEGI.§TRü tA

PEE§EHTE ESSRITII§,A E§ LA UTiCTUA COEF§SP|JNTIIENTE, DENTRO NEL

TE&T"II}3O FEEET{TOEIÜ §E }Ü§ (3i }fE§E§ TüNTAOÜ§ A PARTIH ÜE TA

FfiCHA BE OTCIÉCAI{IEI{Tfi NE':E$TE THSTEUhÍT,]NT(I-. LA T'}II§IOH I}trL

REGISTHC} DENTBO DBL TEEHINO §EÑALAEf I:AUSAñA INTEREStrS

Hü§&T*RIO§ PüR *.fEB ü gq4türüt{ ilE HES *ftE fiIf'rArilü. -*--
o, '"'I¡ereehns S 197.545

IVá s X.743#
§*t:au.i-"'re §S. S*S

Decret.¡ 16B1lg6 

-

.iJ

Betenc ión $ 5OO.0OO i- --
I*8. F*ea*nte BSerLtura se r*lacLoi:a erl 1as 1¡oJ ae de

f

Bepei notarial- númerüE: 97 W:y4I+47 A*66-97 0f+ 346'4 70¿+3/+7 .
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OFICINA DE REGI§TRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
Gertifisado géncrado con el Pin No: 210819871446728608
Pagina 1 TURNO: 2021-23&1-86580

Nro Matrlcula: 230.10769

lmpreso el 19 de Agosto de 2021a las 08:31:25 pM
*ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA §ITUACION JURIDICA DEL INTIIUEBLE

HA§TA I.A FECHA Y HORA DE §U EXPEDICION"

No tione validez ein la firma del registrador en la ultima páSina
ORCULO REGI§TRAL: 230 - VILLAVICENCIO DEPTO: MEIA MUNlClPlO: WLI.AVICENCIO VEREDA VILI.AVICENCIO
FECHAAPERTURA 2I.Os197g MDIcAcIÓ* §N CoN: HoJA§ DE CERTIFICADo DE: 15{$1979
CODIGO CATASTRAL: 500OlOl0lOtCl00t¡t000COO CATASTRAL ANT: 010101310014000
NUPRE:

::':::::::":l=ll=1tY3=_===É======E¡=_¡E=_==:=sE====EE========¡=s5=__E=_¡==E=

DE§CfüPClotl: CABIDA Y LINOEROS

toTE DE IERRENO IyIARCADO CON EL NUMERO r DE LA MA¡.|ZANA'Pp DEL BARRTO LA GRAMA (ñO CITA EXTENSTON) y AUE LTNDA: pOR gL

FRENTE, CON LA TRANSVERSAL 28 EN EXTENSION DE 12

DE PROPIEDAD DE MISAEL TIBAVIJA EN EXTENSION DE 8,70
FLORENTINO ROMERO GARZON, EN EXTEN§ION DÉ 17,2A

AREAY
AREA.
AREA PRIVADA.
COEFICIENTE: %

COIIPLEITIENTACION:

DE ARRIBA U OCCIDENTAL, CON LA CASA NUMERO 41.1 14

O PARTE DE ATRAS, CON CASA DE PROPIEDAD DE

O DE ABA.JO U ORIENTAL , CON LA CASA NUMERO 41.84 DE

-METROS: CENTIMETROS:

DIECGloil DELINTIUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) TRANSVERSAL 28 # 41-94 CASA 1 MANZANA F BARRIO LA GRAMA

DEIERMINACION DEL INMUEBLE:

DESTINAC]ON ECONOM¡C¡':

ltATRlCUlá ABIER?A CON BASE EN LA{g) §IGUIENTE(o} (En caro de lntograclón y otmr)

AiIOTACOI* il¡r 001 Fecfia: '!5-O+,195S Radicación: SN

Doq E§CRITURA4S DEL 17.01.1950 NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO

E§PECIFICACION: MODO DE ADOUI§ICION: 101 COMPRAVENTA

VALORACTO: $,9n.2

PERSOI¡AS QUE lN?ERVlEt{Eil EN EL ACTO (X.Tttular dé derwho ¡eal dc dominlo,l-TtMar de dornlnio incotnplüto}

DE: FLOREZ LTJIS M.

A: CA§CAWfADE CÉ8PEDE§ UBALDINA

AI{OTAGIO}I: l{ro 001 Fecha:084&1965 Radi@ión: §N

Doc: E§CR,ITURA 121 DEL 28{1.1965 NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO

ESPECIFICACION: MOOO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVEñTA

VALORACTO: $iS,O0O ,/

PERSONA,S QUE lilTERVlENEll EN EL ACTO (X-Tltular dc derccho ro¡l de dom¡nb,l.Tltular dr doninlo lncompleto)

DE: CA§CAVITA DE CESPEDES UBALDINA

A: ROIIERO GARiZOX ABnAHAII

§ilm*'sii.&Té

x



Lr r,áfdrz do áaiú doorrElrb podÉ vadf6rro s l, págúna m.;róolondepsgo.gov.oo/csMd

ffi oFtctNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO
l#.tg' cERTtFtcADo DE TRADtctoN

MATRICU LA INMOBILIARIA

Certlficado generado con el Pin No: 210819871446728608
Pagina 2 TURNO; 2021-23&1 €6580

Nro Matrlcula: Í!30-10769

lmpreso el 19 de Agosto de 2021 a las 03:31:25 PM

"E§TE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HA§TA 1.A FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma dal registrador en la ultima página

A: ROIERO GARZON HERilANOS COI|PAIA U$TADA

AltOTAGlOll: il¡o 003 Fecfia:07O1-1972 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 2061 DEL 0$12-1971 NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCÍO

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 351 COMPMVENTA PROINDIVISo

VALORACTO: $

PERSONAS OUE lt{TERVIEllEil EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de domlnlo Incompleto)

DE: ROMERO GARZON ABRAHAM

A: ROIERO GAiülOll ALFOilSO

A: ROilIERO GARZOI{ FLOREI{flXO

A: ROIIERO GARiZON SIGIFREDO

AIIOTACIoN: ilro 004 Fecha:26-O4-1973 Rádiceción: SN

Doc: ESCRITUM 717 OÉL 16.04-1973 NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 106 ADJUDICACION (LIOUIDACION DE LA CoMUNIDAD) PROINDIVISo

PERSONAS OUE INTERVIENEiI EN EL ACTO (X-Titular de dereho real de domlnio,l-Tlh¡lar do dominlo incomplcto)

DE:ROMEROGARZONFLORENTINO *¡ \

A: ROMERO GARiUOI{ ALFONSO X

A: ROtIERO GARi¿OH SIGIFREDO X

AIIOTACKI{: taro 005 Fecfia: 21-0$1979 R¿rlicación: 7N2123

Doc. E§CRITURA1086 DEL l$0$1979 NOTARIA PRIMERA DE VILI.AVEENCE VALOR ACTO: $14,000

ESPECIFICACION: MOIIO DE ADQUEI0ON: 10t COMPRAVENTA

PERSOT{AS QUE II{TERVIENEI{ Eil EL ACTO (X-Tiiuhr de d.rucho real de domlnlo,l-Tltular do do¡ninlo lacomphto}

DE: ROMERO GARZON HERMADOS LIMITADA

A: RO¡IERO GARZOII LUIS ALFONSO

A: ROüERO GARiZON SIGIFREDO

cc# 493365 X .l'i

CG# ¡t9¡1379 X

ANOTACIOI{: Nro 008 Fecha: 0l 4&1 979 Radicación : 790391 5

Doc: ESCRITUM 1718 DEL 1S07-1979 NOTARIA PRIMEM DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION ESCRITURA 717 DEL 16 DE ABRIL DE 1973 SENTIDO DERECHO ASIGNADO EN LA PARTICION FUE

SOLATúENTE EL EOUIVALENTE AL 5()% DEL INMUEBLE

PERSOilAS OUE II{TERVIENEN Et{ EL ACTO (X-Tltular dc derecho real de donúnlo,t-Tltutar de do¡ninio incomplcto) . f¡
A:ROTEROGARZONALFONSO X ,í *
A: ROtIERO cARZOt{ SIGIFREOO

ANOTACION: t{ro 007 Fecha: 09O}2006 RadicackSn:2@ü4792

Doq SENTENCIA SN DEL 31-01-2006 JUZGADO 1 DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: 542,777,50O



La yalidcz de ó8tc doq,rmento podrá rrcriñcat8g en la pá0im wrw,snrbotondspago.gov.cd§srlificado/

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTO§ PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRIC U LA INIiOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 21081987144672860E
Pagina 3 TURNO: 2021-230-1-86580

Nro Matrlcula: 230-10769

lmpreso el 19 de Agosto de2021a las 03:31:25 PM

"E§TE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIOhI JURIDICA DEL IT{MUEBLE

HASTA I-A FECHA Y HORA DE §U EXPEDIGION'

No tiene validoz sin la firma del registlador en la ultima página

ESPECIFICACION: MOOO DE ADqUt§lClON:0109 ADJUDICACET.¡ EN §UCESION EN COMUN Y PROlNDlvlgO

pERSOilAS QUE lllTERYlEllEN Etl EL ACTO p(-Tlúlar de dotccho rosl dc dominb,l-Tltula¡ de domlnlo lncompleto!

DE: FM§$ER DE ROMEROYOLATIDA

A: RO{I|ERO FRAS§ER EUZABETH

A: ROTERO FRAE§ER lllYRlAm CAROUIIA

& ROIi|ERO GARZOII¡ LUI§A$Oil§o

cc* 5r55t0§4 x {¿ss%}

GC#21230556 X (¡L.9%)

GC*40s385 X (3.2296)

ANOTACION: Nro 00E Fecha: 1$1 2-2006 Radicación: 200&230+2621 I

domlnlo,l-Tltular do domlnlo

§u#rdtr d* f* f*

AllOTAGlOll: !{ro tXlg Fecira: 02-01-2{D7 Radicá&n: 2007-230-6-7

Doc ESCRITURA 4860 DEL 2+11-206 NOTARIA SÉGUNDA DE V|LI¡VICENCIO

E§PECIFICACION: MODO DE ADQUiSICION: 0125 COMPRAVENTA 3.227o.

DE: ROMERO GARZON LulS ALFONSO

A: ROIIIERO FRASIIER mYilAll CAROUI{A

VALORACTO: $2,800.000

PERSONAS QUE lNTERVlEttlEl{ Et{ EL ACÍO {X'Titular de derecho rc51 de dom¡n¡o,l-T¡tu¡.r dc dominio incomple§

cf#493385

ccr2l2iil558

AHOTAGKIil: Iro 0'10 Fec*¡a: 27{$2008 Radicación: 200&230-e10138

Doc: ESCRITUM 2223 DÉL *0F2008 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $50,000,000

E§PECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 5o%

PER§ONA§ QUE lllTERlñENEt{ EN EL ACTO (X-T¡h¡br de dérecho rsa¡ de &mlnlo,l-Tltular de dom¡nlo lrcompbfo}

0E: ROMERO FRASSER MYRIAM CAROLINA

* ROIiERO GARZO}I §IGIFREDO

n"u' r',{ ,/'

,.1 ,*\'*/t\--¡

cc# 21230556

cc#49{379 X

AI{OfAClOil¡ l{ro 0l I Fecha: 27{$2008 Radicación: 200&230+10138

Doq ESCRITUM 2223 DEL 2C0S2$B NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENCIO VALORACTO: $0

ESPECIFICACIoN: LIMITACION AL DOMINIO: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR LEY 2á8 DEL 96

PER§O}|AS OUE fiTERVIEt{Et{ EN EL ACTO (X-TAular do derscho rcd de do¡rlnlo,l-Tltular de domlnlo ¡ncompleto}

A: APoLlllAR OE ROTIERO At{A TELLY

A: ROfriERO GARZOil SIGIFREDO

ce,*212111&

CC#¿fg¡fit?O X

ANOTAGION: Hro 0f 2 Fecha: 274$2008 RadicacJón : 200&230-&'1 0 I 38



Lo válirlsz de s8b doqílgnto podrá wiñcerlé €n L páfim ffi.rrrtdondepago.loy.co/€crliffi
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA

Gertiffcado genarado con el Pin No: 210819871440728608
Pagina 4 TURNO: 2021-23G1€6580

Nro Matrícula: ll30-l 0769

lmpreso el 19 de Agosto de 2021 a las 03:31:25 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA I-A FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION*

No tiene validez sin la fima del registradoren la ultima página

Doc ESCRITURA 2223 DEL ?s-OS,'2008 NOTARIA TERCERA DE VILLAVICENC]O

ESPECIFICACION: OTRO: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCIáTURA

VALOR ACTO: $0

,/
PER§ONAB QUE ltlTERVlEt{EN EN EL AC.TO (X-Tltula¡ de derccho feal de domlnlo,hTltular de domlnlo lncompleto)

A: ROiIERO GAÍU¡ON SIGIFREDO CC, ¡09,{379 X

NRO TOTAL DE AI{OTACPIIES:'12'

FI}I DE ESTE DOCUUET'TO

El interes€do dob€ comunicar d regisfador orlquier ñdla o enor en d registro de los docx.¡ñionto§

USUARIO: Realtec*r

TURIO: 2021-23G1{8580
EXPEDIDO EN: BOGOTA

FECIIA: 19{}8-2021

3I:s:g.q9l:y!!!Igl9[ylAll§gq$*

SALVEDADE§: (lnformrclón Antcrlor o Corroglda)
Anotiac¡óñ Nro: 0 Nro conección: 2
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El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que: StGIFREDO ROMERO GARZON identificado(a)con CÉDULA DE

CIUDADANÍA No. 494379 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

PREDIO No.:1

FOR
AMENTO:50-META

NlClPlO: 1 -VILLAVICENCIO
PREDIAL:0'1-01 -00-00-01 31 -0014-0-00-00-0000

lllERO PREDIAL ANTERIOR:01 -01 -01 3'1 -001 4-000
ECCIÓN:T 28 41 94 BR LA GRAMA
TRíCULA:230-10769

TERRENO:0 Ha 140.00m'
CONSTRUIDA:275.0 m2

,VALUO:$ 168,593,000

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA IEY 527 DE 1999 (AGOSTO
18) Directiva presidenclal No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Anttrámites), artÍculo 6, parágrafo 3

MERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NUMERO DE DOCUMENTO

ALFONSO ROMERO GARZON

SIGIFREDO ROMERO GARZON

TOTAL DE PROPIETARIOS:

El presente certificado se expide para JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO.

rJ-\- ....Q***"*-;:+4.
María AleiandE Ferre¡E Hernánde¡

Jefe (O of¡cina de Relación con el Ciudadano

NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión,

conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

mejor derecho a la prop¡edad o posesión del pred¡o.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del ceñificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. Solicitante  : Sigifredo Romero Garzon                              
1.2. Identificación  : C.C. 494379 
1.3. País  : Colombia. 
1.4. Departamento  : Meta. 
1.5. Municipio  : Villavicencio. 
1.6. Localización  : Barrio La Grama, sobre la Transversal 28 con 

41 sector Nororoccidente del casco urbano de la 
ciudad de Villavicencio. 

 

 
Fuente: Geoportal del IGAC 
 
1.7. Uso actual del inmueble  : Residencial y comercial. 
1.8. Tipo de inmueble  : Urbano. 
1.9. Matricula Inmobiliaria  : 230-10769. 
1.10. Cedula catastral  : 50001-01-01-0131-0014-000. 
1.11. Tipo de avalúo  : Comercial. 
1.12. Marco Normativo  : Guía Técnica Sectorial GTS E01,  

Norma Técnica Sectorial NTS S01, 
Norma Técnica Sectorial NTS I01, 
Norma Técnica Sectorial NTS S04. 

1.13. .Fecha de visita  : 11 de Marzo de 2.019. 
1.14. Fecha de informe  : 27 de Marzo de 2.019.  
1.15. Ubicación geográfica  : Latitud : 4°09'25.2"N. 

    Longitud : 73°38'12.3"W. 



 

 

 

 
 
  

2. PROPÓSITO DE LA  VALUACIÓN. 
 

 

2.1. OBJETO DE LA VALUACIÓN 

 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del inmueble, en el estado en que 

se encuentra. 

 

No se incluyen en el valor comercial expectativas de negocio del solicitante. No se tienen en 

cuenta expectativas de un posible cambio de uso a futuro, ni posibles planes de desarrollo de 

predios vecinos. 

 

No se incluyen equipos ni maquinas propias del negocio que funciona en el predio, a menos que 

sean inmuebles por adhesión. 
 

2.2. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

 

Nota 1 : El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 

inmueble, a la propiedad valuada o el titulo legal de la misma (Escritura pública  

Certificado de Libertad y tradición, certificado Catastral y otros). 

 

Nota 2: El valuador  no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona 

natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio  y solo lo hará con autorización 

escrita de esta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 

competente. 

 

2.3. BASES DE VALUACIÓN, DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

BASES DE LA VALUACIÓN 

 

El estudio fue realizado con base en la determinación del Valor del Mercado, para el terreno, y el 

valor de reposición, para las construcciones.  

 

DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

Valor de mercado es la cuantía estimada por la que un bien podría intercambiarse, en la fecha de 

valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una 

transacción libre, tras una comercialización adecuada  en la que las partes hayan actuado con la 

información suficiente, de manera prudente y sin coacción. En esas condiciones: 

 

 El comprador y vendedor se encuentran igual y normalmente motivados. 

 



 

 

 

 
 
  

 Ambas partes actúan  bien informadas o asesoradas, en beneficio de lo que consideran sus 

mejores intereses. 

 

 Se asume un tiempo razonable de exposición en un mercado abierto. 

 

 El pago se realiza mediante recursos monetarios en efectivo o en términos de un acuerdo 

financiero comparable. 

 

 El precio representa la condición normal de la propiedad en venta, sin ser afectado por 

financiamientos creativos especiales o por descuentos o concesiones otorgados por 

cualquier parte relacionada con la venta. 

 

 

PERIODO DE MERCADEO 

 

Se define como el periodo o la estimación de cuánto tiempo se tomaría en vender el inmueble 

después del avalúo. Aproximadamente 12 meses. 

 

 

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS Y CONSULTADOS 
 

 
3.1. Certificación de Tradición  : 230-10769 Impreso el 21 de Enero de 2018. 

 
3.2. Escritura pública No.  : No. 2223 del 20 de Mayo de 2008, otorgada en la 

Notaria Tercera del círculo notarial de Villavicencio. 
 

3.3. Cartografía Geopórtal IGAC del predio GPS a nivel de campo como ayuda para        

identificar el predio. 

 

3.4. Fotografía general de Google Earth demarcando la ubicación del predio. 

 

3.5. Acuerdo No. 287 de 2015 “Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Villavicencio, Meta”. Plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo Urbano) y plano 

No. No. 11C (Áreas de Actividad Suelo Urbano). 

 

3.6. Recibo de Impuesto Predial Unificado del año 2019. 
 

3.7. Plano de Comunas de Villavicencio. 
 

 

 



 

 

 

 
 
  

4. INFORMACIÓN JURIDICA 

 
4.1 Propietarios : Sigifredo Romero Garzon. 
 
4.2 Títulos de adquisición  : Escritura Pública No. 2.223 del 20 de Mayo de 2008, 

otorgada en la Notaria Tercera del círculo notarial de 
Villavicencio. 

 
4.2 Matrícula Inmobiliaria : 230-10769. 
 
4.3 Cedula Catastral : 50001-01-01-0131-0014-000. 
 
4.4  Observaciones jurídicas : Actualmente se encuentra una limitación al dominio: 

Anotación 11 del certificado de tradición No.230-
10769 consistente en afectación a vivienda familiar  
otorgada por el señor Sigifredo Romero Garzon a 
favor de su esposa Ana Melly Apolinar de Romero.  

 
5. MARCO LEGAL DE LA VALUACIÓN 

 

 Guía técnica Sectorial Colombiana GTS E 01 “Valuación de bienes inmuebles”, de 

Septiembre 17 de 2.010. Adopción modificada (MOD) respecto a la nota de guía de 

Valuación de Bienes Inmuebles del documento de referencia, normas internacionales de 

valuación séptima edición 2005,175-194 p. 

 

 Norma técnica Sectorial Colombiana NTS I 01 “Contenido de informes de Valuación de 

Inmuebles Urbanos” de Noviembre 17 de 2.009. 

 

 Norma técnica sectorial Colombiana NTS S 01 “Bases para la determinación del valor del 

mercado”. Noviembre 29 del 2010. Adopción Modificada (MOD) respecto al documento 

de referencia, normas internacionales de Valuación. IVS 1 El Valor de Mercado como base 

para la Valuación. Edición en Español: Séptima Edición 2005, 99-110 p. 

 

 Guía Técnica sectorial Colombiana NTS S 04 “Código de conducta del Valuador”. 

Septiembre 10 de 2009. Adopción modificada (MOD) respecto al documento de referencia, 

Normas internacionales de Valuación del IVSC. Código de conducta. Edición en Español: 

Séptima Edición 2005, 57-65 p. 

 

Respecto al aspecto jurídico, se observaron los títulos de propiedad suministrados y se hace una 

referencia de ellos; no obstante se deja constancia que bajo ningún punto  de vista se trata de un 

estudio de títulos y por consiguiente no existe ninguna responsabilidad sobre aspectos legales del 

predio. 



 

 

 

 
 
  

6. DESCRIPCIÓN GENERAL MUNICIPIO Y DEL SECTOR 

 
6.1 Delimitación del sector 
 

Norte : B/ Triangulo, Caudal, Club Meta. 
Oriente : B/ Emporio, Brisas del Guatiquía, Guayabal y Rio Guatiquía. 
Sur : B/ Centro, San Fernando, Barzal y Maizaro. 
Occidente : B/ Triunfo, Pradera, Doce de Octubre y Via (Villavicencio-Guayabetal). 

 

 
 
6.2 Actividad predominante Al entorno del predio objeto del avalúo se encuentran predios 

de tamaños medianos, cuya principal utilización es de tipo residencial y comercial. 
 
6.3 Estratificación Socioeconómica: El predio valuado corresponde al estrato 

socioeconómico (4) Cuatro. 
 
6.4 Vías importantes del sector: Las vías más importantes son: transversal 24 o Avenida 

del llano y la transversal 29 o Avenida Alfonso López, esta dos vías, conectan con la 
glorieta de la Grama, son doble calzada de dobles carril y se encuentran en buen estado 
de conservación. 

 



 

 

 

 
 
  

 DEL PREDIO : Transversal 28, Calle 41A y Calle 41, en buen estado de 

conservación. 

 
6.5 Topografía: La topografía de la fracción del terreno es plana. 
 
6.6 Servicios públicos: La zona y el predio cuenta con redes de energía eléctrica, acueducto, 

alcantarillado, gas y telefonía.  
 

 Energía eléctrica: Prestada por la Electrificadora del Meta S.A. (EMSA). 

 

 Acueducto y alcantarillado: EEAV. 
 

 Gas: Prestado por Llanogas S.A. 

 

 Comunicaciones: En el sector atienden el servicio todas las Compañías telefónicas. 

 
6.7 Servicios comunales: Centros deportivos de esparcimiento público, centros educativos 

(Universidad y Colegios), centros religiosos, centros de abastecimiento, centros médicos, 
estación de servicio, restaurantes, hotelería, tiendas, parques, locales comerciales, entre 
otros. 

 
6.8 Transporte: El sector dispone de servicio de taxi en horario continuo y el servicio público 

de buses y busetas de la siguiente manera: 
 

 Por la Transversal 29 circulan rutas de busetas de servicio público permanentemente. 

 

 Por la Calle 41, circulan rutas busetas de servicio público permanentemente. 

 
6.9 Orden público: Actualmente es considerada normal. Durante la visita no se observó ni 

se supo de ningún tipo de alteración, pues existe orden público controlado, lo que 
conlleva a la tranquilidad necesaria para desarrollar las diferentes actividades. 

 
6.10 Perspectivas de desarrollo y valorización: Debido a la situación del inmueble en el 

entorno y al actual nivel de oferta y demanda en la zona es Media para el sector que 
trata de una zona residencial-comercial de la ciudad. Dada la situación del inmueble, las 
perspectivas de valorización del inmueble es Media. No se prevén cambios en las 
infraestructuras o en la estructura urbana del entorno que hagan pensar lo contrario. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

7. NORMATIVIDAD Y REGLAMENTACIÓN VIGENTE 

 

7.1. P.OT. Villavicencio: 

 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo 

Urbano), se denomina como Suelo Urbano. 

 

 
 

Artículo 76°.- Suelo Urbano. 

 

El suelo urbano está constituido por las áreas destinadas a usos urbanos que dispongan de 

infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado en el cual se permita 

llevar a cabo actuaciones urbanísticas de urbanización y construcción, se encuentra delimitado en 

el Plano No. 10A “Clasificación del Suelo Urbano”. 

 

Artículo 232°.- Definición y Clasificación. 

 

Constituye una porción del suelo dotado de infraestructura, servicios, espacio público y 

equipamiento que permite la concreción física del contexto cultural. Se clasifica según el grado 

de intensidad de las relaciones sociales, económicas y políticas que en ella tienen lugar y de su 

interacción surge el sistema de comunicación especifico de la ciudad. Las áreas de actividad de 

las que trata el presente artículo se encuentran delimitadas en el plano No. 11C “Áreas de 

Actividad del Suelo Urbano”. Para el área urbana se definen las siguientes clases de Áreas de 

Actividad: 



 

 

 

 
 
  

1- Área de Actividad Residencial (A.A.R.) 

2- Área de Actividad Moderada (A.A.M.) 

3- Área de Actividad Intensiva (A.A.I.) 

4- Área de Actividad Limitada (A.A.L.) 
 

Área de Actividad. 
 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. No. 11C (Áreas de Actividad Suelo 

Urbano), se denomina como Área de Actividad Residencial A.A.R. 

 
  

 
 

Artículo 233°.- Área de Actividad Residencial A.A.R. 
 

Es el área con uso predominante de vivienda con presencia de servicios y de equipamientos 

compatibles y complementarios con el uso principal. Es el punto de partida de desplazamiento de 

la población desde su lugar de residencia hasta el lugar donde desarrolla sus actividades. El AAR 

se categoriza en “Predominante y Eje Comercial” así: 
 

Área de Actividad Residencial Predominante. 
 

Se define así al área destinada a la vivienda con presencia limitada de usos compatibles y 

complementarios, y presenta el siguiente régimen de uso: 
 

Uso Principal (PL)  : Vivienda. 

Uso Complementario (CR) : Comercio Grupo I, Equipamiento Categoría 1. 

Uso Prohibido (PH) : Comercio grupo II, III, Actividades Especiales 

equipamientos Categoría 2 y 3 e industria tipo 1, 2 y 3. 



 

 

 

 
 
  

7.2. Mapa de comunas Villavicencio 
 

 
 

Área de Comuna. Según plano se encuentra en la comuna (1) Uno 

 

7.3. Índice de ocupación  
 

 



 

 

 

 
 
  

8. DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

 

8.1 Ubicación: Se localiza en el barrio la Grama al nor-occidente del Municipio de 

Villavicencio – Meta. 

 

 
Informacion suministrada por el Geoportal del IGAC 

 

 

 
Informacion suministrada por el Geoportal del IGAC 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

8.2 Área de Terreno:  

 

 Certificado libertad y tradición : No cita extensión. 

 Escritura Pública No. 2223  :  No cita extensión. 

 IGAC (Geoportal)   :  140 m2. 

 

8.3 Área de Construcción : 275 m2 información suministrada por el geoportal del IGAC.  

 

8.4 Linderos: 

 
POR EL FRENTE: Con la transversal 28 en extensión de 12 mts; POR EL COSTADO DE 
ARRIBA U OCCIDENTE: Con la casa número 41-114 de propiedad de Misael Tibavija en 
extensión de 8,70 mts; POR EL FONDO O PARTE DE ATRÁS:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
Con casa de propiedad de Florentino Garzón, en extensión de 17,20 mts; y POR EL COSTADO 
DE ABAJO U ORIENTE: Con la casa número 41-84 de propiedad de Alberto Alesones, en 
extensión de 14 mts y encierra. Tomados de la Escritura Publica suministrada. 
 

8.5 Forma geométrica  : Rectangular Irregular. 
 

8.6 Topografía del predio.  :  Plana. 

 

 

9. CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCION 

 

9.1. Dependencias del Inmueble: 

 

 

PRIMER PISO 

GARAJE 1 BAÑO DE ALCOBAS 1 HALL DE ALCOBAS 0 

SALA COMEDOR 0 BAÑO PRIVADO  1 TANQUE SUBTERRANEO 0 

SALON AMPLIO 1 AREA DE COCINA 0 TERRAZA 0 

ALCOBA AUXILIAR 3 PATIO 2 ESCALERAS 0 

ALCOBA SERVICIO 1 LAVADERO  1 TANQUE ELEVADO 500L 0 

 

SEGUNDO PISO 

ESCALERAS 1 BAÑO DE ALCOBAS 1 HALL DE ALCOBAS 0 

SALA COMEDOR 1 BAÑO ALCOBA SERVICIO 1 TANQUE SUBTERRANEO 0 

BALCON 1 AREA DE COCINA 1 TERRAZA 0 

ALCOBA AUXILIAR 3 PATIO 1 ALTILLO 0 

ALCOBA SERVICIO 1 LAVADERO  1 TANQUE ELEVADO 500L 2 

 

 



 

 

 

 
 
  

9.2. Especificación de la construcción: 

 

ITEM MATERIALES 

ESTRUCTURA Vigas y columnas. 

MAPOSTERIA  Mampostería en ladrillo, pañete, estuco y pintura. 

CUBIERTA Tejas en fibrocemento.  

ENTREPISO Placa. 

CARPINTERIA 

Las puertas y ventanas exteriores del inmueble en general son 

metálicas y vidrio, en el interior las puertas y marcos en madera 

en buen estado de conservación. 

PISOS Retal mármol 

COCINA 
Semi-integral. Muro en concreto enchapado en cerámica, estufa y 

mueble superior e inferior en madera. 

MUROS Pañete, estuco y  pintura. 

BAÑOS Enchapado en cerámica común sin divisiones  

SERVICIOS 

PUBLICOS 
Energía, alcantarillado, acueducto y  gas. 

FACHADA Fachaleta , pañete y pintura 

 

9.3. Observaciones del avaluador sobre el predio: 
 

Casa de dos pisos en un lote de terreno urbano, unifamiliar, medianero, ubicada en el barrio la 

Grama. El predio en la actualidad funciona en el primer piso una empresa de ingeniería  y en el 

segundo piso destinado para vivienda, cuenta con todos los servicios públicos instalados. Vía 

frente al predio vehicular pavimentada. 

   

 

10. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

En términos generales se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 La ubicación particular del predio es en un área urbana del municipio y la convención 

específica lo denomina como Suelo Urbano en Área de Actividad Residencial. 

 

 La accesibilidad al inmueble es buena ya que se realiza a través de las vías: transversal 29 

o Avenida del llano y la transversal 29 o Avenida Alfonso López. 



 

 

 

 
 
  

 

 En la determinación del valor del terreno se ha aplicado el método comparativo o del 

mercado, para lo cual se estudiaron varias ofertas de predios comparables. 

 

 Para determinar el valor de las construcciones, se ha partido del valor de reposición en 

nuevo y se ha aplicado depreciación por vetustez y estado de conservación.  

 

 El presente avalúo tiene una vigencia máxima de un año, siempre y cuando las 

condiciones actuales se mantengan. 

 

 El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor aspectos de orden 

jurídico de ninguna índole. 

 

 El valor asignado, corresponde al valor comercial, entendiendo por este, aquel que un 

comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o en términos 

razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal y 

abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes. 

 

 

11. METODOLOGIA VALUATORIA 

 

 

11.1 Método de comparación de mercado: 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de oferta o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto 

de valuación. 

 

11.2 Método de costo de reposición: 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar 

el costo total de cada construcción a precios de hoy, de un bien semejante al del objeto de 

avalúo y restarle la depreciación acumulada.  

 
11.3 Cláusula de prohibición de publicación del informe: 

“Queda terminantemente prohibida la publicación parcial o total del presente informe, 
cualquier referencia del mismo, a sus cifras de valuación, al nombre y afiliaciones 
profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo”. 

 
11.4 Declaración de cumplimiento: 
 

 Las descripciones de los hechos presentes en este informe son correctas hasta donde el 

valuador alcanza a conocer. 

 



 

 

 

 
 
  

 Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 

restrictivas que se describen en el informe. 

 

 El valuador no tiene intereses en el bien objeto de estudio. 

 

 Los honorarios no dependen de aspecto alguno del informe. 

 

 La valuación se llevó a cabo conforme un código de ética y normas de conducta. 

 

 El valuador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión/actividad. 

 

 El valuador tiene experiencia en el mercado regional y la tipología de bienes que se están 

valorando. 

 

 El valuador ha realizado una visita personal al bien objeto de la valoración. 

 

 

12. INVESTIGACION ECONÓMICA 

 

“El valuador confirma que el presente informe de valuación es confidencial para las partes y está 

dirigido para el propósito específico de conocer su valor actual; el valuador no acepta ninguna 

responsabilidad ante tercera parte y además no acepta ninguna responsabilidad por la utilización 

inadecuada del informe”. 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

13. INVESTIGACION ECONÓMICA 
 

 
13.1 Relación de las ofertas obtenidas: 
 

OFERTA  FUENTE / TEL 
 AREA  

LOTE 

 AREA  

CONSTRUC. 
 VALOR OFERTA 

VALOR DEPURADO 

1% al 10%

VALOR 

CONSTRUCCION

VALOR TERRENO 

(DESCONTANDO 

CONSTRUCCION)

1
LUZ 

3158124467
143,00 240,00 $ 500.000.000 $ 465.000.000 $ 1.078.100 $ 1.442.350

2
MARIELA 

3202222426
153,00 119,00 $ 450.000.000 $ 382.500.000 $ 1.161.100 $ 1.596.922

3
JAIME 

3105518867
275,00 200,00 $ 550.000.000 $ 533.500.000 $ 701.500 $ 1.429.818

1.489.697         75.992           5,10%

$1.489.700VALOR ADOPTADO APROXIMADO A MILES

DIRECCION, BARRIO Y 

TIPO

MEDIA ARITMETICA
DESVIACION 

ESTANDAR

COEFICIENTE DE 

VARIACION

BARRIO EL 

EMPORIO, 

VILLAVICENCIO - 

META

BARRIO LA 

GRAMA, 

VILLAVICENCIO - 

META

COMPARACION DE MERCADO

OBSERVACIONES: Los inmuebles de las 3 ofertas se 

encuentran en lotes del sector de influencia del inmueble 

objeto de estudio.

BARRIO LA 

GRAMA, 

VILLAVICENCIO - 

META

 
 
13.2 Método de costo de reposición para las construcciones: 
 

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

Ed. 189 No. 1 25 70 36% 3,5 49,34% $2.128.109 $1.050.016 $1.078.093

VALOR 

ADOPTADO
$1.078.100

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

Ed. 189 No. 2 20 70 29% 3,5 45,44% $2.128.109 $966.983 $1.161.126

VALOR 

ADOPTADO
$1.161.100

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

Ed. 189 No.3 30 70 43% 4 67,04% $2.128.109 $1.426.633 $701.476

VALOR 

ADOPTADO
$701.500

 



 

 

 

 
 
  

13.3 Registro de las ofertas obtenidas: 
 

OFERTA
DIRECCION Y 

TIPO
FUENTE / TEL FOTOS DE OFERTAS

1

BARRIO EL 

EMPORIO, 

VILLAVICENCIO - 

META

LUZ 

3158124467

2

BARRIO LA 

GRAMA, 

VILLAVICENCIO - 

META

MARIELA 

3202222426

3

BARRIO LA 

GRAMA, 

VILLAVICENCIO - 

META

JAIME 

3105518867

 



 

 

 

 
 
  

13.4 Análisis estadístico: 
 

OFERTA DIRECCIÓN Vr. TERRENO (M2) 

1 
BARRIO EL EMPORIO, VILLAVICENCIO - 

META 
$1.442.350 

2 
BARRIO LA GRAMA, VILLAVICENCIO - 

META 
$1.596.922 

3 
BARRIO LA GRAMA, VILLAVICENCIO - 

META 
$1.429.818 

PROMEDIO $1.489.697 

DESVIACION ESTANDAR $75.992 

COEFICIENTE DE VARIACION 5,10 

LIMITE SUPERIOR $1.565.689 

LIMITE INFERIOR $1.413.704 

VALOR ADOPTADO TERRENO $1.490.000 
 
13.5 Análisis descriptivo de los datos obtenidos: 
 

Por tratarse de predios que se encuentran en el sector de influencia del predio objeto del avaluado 

y encontrar valores con bajo rango de dispersión, se adopta el valor promedio obtenido del índice 

PROMEDIO (valor m2 $1’490.000). 

 

 

14. CALCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN 

 

 
Método de Costo de Reposición: Teniendo en cuenta que se pueden encontrar diferentes tipos 
de construcciones y mejoras, se procedió a investigar precios unitarios de los diferentes 
elementos constructivos que componen cada construcción o mejora, para ello se tuvo en cuenta 
la revista CONSTRUDATA en su edición N° 189.  El cálculo del costo de reposición para las 
construcciones y mejoras se hizo de forma individual, teniendo en cuenta las características 
observadas directamente en el predio en cuanto a tipos, calidades y cantidades; adicionalmente 
en el momento de la visita al predio se detallan aspectos propios, complementarios y/o atípicos.  



 

 

 

 
 
  

 
Construcción:…………………………………….………………………....………....$ 1’111.801 

 

El valor por metro cuadrado es tomado como referencia del modelo constructivo  y el costo 

directo por M2 de UNIFAMILIAR VIS de la revista construdata en su edición N° 189, cuyas 

características son similares y las más adecuadas para el inmueble objeto del avalúo.  

 

El valor comercial de estas edificaciones se puede determinar, conforme a las técnicas 

valuatorias aprobadas y recomendadas por Resolución 0620 del 23 de Septiembre de 2008, 

emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Para las construcciones se aplica el método de costo de reposición, el cual busca establecer el 

valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total para construir a 

precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, restarle la depreciación acumulada y 

adicionarle la utilidad el cual se calcula para las diferentes construcciones existentes en el predio 

así: 

 

Se utilizó el método de Costo de Reposición para las edificaciones existentes en el predio, es 

decir el costo de repetirlo o reproducirlo. El avalúo de construcción usado, parte del valor 

determinado para la construcción nueva y aplicarle un factor de depreciación de acuerdo a las 

tablas de Fitto y Corvini. 

 

En la Aplicación de este método se analizaron los indicadores de valor que se refieren a obras 

con características similares a las que se avalúa, con sus respectivos cálculos matemáticos y 

formulas estadísticas, recomendadas por la resolución No. 0620 de septiembre 23/2008, del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Vc= ((Ct – D) + U), Donde: Vc = Valor Comercial  

 Ct = Costo total 

 D = Depreciación 

 

Por lo tanto la formula a utilizar es la siguiente: 

Vc = Ct – D 

 

Depreciación: Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al 

inmueble por el tiempo de uso, por cuanto lo que se debe avaluar es la vida remanente del bien. 



 

 

 

 
 
  

 

El porcentaje (%) a calcular para ser descontado del valor nuevo tendrá que ser relacionado con 

el porcentaje de vida y el estado de conservación basados en las tablas de Fitto y Corvini, que 

para ello tenemos:  

 

X =     ___Edad___ x 100 

    Vida útil 

 

Donde X = (Factor multiplicador) es el valor resultante de dividir la edad del inmueble (vetustez) 

por la vida útil multiplicado por 100. 

 

El presente Avalúo se hará descontando del valor nuevo (Precio oficial), una cantidad  resultante 

de afectar el valor nuevo por el porcentaje de depreciación así: 

A = Vn – (Vn * Y) 

 

Dónde:A = Valor del Avalúo 

Vn = Valor Nuevo 

Y = Porcentaje de Depreciación 

 

La construcción de la vivienda, tiene una edad aproximada de 40 años, por lo tanto la vetustez 

será 40, y se cataloga como construcción usada. 

 

Vida Útil = Setenta (70) años  

X = (40/70) * 100 = 57,14 % = 57%, Edad en porcentaje de la vida útil. 

 

De acuerdo con las tablas de fitto y Corvini de Depreciación tenemos que para una edad en 

porcentaje de vida útil de 11% y una clase de 3 equivalentes a una construcción está bien 

conservado pero necesita reparaciones sencillas, tenemos una depreciación de: 54.87 %. 

 

Por lo tanto el valor comercial aproximado de la Construcción a la fecha es de: 

 

$ 1’111.801* (1 –0,5487) =  $ 1’111.801* (0,4513) 

 

$501.703.40 

 
CONSTRUDATA 

EDICION
EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO

VALOR 

FINAL

189 UNIFAMILIAR 

VIS 
40 70 57% 3 54,87% $1.111.801 $610.097,60 $501.703,40

VALOR 

ADOPTADO
$501.700,00

 
 

 



 

 

 

 
 
  

15. CERTIFICADO DE AVALUO COMERCIAL No. 1792 

 

DESCRIPCIÓN 
Cantidad 

M2 
Valor M2 Vr. ACTUAL 

Inmueble ubicado en el barrio la Grama del 

Municipio de Villavicencio - Meta, identificada 

con la matricula inmobiliaria No. 230-10769 y 

Código Catastral: 01-01-0131-0014-000.     

  

AREA TERRENO SEGÚN IGAC 140,00 $1.490.000 $ 208.600.000  

AREA CONSTRUCCION APROX SEGÚN 

IGAC. 
275,00 $501.700 $ 137.967.500  

AVALÚO COMERCIAL    $1.991.700 $ 346.567.500  

 

Para obtener el concepto y el valor total del avalúo, se realizó un análisis de comportamiento del 

mercado de inmuebles comparativos en la zona, oferta–demanda, como también de internet. 

 

En el presente avalúo no se ha intentado rendir una opinión de tipo jurídico, ni cualquier otra 

materia de carácter legal. 

 

 

CERTIFICO QUE EL VALOR COMERCIAL RAZONABLE ESTIMADO EN EL AÑO 

2019 DEL INMUEBLE VALUADO ES DE: TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. 

($346.567.500). 

 

 

 

 

 

 

________________________   
SANDRA BENAVIDES M   

PERITO AVALUADOR    

Registro RAA No. AVAL-31983210     

Matrícula RNA – MI No. 3.830   

 
NOTA: De acuerdo a lo establecido por los decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, expedidos por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una 

vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del 

inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presente variaciones 

representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 



 

 

 

 
 
  

16. REGISTRO FOTOGRAFICO DEL INMUEBLE 
 

FACHADAS DEL INMUEBLE

ESTADO DE VIA FRENTE AL PREDIO

 



 

 

 

 
 
  

OFICINAS CUARTO DE SERVICIO BAÑO  CUARTO DE SERVICIO

ALCOBA AUXILIAR #2 ALCOBA AUXILIAR #3 BALCON

CUARTO DE SERVICIO BAÑO DE CUARTO DE SERVICIO VISTA INTERNA PRIMER PISO

 



 

 

 

 
 
  

  ACOMETIDAS Y CONTADORES DE LOS SERVICIOS PUBLICOS                    NOMENCLATURA

PATIO DESCUBIERTO OFICINAS #2 AREA DE ARCHIVADORES

AREA DE ARCHIVADORES #2 PATIO DESCUBIERTO #2 GARAJE CUBIERTO
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENC|o
CERTIFICADO DE TRADICION

iIATRICU I-A INMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 2{0819572546728600
Pagina 1 TURNO: 2021-230.1-86578

Nro Matrículat 230.21 568

lmpreso el 19 de Agosto de 2021 a las 03:31:?4PM
"E§TE GERTIFICADO REFLEJA t*A §ITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA I-A FECHA Y HORA EE SU EXPEDICIONI'

No tiens validez s¡n la ñÍna dsl registrador en h ultima página

CIRCULO REGI§TRAL: 230 - VILLAVICENCIO DEPTO; META MUNICIPIO: VILI-AVICENCIO VEREDA: WLIáVICENCIO
FECHA APERTURA: 06{&1982 R¡DICNCIÓI*: CON: CERTIFICADO DE: OStr}.,I982
CoDIGO CATA$TRAL' 6000r0t03mdXX!0G000COD CATASTRAL ANT: SIN INFoRMACION

NUPRE:

EsrADo DEL FoLlo: ACTIVO

DESCTUFCIO|{: GABDA Y LIHOEROS

: CA§A DE HABITACION (¡lO CITA E§EN§ION) UBICADA EN EL BARRIO EL PQRVEMR Y CUYOS UNDEROS GENERALE§ SoN: POR EL FRENTE, EN

coN REYES; POROTRO

EXTENSION DE 5

EXTENSION DE 5 METROS CON CALLE PUBLÍCA POR UN COSTADO, EN EXTENSION OE 10

COSTADO, EN EXTENSION DE 10 METROS CON FROPIEDAD DE LUt§ GUTIERRET: Y POREI

METROS Y ENCIERRA CON ANGEL MARIA TORRES..

AREAY COEFICIENTE

COTIPLEMEilTACIOH:

ffiffi &§#Y&ffi§&ffiffi
-METROS: CENTIMETROS:

DÚRECCNOI{ DEL II{Í{UEBLE
TipoPredio: URBANO

1) CALLE 33 # 31-0U96/9E

2) CALLE 33 # 31-S4-98 HOY.

DETER}'INACION DEL INMUEBLE:

DESTINACIÓN ECONOMICA;

IIATRICUI.A ABIERTA CON BASE EN lá(t) §IGUIENTE(s) (En cago de lntegraclón y otroe)

AilOTAGIOII: ilto 001 Fecha:2SO1-1961 Rádicac¡óo: SN

Doc: ESCRITURA 1.§70 DEL 07-12-1960 NOTARIA UNICA DE MLLAVICENCIO VALOR ACTO: $6,500

ESPECIFICACION: MODO DE AOQUI§ICION: f 0l COMPRAVENTA

PER§ONA§ qJE HTERvtENEf,l E¡l EL ACTO (X-Tttular de dsrocho real dc domlnlo,l-Tltuhr de domlnlo lncompleb)

DE: ACOSTAANA INES

A: GUÍIERREII DE Oñ1lZ iIAHA DE JESUS

AIIOTACK!*{: ilro 002 Fecha: f&12-1975 Radicación: SN

Doq ESCRITURA 2.30S DEL 21-11-1975 NOTARIA PRIMERA DE V|LIáVICENCIO

ESPECIFICACION: MODO DE ADOUI§IC|G.i: 101 COMPMVENTA

VALORACTO; $60,000

PER§OI{AS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Ittular de deraclro rcal de domlnb,l-Tthrlar dc dor¡lnlo lncompleúo}

DE: GUTIERREZ DE ORTIZ MARIADE JESUS

A: ORTÍZ DE RODHGUEZ mAHA DEL GARUEil

METRO§: CENTIMETRO§:

COEFICIENTE: %

x

x
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRIC ULA IN]IiOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 210819572546728606
Pagina 2 TURNO: 2021-23&1-86578

Nro Matrfcula: 230-21 568

lmpreso el 19 de Agosto de 2021 a las 03:31 :24 PM
.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INiIUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sln la firma del registrador en la uttima página

AilOTAGIOiI: Nro 003 Fecfia: 11-0&1982 Radicación: 82V3294

Doc: ESCRITURA 1.837 DEL 0+0&19E2 NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO

ESPECIFICACION: MODO DE ADOUISICION: 101 COMPMVENTA

VALOR ACTO: $2m.0O0

PERSOilAS QUE INTERVIEIIEN EN EL ACTO (X-Tllular de derecho ¡eal de domlnlo,l-Titular de dominlo lncompleto)

DE: ORTIZ DE RODRIGUEZ [iARlA DEL CARMEN

A: ROTERO GA¡UZO}I $dFREDO

cc#.21211185

CCt ¡l9ail79 X

Doc: OFICIO 162 DEL 1F02-2018 JUZGADO, PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILIáVICENCIO

VALORACTO: $0

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTEI-AR: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION PROCESO N"20f 7-00543-00
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A: APOLINAR DE ROTERO ANA IIELLY cc,.2121114

ANOTACIOI{: llro 005 Fecfia: *11-ñn Radlreión: 202G?3O+13265

Doc: OFICIO 993 DEL 1.1-06rc18 JUZGADO PRIMERO OE FAMILIA DE V|LI¡VICENCIO VALOR ACTO: S0

ESPECIFICACION: OTRO: @01 ACLARACION OFICIO 162 DEL 16/2A018 DEL JUZGADo PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENC¡O, EN

EL SENTIDO DE INDICAR QUE LA CAUSANTE NO E§ DEMANDA¡ITE, Y EL TRAÍIIITE ES UNA SUCE§IÓN JUDICIAL CON LIQUIDACIÓN DE LA

SOCIEDAD CON\ruGAL
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ESTE CERTTFTCADO TIENE VALTDEZ DE ACUERDO CON LA LEy 527 DE 1999 (AGOSTO
18) D¡rect¡va presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artÍculo 6, parágrafo 3.

CERTIFICADO No.: 9729-571244-23746-0
FECHA: 191812021

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTíN CODAZZI certifica que: SIGIFREDO ROMERO GARZON identificado(a)con CÉDULA DE

CIUDADANÍA No. 494379 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

PREDIO No.:1

PARTAMENTO: A
U N lC I PIO : 1 -VILLAVI C ENC I O
ú rvr eRo pRED tAL:0 1 -03-00-00-0090-0006-0-00-00-0000
ú ¡vr eno pREDtAL ANTERtoR:0 1 -03-0090-0006-000
IRECCIÓN:C 33 34 96 98 BR EL PORVENIR
IATRíCU LA:230-21568
REA TERRENO:0 Ha 52.00m'?
REA CONSTRUIDA:1 09.0 m'?

NFORMACION ECONOMICA
VALUO:$ 70,162,000

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTONUMERO DE PROPIETARIO

SIGIFREDO ROMERO GARZON

TOTAL DE PROPIETARIOS: 1

El presente certificado se expide para JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO.

\-l-{* J,
=+-'t.

Maria AleiandE FerreiE Hernande¡

Jefe (E) ofiriffa de 8ela.ión con el Ciudadano

NOTA: :

La presenie información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la pág¡na web:

https;iitramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del cert¡ficado catastral.

Ante cualquier inqúietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
1.1. Solicitante  : Sigifredo Romero Garzon. 
1.2. Identificación  : C.C. 494379 
1.3. Dirección del inmueble : Calle 33 # 31-94-98 B/ Porvenir. 
1.4. País  : Colombia. 
1.5. Departamento  : Meta. 
1.6. Municipio  : Villavicencio. 
1.7. Localización  : El predio en estudio se localiza en la Calle 31 

con Carrera 33 A, en el Barrio Porvenir, sector 
céntrico de la ciudad de Villavicencio a un 
costado del palacio de Justicia y la sede de la 
Universidad Nacional. 

 

 
  Fuente: Geoportal del IGAC 

 
1.8. Uso actual del inmueble : Comercial. En la actualidad funciona un 

negocio de taller de mecánica para automóviles. 
1.9. Tipo de inmueble  : Urbano. 
1.10. Matricula Inmobiliaria  : 230-21568. 
1.11. Cedula catastral  : 50001-01-03-0090-0006-000. 
1.12. Tipo de avalúo  : Comercial. 
1.13. Marco Normativo  : Guía Técnica Sectorial GTS E01,  

Norma Técnica Sectorial NTS S01, 
Norma Técnica Sectorial NTS I01, 
Norma Técnica Sectorial NTS S04. 

1.14. Fecha de visita  :  18 de Febrero de 2.019 
1.15. Fecha de informe  :  21 de Marzo de 2.019 
1.16. Ubicación geográfica :  Latitud: 4°08'43.7"N.  

   Longitud: 73°38'05.5"W.    



 

 
 
  

2. PROPOSITO DE LA  VALUACIÓN. 

 

2.1. OBJETO DE LA VALUACIÓN 

 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del inmueble, en el estado en que 

se encuentra. 

 

No se incluyen en el valor comercial expectativas de negocio del solicitante. No se tienen en 

cuenta expectativas de un posible cambio de uso a futuro, ni posibles planes de desarrollo de 

predios vecinos. 

 

No se incluyen equipos ni maquinas propias del negocio que funciona en el predio, a menos que 

sean inmuebles por adhesión. 

 

2.2. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

 

Nota 1 : El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 

inmueble, a la propiedad valuada o el titulo legal de la misma (Escritura pública  

Certificado de Libertad y tradición, certificado Catastral y otros).  

 

Nota 2: El valuador  no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona 

natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio  y solo lo hará con autorización 

escrita de esta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 

competente. 

 

2.3. BASES DE VALUACIÓN, TIPO Y DEFINICIÓN DE VALOR 

 

BASES DE LA VALUACIÓN 

 

El estudio fue realizado con base en la determinación del Valor del Mercado para el terreno, y el 

valor de reposición, para las construcciones. 

 

DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

Valor de mercado es la cuantía estimada por la que un bien podría intercambiarse, en la fecha de 

valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una 

transacción libre, tras una comercialización adecuada  en la que las partes hayan actuado con la 

información suficiente, de manera prudente y sin coacción. En esas condiciones: 

 

 El comprador y vendedor se encuentran igual y normalmente motivados. 

 



 

 
 
  

 Ambas partes actúan  bien informadas o asesoradas, en beneficio de lo que consideran sus 

mejores intereses. 

 

 Se asume un tiempo razonable de exposición en un mercado abierto. 

 

 El pago se realiza mediante recursos monetarios en efectivo o en términos de un acuerdo 

financiero comparable. 

 

 El precio representa la condición normal de la propiedad en venta, sin ser afectado por 

financiamientos creativos especiales o por descuentos o concesiones otorgados por 

cualquier parte relacionada con la venta. 

 

 

PERIODO DE MERCADEO 

 

Se define como el periodo o la estimación de cuánto tiempo se tomaría en vender el inmueble 

después del avalúo. Aproximadamente 12 meses. 

 

 

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS Y CONSULTADOS 

 

 
3.1. Certificado de Tradición : 230-21568 impresos el 21 de Enero de 2018. 

 
 

3.2. Escritura pública  : No. 1837 del 09 de Agosto de 1982, otorgada en la 
Notaria Primera del círculo de Villavicencio. 

 
 

3.3. Cartografía del Geoportal IGAC.COM. GPS del predio a nivel de campo como ayuda 

para identificar el predio. 

 

 

3.4. Acuerdo No. 287 de 2015 “Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Villavicencio, Meta”. Plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo Urbano) y plano 
No. No. 11C (Áreas de Actividad Suelo Urbano). 

 
 

3.5. Recibo de Impuesto Predial Unificado con mora del presente año 2019. 
 
 

3.6. Plano de Comunas de Villavicencio. 

 



 

 
 
  

4. INFORMACIÓN JURIDICA 

 

 
4.1 Propietario (s) : Según la escritura 1837 de fecha 9 de Agosto de 

1982 de la Notaria Primera de Villavicencio antes 
mencionada, la señora Maria Del Carmen Ortiz De 
Rodríguez le vendió al señor Sigifredo Romero 
Garzon. 

 
4.2 Matrícula Inmobiliaria :  230-21568. 
 
4.3 Cédula Catastral : 50001-01-03-0090-0006-000. 
 
4.4 Observaciones jurídicas : No presenta. 
 

 

5. MARCO LEGAL DE LA VALUACIÓN 

 

 Guía técnica Sectorial Colombiana GTS E 01 “Valuación de bienes inmuebles”, de 

Septiembre 17 de 2.010. Adopción modificada (MOD) respecto a la nota de guía de 

Valuación de Bienes Inmuebles del documento de referencia, normas internacionales de 

valuación séptima edición 2005,175-194 p. 

 

 Norma técnica Sectorial Colombiana NTS I 01 “Contenido de informes de Valuación de 

Inmuebles Urbanos” de Noviembre 17 de 2.009. 

 

 Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS S 01 “Bases para la determinación del valor 

del mercado”. Noviembre 29 del 2010. Adopción Modificada (MOD) respecto al 

documento de referencia, normas internacionales de Valuación. IVS 1 El Valor de 

Mercado como base para la Valuación. Edición en Español: Séptima Edición 2005, 99-

110 p. 

 

 Guía Técnica sectorial Colombiana NTS S 04 “Código de conducta del Valuador”. 

Septiembre 10 de 2009. Adopción modificada (MOD) respecto al documento de 

referencia, Normas internacionales de Valuación del IVSC. Código de conducta. Edición 

en Español: Séptima Edición 2005, 57-65 p. 

 

Respecto al aspecto jurídico, se observaron los títulos de propiedad suministrados y se hace una 

referencia de ellos; no obstante se deja constancia que bajo ningún punto  de vista se trata de un 

estudio de títulos y por consiguiente no existe ninguna responsabilidad sobre aspectos legales del 

predio. 



 

 
 
  

6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

 
6.1 Delimitación del sector 

 
Norte : Parque banderas, San Isidro, Santa Inés, Villa Julia y Emporio. 
Oriente : San Gregorio, Veinte de Julio, Cárcel, Vainilla y Parque Cofrem. 
Sur : Maizaro, C.C. Unicentro, Nuevo Maizaro y San Benito. 
Occidente : Maizaro, Barzal, Hospital Departamental y Azotea. 

 

 
 
6.2 Actividad predominante: Al entorno del predio objeto del avalúo se encuentran predios 

de tamaños medianos, cuya principal utilización es de tipo comercial. Se ha consolidado 
como lugar tradicional por su comercio del mayor mercado de autopartes con talleres 
para mantenimiento automotriz, mecánico, industrial, entre otros. La zona presenta vias 
de facil ingreso en buen estado de conservación. 

 
6.3 Vías importantes del sector: La vía más importante del sector es la Carrera 33 y Calle 

31 (Avenida del llano), en buen estado de conservación que actualmente son doble 
calzada amplia de dos carriles. 

 

 DEL PREDIO: Carrera 33 o puente el Maizaro y Calle 33 en buen estado de 

conservación. 
 



 

 
 
  

6.4 Estratificación Socioeconómica: El primer piso se encuentra clasificado en el Estrato 
comercial y el segundo piso residencial tres (3). 

 
6.5 Topografía: La topografía de la fracción del terreno es plana. 
 
6.6 Servicios públicos: La zona cuenta con redes de energía eléctrica, acueducto y 

alcantarillado, gas y telefonía.  
 

 Acueducto y Alcantarillado: Servicio prestado por la Empresa de acueducto y 

Alcantarillado de Villavicencio ESP. (E.A.A.V. ESP.). 

 

 Energía eléctrica: Servicio prestado por la Electrificadora del Meta S.A. (EMSA). 

 

 Gas: Servicio prestado por Llanogas S.A. 

 

 Comunicaciones: En el sector atienden el servicio de todas las compañías telefónicas 

de cubrimiento nacional y regional.  

 
6.7 Servicios comunales: Centros deportivos de esparcimiento público, centros educativos, 

centros religiosos, centros de abastecimiento, estación de servicio, restaurantes, hotelería, 
tiendas, parques, locales comerciales, entre otros. 

 
6.8 Transporte público:  
 

 Por la Carrera 33, circulan busetas de servicio público en sentidos oriente- occidente y 

viceversa 

 
6.9 Orden público: Actualmente es considerada normal. Durante la visita no se observó ni 

se supo de ningún tipo de alteración, pues existe orden público controlado, lo que 
conlleva a la tranquilidad necesaria para desarrollar las diferentes actividades. 

 
6.10 Perspectivas de desarrollo y valorización: Debido a la situación del inmueble en el 

entorno, se trata de una zona principalmente comercial de la ciudad. Las perspectivas de 
valorización a mediano plazo y el actual nivel de oferta y demanda en la zona es Media. 
Tampoco se prevén cambios en las infraestructuras o en la estructura urbana del entorno 
que hagan pensar lo contrario. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
  

7. NORMATIVIDAD Y REGLAMENTACIÓN VIGENTE 

 

7.1. P.OT. Villavicencio 

 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo 

Urbano), su convención especifica se denomina como Suelo Urbano. 

 

 
 

Artículo 76°.- Suelo Urbano. 

 

El suelo urbano está constituido por las áreas destinadas a usos urbanos que dispongan de 

infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado en el cual se permita 

llevar a cabo actuaciones urbanísticas de urbanización y construcción, se encuentra delimitado en 

el Plano No. 10A “Clasificación del Suelo Urbano”. 

 

Artículo 232°.- Definición y Clasificación. 

 

Constituye una porción del suelo dotado de infraestructura, servicios, espacio público y 

equipamiento que permite la concreción física del contexto cultural. Se clasifica según el grado 

de intensidad de las relaciones sociales, económicas y políticas que en ella tienen lugar y de su 

interacción surge el sistema de comunicación especifico de la ciudad. Las áreas de actividad de 

las que trata el presente artículo se encuentran delimitadas en el plano No. 11C “Áreas de 

Actividad del Suelo Urbano”. Para el área urbana se definen las siguientes clases de Áreas de 

Actividad: 

 



 

 
 
  

1- Área de Actividad Residencial (A.A.R.) 

2- Área de Actividad Moderada (A.A.M.) 

3- Área de Actividad Intensiva (A.A.I.) 

4- Área de Actividad Limitada (A.A.L.) 

 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. No. 11C (Áreas de Actividad Suelo 

Urbano), se denomina como Área de Actividad Moderada (A.A.M.). 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
 
  

Artículo  236º. - Área de Actividad  Moderada A.A.M. 

 

Es el área que se caracteriza por tener un balance moderado de usos de bajo y mediano impacto, 

asignada a áreas de transición entre la vivienda y las centralidades definidas en el presente plan. 

El AAM se categoriza en Corredor y Estratégica, así: 

 

1. Área de Actividad  Moderada Corredor. 

 

Se define así al área cuyos usos principales son el Comercial y Equipamiento, que se encuentra 

delimitada principalmente sobre vías arterias y secundarias del Plan vial del Municipio, con  

permanente actividad zonal de  usuarios por encontrarse  en  áreas de transición de alto flujo y 

presenta el siguiente régimen de uso: 

 

Principal (PL): Comercio Grupo II y Equipamientos Categoría 2. 

Complementario (CR): Vivienda, Equipamientos categoría 1 y 3 Comercio Grupo III. 

Compatibles (CB): Comercio I, Industrial Tipo 1. 

Restringidos (R): 

Prohibidos (PH): Industria Tipo 2 y 3 y Actividades Especiales. 

 

 

7.2. Mapa de comunas Villavicencio 

 

 
 

Área de Comuna. Según plano se encuentra en la comuna (2) Dos. 

 



 

 
 
  

7.3. Índice de ocupación  

 

 
 



 

 
 
  

8. DESCRIPCION DEL INMUEBLE 
 

8.1 Ubicación: Se localiza en el Barrio el Porvenir a un costado del puente Maizaro. 

 

 
 

8.2 Área de Terreno:  

 

 Escritura Pública  :  No cita extensión. 

 Certificado de Tradición : No cita extensión. 

 IGAC    : 52 m2. 

 

8.3 Área de Construcción: 

 

 Geoportal (IGAC)  : 109 m2 según datos suministrados del Geoportal (IGAC). 

 

8.4 Linderos:  

 
POR EL FRENTE:  En extensión de 5.00 metros con la calle pública. 
POR UN COSTADO:  En extensión de 10.00 con predio de Dolores de Reyes. 
POR OTRO COSTADO: En extensión de 10.00 con propiedad de Luis Gutierrez. 
POR EL FONDO:   En extensión de 5.00 metros y encierra con Angel Maria Torres.  
 

8.5 Forma geométrica  : Rectangular. 

 

8.6 Topografía   : Plana. 



 

 
 
  

9. CARACTERISTICAS DE LA CONSTRUCCION 

 

En el predio se observan dos tipos de construcción, así: 

 

1. Construcción en el primer piso al uso de un taller de mecánica, con un baño. Una escalera 

que conduce a un mezzanine pequeño, Piso en cerámica cemento. Muros en vinilo sobre 

pañete rustico. Cielo raso placa maciza. Estado de conservación: 3. 

 

2. Segundo piso, acceso de escaleras con ingreso independiente 2 alcobas con cielo raso en 

machimbre, sala comedor cubierta en cercha metálica y tejas en fibrocemento, baño con 

enchape en cerámica común sin divisiones, área de lavandería pisos baldosín de cemento, 

Estado de conservación: 3.5. 

 

10. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

En términos generales se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 Ubicación del predio en una zona de auge comercial de la ciudad, diagonal al puente el 

Maizaro (Carrera 33) importante vía de la malla vial municipal. 

 

 En el Plano 11C, Áreas de Actividad, aparece como Moderada – Corredor, con un uso 

principal de Comercio Tipo II. 
 

 En la determinación del valor del terreno se ha aplicado el método comparativo o del 

mercado, para lo cual se estudiaron varias ofertas de predios comparables. 

 

 Para determinar el valor de las construcciones, se ha partido del valor de reposición en 

nuevo y se ha aplicado depreciación por vetustez y estado de conservación.  

 

 El presente avalúo tiene una vigencia máxima de un año, siempre y cuando las 

condiciones actuales se mantengan. 

 

 El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor aspectos de orden 

jurídico de ninguna índole. 

 

 El valor asignado, corresponde al valor comercial, entendiendo por este, aquel que un 

comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o en términos 

razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal y 

abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes. 

 

 

 

 



 

 
 
  

11. METODOLOGIA VALUATORIA 

 

11.1 Método de comparación de mercado: 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de oferta o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto 

de valuación. 

 

11.2 Método de costo de reposición: 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar 

el costo total de cada construcción a precios de hoy, de un bien semejante al del objeto de 

avalúo y restarle la depreciación acumulada.  

 
11.3 Cláusula de prohibición de publicación del informe: 

“Queda terminantemente prohibida la publicación parcial o total del presente informe, 
cualquier referencia del mismo, a sus cifras de valuación, al nombre y afiliaciones 
profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo”. 

 
11.4 Declaración de cumplimiento: 
 

 Las descripciones de los hechos presentes en este informe son correctas hasta donde el 

valuador alcanza a conocer. 
 

 Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 

restrictivas que se describen en el informe. 
 

 El valuador no tiene intereses en el bien objeto de estudio. 
 

 Los honorarios no dependen de aspecto alguno del informe. 
 

 La valuación se llevó a cabo conforme un código de ética y normas de conducta. 
 

 El valuador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión/actividad. 
 

 El valuador tiene experiencia en el mercado regional y la tipología de bienes que se están 

valorando. 
 

 El valuador ha realizado una visita personal al bien objeto de la valoración. 

 

12. INVESTIGACION ECONÓMICA 

 

“El valuador confirma que el presente informe de valuación es confidencial para las partes y está 

dirigido para el propósito específico de conocer su valor actual; el valuador no acepta ninguna 

responsabilidad ante tercera parte y además no acepta ninguna responsabilidad por la utilización 

inadecuada del informe”. 



 

 
 
  

13. INVESTIGACION ECONÓMICA 

 
13.1  Relación de las ofertas obtenidas: 
 

OFERTA  FUENTE / TEL 
 AREA  

LOTE 

 AREA  

CONSTRUC. 
 VALOR OFERTA 

VALOR DEPURADO 

1% al 10%

VALOR 

CONSTRUCCION

VALOR TERRENO 

(DESCONTANDO 

CONSTRUCCION)

1

JESUS 

ANTONIO 

GARCIA 

3107568304 - 

3118465486

115,00 80,00 $ 320.000.000 $ 288.000.000 $ 745.500 $ 1.985.739

LUDIVIA 

3124810938
199,00 210,00 $ 550.000.000 $ 522.500.000 $ 814.600 $ 1.766.000

3
KATHERIN 

TRUJILLO 

3132059566

146,00 122,00 $ 440.000.000 $ 396.000.000 $ 801.300 $ 2.042.749

1.931.496         119.315         6,18%

$1.931.500VALOR ADOPTADO APROXIMADO A MILES

DIRECCION, BARRIO Y 

TIPO

MEDIA ARITMETICA
DESVIACION 

ESTANDAR

COEFICIENTE DE 

VARIACION

BARRIO PORVENIR 

CALLE 33 #29-12  / 

CASA CON LOCAL 

O BODEGA DE UN 

PISO

BARRIO PORVENIR 

CALLE 31 #27-65 / 

CASA CON LOCAL 

MEDIANERO

COMPARACION DE MERCADO

OBSERVACIONES: Los inmuebles de las 3 ofertas 

se encuentran en el sector de influencia del 

inmueble objeto del estudio.

BARRIO PORVENIR 

CALLE 30 #27-41-43-

45 / CASA CON DOS 

LOCALES 

MEDIANERO

 
 
13.2 Método de costo de reposición para las construcciones: 

 
CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

BODEGA #189 No. 1 30 100 30% 3,5 46,19% $1.385.477 $639.979,54 $745.497,46

VALOR 

ADOPTADO
$745.500,00

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

BODEGA #189 No. 2 20 100 20% 3,5 41,20% $1.385.477 $570.830,38 $814.646,62

VALOR 

ADOPTADO
$814.600,00

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

BODEGA #189 No.3 20 100 20% 3 27,93% $1.111.801 $310.504,90 $801.296,10

VALOR 

ADOPTADO
$801.300,00

 



 

 
 
  

13.3 Registro de las ofertas obtenidas: 
 

OFERTA DIRECCION Y TIPO FUENTE / TEL FOTOS DE OFERTAS

1

BARRIO PORVENIR 

CALLE 33 #29-12  / 

CASA CON LOCAL O 

BODEGA DE UN 

PISO

JESUS 

ANTONIO 

GARCIA 

3107568304 - 

3118465486

2

BARRIO PORVENIR 

CALLE 30 #27-41-43-

45 / CASA CON DOS 

LOCALES 

MEDIANERO

LUDIVIA 

3124810938

3

BARRIO PORVENIR 

CALLE 31 #27-65 / 

CASA CON LOCAL 

MEDIANERO

KATHERIN 

TRUJILLO 

3132059566

 



 

 
 
  

13.4 Análisis estadístico: 
 

OFERTA DIRECCIÓN 
Vr. TERRENO 

(M2) 

1 
BARRIO PORVENIR CALLE 33 #29-12  / CASA CON 

LOCAL O BODEGA DE UN PISO 
$1.985.739 

2 
BARRIO PORVENIR CALLE 30 #27-41-43-45 / CASA 

CON DOS LOCALES MEDIANERO 
$1.766.000 

3 
BARRIO PORVENIR CALLE 31 #27-65 / CASA CON 

LOCAL MEDIANERO 
$2.042.749 

PROMEDIO $1.931.496 

DESVIACION ESTANDAR $119.315 

COEFICIENTE DE VARIACION 6,18 

LIMITE SUPERIOR $2.050.812 

LIMITE INFERIOR $1.812.181 

VALOR ADOPTADO TERRENO $1.931.500 

 
13.5 Análisis descriptivo de los datos obtenidos: 
 

En base a la investigación de ofertas de predios del mismo sector de influencia comercial, se 

adoptó el valor del PROMEDIO obtenido que es $ 1’931.500 por M2.  

 

 

14. CALCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN 

 

 
Método de Costo de Reposición: Teniendo en cuenta que se pueden encontrar diferentes tipos 
de construcciones y mejoras, se procedió a investigar precios unitarios de los diferentes 
elementos constructivos que componen cada construcción o mejora, para ello se tuvo en cuenta 
la revista CONSTRUDATA en su edición N° 188.  El cálculo del costo de reposición para las 
construcciones y mejoras se hizo de forma individual, teniendo en cuenta las características 
observadas directamente en el predio en cuanto a tipos, calidades y cantidades; adicionalmente 
en el momento de la visita al predio se detallan aspectos propios, complementarios y/o atípicos.  



 

 
 
  

 
Construcción del primer piso:…………………….……….…………………….…....$ 1.385.477 

 

 
Construcción del segundo piso:…………………….……….…………...…………....$ 1.097.201 

 

El valor por metro cuadrado es tomado como referencia del modelo constructivo y el costo 

directo por M2 de BODEGA 100m2 para el primer piso y MULTIFAMILIAR VIS para el 

segundo piso de la revista construdata en su edición N° 189, cuyas características son similares y 

las más adecuadas para el inmueble objeto del avalúo. 

 

El valor comercial de estas edificaciones se puede determinar, conforme a las técnicas 

valuatorias aprobadas y recomendadas por Resolución 0620 del 23 de Septiembre de 2008, 

emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Para las construcciones se aplica el método de costo de reposición, el cual busca establecer el 

valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total para construir a 

precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, restarle la depreciación acumulada y 

adicionarle la utilidad el cual se calcula para las diferentes construcciones existentes en el predio 

así: 

 

Se utilizó el método de Costo de Reposición para las edificaciones existentes en el predio, es 

decir el costo de repetirlo o reproducirlo. El avalúo de construcción usado, parte del valor 

determinado para la construcción nueva y aplicarle un factor de depreciación de acuerdo a las 

tablas de Fitto y Corvini. 

 



 

 
 
  

En la Aplicación de este método se analizaron los indicadores de valor que se refieren a obras 

con características similares a las que se avalúa, con sus respectivos cálculos matemáticos y 

formulas estadísticas, recomendadas por la resolución No. 0620 de septiembre 23/2008, del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Vc= ((Ct – D) + U), Donde: Vc = Valor Comercial  

 Ct = Costo total 

 D = Depreciación 

 

Por lo tanto la formula a utilizar es la siguiente: 

Vc = Ct – D 

 

Depreciación: Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al 

inmueble por el tiempo de uso, por cuanto lo que se debe avaluar es la vida remanente del bien. 

 

El porcentaje (%) a calcular para ser descontado del valor nuevo tendrá que ser relacionado con 

el porcentaje de vida y el estado de conservación basados en las tablas de Fitto y Corvini, que 

para ello tenemos:  

 

X =     ___Edad___ x 100 

    Vida útil 

 

Donde X = (Factor multiplicador) es el valor resultante de dividir la edad del inmueble (vetustez) 

por la vida útil multiplicado por 100. 

 

El presente Avalúo se hará descontando del valor nuevo (Precio oficial), una cantidad  resultante 

de afectar el valor nuevo por el porcentaje de depreciación así: 

A = Vn – (Vn * Y) 

 

Dónde:A = Valor del Avalúo 

Vn = Valor Nuevo 

Y = Porcentaje de Depreciación 

 

 La construcción del primer piso, tiene una edad aproximada de 32 años, por lo tanto la 

vetustez será 32, y se cataloga como construcción usada. 

 

Vida Útil = Setenta (100) años  

X = (32/100) * 100 = 32 %, Edad en porcentaje de la vida útil. 

 

De acuerdo con las tablas de fitto y Corvini de Depreciación tenemos que para una edad en 

porcentaje de vida útil de 32% y una clase de 3 equivalentes a una construcción está bien 

conservado pero necesita reparaciones sencillas, tenemos una depreciación de: 35,40 %. 

 



 

 
 
  

Por lo tanto el valor comercial aproximado de la Construcción a la fecha es de: 

 

$ 1.385.477* (1 – 0,3540) =  1.385.477* (0,6460) 

 

$895.061,09 

 
REVISTA 

CONSTRUDATA
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO

VALOR 

FINAL

BODEGA # 189 No. 1 32 100 32% 3 35,40% $1.385.477 $490.415,91 $895.061,09

VALOR 

ADOPTADO
$895.100,00

 
 

 La construcción del segundo piso, tiene una edad aproximada de 32 años, por lo tanto la 

vetustez será 32, y se cataloga como construcción usada. 

 

Vida Útil = Setenta (100) años  

X = (32/100) * 100 = 32 %, Edad en porcentaje de la vida útil. 

 

De acuerdo con las tablas de fitto y Corvini de Depreciación tenemos que para una edad en 

porcentaje de vida útil de 32% y una clase de 3 equivalentes a una construcción está bien 

conservado pero necesita reparaciones sencillas, tenemos una depreciación de: 35,40 %. 

 

Por lo tanto el valor comercial aproximado de la Construcción a la fecha es de: 

 

$1.097.201* (1 –0,3540) =  $ 1.097.201* (0,6460) 

 

$708.800,86 

 
REVISTA 

CONSTRUDATA
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO

VALOR 

FINAL

Multifamiliar VIS # 189 No. 1 32 100 32% 3 35,40% $1.097.201 $388.375,14 $708.825,86

VALOR 

ADOPTADO
$708.800,00

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
  

15. CERTIFICADO DE AVALUO COMERCIAL No. 1801 

 

DESCRIPCIÓN 
Cantidad 

M2 
Valor M2 Vr. ACTUAL 

Inmueble ubicado en el Barrio El Porvenir del 

Municipio de Villavicencio - Meta, identificada 

con la matricula inmobiliaria No. 230-21568 y 

Código Catastral: 01-03-0090-0006-000.     

  

AREA TERRENO 50,00 $1.931.500 $ 96.575.000  

CONSTRUCCION PRIMER PISO  59,00 $895.100 $ 52.810.900  

CONSTRUCCION SEGUNDO PISO 50,00 $708.800 $ 35.440.000  

AVALÚO COMERCIAL  109,00   $ 184.825.900  

 

Para obtener el concepto y el valor total del avalúo, se realizó un análisis de comportamiento del 

mercado de inmuebles comparativos en la zona, oferta–demanda, como también de internet. 

 

En el presente avalúo no se ha intentado rendir una opinión de tipo jurídico, ni cualquier otra 

materia de carácter legal. 

 

 

CERTIFICAMOS QUE EL VALOR COMERCIAL RAZONABLE ESTIMADO EN EL 

AÑO 2019 DEL INMUEBLE VALUADO ES DE: CIENTO OCHENTA Y CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS PESOS  

($184.825.900). 

 

 

 

 

 

__________________________     

SANDRA BENAVIDES MOLINA                       

R.A.A. AVAL 31983210      

R.N.A. 3830   

      

NOTA: De acuerdo a lo establecido por los decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, expedidos por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una 

vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del 

inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presente variaciones 

representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 



 

 
 
  

16. REGISTRO FOTOGRAFICO INMUEBLE 
 

FACHADA Y VIA FRENTE AL PREDIO (CALLE 33)

VIAS FRENTE AL PREDIO (CALLE 33)

 



 

 
 
  

                               VISTA INTERNA DEL LOCAL BAÑO DE LOCAL

             ESCALERAS DE ACCESO AL MEZZANINE MEZZANINE

                       INGRESO AL LOCAL                          NOMENCLATURA

 



 

 
 
  

    ESCALERAS AL SEGUNDO PISO                          HALL DE ALCOBAS                                         ALCOBA #1

SALA COMEDOR Y AREA DE LAVANDERIA

                                                          ALCOBA #2                                                                             BAÑO DE ALCOBAS
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rl,a Mery Sastos, en extensión d.e 6.68 netros, y eneierrer jua

eon 1a co¡etruccldn Levantad,a eobre é1, consietente en una bo-

degs y §trs respectlvos servicioe.------- *----

cientas por med.io ite cste_i:rstruncndo públ- j"co pro*ce*L_" ¡1"1I
I

-lrñAG 
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Iitn ffiIf $0§ IuAtmIAI, del preitio cltaclo y qoe quedla de la gfr*

i¿.- Se 1e adjucllce el- señor JATRO FOBERO SABB0SA l-os oiguien--
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Inred al aeüiort hr el Onl§llgBr lintta qon Ia Ceri'ere 3?, hoyi

0errerr 36Ar ea'extcaaida 5-68 netros¡ hr et SURL llade cotr-

leI Lnotc No.Zr pareü aI neclio, er, extensidn d.e 20.lo @trosi yi_'---*---i-
i po" e I 0CCIIIE§BE' Iinüa coa profiacl.act se Carlos ¡&lfo Arruaade iF--.-__

ii_l_"r=*f"ry_ Bastosr sn exteasión cte 6.61*:=gi,*{ gtg*11ai

ll-¡.,;i" ;" i;;;;;."";;; ;";;;;;'* ;;;;;"*'""i' ";
il ** bodcga y sus respectLvog scfiticio§.----*-L-------i
il -t____ -.- 1-' - *--l
ií Z.- I0tE 1Ío.4.- Csa nna cablür ite 133-?5 nstnos chadtrrüos y cdgri".------. ---i--_-------"1-
i t f 91q d9_d en t 

1 
o * cte I o s g i qul g ! -": l Uq ":g1 _g ylge l¡le_?_,J e_{g1--
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"l_318g-{c. Lotco: Pon cl il0BTE_f.!11_a gg1 1{111c l.9r }"g 9.11_ fg

i;fl, -* -e1!gsióo-d: rc-:99 ,relaqgi:gf "l onmntr,, 1*tf :"-Lf.i-_:.'*,__: -- :::1-.:-:_:_1 -::*: : : "::*:-: !"*:":: *:: *:j:: "' -, r tir:a rY_3*ti

1.9:"':rl 3?¡ hgr c_3r1a"? _3fe, :13xt*oflf1 i: 6.58|::§ryi fgd

¡ "I_!E:_fittl c9-n _g1 1o1" No t'_g?L prllo d?} lg-Ep: EI"q :1_¡
lreüio¡ en extcnsidu &e 20.oo oetroo; y Por eI OCc[XE§f§, Ilnd{L*_*.--- - ----l
I

lcon propiedlnctce clc 0¡rlos .futlo Ahumaita y Harfa ![ery Bastoerenl
i"*-
!exteasidn de 6.68 ootroe¡ y cacl"crrer juato con,lb constnrcclói

levnnt¡ür sob,rc é1, consistcnte en ua¡ boctcga y due respectiv

gcf,t¡1cl,os.
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I
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l.*-*'.4*-*'...
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ciAlest'6r et xOxtn, rr'naa cba eI üote Nt 2, -segEn plaao E-EII't . ]
---.*JIoter en extensjón d.e 20.oo metros, parecl aI mectiot Por ef Gjryyst k& vAvYEe-.v& uv Év.w ssv¿lrpt yrugt¿ e¿ ¡¡aElu_|r,; 5uj.- I3¿ ¡/1qi

fficar;""* jfJ;y -ceircre 
¡a¿ jn *J*"i['',I BIENIET 1lnda coa La CemEre 37, hoy Cemcre 364, en extensid§

| _ _ lo"

f-6.*r. e8 Ee t *ó" ¡"opi"ac¿ ""d1ül
I varez, cn extqnsl.dn de ?o sstros; y por er OcürDEl§tB, l"r,üda -l

¡

; con !¡copi.edacl cte carlos Julio ah¡neda y Marla Mery Bastosr eal
I

I extansidn ite 6.68 nstboe yernierre. ere trrasflcre tembié;-ñ
li_*-__.-_--_-_"_,___l
i to¿ees cor¡ sr¡ regpectlvo nesaniae, la llaea telEfdalca adoerol

ñ.*6.'e8 Eet *ó" ¡"opi"ac¿ ""d11-i 
'i

lrareÉ, en cxtqnsl.dn d,e ?0 sstros; y por e]. OCüIDEI§38¡ l"iaüa -

354-?4 y 
"rr" "r"*p""di

wuu§.- &r€. este lote 1o adtquirid cr vended.or tel eooo se cil
I

ts_ ca este oisoa sscrltura üa la crfusula prisara y Le eoas--
trucofdn por habarln lo¡¿nteito eon sus lropj.os r*cor"o".-::::l

I-_* ___J
§EXÍO..- Qls el SreeLo cla esta veata es ].n sues ile D0§ !f,III,O--i

ésta que e1 Ycsded,sr clecle¡a habaf reelbldo ¿"i CJ*e"*aor " -

I SE[ÍIUO.- Que he hecho. eotrcga rgel ¡l materlel d.el 1anueble,l-

i e¡ conprad,or, justo con toclas str§ &ejorae, trsos; costumbr€§r-

serlqieJ.os y aarvidr¡mbrcs quc legal.smte Le corestr»adsn.

00raT0.- Qr¡B garantlza este lamuebre I librc d.e todlo 6rae¡.meo,

unltesidn o rcet;rlecl6a n1 rtoninio y \qüe salürá ¡¿ sroeemiqg

to en cesodeoviecidn, conf,or*,e a los t6rmi.nos de ley.É*--*-
Prescate c1 señ.or §rGrFnED0 ñOIIEBO §*Bu0§, Era,yor ¿c 5o años,-

dlenfa ntínsro 494.3?9 expeitiile en Tirlavicenclor ile estadlo cl
ri1 ctsnüor-p- exp¡so; }ñ,IM630,- Quc *ce¡te ]a presente eecri
tura en todas gü.s estip¡lactones y 1a venta qüe por med.io de-

ella Ee J"e hace, §EfrI{XO.- Que he recibid.o eL lote saterie üe
'-r

I esta venta y gre ha verlfic*d.o el paeb rlel precio al- yendedor 
iF -*- - "---- - --lI a enters srtiefeccfdn d"eL Yend.ed.or,*---É- --*-*-+i-------tI p¿z y sAlvo v{tmcl}AI[§o.]_4172.- §I, §$sB1T0 t§§*RABo UU]ñ0IPAp

i** ,*rAvñs-icro Arrurril;; 4.l. ron¡no BARBosA .¡¿rso" s; 
"o--i--_ -li cuentra a PAZ Y SATY0 con e1 tesoro MnnicipaL por todo conce¡i, --**-_- =**:]
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CBETARI0 A30GAD0 CEBTI§ICA: Que en eL Catastro Urbano d.et
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l,l r¡i r {). tÓ ¡'..r,: II : .,,.\'{io

dlo en las hoJas,d.e papel ¡otarial bú¡reroe A3 2Z3lB89?, AB

I
1



E! I{0ránI0

T u¡l

áda
"1#'\{
,¡.'I

," rit,,

"-'-*&

{
?.

'. I

rlii
i¿



13o¡uar¡mop sot S
r{§!6ár la uo,ro.¡¡€ oEtFl ¡eprhEnc¡orn¡i@¡ lÉ rtq{ru6c eqgp ffira¡q E)

MlrÍtdü56t{r ao vtJrnl§lEc

Yü1.§i5tu ¡s ;rE euE¡fincoo

NOtcvcHrlvc
EO

Éc§¡*v§ "l4l *9ó

:o8:t$lñN llm9luivH v.] Nlt :IB3NH*,V Aoro:t*d §orav^

; fJ *q**{o nt ;ro{aqdo¡d

- 
q8¡do¡ó c¡¡oo rn![ a¡§ rs¡s¿ l¡apr+ Xr1T

flq Or:tY Tl rE EH¡uEIlt:ilflr 8YlrErt[€d

orcvEt Enumv:ctt}uo¿m{

8Z olg {§ 70, gofotz

urcüt|r¡ñdr¡te

oturtnHUoJ

-i

I



fiH ffi
i,i b,i (!'
:- ;.q !t- :; HCt,. , FJFI

¡ FTH

§r xI
:s.-s. HS

üN§
(\
§

§
§

§

H
p

I

\

:'o
.0f

i\0
#\
I

T

ffi
H
'tt"
liÉ
E:
,#

N
(.)

N

§

,)I

l



,ni
L d{4,1 IY?

Le vdide de as¡e doofireillo pod?á vorificltté ñ lá p*rrg r¡t*w.!,rrtotoñdcpego.gov,6/c6rflficdo/

Dffi OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBL|COS DE V|L|-AV|CENC|OlI r r¡f¡EtütII gp*r+¡*, 
CERTIFICADo DE TRADIGIoN

MATRICULA INMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 210819495446728607
Pagina I TURNO: 2021-23G1€6579

Nro Matrícula: 23061025

lmpreso el 19 de Agosto de 2021 a las 03:31:25 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA §ITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA I.A FECHA Y HORA DE SU EXPEDIGION''

No tiene validez sin la firma del tegistrador en la ufrima página
CIRCULO REGI§TML: 230 - VILLAVICENCIO DEPTO: META MUNICIPIO: V|LIáVICENCIO VEREOA: VILI-AVICENCIO
FECHA APERTUR¡ii 12-12-1 990 nnorcnCÉ¡l: 9G10757 CON: ESCRTTURA DE: 0$f 2-l gfl)
CODIGO CATASTRAL: 5000101O4O0270ü'8000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACTON

NUPRE:

EsrADo DEL FoLlo: ACT¡VO

====t=-=======É¡===========¡=3======€a--==-====-=E=======:=É====É=-==-==:

OE§CRlPClOil: CABIDA Y UNDEROS

LOTE DE TERRENO CON EXTENSION APROXIÍvIADA DE 133.75 METRO§ CUADRADOS. DE§CRIPCION Y DEMAS ESPECIFICACIONES §EGUN
ESCRITURA NUMERO 554¿I. 2&11.9& NOÍARIA PRIMEM DE VILLAVICENCIO. ARNCULO l I.DECRETO I711184.. JUNTO @N LA CONSTRUCCIo}.¡ EN
EL EXISTENTE.

AREA Y COEFICIEilTE
AREA- HECTAREAS: METRO§ : CENTIMETRO§ :

AREA PRIVADA - METROS : CENTIMETROS : / AREA CON§TRUIDA - METROS : CENTIMETRO§:
COEFICIENTE: %

coitPLEilE]{TACIO}|:
1. 08.04.65 ESCRITURA 304,02,03.65 NOTARIA UNICA DE VILI¡VICENCIO COMPRAVENTA DE; CARRILLO,JOSE ANTONIO A; JARAMILLO H.,

GUILLERMOFOLIO 230.0016.67N.20,02,$ E§CRITURA 277 , 17.A2.81 NOTARIA PRIMERA DE VILLAVrcENCIO ACIÁRACION E§CRITURA 304 DEL
02.03.65 NOT.UñICAV/C|O.SENT|DO EXTEN§ION Y I LINDEROS. A: CARRILLO, JOSEANTONIOJARAI,IILLO HERREM, GUILLERMOFOLIO
230.0016.6723. 0f .12.81 ESCRITURA 308a,25.'11.81NOTARIA PRIMERA DE VlLl,AVlcENClo COMPRAVENTA DE; JARAMILLo IIERRERA, GUILLER vIO

A LUQUERNA REYES, JOSEANTONIO AI'AYADE LUQUERNA LUZ IIIARINAFOLIO 230.0016.6724.27.O8.858SCR1TURA233,31.07.85 NOfAR|A3rÍ] DE
BOGOTA COMPMVENTA 50% DE; LUQUERNA AlrAYA, LUZ MARTAN DE A; LUQUERNA Air/AYA & COMPA\IA S. EN C.FOLIO 230.0016.6725. 26.07.89
ESCRITURA 19(X, 14.07.89 NOIARIA SEGUNDA DE VILLAVICENCIO COMPRAVENTA EN COMTJN Y PROINDIVISO Y POR PARTES IGUALES. DE;

LUQUERNA REYES, JOSE A¡¡TONIO LUAUERNA AMAYA & CoMPA\|A S. EN C. A; FORERO BARBOSA, JAIRO B OUERO BAQUERO, SILVINOFOLIO

2§.4016.672

¡IRECCIOI{ DEL I}If,UEBLE
TipoPmdb: URBANO
r) LoTE #r

DETERMINACION DEL INMUEBLE:

DESNNACION ECONOMICA:

tATRrcULA ABIERTA COil BASE Et{ tÁ(r} SIGUIENTE(.) (En cato dc lnt graejón y ot¡o.}
230- f6072

AIIOTACIOI{: llto 001 Fecfia: 03-12-'1990 Radicadón: 10757

Doc: ESCRITUM 5544 DEL 2&1Í-1990 NOTARIA PRIMERA DE V|LI-AVICENCIO VALOR AGTO: $

ESPECIFICACION: OTRO: 999 DIVISION MATERIAL

PERSOilAE QUE lt{TERt[EilEtl El{ EL ACTO (X-Tltultr dc derecüro rcal do domlnb.l-Tltul¡r dc dominio lncompldo}

DE: BAQUERO BAQUERO SlLvlNO

DE: FORERO BARBO§A JAIRO

§uw¡.,
¿r-ry+i{'F":'
';á i.-'-.**"""--

:§&
3*

ls $u*r**



La wlde d¿ *tc dmto podrá Eíñem lr lr págÉE m.sñrbdgñd€p€go.gpv.6J@rtifE€d

st[ ffi oFrcrNA DE REcrs'*o.?illli§#'#iil:'i:ili"' DE vrlLAvrcENcro

MATRICULA INMOBILIARIA

Certificado generado con el Pin No: 210819495446728607
Pagina 2 TURNO: 2021-23&.1€6579

lmpreso el 19 de Agosto de 2021 a las 03:31:25 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA §ITUAGION JURIDICA DEL INi,IUEBLE

HASTA I.A FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página

A: FORERO BARBOSAJAIRO

ANOTAGION: }lro 002 Fecha:03-12-1990 Radic¿cón: §N

Doo: ESCRITURA 5544 DEL 2&1'l-1990 NOTARIA PRIMERA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $2,000,000

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: '101 COMPRAVENTA

PERSONAS QUE INTERVIENEI,I EN EL ACTO (X-Thular dc derecho reel do domlnlo,l-Titr¡lar de domhrlo lncomploto)

DE: FORERO BARBOSA JAIRO

::s:=*YTT_ _-*.i_-
AIIOTAGION: Nro 003 Fecña: 2l¡,^11-2Ú,2O Raelicacftln: 202G230+132@

Doc: oFlClO 162 DEL lG02-20ts JUZGAOO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIo

VALORACTO: S0

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: O423 EMBARGO DE LA §UCESION PROCESO N"2017-@543-ü)

PERSOIIA§ QUE lNTERllrlEi¡EN EX EL ACTO [X-Tltul.r de dcrscho roal dc domlnio,l-Tltul¡r do domlnio incanrpleto)

A: APOLINAR DE ROTERO AilA IIELLY Cc*2121114

ANOTACIOII: ilro 004 Fecha: 2G1 1-2020 Radicac¡ón: 202G230+13265

De: OFICIO 993 DEL 1¡l-0e2018 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VILLAViCENCIO VALOR ACTO: $0

ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACIáRACION OFICIO 162 DEL 16fzÍ2l018 DEL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUTTO DE vlLlAVlCENCtO, EN

EL SENTIDO DE INOICAR QUE T.A CAUSANTE NO ES DEMANDANTE, Y EL TRAMITE E§ UNA SUCESIÓN JUTXCIAL CON LIQUIDACIÓN DE ¡.A

SOCIEDAD CONYT,GAL

PERSONAS QUE lilTERVlEt{Et{ EN EL ACTO (X.Ttluhr dc derocho roál dc domlnlo,hTltul¡r dc dornlnlo lncomplcto)

A: APIOüI}|AR DE ROXEROA}IA TELLY Cct2721I11Á

NRO TOTAL DE AñOTACIONES:'4'

SAwEDADE§: (lnformación Antcrior o Gorregida)
Anotación Nro: 0 Nro conecckán: 1 Radicación: 201 l-23G.3-97S Fecha: 16-07-201 I
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRAOA POR EL I.Gá.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27.11.2008 PROFERIDA POR I-A S.N.R
(cor.¡vENro TGAGSNR DE 2$O$200E)

Nro Matrícula: 23061025



La vdid€ de c!t6 doaffib podrá vqifrcar¡o cn la página m.snrbcÉondopago.gpy.cdsrliñcado/

OFICINA DE REGISTRO DE ¡NSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICUI.A INMOBILIARIA

Certlficado generado con el Pin No: 210819495446728607
Pagina 3 TURNO: 2021-23G1-86579

Nro Matrícula: 230.61025

lmpreso el 19 de Agosto de 2A21 a las 03:31:25 PM
,ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JUR¡DICA DEL INMUEBLE

HASTA t.A FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

ilidez sin la firma de! registrador en la ultima página

= = - = = = = = l="::=': = = = = = = = = = z - = = = - = = = = = = = = = = = = = = = E = = = s E = = = = = - =
FII{ DE ESTE DOCUIIEI{TO

B interesdo debe comun¡car al regbbador analquier falh o enor en el regisfro de los documontÉ

USUARIO: Realt€tfi

TURilO:2021-23O-t{8179 FEC}IA:19{&2021
EXPEDIDO EN: BOGOTA

El Regishador WLLINGTON MARTINEZ DIAZ #ffiMX-¡

ru
P{t

É





IGAC

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA IEY 527 DE 1999 (AGOSTO
18) Directiva presidencjal No.02 dei 2000, Ley 962 de 2005 (Antilrámites), artículo 6, parágrafo 3.

CERTIFICADO No.: 9581-743924-77631-0
FECHA: 191812021

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI cerr¡fica que: SIGIFREDO ROMERO GARZON identificado(a)con CÉDULA DE

CIUDADANiA No. 494379 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

PREDIO No.:1

FORMACION ECON A
VALUO:$ 186,647,000

IUNICIPIO: l.VILLAVICENCIO
ú rvr rno pREDIAL: 0 1 -04-00-00-0027-0008-0-00-00-0000
ú rvl e no p RE D ¡AL ANTE Rto R : 0 1 -o 4 -ooz7 -oooa-000

CCIÓN:K 36A 26C 73 CS 1 BR MAIZARO SUR
ATRíCU LA:230-61025

EA TERRENO:0 Ha 136.00m'
EA CONSTRUIDA:196.0 m'?

NUMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO ERO DE DOCUMENTO

SIGIFREDO ROMERO GARZON CEDULA DE CIUDADAN

TOTAL DE PROPIETARIOS:

El presente certificado se expide para JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO.

!-4*. *J-.1.
María Aleiandm FerreiE Hernande¡

Jefe (O oficina de Rel¿ción con el Ciudadano

NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

Guacarí, LaVictoria, Obando, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevilla, Toro, Versalles y Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), al no ser de competencia de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.¡gac.gov.co/geltramitesyservicios/val¡darProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualqui€r inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.

Página 1 de 1

#r,N*r%""





 

 

 

 
 
  

AVALUO COMERCIAL No. 1806 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INMUEBLE URBANO 

CARRERA 36A # 26C – 77 BARRIO MAIZARO 

VILLAVICENCIO – META 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITANTE: 

SIGIFREDO ROMERO GARZON C.C. # 494.379 

 

 

 

 

 

 

REALIZADO POR: 

SERVINMUEBLES S.A.S. 

 

 

 

ABRIL DE 2019, VILLAVICENCIO – META 
 



 

 

 

 
 
  

CONTENIDO 
 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL ......................................................................... 3 

2. PROPÓSITO DE LA  VALUACIÓN. ............................................................ 4 

2.1. OBJETO DE LA VALUACIÓN ..................................................... 4 
2.2. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR .................................. 4 
2.3. BASES DE VALUACIÓN, DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR .... 4 

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS Y CONSULTADOS ........................... 5 

4. INFORMACIÓN JURIDICA .......................................................................... 6 

5. MARCO LEGAL DE LA VALUACIÓN ....................................................... 6 

6. DESCRIPCIÓN GENERAL MUNICIPIO Y DEL SECTOR .......................... 7 

7. NORMATIVIDAD Y REGLAMENTACIÓN VIGENTE .............................. 9 

8. DESCRIPCION DEL INMUEBLE ................................................................12 

9. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN ........................................13 

10. CONSIDERACIONES GENERALES ........................................................14 

11. METODOLOGIA VALUATORIA .............................................................14 

12. INVESTIGACION ECONÓMICA ..............................................................15 

13. INVESTIGACION ECONÓMICA ..............................................................16 

14. CALCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN ..................................................18 

15. CERTIFICADO DE AVALUO COMERCIAL No. 1806 ............................21 

16. REGISTRO FOTOGRAFICO INMUEBLE ................................................22 

 

 

 

 

 

 

 

Abril de 2019, Villavicencio – Meta 

 



 

 

 

 
 
  

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

 
1.1. Solicitante  : Sigifredo Romero Garzon.                             
1.2. Identificación  : C.C. 494.379. 
1.3. Departamento  : Meta. 
1.4. Municipio  : Villavicencio. 
1.5. Localización  : Barrio Maizaro del municipio de Villavicencio. 
  

 
Fuente: Geoportal del IGAC 
 
1.6. Uso actual del inmueble  : Comercial. 
1.7. Tipo de inmueble  : Urbano. 
1.8. Matricula Inmobiliaria  : 230-61025. 
1.9. Cedula catastral  : 50001-01-04-0027-0008-000. 
1.10. Tipo de avalúo  : Avalúo Comercial. 
1.11. Marco Normativo  : Guía Técnica Sectorial GTS E01,  

Norma Técnica Sectorial NTS S01, 
Norma Técnica Sectorial NTS I01, 
Norma Técnica Sectorial NTS S04. 

1.12. Fecha de visita  : 20 de Marzo de 2.019. 
1.13. Fecha de informe  : 17 de Abril de 2.019. 
1.14. Ubicación geográfica  : Latitud : 4°08'29.3"N. 

    Longitud : 73°38'11.2"W. 
 

 



 

 

 

 
 
  

2. PROPÓSITO DE LA  VALUACIÓN. 
 

 

2.1. OBJETO DE LA VALUACIÓN 

 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del inmueble, en el estado en que 

se encuentra. 

 

No se incluyen en el valor comercial expectativas de negocio del solicitante. No se tienen en 

cuenta expectativas de un posible cambio de uso a futuro, ni posibles planes de desarrollo de 

predios vecinos. 

 

No se incluyen equipos ni maquinas propias del negocio que funciona en el predio, a menos que 

sean inmuebles por adhesión. 
 

2.2. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

 

Nota 1 : El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 

inmueble, a la propiedad valuada o el titulo legal de la misma (Escritura pública  

Certificado de Libertad y tradición, certificado Catastral y otros). 

 

Nota 2: El valuador  no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona 

natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio  y solo lo hará con autorización 

escrita de esta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 

competente. 

 

2.3. BASES DE VALUACIÓN, DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

BASES DE LA VALUACIÓN 

 

El estudio fue realizado con base en la determinación del Valor del Mercado, para el terreno, y el 

valor de reposición, para las construcciones.  

 

DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

Valor de mercado es la cuantía estimada por la que un bien podría intercambiarse, en la fecha de 

valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una 

transacción libre, tras una comercialización adecuada  en la que las partes hayan actuado con la 

información suficiente, de manera prudente y sin coacción. En esas condiciones: 

 

 El comprador y vendedor se encuentran igual y normalmente motivados. 

 



 

 

 

 
 
  

 Ambas partes actúan  bien informadas o asesoradas, en beneficio de lo que consideran sus 

mejores intereses. 

 

 Se asume un tiempo razonable de exposición en un mercado abierto. 

 

 El pago se realiza mediante recursos monetarios en efectivo o en términos de un acuerdo 

financiero comparable. 

 

 El precio representa la condición normal de la propiedad en venta, sin ser afectado por 

financiamientos creativos especiales o por descuentos o concesiones otorgados por 

cualquier parte relacionada con la venta. 

 

 

PERIODO DE MERCADEO 

 

Se define como el periodo o la estimación de cuánto tiempo se tomaría en vender el inmueble 

después del avalúo. Aproximadamente 12 meses. 

 

 

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS Y CONSULTADOS 
 

 
3.1. Certificación de Tradición  : 230-61025 Impreso el 27 de Marzo de 2019. 

 
3.2. Escritura pública  : No. 5.544, con fecha del 28 de Noviembre de 1990, 

otorgada en la Notaria Primera del círculo notarial de 
Villavicencio. 

 

3.3. Cartografía del Geoportal IGAC.COM. GPS del predio a nivel de campo como ayuda 

para identificar el predio. 

 

3.4. Imagen de Google Earth demarcando la ubicación del predio. 

 

3.5. Acuerdo No. 287 de 2015 “Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Villavicencio, Meta”. Plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo Urbano) y plano 

No. No. 11C (Áreas de Actividad Suelo Urbano). 

 

3.6. Recibo de Impuesto Predial Unificado con mora del presente año 2019. 
 

3.7. Plano de Comunas de Villavicencio. 

 

 



 

 

 

 
 
  

4. INFORMACIÓN JURIDICA 

 

 
4.1 Propietario (s) : Sigifredo Romero Garzón.         

 
 

4.2 Títulos de adquisición  : Escritura pública No. 5.544, con fecha del 28 de 
Noviembre de 1990, otorgada en la Notaria Primera 
del círculo notarial de Villavicencio. 

 
 

4.2 Matrícula Inmobiliaria : 230-61025. 
 

4.3 Cedula Catastral : 50001-01-04-0027-0008-000. 
 

4.4 Observaciones jurídicas : No presenta. 
 

 

5. MARCO LEGAL DE LA VALUACIÓN 

 

 Guía técnica Sectorial Colombiana GTS E 01 “Valuación de bienes inmuebles”, de 

Septiembre 17 de 2.010. Adopción modificada (MOD) respecto a la nota de guía de 

Valuación de Bienes Inmuebles del documento de referencia, normas internacionales de 

valuación séptima edición 2005,175-194 p. 

 

 Norma técnica Sectorial Colombiana NTS I 01 “Contenido de informes de Valuación de 

Inmuebles Urbanos” de Noviembre 17 de 2.009. 

 

 Norma técnica sectorial Colombiana NTS S 01 “Bases para la determinación del valor del 

mercado”. Noviembre 29 del 2010. Adopción Modificada (MOD) respecto al documento 

de referencia, normas internacionales de Valuación. IVS 1 El Valor de Mercado como 

base para la Valuación. Edición en Español: Séptima Edición 2005, 99-110 p. 

 

 Guía Técnica sectorial Colombiana NTS S 04 “Código de conducta del Valuador”. 

Septiembre 10 de 2009. Adopción modificada (MOD) respecto al documento de 

referencia, Normas internacionales de Valuación del IVSC. Código de conducta. Edición 

en Español: Séptima Edición 2005, 57-65 p. 

 

Respecto al aspecto jurídico, se observaron los títulos de propiedad suministrados y se hace una 

referencia de ellos; no obstante se deja constancia que bajo ningún punto  de vista se trata de un 

estudio de títulos y por consiguiente no existe ninguna responsabilidad sobre aspectos legales del 

predio. 



 

 

 

 
 
  

6. DESCRIPCIÓN GENERAL MUNICIPIO Y DEL SECTOR 

 

 
6.1 Delimitación del sector: 
 

Norte : Caño Maizaro, Barzal, Barrio Centro y Grama. 
Oriente : Nuevo Maizaro, San Marcos, San Francisco, Retiro y Canaima. 
Sur : Siete de Agosto, Balata, CC Llanocentro y CC Villacentro. 
Occidente : Caño Maizaro, Venecia Subnormal, Pozo veinte y Azotea. 

 

 
 
6.2 Actividad predominante: Al entorno del predio objeto del avalúo se encuentran predios 

de tamaño mediano, cuya principal utilización es de tipo comercial. Sector consolidado 
por su destino para todo tipo de locales comerciales, bodegas, parqueaderos, entre otros. 
La zona presenta vias de acceso en buen estado de conservación. 

 
6.3 Vías importantes del sector: La vía más importante del sector es la Avenida 40 y 

Carrera 38, se encuentra en buen estado de conservación, doble calzada y doble carril. 
 



 

 

 

 
 
  

 DEL PREDIO : Se accede por la Calle 27, Calle 26C y la Carrera 36A, 

pavimentadas en buen estado de conservación. 

 
6.4 Estrato socioeconómico: Presenta un estrato comercial. 
 
6.5 Topografía: La topografía de la extensión del terreno es plana. 
 
6.6 Servicios públicos: La zona cuenta con redes de energía eléctrica, acueducto y 

alcantarillado y telefonía. En el predio solo cuenta actualmente con: 
 

 Acueducto y Alcantarillado: Servicio prestado por la Empresa de acueducto y 

Alcantarillado de Villavicencio ESP. (E.A.A.V. ESP.). 

 

 Energía eléctrica: Servicio prestado por la Electrificadora del Meta S.A. (EMSA). 

 
6.7 Servicios comunales: Centros de salud, centros comerciales, centros de abastecimiento, 

centros religiosos, centros recreativos publicos (cancha sintetica), zonas verdes, parques, 
tiendas, locales comerciales, hoteles, entre otros. 

 
6.8 Transporte público: El sector dispone de servicio de taxi en horario continuo y el servicio 

público de buses y busetas de la siguiente manera: 
 

 Por la Avenida 40 circulan rutas de busetas de servicio público permanentemente. 

 

 Por la Carrera 38, circulan rutas busetas de servicio público permanentemente. 

 
6.9 Orden público: Actualmente es considerada normal. Durante la visita no se observó ni 

se supo de ningún tipo de alteración, pues existe orden público controlado, lo que 
conlleva a la tranquilidad necesaria para desarrollar las diferentes actividades. 

 
6.10 Perspectivas de desarrollo y valorización: El entorno del inmueble se da en una zona 

tradicional comercial, que se consolido así hace varios años. Las perspectivas de 
valorización a mediano plazo y el actual nivel de oferta y demanda en la zona es Baja.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

7. NORMATIVIDAD Y REGLAMENTACIÓN VIGENTE 

 

7.1. P.OT. Villavicencio 

 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo 

Urbano), su convención especifica se denomina como Suelo Urbano. 
  

 
 

Artículo 76°.- Suelo Urbano. 
 

El suelo urbano está constituido por las áreas destinadas a usos urbanos que dispongan de 

infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado en el cual se permita 

llevar a cabo actuaciones urbanísticas de urbanización y construcción, se encuentra delimitado en 

el Plano No. 10A “Clasificación del Suelo Urbano”. 
 

Artículo 232°.- Definición y Clasificación. 
 

Constituye una porción del suelo dotado de infraestructura, servicios, espacio público y 

equipamiento que permite la concreción física del contexto cultural. Se clasifica según el grado 

de intensidad de las relaciones sociales, económicas y políticas que en ella tienen lugar y de su 

interacción surge el sistema de comunicación especifico de la ciudad. Las áreas de actividad de 

las que trata el presente artículo se encuentran delimitadas en el plano No. 11C “Áreas de 

Actividad del Suelo Urbano”. Para el área urbana se definen las siguientes clases de Áreas de 

Actividad: 

 



 

 

 

 
 
  

1- Área de Actividad Residencial (A.A.R.). 

2- Área de Actividad Moderada (A.A.M.). 

3- Área de Actividad Intensiva (A.A.I.). 

4- Área de Actividad Limitada (A.A.L.). 
 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. No. 11C (Áreas de Actividad Suelo 

Urbano), se denomina como Área de Actividad Moderada (A.A.M.). 

 
  

 
 

Artículo 236°.- Área de Actividad  Moderada A.A.M. 

 

Es el área que se caracteriza por tener un balance moderado de usos de bajo y mediano impacto, 

asignada a áreas de transición entre la vivienda y las centralidades definidas en el presente plan. 

El AAM se categoriza en Corredor y Estratégica. 

 

En este caso la categoría es Estratégica:  
 

Se define así el área que se encuentra rodeando las centralidades municipales y que cuentan con 

una mezcla de usos diversificada sin encontrarse necesariamente sobre vías de alta jerarquía 

municipal y presenta el siguiente régimen de uso: 

 

Uso Principal (PL)  : Comercio Grupo II y Equipamiento Categoría 2. 

Uso Complementario (CR) : Vivienda, Comercio Grupo I, Equipamiento Categoría 1. 

Uso Compatibles (CB) : Comercio Grupo III, Equipamiento Categoría III. 

Uso Prohibido (PH)  : Industria Tipo 2 y 3. Actividades Especiales. 



 

 

 

 
 
  

7.2. Mapa de comunas Villavicencio 
 

 
 

Área de Comuna. Según plano se encuentra en la comuna (2) Dos. 
 

7.3. Índice de ocupación  
 

 



 

 

 

 
 
  

8. DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

 

8.1 Ubicación: Se encuentra localiza en Barrio Maizaro,  sector centro del casco urbano del 

Municipio de Villavicencio – Meta. 

 

 
Informacion suministrada por el Geoportal del IGAC 

 

8.2 Área de Terreno:  

 

 Certificado libertad y tradición : 133,75 m2. 

 Escritura Pública No. 2.299   :  133,75 m2. 

 Geoportal (IGAC)    : 136,00 m2. 

 

8.3 Área de Construcción: 

 

 Geoportal (IGAC)  : 196 m2 según datos suministrados del Geoportal (IGAC). 

 

8.4 Linderos 

 
POR EL NORTE: Linda con el Lote No. 2, según plano del loteo, en extensión de 20,00 
metros, pared al medio; POR EL ORIENTE: Linda con la Carrera 37, hoy Carrera 36A, en 
extensión de 6,68 metros; POR EL SUR: Linda con propiedad de Alonso Álvarez, en extensión 
de 20,00 metros; y POR EL OCCIDENTE: Linda con propiedad de Carlos Julio Ahumade y 
Maria Mery Bastos, en extensión de 6,68 metros y encierra. Tomado de la Escritura Publica No. 
5.544. 
 

8.5 Forma geométrica  : Asimétrica. 

 

8.6 Topografía del predio.  :  Plana. 



 

 

 

 
 
  

9. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

9.1. Dependencias del Inmueble: 

 

PRIMER PISO 

LOCAL 1 BODEGAS 1 PATIO 0 

OFICINAS 1 GARAJE 0 AREA DE LAVANDERIA 0 

TOTAL BAÑOS 2 SALA-COMEDOR 0 TANQUE ELEVADO 1 

TOTAL ALCOBAS 0 ESCALERAS 1 
TANQUE 
SUBTERRANEO 

0 

 

 

9.2. Especificación de la construcción: 

 

ITEM MATERIALES 

ESTRUCTURA Vigas y columnas. 

MAPOSTERIA  Mampostería en ladrillo, pañete y pintura. 

CUBIERTA Tejas en fibrocemento, teja de plástica  y domo fijo en el frente.  

CIELO RASO Fibracell. 

CARPINTERIA 

Puertas y ventanas exteriores del inmueble en aluminio y vidrio 

templado, baranda de escaleras en aluminio y puertas internas en 

madera. 

PISOS 
En el interior tableta de gres y tableta, en el exterior tabletas de 

gres y en escaleras tableta de gres con granito. 

MUROS Pañete y  pintura. 

BAÑOS Enchapado en cerámica en piso, con inodoro y lavamanos. 

SERVICIOS 

PUBLICOS 
Energía eléctrica, acueducto y alcantarillado. 

FACHADA Pañete y pintura. 

 

9.3. Observaciones del avaluador sobre el predio: 
 

El predio cuenta con una construcción de un nivel y un mezzanine, en el que funciona 

actualmente una bodega para productos de veterinaria, que cuenta con área amplia de bodega, 

dos baños sociales (uno en el mezzanine), en el mezzanine un área para oficina (usado 

actualmente como bodega) y un tanque de agua elevado. 

 



 

 

 

 
 
  

10. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

En términos generales se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

 La ubicación particular del predio es en un área urbana del municipio y la convención 

específica lo denomina como Suelo Urbano. 
 

 La accesibilidad al inmueble es buena, ya que se realiza a través de la vía Calle 27 o 26C 

y por la Carrera 36A (pasa frente al predio). 
 

 En la determinación del valor del terreno se ha aplicado el método comparativo o del 

mercado, para lo cual se estudiaron varias ofertas de predios comparables. 

 

 Para determinar el valor de las construcciones, se ha partido del valor de reposición en 

nuevo y se ha aplicado depreciación por vetustez y estado de conservación.  

 

 El presente avalúo tiene una vigencia máxima de un año, siempre y cuando las 

condiciones actuales se mantengan. 

 

 El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor aspectos de orden 

jurídico de ninguna índole. 

 

 El valor asignado, corresponde al valor comercial, entendiendo por este, aquel que un 

comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o en términos 

razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal y 

abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes. 

 

 

11. METODOLOGIA VALUATORIA 

 

11.1 Método de comparación de mercado: 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de oferta o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto 

de valuación. 

 

11.2 Método de costo de reposición: 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar 

el costo total de cada construcción a precios de hoy, de un bien semejante al del objeto de 

avalúo y restarle la depreciación acumulada.  

 
11.3 Cláusula de prohibición de publicación del informe: 

“Queda terminantemente prohibida la publicación parcial o total del presente informe, 
cualquier referencia del mismo, a sus cifras de valuación, al nombre y afiliaciones 
profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo”. 



 

 

 

 
 
  

 
11.4 Declaración de cumplimiento: 
 

 Las descripciones de los hechos presentes en este informe son correctas hasta donde el 

valuador alcanza a conocer. 

 

 Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 

restrictivas que se describen en el informe. 

 

 El valuador no tiene intereses en el bien objeto de estudio. 

 

 Los honorarios no dependen de aspecto alguno del informe. 

 

 La valuación se llevó a cabo conforme un código de ética y normas de conducta. 

 

 El valuador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión/actividad. 

 

 El valuador tiene experiencia en el mercado regional y la tipología de bienes que se están 

valorando. 

 

 El valuador ha realizado una visita personal al bien objeto de la valoración. 

 

 

12. INVESTIGACION ECONÓMICA 
 

“El valuador confirma que el presente informe de valuación es confidencial para las partes y está 

dirigido para el propósito específico de conocer su valor actual; el valuador no acepta ninguna 

responsabilidad ante tercera parte y además no acepta ninguna responsabilidad por la utilización 

inadecuada del informe”. 

 



 

 

 

 
 
  

13. INVESTIGACION ECONÓMICA 

 
13.1 Relación de las ofertas obtenidas: 
 

OFER TA  FUENTE /  TEL  AREA  LOTE 
 AREA  

CONSTRUC.  
 VALOR OFERTA 

VALOR DEPURADO 

1% a l 10 %

VALOR 

CONSTRUCCION

VALOR TERRENO 

(DESCONTANDO 

CONSTRUCCION)

1

JUAN CARLOS 

3133117059 - 

3133059722

170,00 180,00 $ 420.000.000 $ 411.600.000 $ 751.500 $ 1.625.471

2

JORGE MUÑOZ 

312-5525680 - 

3002192455

65,00 100,00 $ 260.000.000 $ 234.000.000 $ 1.119.400 $ 1.877.846

3

FERNANDO 

PEREZ 

3004866806 - 

3103164450

144,00 432,00 $ 1.100.000.000 $ 990.000.000 $ 1.661.000 $ 1.892.000

1.798.439       122.443        6,81%

$1.798.400VALOR ADOPTADO APROXIMADO A MILES

DIRECCION Y  TIPO

MEDIA ARITMETICA
DESVIACION 

ESTANDAR

COEFICIENTE DE 

VARIACION

CARRERA 37 #26C - 

68 BARRIO 

MAIZARO / 

BODEGA

CALLE 26C #36-15-

21 BARRIO NUEVO 

MAIZARO / 

CONSTRUCCION 

DE 3 NIVELES 

PARA OFICINAS O 

BODEGA

COMPARACION DE MERCADO

OBSERVACIONES: Las ofertas tenidas en cuenta en esta investigacion de 

mercado, son de predios del mismo uso del suelo y mismo sector de influencia 

del inmueble objeto del avaluo.

CALLE 26B #37 - 40 

BARRIO MAIZARO / 

BODEGA

 
 
13.2 Método de costo de reposición para las construcciones: 
 

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

BODEGA 189 No. 1 25 100 25% 3,5 43,61% $1.332.865 $581.315,74 $751.549,26

VALOR 

ADOPTADO
$751.500,00

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

BODEGA 189 No. 2 15 100 15% 2,5 16,01% $1.332.865 $213.435,67 $1.119.429,33

VALOR 

ADOPTADO
$1.119.400,00

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

UNIFAMILIAR 

MEDIO 189
No. 3 18 100 18% 2,5 17,84% $2.021.703 $360.732,47 $1.660.970,53

VALOR 

ADOPTADO
$1.661.000,00

 



 

 

 

 
 
  

13.3 Registro fotográfico de las ofertas obtenidas: 
 

OFERTA DIRECCION Y TIPO FUENTE / TEL FOTOS DE OFERTAS

1

CARRERA 37 #26C - 

68 BARRIO MAIZARO 

/ BODEGA

JUAN CARLOS 

3133117059 - 

3133059722

2

CALLE 26B #37 - 40 

BARRIO MAIZARO / 

BODEGA

JORGE MUÑOZ 

312-5525680 - 

3002192455

3

CALLE 26C #36-15-21 

BARRIO NUEVO 

MAIZARO / 

CONSTRUCCION DE 

3 NIVELES PARA 

OFICINAS O 

BODEGA

FERNANDO 

PEREZ 

3004866806 - 

3103164450

 



 

 

 

 
 
  

13.4 Análisis estadístico: 
 

OFERTA DIRECCIÓN Vr. TERRENO (M2) 

1 
CARRERA 37 #26C - 68 BARRIO MAIZARO / 

BODEGA 
$1.625.471 

2 CALLE 26B #37 - 40 BARRIO MAIZARO / BODEGA $1.877.846 

3 
CALLE 26C #36-15-21 BARRIO NUEVO MAIZARO / 
CONSTRUCCION DE 3 NIVELES PARA OFICINAS O 

BODEGA 
$1.892.000 

PROMEDIO $1.798.439 

DESVIACION ESTANDAR $122.443 

COEFICIENTE DE VARIACION 6,81 

LIMITE SUPERIOR $1.920.882 

LIMITE INFERIOR $1.675.995 

VALOR ADOPTADO TERRENO $1.798.400 

 
13.5 Análisis descriptivo de los datos obtenidos: 
 

En base a la investigación de ofertas de predios del sector, se adoptó el valor PROMEDIO 

obtenido que es $ 1’798.400 por M2.  

 

 

14. CALCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN 

 

 
Método de Costo de Reposición: Teniendo en cuenta que se pueden encontrar diferentes tipos 
de construcciones y mejoras, se procedió a investigar precios unitarios de los diferentes 
elementos constructivos que componen cada construcción o mejora, para ello se tuvo en cuenta 
la revista CONSTRUDATA en su edición N° 189,  El cálculo del costo de reposición para las 
construcciones y mejoras se hizo de forma individual, teniendo en cuenta las características 
observadas directamente en el predio en cuanto a tipos, calidades y cantidades; adicionalmente 
en el momento de la visita al predio se detallan aspectos propios, complementarios y/o atípicos.  
 



 

 

 

 
 
  

 
Construcción:……………………………….…………....…………………….……...$ 1’385.477 

 

El valor por metro cuadrado es tomado como referencia del modelo constructivo  y el costo 

directo por M2 de BODEGA 100m2 de la revista construdata en su edición N° 189, cuyas 

características son similares y las más adecuadas para el inmueble objeto del avalúo.  

 

El valor comercial de estas edificaciones se puede determinar, conforme a las técnicas 

valuatorias aprobadas y recomendadas por Resolución 0620 del 23 de Septiembre de 2008, 

emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Para las construcciones se aplica el método de costo de reposición, el cual busca establecer el 

valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total para construir a 

precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, restarle la depreciación acumulada y 

adicionarle la utilidad el cual se calcula para las diferentes construcciones existentes en el predio 

así: 

 

Se utilizó el método de Costo de Reposición para las edificaciones existentes en el predio, es 

decir el costo de repetirlo o reproducirlo. El avalúo de construcción usado, parte del valor 

determinado para la construcción nueva y aplicarle un factor de depreciación de acuerdo a las 

tablas de Fitto y Corvini. 

 

En la Aplicación de este método se analizaron los indicadores de valor que se refieren a obras 

con características similares a las que se avalúa, con sus respectivos cálculos matemáticos y 

formulas estadísticas, recomendadas por la resolución No. 0620 de septiembre 23/2008, del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 
Vc= ((Ct – D ) + U), Donde:  Vc = Valor Comercial  

 Ct = Costo total 

 D = Depreciación 

 

Por lo tanto la formula a utilizar es la siguiente: 

Vc = Ct – D 

 

Depreciación: Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al 

inmueble por el tiempo de uso, por cuanto lo que se debe avaluar es la vida remanente del bien. 



 

 

 

 
 
  

 

El porcentaje (%) a calcular para ser descontado del valor nuevo tendrá que ser relacionado con 

el porcentaje de vida y el estado de conservación basados en las tablas de Fitto y Corvini, que 

para ello tenemos:  

 

X =     ___Edad___ x 100 

    Vida útil 

 

Donde X = (Factor multiplicador) es el valor resultante de dividir la edad del inmueble (vetustez) 

por la vida útil multiplicado por 100. 

 

El presente Avalúo se hará descontando del valor nuevo (Precio oficial), una cantidad  resultante 

de afectar el valor nuevo por el porcentaje de depreciación así: 

A = Vn – (Vn * Y) 

 

Dónde:A = Valor del Avalúo 

Vn = Valor Nuevo 

Y = Porcentaje de Depreciación 

 

La construcción del inmueble, tiene una edad aproximada de 26 años, por lo tanto la vetustez 

será 26, y se cataloga como construcción usada. 

 

Vida Útil = Cien (100) años  

X = (26/100) * 100 = 26%, Edad en porcentaje de la vida útil. 

 

De acuerdo con las tablas de fitto y Corvini de Depreciación tenemos que para una edad en 

porcentaje de vida útil de 26% y una clase de 3 equivalentes a una construcción que necesita 

reparaciones sencillas, tenemos una depreciación de: 31,51 %. 

 

Por lo tanto el valor comercial aproximado de la construcción de Bodega a la fecha es de: 

 

$ 1’385.477* (1 –  0,3151) =  $ 1’385.477* (0,6849) 

 

$ 948.845,31 

 

CONSTRUDATA 

EDICION
EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

BODEGA 189 26 100 26% 3 31,51% $1.385.477 $436.631,69 $948.845,31

VALOR 

ADOPTADO
$948.800,00

 
 

 



 

 

 

 
 
  

15. CERTIFICADO DE AVALUO COMERCIAL No. 1806 

 

DESCRIPCIÓN 
Cantidad 

M2 
Valor M2 Vr. ACTUAL 

Inmueble urbano ubicado en el Barrio Maizaro del 

Municipio de Villavicencio - Meta, identificada 

con la matricula inmobiliaria No. 230-61025 y 

Código Catastral: 01-04-0027-0008-000.     

  

AREA TERRENO 133,75 $1.798.400 $ 240.536.000  

AREA CONSTRUIDA SEGÚN IGAC 196,00 $948.800 $ 185.964.800  

AVALÚO COMERCIAL  $ 426.500.800  

 

Para obtener el concepto y el valor total del avalúo, se realizó un análisis de comportamiento del 

mercado de inmuebles comparativos en la zona, oferta–demanda, como también de internet. 

 

En el presente avalúo no se ha intentado rendir una opinión de tipo jurídico, ni cualquier otra 

materia de carácter legal. 

 

 

CERTIFICO QUE EL VALOR COMERCIAL RAZONABLE ESTIMADO EN EL AÑO 

2019 DEL INMUEBLE VALUADO ES DE: CUATROCIENTOS VEINTISEIS 

MILLONES QUINIENTOS MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE. ($426.500.800). 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
SANDRA BENAVIDES MOLINA  

PERITO AVALUADOR 

Registro R.A.A. AVAL – 31983210. 

 
NOTA: De acuerdo a lo establecido por los decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, expedidos por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una 

vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del 

inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presente variaciones 

representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 



 

 

 

 
 
  

16. REGISTRO FOTOGRAFICO INMUEBLE 
 

FACHADA DEL PREDIO

VIA FRENTE AL PREDIO

 



 

 

 

 
 
  

VISTA INTERNA DE LA BODEGA

            TANQUE ELEVADO                                  BAÑO SOCIAL                                     ESCALERAS                  

VISTA INTERNA DE LA BODEGA

 



 

 

 

 
 
  

ACOMETIDAS Y CONTADORES DE SERVICIO PUBLICO

MEZZANINE (AREA DE BODEGA)

BODEGA Y BAÑO SOCIAL (MEZZANINE)
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FECHA APERTURA: 21-11-2000  RADICACIÓN: 2000-54351  CON: CERTIFICADO  DE: 17-11-2000

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO CON UNA AREA DE 95.50 METROS CUADRADOS, JUNTO CON LA CONSTRUCCION EN EL LEVANTADA Y LINDA: POR EL FRENTE

EN EXTENSION DE 9.10 CON LA ACTUAL CARRERA 30 ANTIGUA CARRERA 22, POR UN COSTADO EN EXTENSION DE 13.80 METROS CON

PROPIEDAD DE LA SE\ORA MERCEDES DE GUTIERREZ, POR EL OTRO COSTADO EN EXTENSION DE 8.40 METROS CON PROPIEDAD DE JOSE

CONCEPCION ROJAS Y POR EL FONDO Y ULTIMO COSTADO EN EXTENSION DE 10.45 METROS CON PROPIEDAD DE PEDRO MARTINEZ Y

ENCIERRA. 

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 30  #38-75-38-79

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-02-1973 Radicación:

Doc: ESCRITURA 254 DEL 13-02-1973  NOTARIA UNICA DE VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $130,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIVEROS DE LOPEZ ANDREA      
A: ROMERO GARZON SIGIFREDO  CC# 494379 X    
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Doc: OFICIO 162 DEL 16-02-2018 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  DE VILLAVICENCIO

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION PROCESO N°2017-00543-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: APOLINAR DE ROMERO ANA MELLY  CC# 21211144     
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-230-1-87308            FECHA: 22-08-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: WILLINGTON MARTINEZ DIAZ
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ESTE CERT'FICADO TIENE VAL¡DEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO
18) Direct¡va presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3

CERTIFICADO No.;
FECHA:

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTíN CODAZZI certifica que el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de
IGAC:

4382-284170-25365-0
191812021

datos catastral del

NFORMACION ECONOMICA
V :$ 1 91 ,1 I 2,000

FORMACION FISICA
PARTAMENTO:50-META

I Cl PIO : 1 -Vl LLAVICE N CIO
P REDIAL: 0 1 -02-00-00-0028-0029-0-00-00-0000

RO PREDIAL ANTERIOR:01 -02-0028-0029-000
IÓN:K 30 3BA 17 21 BR CENTRo

TRíCULA:
REA TERRENO:0 Ha 105.00m'z
REA CONSTRUIDA: 1 05.0 m'

NUMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO

SIGIFREDO ROMERO GARZON NO TIENE DOCUMENTO

TOTAL DE PROPIETARIOS:

El presente certificado se expide para JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO.

{-,k.-Q****l-1.
María Aleiandc Ferre¡m Hernande¡

Jefe (E) of¡c¡na de Belac¡ón con el Ciudadaoo

NOTA:

La presente información no s¡rve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

 
1.1. Solicitante  : Sigifredo Romero Garzon.                             
1.2. Identificación  : C.C. 494.379. 
1.3. Departamento  : Meta. 
1.4. Municipio  : Villavicencio. 
1.5. Localización  : Barrio Centro del municipio de Villavicencio. 
  

 
Fuente: Geoportal del IGAC 
 
1.6. Uso actual del inmueble  : Comercial. 
1.7. Tipo de inmueble  : Urbano. 
1.8. Matricula Inmobiliaria  : 230-7425. 
1.9. Cedula catastral  : 50001-01-02-0028-0029-000. 
1.10. Tipo de avalúo  : Avalúo Comercial. 
1.11. Marco Normativo  : Guía Técnica Sectorial GTS E01,  

Norma Técnica Sectorial NTS S01, 
Norma Técnica Sectorial NTS I01, 
Norma Técnica Sectorial NTS S04. 

1.12. Fecha de visita  : 18 de Marzo de 2.019. 
1.13. Fecha de informe  : 27 de Marzo de 2.019. 
1.14. Ubicación geográfica  : Latitud : 4°09'11.2"N. 

    Longitud : 73°38'09.4"W. 
 

 



 

 

 

 
 
  

2. PROPÓSITO DE LA  VALUACIÓN. 
 

 

2.1. OBJETO DE LA VALUACIÓN 

 

El objeto del presente avalúo es determinar el valor comercial del inmueble, en el estado en que 

se encuentra. 

 

No se incluyen en el valor comercial expectativas de negocio del solicitante. No se tienen en 

cuenta expectativas de un posible cambio de uso a futuro, ni posibles planes de desarrollo de 

predios vecinos. 

 

No se incluyen equipos ni maquinas propias del negocio que funciona en el predio, a menos que 

sean inmuebles por adhesión. 
 

2.2. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

 

Nota 1 : El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 

inmueble, a la propiedad valuada o el titulo legal de la misma (Escritura pública  

Certificado de Libertad y tradición, certificado Catastral y otros). 

 

Nota 2: El valuador  no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la persona 

natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio  y solo lo hará con autorización 

escrita de esta, salvo en el caso en que el informe sea solicitado por una autoridad 

competente. 

 

2.3. BASES DE VALUACIÓN, DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

BASES DE LA VALUACIÓN 

 

El estudio fue realizado con base en la determinación del Valor del Mercado, para el terreno, y el 

valor de reposición, para las construcciones.  

 

DEFINICIÓN Y TIPO DE VALOR 

 

Valor de mercado es la cuantía estimada por la que un bien podría intercambiarse, en la fecha de 

valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una 

transacción libre, tras una comercialización adecuada  en la que las partes hayan actuado con la 

información suficiente, de manera prudente y sin coacción. En esas condiciones: 

 

 El comprador y vendedor se encuentran igual y normalmente motivados. 

 



 

 

 

 
 
  

 Ambas partes actúan  bien informadas o asesoradas, en beneficio de lo que consideran sus 

mejores intereses. 

 

 Se asume un tiempo razonable de exposición en un mercado abierto. 

 

 El pago se realiza mediante recursos monetarios en efectivo o en términos de un acuerdo 

financiero comparable. 

 

 El precio representa la condición normal de la propiedad en venta, sin ser afectado por 

financiamientos creativos especiales o por descuentos o concesiones otorgados por 

cualquier parte relacionada con la venta. 

 

 

PERIODO DE MERCADEO 

 

Se define como el periodo o la estimación de cuánto tiempo se tomaría en vender el inmueble 

después del avalúo. Aproximadamente 12 meses. 

 

 

3. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS Y CONSULTADOS 
 

 
3.1. Certificación de Tradición  : 230-7425 Impreso el 27 de Marzo de 2019. 

 
 

3.2. Escritura pública  : No. 254, con fecha del 13 de Febrero de 1973, 
otorgada en la Notaria Unica del círculo notarial de 
Villavicencio, Meta. 

 
 

3.3. Cartografía del Geoportal IGAC.COM. GPS del predio a nivel de campo como ayuda 

para identificar el predio. 

 
 

3.4. Imagen de Google Earth demarcando la ubicación del predio. 

 
 

3.5. Acuerdo No. 287 de 2015 “Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 

Villavicencio, Meta”. Plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo Urbano) y plano No. 

No. 11C (Áreas de Actividad Suelo Urbano). 

 
 

3.6. Recibo de Impuesto Predial Unificado con mora del presente año 2019. 

 

3.7. Plano de Comunas de Villavicencio. 

 



 

 

 

 
 
  

4. INFORMACIÓN JURIDICA 

 

 
4.1 Propietario (s) : Sigifredo Romero Garzon.         

 
 

4.2 Títulos de adquisición  : Escritura pública No. 254, con fecha del 13 de Febrero 
de 1973, otorgada en la Notaria Unica del círculo 
notarial de Villavicencio, Meta. 

 
 

4.2 Matrícula Inmobiliaria : 230-7425. 
 

4.3 Cedula Catastral : 50001-01-02-0028-0029-000. 
 

4.4 Observaciones jurídicas : No presenta. 
 

 

5. MARCO LEGAL DE LA VALUACIÓN 

 

 Guía técnica Sectorial Colombiana GTS E 01 “Valuación de bienes inmuebles”, de 

Septiembre 17 de 2.010. Adopción modificada (MOD) respecto a la nota de guía de 

Valuación de Bienes Inmuebles del documento de referencia, normas internacionales de 

valuación séptima edición 2005,175-194 p. 

 

 Norma técnica Sectorial Colombiana NTS I 01 “Contenido de informes de Valuación de 

Inmuebles Urbanos” de Noviembre 17 de 2.009. 

 

 Norma técnica sectorial Colombiana NTS S 01 “Bases para la determinación del valor del 

mercado”. Noviembre 29 del 2010. Adopción Modificada (MOD) respecto al documento 

de referencia, normas internacionales de Valuación. IVS 1 El Valor de Mercado como 

base para la Valuación. Edición en Español: Séptima Edición 2005, 99-110 p. 

 

 Guía Técnica sectorial Colombiana NTS S 04 “Código de conducta del Valuador”. 

Septiembre 10 de 2009. Adopción modificada (MOD) respecto al documento de 

referencia, Normas internacionales de Valuación del IVSC. Código de conducta. Edición 

en Español: Séptima Edición 2005, 57-65 p. 

 

 

Respecto al aspecto jurídico, se observaron los títulos de propiedad suministrados y se hace una 

referencia de ellos; no obstante se deja constancia que bajo ningún punto  de vista se trata de un 

estudio de títulos y por consiguiente no existe ninguna responsabilidad sobre aspectos legales del 

predio. 



 

 

 

 
 
  

6. DESCRIPCIÓN GENERAL MUNICIPIO Y DEL SECTOR 

 
6.1 Delimitación del sector: 
 

Norte : Emporio, Grama, Caudal y Club Meta. 
Oriente : Villa Julia, Delicias, Industrial y Guayabal. 
Sur : Barzal, Parque Banderas, Maizaro y Siete de Agosto. 
Occidente : Espejo, Cristo Rey y Jardín Botánico. 

 

 
 
6.2 Actividad predominante: Al entorno del predio objeto del avalúo se encuentran predios 

de tamaño mediano, cuya principal utilización es de tipo comercial. Sector consolidado 
del centro de la ciudad, destinado para todo tipo de locales comerciales, bodegas, 
parqueaderos, entre otros. La zona presenta vias de acceso en buen estado de 
conservación. 

 
6.3 Vías importantes del sector: La vía más importante del sector es la Carrera 29 

(Avenida Alfonso López) y Transversal 29, se encuentra en buen estado de 
conservación y es doble calzada de dos carriles. 

 

 DEL PREDIO : Se accede por la Calle 40 y la Carrera 30, pavimentada en buen 

estado de conservación. 



 

 

 

 
 
  

 
6.4 Estrato socioeconómico: Presenta un estrato comercial. 

 
6.5 Topografía: La topografía de la extensión del terreno es plana. 
 
6.6 Servicios públicos: La zona cuenta con redes de energía eléctrica, acueducto y 

alcantarillado, gas y telefonía. En el predio solo cuenta actualmente con: 
 

 Acueducto y Alcantarillado: Servicio prestado por la Empresa de acueducto y 

Alcantarillado de Villavicencio ESP. (E.A.A.V. ESP.). 

 

 Energía eléctrica: Servicio prestado por la Electrificadora del Meta S.A. (EMSA). 

 
6.7 Servicios comunales: Centros educativos (colegios y universidades), centros de salud, 

centros comerciales, centros de abastecimiento, centros religiosos, museos, zonas verdes, 
parques, restaurantes, tiendas, locales comerciales, hoteles, entre otros. 

 
6.8 Transporte público: El sector dispone de servicio de taxi en horario continuo y el servicio 

público de buses y busetas de la siguiente manera: 
 

 Por la Calle 40 circulan rutas de busetas de servicio público permanentemente. 

 

 Por la Carrera 29 y Transversal 29, circulan rutas busetas de servicio público 

permanentemente. 

 
6.9 Orden público: Actualmente es considerada normal. Durante la visita no se observó ni 

se supo de ningún tipo de alteración, pues existe orden público controlado, lo que 
conlleva a la tranquilidad necesaria para desarrollar las diferentes actividades. 

 
6.10 Perspectivas de desarrollo y valorización: El entorno del inmueble se da en una zona 

tradicional comercial, que se consolido así hace varios años. Las perspectivas de 
valorización a mediano plazo y el actual nivel de oferta y demanda en la zona es Media.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

7. NORMATIVIDAD Y REGLAMENTACIÓN VIGENTE 

 

7.1. P.OT. Villavicencio 

 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. 10A (Plano de Clasificación del Suelo 

Urbano), su convención especifica se denomina como Suelo Urbano. 

  

 
 

Artículo 76°.- Suelo Urbano. 

 

El suelo urbano está constituido por las áreas destinadas a usos urbanos que dispongan de 

infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado en el cual se permita 

llevar a cabo actuaciones urbanísticas de urbanización y construcción, se encuentra delimitado en 

el Plano No. 10A “Clasificación del Suelo Urbano”. 

 

Artículo 232°.- Definición y Clasificación. 

 

Constituye una porción del suelo dotado de infraestructura, servicios, espacio público y 

equipamiento que permite la concreción física del contexto cultural. Se clasifica según el grado 

de intensidad de las relaciones sociales, económicas y políticas que en ella tienen lugar y de su 

interacción surge el sistema de comunicación especifico de la ciudad. Las áreas de actividad de 

las que trata el presente artículo se encuentran delimitadas en el plano No. 11C “Áreas de 

Actividad del Suelo Urbano”. Para el área urbana se definen las siguientes clases de Áreas de 

Actividad: 



 

 

 

 
 
  

1- Área de Actividad Residencial (A.A.R.). 

2- Área de Actividad Moderada (A.A.M.). 

3- Área de Actividad Intensiva (A.A.I.). 

4- Área de Actividad Limitada (A.A.L.). 

 

Normas urbanas: Según Acuerdo No. 287 del 29 de Diciembre de 2.015, por medio del cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Villavicencio, el sector en donde se 

localiza el inmueble objeto del avalúo según el plano No. No. 11C (Áreas de Actividad Suelo 

Urbano), se denomina como Área de Actividad Intensiva (A.A.I.). 

 
  

 
 

Artículo237º.  - Área de Actividad Intensiva A.A.I. 

 

Es el Área que por su gran variedad de usos y alta intensidad, genera una atracción importante 

de población y cumple con la función de articulación urbana. Bajo esta Área se categorizan 

principalmente las centralidades periféricas, Lineal, y el centro histórico. 

 
Artículo238º.  - Centralidades. 

 

Son aquellas zonas existentes y proyectadas que se encuentran delimitadas en el presente Plan y 

cuya función esencial es la servir como nodos de desarrollo territorial en los cuales se 

desempeñan múltiples actividades, especialmente equipamientos de carácter Municipal y 

Regional, con variedad de usos y alta edificabilidad, y con altos índices de deseo de viaje de todo 

el territorio municipal. De acuerdo a su condición se clasifican en: 



 

 

 

 
 
  

 

1. Centralidad Histórica. 

 

Es el área en  la cual tuvo  origen la ciudad que cuenta con alta saturación de usos 

comerciales, los mayores índices de deseo de viaje y que concentra la mayor densidad de 

equipamientos. Esta centralidad debe ser objeto de control para la implantación de nuevas 

actividades comerciales, de servicio y equipamientos con el fin de permitir el crecimiento y 

desarrollo de las centralidades periféricas. Se clasifica como área de actividad intensiva 1 

(AAI1) y presenta el siguiente régimen de uso: 

 

Principal (PL): Comercio Grupo II. 

Complementario (CR): Vivienda. 

Compatibles (CB): Comercio Grupo I, Equipamientos Categoría 1 y 2 E industria Tipo 1. 

Restringidos (R): Actividades Especiales 

Prohibidos (PH): Comercio Grupo III, Equipamiento Categoría 3 e Industria Tipo 2 y 3. 

 

2. Centralidades Periféricas. 

 

Son Centralidades periféricas aquellas zonas de la ciudad proyectadas en el presente plan cuya 

función esencial es la servir como polos de desarrollo alternativos a la centralidad histórica, 

en las cuales se permite la implantación de múltiples actividades, con variedad de usos y alta 

edificabilidad, tendiendo a convertirse en un polo principal de deseo de viaje, fomentando la 

cobertura de los servicios esenciales en las zonas de mayor crecimiento habitacional y 

desempeñándose como un elemento esencial en el modelo de ocupación territorial que  

garantiza  la funcionabilidad del  Municipio. Se  clasifican  como  área de actividad intensiva 2 

(AAl2) y presenta el siguiente régimen de uso: 

 

Principal (PL): Comercio Grupo II y Equipamientos Categoría 3. 

Complementario (CR): Vivienda, Comercio Grupo III, Equipamientos categoría 2. Compatibles  

(CB): Comercio Grupo I, Equipamientos Categoría 1. 

Restringidos  (R): Actividades Especiales 

Prohibidos  (PH): Industria Tipo 1, 2 y 3. 

 

3. Centralidad  Lineal. 

 

Es aquella que se desarrolla a lo largo del Anillo vial de la ciudad, cuya función esencial es la 

servir como polo de desarrollo regional, en la cual se permite la implantación de múltiples 

actividades, con variedad de usos y alta edificabilidad, en especial equipamientos de 

carácter urbano y regional, grandes superficies, edificios especializados, desempeñándose como  

un elemento  esencial  en  el  modelo de  ocupación territorial  para garantizar la 

funcionabilidad del Municipio. Se clasifica como área de actividad intensiva 3 (AAl3) y 

presenta el siguiente régimen de uso: 

 



 

 

 

 
 
  

Principal (PL): Comercio Grupo III y Equipamientos Categoría 3.  

Complementario (CR): Comercio Grupo II, Equipamientos categoría 2. 

Compatibles (CB): Vivienda, Comercio Grupo I, Equipamientos Categoría 1. 

Restringidos (R): Actividades Especiales. 

Prohibidos (PH): Industria Tipo 1, 2 y 3. 

 

Parágrafo. Los equipamientos que se construyan en las centralidades periféricas y lineal, podrán 

tener beneficios urbanísticos que serán definidos por la Secretaría de Planeación Municipal. Así 

mismo el Concejo Municipal podrá adoptar incentivos tributarios que motiven la implantación 

equipamientos en las centralidades definidas por el presente plan. 

 

7.2. Mapa de comunas Villavicencio 
 

  
 

Área de Comuna. Según plano se encuentra en la comuna (2) Dos. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

 

7.3. Índice de ocupación  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
  

8. DESCRIPCION DEL INMUEBLE 

 

8.1 Ubicación: Se encuentra localiza en Barrio Centro,  sector centro del casco urbano del 

Municipio de Villavicencio – Meta. 

 

 
Informacion suministrada por el Geoportal del IGAC 

 

8.2 Área de Terreno:  

 

 Certificado libertad y tradición : 95,50 m2. 

 Escritura Pública No. 2.299   :  95,50 m2. 

 Geoportal (IGAC)    : 105,00 m2. 

 

8.3 Área de Construcción: 

 

 Geoportal (IGAC)  : 105 m2 según datos suministrados del Geoportal (IGAC). 

 

8.4 Linderos 

 
POR EL FRENTE: En extensión de 9,10 centimetros con la actual carrera 30 antigua carrera 
22; POR UN COSTADO: En extensión de 13,80 metros con propiedad de la señora Mercedes 
de Gutierrez; POR EL OTRO COSTADO: En extensión de 8,40 METROS CON 
PROPIEDAD DE Jose Concepcion Rojas; y POR EL FONDO Y ULTIMO COSTADO: En 
extensión de 10,45 metros con propiedad de Pedro Martinez y encierra. Linderos tomados de la 
Escritura Publica suministrada. 
 

8.5 Forma geométrica  : Asimétrica. 



 

 

 

 
 
  

8.6 Topografía del predio.  :  Plana. 
 

 

9. CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

9.1. Dependencias del Inmueble: 

 

PRIMER PISO 

LOCAL 1 BODEGAS 1 PATIO 0 

OFICINAS 0 GARAJE 0 AREA DE LAVANDERIA 1 

TOTAL BAÑOS 1 SALA-COMEDOR 0 TANQUE ELEVADO 1 

TOTAL ALCOBAS 0 ESCALERAS 1 
TANQUE 
SUBTERRANEO 

0 

 

9.2. Especificación de la construcción: 

 

ITEM MATERIALES 

ESTRUCTURA Vigas y columnas. 

MAPOSTERIA  Mampostería en ladrillo, pañete y pintura. 

CUBIERTA Tejas en fibrocemento, tejas en zinc y teja en PVC.  

CIELO RASO Icopor. 

CARPINTERIA 
Dos portones corredizos enrollables metálicos, dos ventanales y 

puertas interiores del inmueble en general son metálicas. 

PISOS 
En el interior cerámica y baldosa, y en el exterior tabletas de 

concreto prefabricadas. 

MUROS Ladrillo, pañete y  pintura. 

BAÑOS Enchapado en cerámica. 

SERVICIOS 

PUBLICOS 
Energía eléctrica, acueducto y alcantarillado. 

FACHADA Pañete y pintura. 

 

9.3. Observaciones del avaluador sobre el predio: 
 

En el predio se observó una construcción de un nivel y mezzanine, en la que funciona 

actualmente un local comercial (Almacén de adornos), que cuenta con dos salones amplios, baño 

social, área de lavandería y escaleras de acceso al mezzanine en el que se encuentra  un área 

amplia de bodega. 

 



 

 

 

 
 
  

 

10. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

En términos generales se han tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

 La ubicación particular del predio es en un área urbana del municipio, específicamente en 

Centro del casco urbano y la convención específica lo denomina como Suelo Urbano en 

Área de Actividad Intensiva. 

 

 La accesibilidad al inmueble es buena, ya que se realiza a través de la vía Calle 40 y por 

la Carrera 30 (pasa frente al predio). 

 

 En la determinación del valor del terreno se ha aplicado el método comparativo o del 

mercado, para lo cual se estudiaron varias ofertas de predios comparables. 

 

 Para determinar el valor de las construcciones, se ha partido del valor de reposición en 

nuevo y se ha aplicado depreciación por vetustez y estado de conservación.  

 

 El presente avalúo tiene una vigencia máxima de un año, siempre y cuando las 

condiciones actuales se mantengan. 

 

 El presente avalúo no tiene en cuenta para la determinación del valor aspectos de orden 

jurídico de ninguna índole. 

 

 El valor asignado, corresponde al valor comercial, entendiendo por este, aquel que un 

comprador y un vendedor están dispuestos a pagar y recibir de contado o en términos 

razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal y 

abierto, existiendo alternativas de negociación para las partes. 

 

 

11. METODOLOGIA VALUATORIA 

 

 

11.1 Método de comparación de mercado: 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 

estudio de oferta o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto 

de valuación. 

 

11.2 Método de costo de reposición: 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar 

el costo total de cada construcción a precios de hoy, de un bien semejante al del objeto de 

avalúo y restarle la depreciación acumulada.  

 



 

 

 

 
 
  

11.3 Cláusula de prohibición de publicación del informe: 
“Queda terminantemente prohibida la publicación parcial o total del presente informe, 
cualquier referencia del mismo, a sus cifras de valuación, al nombre y afiliaciones 
profesionales del valuador sin el consentimiento escrito del mismo”. 

 
11.4 Declaración de cumplimiento: 
 

 Las descripciones de los hechos presentes en este informe son correctas hasta donde el 

valuador alcanza a conocer. 

 

 Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 

restrictivas que se describen en el informe. 

 

 El valuador no tiene intereses en el bien objeto de estudio. 

 

 Los honorarios no dependen de aspecto alguno del informe. 

 

 La valuación se llevó a cabo conforme un código de ética y normas de conducta. 

 

 El valuador ha cumplido con los requisitos de formación de su profesión/actividad. 

 

 El valuador tiene experiencia en el mercado regional y la tipología de bienes que se están 

valorando. 

 

 El valuador ha realizado una visita personal al bien objeto de la valoración. 

 

 

12. INVESTIGACION ECONÓMICA 
 

“El valuador confirma que el presente informe de valuación es confidencial para las partes y está 

dirigido para el propósito específico de conocer su valor actual; el valuador no acepta ninguna 

responsabilidad ante tercera parte y además no acepta ninguna responsabilidad por la utilización 

inadecuada del informe”. 

 



 

 

 

 
 
  

13. INVESTIGACION ECONÓMICA 
 
13.1 Relación de las ofertas obtenidas: 
 

OFER TA  FUENTE /  TEL  AREA  LOTE 
 AREA  

CONSTRUC.  
 VALOR OFERTA 

VALOR DEPURADO 

1% a l 10 %

VALOR 

CONSTRUCCION

VALOR TERRENO 

(DESCONTANDO 

CONSTRUCCION)

1

COMISIONISTA 

CARLO HURTADO 

OCHOA 

3108620635

86,00 150,00 $ 900.000.000 $ 855.000.000 $ 1.331.200 $ 7.620.000

MERCEDES 

3124896619
98,00 190,00 $ 980.000.000 $ 950.600.000 $ 1.331.200 $ 7.119.102

3

MERCEDES 

CARRANZA 

3175027040

80,00 80,00 $ 900.000.000 $ 810.000.000 $ 1.650.700 $ 8.474.300

7.737.801        559.493       7,23%

$7.737.800VALOR ADOPTADO APROXIMADO A MILES

DIRECCION Y  TIPO

MEDIA ARITMETICA
DESVIACION 

ESTANDAR

COEFICIENTE DE 

VARIACION

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

ESQUINERA

BARRIO CENTRO 

CARRERA 30A #39-

56B / CASA CON 

LOCAL DE UN PISO 

COMPARACION DE MERCADO

OBSERVACIONES: Las ofertas tenidas en cuenta en esta investigacion de 

mercado, son de predios del mismo uso del suelo y mismo sector de influencia del 

inmueble objeto del avaluo.

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

 
 
13.2 Método de costo de reposición para las construcciones: 
 

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

MEDIO
No. 1 35 100 35% 3 37,45% $2.128.109 $796.947,03 $1.331.161,97

VALOR 

ADOPTADO
$1.331.200,00

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

MEDIO
No. 2 35 100 35% 3 37,45% $2.128.109 $796.947,03 $1.331.161,97

VALOR 

ADOPTADO
$1.331.200,00

CONSTRUDATA 

EDICION
REFERENCIA EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN 

% DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

MEDIO
No. 3 25 100 25% 2,5 22,43% $2.128.109 $477.426,36 $1.650.682,64

VALOR 

ADOPTADO
$1.650.700,00

 
 



 

 

 

 
 
  

13.3 Registro fotográfico de las ofertas obtenidas: 
 

OFERTA DIRECCION Y TIPO FUENTE / TEL FOTOS DE OFERTAS

1

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

ESQUINERA

COMISIONISTA 

CARLO 

HURTADO 

OCHOA 

3108620635

2

BARRIO CENTRO 

CALLE 40 #30A / 

CASA CON LOCAL 

DE DOS NIVELES 

MERCEDES 

3124896619

3

BARRIO CENTRO 

CARRERA 30A #39-

56B / CASA CON 

LOCAL DE UN PISO 

MERCEDES 

CARRANZA 

3175027040

 



 

 

 

 
 
  

13.4 Análisis estadístico: 
 

OFERTA DIRECCIÓN 
Vr. TERRENO 

(M2) 

1 

BARRIO CENTRO CALLE 40 #30A / CASA 

CON LOCAL DE DOS NIVELES 

ESQUINERA 

$7.620.000 

2 
BARRIO CENTRO CALLE 40 #30A / CASA 

CON LOCAL DE DOS NIVELES  
$7.119.102 

3 
BARRIO CENTRO CARRERA 30A #39-56B 

/ CASA CON LOCAL DE UN PISO  
$8.474.300 

PROMEDIO $7.737.801 

DESVIACION ESTANDAR $559.493 

COEFICIENTE DE VARIACION 7,23 

LIMITE SUPERIOR $8.297.293 

LIMITE INFERIOR $7.178.308 

VALOR ADOPTADO TERRENO $7.737.800 
 
13.1 Análisis descriptivo de los datos obtenidos: 
 

En base a la investigación de ofertas de predios del mismo sector de influencia comercial, se 

adoptó el valor del PROMEDIO obtenido que es $ 7’737.800 por M2.  

 

 

14. CALCULOS VALOR CONSTRUCCIÓN 

 

 
Método de Costo de Reposición: Teniendo en cuenta que se pueden encontrar diferentes tipos 
de construcciones y mejoras, se procedió a investigar precios unitarios de los diferentes 
elementos constructivos que componen cada construcción o mejora, para ello se tuvo en cuenta 
la revista CONSTRUDATA en su edición N° 189,  El cálculo del costo de reposición para las 
construcciones y mejoras se hizo de forma individual, teniendo en cuenta las características 
observadas directamente en el predio en cuanto a tipos, calidades y cantidades; adicionalmente 
en el momento de la visita al predio se detallan aspectos propios, complementarios y/o atípicos.  
 



 

 

 

 
 
  

 
Construcción:……………………………….…………....……………….……….......$ 1’111.801 

 

El valor por metro cuadrado es tomado como referencia del modelo constructivo  y el costo 

directo por M2 de UNIFAMILIAR VIS de la revista construdata en su edición N° 189, cuyas 

características son similares y las más adecuadas para el inmueble objeto del avalúo.  

 

El valor comercial de estas edificaciones se puede determinar, conforme a las técnicas 

valuatorias aprobadas y recomendadas por Resolución 0620 del 23 de Septiembre de 2008, 

emanada del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Para las construcciones se aplica el método de costo de reposición, el cual busca establecer el 

valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo total para construir a 

precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, restarle la depreciación acumulada y 

adicionarle la utilidad el cual se calcula para las diferentes construcciones existentes en el predio 

así: 

 

Se utilizó el método de Costo de Reposición para las edificaciones existentes en el predio, es 

decir el costo de repetirlo o reproducirlo. El avalúo de construcción usado, parte del valor 

determinado para la construcción nueva y aplicarle un factor de depreciación de acuerdo a las 

tablas de Fitto y Corvini. 

 

En la Aplicación de este método se analizaron los indicadores de valor que se refieren a obras 

con características similares a las que se avalúa, con sus respectivos cálculos matemáticos y 

formulas estadísticas, recomendadas por la resolución No. 0620 de septiembre 23/2008, del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Vc= ((Ct – D ) + U), Donde:  Vc = Valor Comercial  

 Ct = Costo total 

 D = Depreciación 

 

Por lo tanto la formula a utilizar es la siguiente: 

Vc = Ct – D 

 

Depreciación: Es la porción de la vida útil que en términos económicos se debe descontar al 

inmueble por el tiempo de uso, por cuanto lo que se debe avaluar es la vida remanente del bien. 



 

 

 

 
 
  

 

El porcentaje (%) a calcular para ser descontado del valor nuevo tendrá que ser relacionado con 

el porcentaje de vida y el estado de conservación basados en las tablas de Fitto y Corvini, que 

para ello tenemos:  

 

X =     ___Edad___ x 100 

    Vida útil 

 

Donde X = (Factor multiplicador) es el valor resultante de dividir la edad del inmueble (vetustez) 

por la vida útil multiplicado por 100. 

 

El presente Avalúo se hará descontando del valor nuevo (Precio oficial), una cantidad  resultante 

de afectar el valor nuevo por el porcentaje de depreciación así: 

A = Vn – (Vn * Y ) 

 

Dónde:A = Valor del Avalúo 

Vn = Valor Nuevo 

Y = Porcentaje de Depreciación 

 

La construcción del inmueble, tiene una edad aproximada de 45 años, por lo tanto la vetustez 

será 45, y se cataloga como construcción usada. 

 

Vida Útil = Cien (100) años  

X = (45/100) * 100 = 45%, Edad en porcentaje de la vida útil. 

 

De acuerdo con las tablas de fitto y Corvini de Depreciación tenemos que para una edad en 

porcentaje de vida útil de 45% y una clase de 3,5 equivalentes a una construcción que necesita 

reparaciones sencillas, tenemos una depreciación de: 54,92 %. 

 

Por lo tanto el valor comercial aproximado de la construcción a la fecha es de: 

 

$ 1’111.801* (1 –    0,5492) =  $ 1’111.801* (0,4508) 

 

$ 501.244,36 

 
CONSTRUDATA 

EDICION
EDAD

VIDA 

ÚTIL

EDAD EN % 

DE VIDA

ESTADO DE 

CONSERVACION
DEPRECIACIÓN

VALOR 

REPOSICIÓN

VALOR 

DEPRECIADO
VALOR FINAL

189 UNIFAMILIAR 

VIS 
45 100 45% 3,5 54,92% $1.111.801 $610.556,64 $501.244,36

VALOR 

ADOPTADO
$501.200,00

 
 

 



 

 

 

 
 
  

15. CERTIFICADO DE AVALUO COMERCIAL No. 1811 

 

DESCRIPCIÓN 
Cantidad 

M2 
Valor M2 Vr. ACTUAL 

Inmueble urbano ubicado en el Barrio 

Centro del Municipio de Villavicencio - 

Meta, identificada con la matricula 

inmobiliaria No. 230-7425 y Código 

Catastral: 01-02-0028-0029-000.     

  

AREA TERRENO 95,50 $7.737.800 $ 738.959.900  

AREA DE CONSTRUCCION SEGÚN 

IGAC 
105,00 $501.200 $ 52.626.000  

AVALÚO COMERCIAL  $ 791.585.900  

 

Para obtener el concepto y el valor total del avalúo, se realizó un análisis de comportamiento del 

mercado de inmuebles comparativos en la zona, oferta–demanda, como también de internet. 

 

En el presente avalúo no se ha intentado rendir una opinión de tipo jurídico, ni cualquier otra 

materia de carácter legal. 

 

 

CERTIFICO QUE EL VALOR COMERCIAL RAZONABLE ESTIMADO EN EL AÑO 

2019 DEL INMUEBLE VALUADO ES DE: SETECIENTOS NOVENTA Y UN 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS MCTE. 

($791.585.900). 

 

 

 

 

 

______________________________ 
SANDRA BENAVIDES MOLINA  

PERITO AVALUADOR 

Registro R.A.A. AVAL – 31983210. 

 
NOTA: De acuerdo a lo establecido por los decretos 1420 de 1998 y 422 del 2000, expedidos por el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una 

vigencia de un (1) año, contado desde la fecha de su expedición. Siempre y cuando las condiciones físicas del 

inmueble avaluado no sufran cambios significativos, así como tampoco se presente variaciones 

representativas de las condiciones del mercado inmobiliario comparable. 



 

 

 

 
 
  

16. REGISTRO FOTOGRAFICO INMUEBLE 
 

PORTADA DE INGRESO AL PREDIO

VIA FRENTE AL PREDIO

 



 

 

 

 
 
  

                      INGRESOS                                                                  NOMENCLATURAS         

VISTA INTERNA DEL LOCAL

VISTA INTERNA DEL LOCAL

 



 

 

 

 
 
  

BODEGA EN MEZZANINE

         AREA DE LAVANDERIA                                     BAÑO                                              BODEGA

                      ESCALERAS                                                       VISTA INTERNA DE BODEGA

 



 

 

 

 
 
  

 

 

 

ACOMETIDAS Y CONTADORES DE SERVICIO PUBLICO
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUTTIENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

TATRIGUT"A IN]UIOBILIARIA

Gertificado generado con el Pin No: 2108{9455446728611
Pagina 1 TURNO: 2021'531408

Nro Matrlcula: 50G.1 379175

lmpreso el 19 de Agosto de 2A21 a las 03:31:40 PM

'E§TE CERTIFIGADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HA§TA Iá FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION'
Noüene vdldez sin la firma del rcgÉsüadoren la ultlma pág¡na

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTAZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D,C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VERED¡I: BOGOTA D. C.

FECHAAPERTUR¡§ 3I-1S,199I RNOGIOÉX: 199+7§A CON: E§CRITURA DE: 17.0&1994

CODIGO CATASTRALT {AA00OiB8LFC@ CATASTRAL Al{f: SIN INFORMACION

NUPRE:

EsTADooEL Fot lo:ACTIVO

DÉSCRIPOIOIú: GABDA Y tlllDEROs

trffi ilffi?]ffi ,§átr"?.trJ lffi1fJffi :§fJP§ H ?ffi? #flé*ffi #F: afsa d€ 32 e5 M2

tstll*ü*ú*¡¡ert
oI ¡.or¡rlr§+
r ttGr¡rr{]
'.&6q*a¡Él!

AREA Y COEFICIENTE

AREA- HECT REA§: METROS : CENTIMETRO§ :

ARÉA PRIVADA - METROS : CENTIMETROS: / AREA CON§TRUIDA - METROS :

COEFICIENTE:%

MF 3T&ffi§
CENTIMETROS:

COilPLETIEilfACIOI{:
MEDIA¡.ITE ESCRITURA 2083 DE 170&94 NOTARIA 39 DE §ANTAFE DE BOGOTA INMOBILIARI¡A COiIDOR LTDA. EFECTUO ENGLOBE REGISTRADO

AL FOTIO 050"1378923 LO§ CUALES FUERON ADQUIRIDO§ POR COMPRA A INVER§]ONEs MÍI,IREZ LTDA Y DROSOS §IMOPULU JUAN POR MEOIO

DE LA ESCRTTURA 2914 OE lm7€l ñOfARlA 3A. DE CARTAGENA REG¡STRADA AL FO{-IO 05&358910; ESTO§ ADQUIRTERON ASI: INVERSIONES

RAMIREZ LTDA POR APORTE DE CONSTITUCION $OCIEDAD DE DROSOS SIMOPULU JUA}.¡ POR ESCRITURA 4630 DE 17-0$,70 NOTARIA 1OA DE

BOGO'[A. DROSOS SIiTOPULU JUAñ¡ ADOIJIR|O POR COMPRA A BERNAL DE POENHEIM MELBA Y BERñrAt OE ARA]¡GO AtlClA POR ESCRruRA
2690 DE lG0s70 NOTARIA 10 OE B@OTA" OTRA PARTE ADOUIRIO INMOBILIARIA CONDOR LTDA POR COI\.IPRA A DROSOS 9IMOPULU JUA¡|
SEGUN ESCRIruM 2913 DE f 5-07-gl NOTARIA 3A DE CARTAGENA REGISTRADA A LA MATRICULA INMOBILIAR|A 05GO5{D32; ESTE ADQUIRIO POR

COMPRA DE DERECHO§ DE CUOTA A CALLAMAND DE GUTIERREZ CARMEN ALCIRA SEGUN ESCRITURA 1N OÉ, T7-O1-75 NOTARIA 4A OE

BOGOTA. ESTE ADQUIRIO POR COMPRA OE DERECHOS OE CUOTA I1l12 PARTES DE ORDO/EZ DE CALI.AIiAND CECILIA SEGUN ESCR'TURA 3294

DE 16-0s7¡l NOTARIA 8A" DE BOGOTA ORDO/EZ VDA" DE CALLAITAND CECILIA Y CALLAft AND ORÍIZ DE GUTTERREZ CARMEN CEOLA
ADOUIRIERON PORADJUD]CACION SI,CES]ON DE CALI¡¡T,AND SERRANO FRANCISCO SEGI,N SENTENCIA DEL 1GO2.7O JUZGADO 2 CML DEL

CTO. D,E BOGOTA.-

HRECCICI}I DEL NIiUEBLE
T¡po Prcdio: URBANO

4) KR 7 46 75 TO B AP 501 (DrRECCrOi.¡ CATA§ÍRAL)
3) AK 7 46 75 TO B AP 50r (URECCTON CATA§TRAL)

2) CALLE ¡17 #7-35

1) CARRERA 7 #4S7§ APTO. 5Ot TORRE B

DETERMINAOON DEL INMUEBLE:

DE§TINACION ECOI,IOMICA:

trAIRrcUlá AB¡ERTA COll BASE EX LA(e| $GU|EI{IE(¡} (En caro d. lnü.graclón y otrot}
50c - 1378323

ANOTACIOI* ilro 001 Fecha: 09,.12-1S93 Radicación: 199&S6736

Doo: E§CRITURA 2406 dol 1&r 1-1993 NOTARIA 39 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: 9741,000,000

r-l
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFIGADO DE TRADICION

TIATRICU I.A IN TTIOBI LIARIA

Gertificado generado con el Pin No: 21081945W6728611
Pagina 2 TURNO: 2021-531408

Nro Matrlcula: 50C-1379175

lmpreso el 19 de Agosto de 2A21a las 03:31:40 PM

"E§TE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA Iá FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima pfu¡na

E§PECIFICACION: : 21 0 HIPOTECA

PERSONAS QUE IiITERVIEHEN EN EL ACTO (X.Tltül¡r de derecho rsal de domlnlo,l.lttular dc domlnlo incompleto)

DE: INM@!L]AR]A CONDOR LfDA.

A: CORPORACIOT{ FOPUIáR DE AHORRO Y vMEl{DA CORPAVT

ANOTACIOi{: l{rc 002 Fecha: 26{$1994 Radicación: 1g94-7932?

Doc: ESCRITURA 2083 el 17-0&1994 NOTARIA 39 de SA¡ITAFE DE BOGOTA VALOR ACÍO: $

ESPECIFICACION: : 360 REGIáII ENTO PROPIEDAD HORIZONTAL

PERSONAS QUE lNTERlrlEllEN Eil EL ACTO (X-T¡tular do derccho r¡al de domlnb,l-Titular dc domla¡o lnco¡rrpleto)

Ar ¡NÍTIOBIUARIACONDORLIDA X

A]{OTAGIOH¡ Hro 003 Fecfia:26-0$199f Radimión: tS0+79323

Doc: ESCRIÍUM 251 1 del 23,09-1994 NOTARTA 39 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION: : 999 SIN INFORMACION ACLARACION OE LA ESCRITURA 2083 DEL 17 DE AGOSTO DE 1994 EN CUANTO AL AREA DEL GLOBO DE

TERRENO SOBRE EL CUAL SE CONSTRUYE EL EDIFICIO PREMIER II PROPIEDAD HORIZONTAL OUE ES DE 897.40 M2

PERSOT{A§ QUE INTERVIEI{EN Et{ EL ACTO (X-Tttular de derpcho rsal de domlnlo,l-Tltul¡r de dqnlnlo lncompleto}

A: lNlloElUARtA COilDOR LTDA x

AilOTAGbI{: 1{ro 00¿l Fedu: 1&.01-1996 Radicacbn: 199S5029

DOc ESCRITUM OO19 dd 1G01.T996 NOTARIA 39 de SA}.ITAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $

ESPECIFICACION1 :999 SIN INFORMACION REFORÍT,IA DE REGLAMENTO

PER§OilAS qrE IIf?ERIrIEXEN Eil EL ACTO {X.Tttul.r rlr dcñcho m.l d. dom¡nb,hTlbrlar dc domlnlo lncomploto)

A: |NÍ,(EILIARA COIIDOR LTDA

AHOTACIO}{: t{rc 005 Fecha: 27-12-1996 Radicacbn: 199&116835

Doc: ESCRIÍUM 3016 dd 0$12-1996 NOTARIA 39 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $24,000,000

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA

PERSOü|AS QUE lNTERlflEtlEtt Ell EL ACTO (X-Tltular do derccho ltal d. domlnlo,l-Tih¡lar de donrlnlo lncomdcto)

DE: lNtttOBlLlARlA CONDOR LTDA.

A: ROTERO GARZOT{ SIGIFREDO CC#¡t9.[379 X

AI{OTACIOI{: l{ro 006 Fecña: 27-12-1996 Radicación: 199&116835

Doc: ESCRITUM 3016 del 0$12-1996 NOTARIA 39 de SA}.ITAFE DE BOGOTA

ESPECIFICACION: : 999 SIN INFORMACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR

VALOR ACTO: $

PER§ONAS QUE lt{TERVIEf'fEN Eñl EL ACTO (X-Tltular de derecho rcal de domlnlo,l-Titular dc domlnlo ¡ncompleto)

A:-B9UERo-.§AB¿Q¡L§IEf EgP9-.-.-"- _* *"*"""9eru9§29"_.*_-)!__ _--.-

st r!+lfilrDol rtr¿t$llü

x
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CERTIFICADO DE TRADICION
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Certificado generado con el Pin No: 210819455446728§11
Pagina 3 TURNO: 2021-53f408

Nro Matrícula: 50C.1379175

lmpreso el 19 de Agosto de 2021 a las 03:31:40 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA I.A SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE
HASTA I.A FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION'

No tiena validez sin la firma del regristrador en la ultima página

AilOTAGON: t{tu 007 Fecfre: 10-0&19f}7 Radicación: 1997-19853

Doc: ESCRITURA 477 dd Oil)}1997 NOTARIA 39 de §ANTAFE OE BOGOTA VALOR ACTO: $32,033,430

Se cancda anoteclór¡ No: I

ESPECIFICACION: :650 CANCEI-ACION HIPOTECA CUERPO CIERTo LIBERACION PARCI/AL ESTE Y §El§ MAS

AI{OTACON: Nro 00t Fecha; 26{f -20O( Raclirxción:200+0696

Doc: ESCRITUM 68 dd f$01.20O1 NOTARIA 39 de BOGOTA D.C. VALOR ACÍO: $

ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL:0331 REFORMA REGLAMEMO DE PROPIEDAD HoRIZoNTAL

ADECUANDOLO A LOS PRECEPTOS DE LA LEY 675 DE 03.08.2001,-

PERSOT{AS QUE INTERVIENEN Et{ EL AC?O (X-Tltuler de derscho rual do domlnio,l.Titular de domlnlo incompleto)

A: EOIFICK) PRE¡{IER ll .PROPIEDAO HORIZONTAL"

t{RO TOTAL DE A!{OTACIONES: '8'

SALVEOADES: (lnformaclón Ant¡rlor o Correglda)
Anotación Nro:0 Nro conecció¡: 1 Radicación: F6ch¿:11-12.1s)6

Fecha: l&0&2007
COMPLEMENTACION INCLUIDA VAIE. COD.OGF./GAVA"T.C. 18803.AUX,15

Anotación Nro:0 Nro corrección: 2 Radicación: C2007-1 I 357

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLI'YE D]RECCION ACTUAL, §UMINI§TMDA POR lA U"A.E.C.D., SEGUN RES. NO. O35O

OE24IO7I2007 PROFERIDA POR E§A ENÍDAD Y RES. NO. 5388 DE 141ú12007 EXPEDIDA POR I.A S.N.R.

Anotación Nro:0 Nro corrección: 3 Radicaoión: Fec-fta:23-0$2019

SE ACTUALIZA NOMENCIáTURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINI§TRADO§ POR LA U.A.E.C.D., RES. 2019.1977 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RE§.
NO. 5386 OE 14N8I2@7 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro:4 Nro conección: I Radicación: Feche: Ol{4-1997

Fecha:16{$2013
NOÍARIA CORREGIDO VALE TC97-{616 CDG OGF AUXDEL
Anotadón Nro:6 Nro corEcc¡ón: 1 Radicacifrr: C20 I 3-91 49

EN NOMBRES LO CORREGIDO VALE.ART 59.1EY1579/2012 JSC/AUXDEL71/C201}9I49

A: lNftOBlLlARlA CONDOR LTDA.
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"E§TE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUAC¡ON JURIDICA DEL INIUIUEBLE

HASTA 1.A FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

No tene validez sin la firma del registrador en la ultima página

FIN DE ESTE DOCUUEI{TO

E interesado debe comunicar al ¡eglsbador o¡ahuier falla o e¡ror en el regisüo de los doc{¡mentoG

USUARIO: Roaltodr

TURI{O:2021§tl.O8 FECIiA: l9{&21¡:H
EXPEDIDO EN: BOGOTA

NWY
El Registrador: JAl.¡Efi CECILIA DIAZ CERVANTES

.o *d r-:. lrt {r:r **



      

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

AVALUO COMERCIAL No. 1812 
 

 

Avenida Carrera 7a No. 46 – 75 Torre B 

Calle 47 No. 7 - 35 

Apartamento 501 

Edificio Multifamiliar Premier II – Propiedad Horizontal 

 

 

BOGOTA, D.C. 

 
 

SOLICITANTE: Sr. SIGIFREDO ROMERO GARZON 

 

TIPO DE INMUEBLE: Apartamento en conjunto cerrado, sometido al 

régimen de propiedad horizontal 

             

FECHA:  Marzo  de 2019 
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1. INFORMACION BASICA 

 

1.1.  TIPO DE INMUEBLE 

Apartamento sometido al régimen de propiedad horizontal. 

 

1.2.  DIRECCION 

Avenida Carrera 7 No. 46 – 75. Calle 47 No. 7 – 35, Apartamento 501 del 

Edificio Multifamiliar Premier II – Propiedad Horizontal, de la nomenclatura 

urbana de Bogotá, D.C. 

 

1.3. LOCALIZACION 

El Edificio Multifamiliar Premier II - PH, se localiza en el costado occidental 

de la Avenida Carrera 7ª y el costado sur de la Calle 47, 

aproximadamente dos cuadras al oriente de la Avenida Caracas y dos 

cuadras al norte de la Calle 45 y la Universidad Javeriana.  

  

1.3.1. BARRIO O URBANIZACION 

Urbanización Marly 

 

1.3.2. LOCALIDAD 

2, Chapinero 

 

1.3.3. CIUDAD 

Bogotá, Distrito Capital 

 

1.4 DESTINACION ACTUAL DEL INMUEBLE 

Inmueble destinado al uso residencial, como vivienda unifamiliar. 

 

1.5. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 

Certificado de Tradición y Libertad del Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-

1379175, impreso el 21 de enero de 2018, con 8 anotaciones. 

Fotocopia de la escritura 3016 del 9 de diciembre de 1996, otorgada en 

la Notaría 39 del Circulo de Bogotá, D.C. 

 

1.6. FECHA INFORME 

23 de marzo de 2019 

 

1.7. TIPO DE AVALUO 

Comercial 

 



 

 

1.8. SOLICITANTE 

Sr. SIGIFREDO ROMERO GARZON 

 

 

2. TITULACION 
 

NOTA: La Información que a continuación se presenta, no constituye, por sí, un 

estudio de títulos. 

 

2.1 PROPIETARIO INSCRITO 

SIGIFREDO ROMERO GARZON  

 

2.2. TITULO DE ADQUISICION 

Escritura pública Nº 3016 de fecha 9 de diciembre de 1996 otorgada en 

la Notaría 39  del Círculo de Bogotá, D.C.  

 

2.3 MATRICULA INMOBILIARIA 

50C-1379175 

 

2.4. CODIGO CATASTRAL 

 AAA0091BSLF 

  

2.5 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

El Edificio Multifamiliar Premier II – Propiedad Horizontal donde se 

encuentra el inmueble materia de avalúo, está sometido al régimen de 

propiedad horizontal, de conformidad con lo establecido en la Ley 182 

de 1948, la Ley 16 de 1985, habiéndose elevado a escritura pública Nº 

2083 del 17 de agosto de 1994 otorgada en la Notaría 39 del Círculo de 

Bogotá, D.C, reformada mediante escritura pública No. 68 del 19 de 

enero de 2004 otorgada en la misma notaría, para acogerse a lo 

estipulado en la Ley 675 de 2001. 

 

  



 

 

3. CARACTERISTICAS GENERALES DEL SECTOR DE LOCALIZACION 

 

3.1. DELIMITACION DEL BARRIO O URBANIZACION 

 

 NORTE :  Chapinero Central 

 SUR :   Centro Internacional, Diagonal 40A al medio 

ORIENTE :  Chapinero Alto, Avenida Carrera 7ª al medio 

OCCIDENTE: Barrio Palermo, Avenida Caracas al medio 

 

3.2 ACTIVIDADES PREDOMINANTES DEL SECTOR 

En el sector de localización se observa una mezcla de actividades entre 

residencial, institucional y comercial. La actividad residencial en casas de 

dos pisos, levantadas mediante procesos de urbanización de la primera 

mitad del Siglo XX, las cuales vienen dando paso a la construcción de 

edificios multifamiliares cinco a veinte pisos de altura. 

La actividad institucional, en Hospitales, Clínicas y Universidades entre los 

que se destacan el Hospital Militar Central, la Clínica de Marly, las 

universidades Javeriana, Santo Tomás, Cooperativa, Católica, Piloto de 

Colombia y Nueva Granada. 

A lo largo de las Carreras 7ª, 13 y 14 (Av Caracas) se desarrolla un 

comercio intensivo, de cobertura zonal, que conecta al centro con el 

norte de la ciudad 

 

3.3 ESTRATIFICACION 

El Edificio Multifamiliar Premier II se encuentra clasificado dentro del 

estrato 4 según Decreto 394 del 28 de julio de 2017. 

 

3.5. VIAS DE ACCESO E INFLUENCIA DEL SECTOR 

Longitudinales: Avenida Carrera 7ª, Avenida carrera 13, Avenida 

Caracas, Avenida Carrera 5a 

Transversales:  Calle 45, Calle 53 

  

3.5.1. ESTADO DE CONSERVACION 

Todas las vías del sector se encuentran en buen estado de conservación.  

 

3.5.2. VIA FRENTE A LA PROPIEDAD 

Avenida Carrera 7ª, en doble calzada en pavimento flexible y separador 

al medio en concreto, en sentidos norte-sur y viceversa. 

Calle 47, vía de una calzada en pavimento flexible, en buen estado de 

conservación, en sentido oriente-occidente. 

 



 

 

3.6. INFRAESTRUCTURA URBANISTICA 
 

3.6.1. ANDENES 

En concreto, en buen estado de conservación.  

 

3.6.2. SARDINELES 

En concreto, en buen estado de conservación. 

 

3.6.3. ALUMBRADO PUBLICO 

Sobre postes de concreto, con luminarias de mercurio.  

 

3.6.4. PARQUES 

El sector se encuentra en la zona de influencia directa del Parque 

Nacional Enrique Olaya Herrera, primer parque metropolitano de la 

ciudad. 

 

3.6.5. REDES DE SERVICIOS PUBLICOS 

El sector cuenta con las redes de servicios públicos de alcantarillado, 

acueducto, energía eléctrica, teléfonos y gas domiciliario. 

 

3.7. TRANSPORTE PUBLICO 

Por la Avenida Caracas y la Carrera 13 circulan los buses del sistema 

integrado de transporte público, SITP. 

Por la Avenida Caracas circulan los buses articulados del sistema 

Transmilenio, con estaciones a la altura de la Calle 45 y la Calle 51. 

 

3.9. CENTROS COMERCIALES 

El sector se encuentra en la zona de influencia directa del comercio de 

Chapinero. 

El centro comercial más cercano es Galerías, localizado en la Calle 53, 

esquina con la Carrera 24. 

 

3.10. ACTIVIDAD EDIFICADORA 

En el momento de la visita se observó un edificio de doce pisos de altura 

de reciente construcción, localizado al oriente de la Carrera 7ª, esquina 

con la Calle 45, en proceso de promoción de ventas. 

 

3.11 PERSPECTIVAS DE VALORIZACION 

En las condiciones actuales de mercado y teniendo en cuenta la oferta 

de inmuebles de características similares en el sector y en sectores 

similares, se estima la valorización como estable al mediano plazo. 



 

 

 

4. REGLAMENTACION URBANISTICA 

 

4.1. ACUERDOS Y/O DECRETOS REGLAMENTARIOS 

 

DECRETO 468 DE 2006: Por medio del cual se reglamenta la Unidad de 

Planeamiento Zonal, UPZ, 99, CHAPINERO, de la Localidad 2, Chapinero. 

 

TRATAMIENTO 

Consolidación 

 

MODALIDAD 

Con cambio de patrón 

 

AREA DE ACTIVIDAD 

Comercio y Servicios 

 

ZONA 

Zona de comercio cualificado 

 

 



 

 

  

5. CARACTERISTICAS GENERALES DEL CONJUNTO 

(PROPIEDAD HORIZONTAL) 

 

5.1. GENERALIDADES  (DEL EDIFICIO O CONJUNTO) 

5.1.1. TIPO 

Multifamiliar compuesto por dos torres medianeras de doce pisos, con 

frente sobre la Avenida Carrera 7ª, y de siete pisos con frente sobre la 

Calle 47 y único acceso vehicular y peatonal al edificio. 

 

5.1.2. NOMBRE 

Edificio Multifamiliar Premier II – Propiedad Horizontal. 

  

5.1.3. DESTINO (S) 

Vivienda 

 

5.1.4. NUMERO DE PISOS 

Torre A siete pisos 

Torre B doce pisos 

 

5.1.5. NUMERO DE UNIDADES POR PLANTA 

Siete (7) apartamentos en primer piso. Quince (15) apartamentos por 

piso, a partir del segundo piso. 

 

5.1.6. NUMERO DE UNIDADES TOTALES 

Ciento setenta y dos (172) apartamentos  

 

5.1.7. EDAD DE LA EDIFICACION 

Veinticuatro (24) años aproximadamente 

 

5.1.8. CATEGORIA DE LOS ACABADOS 

En general se trata de acabados arquitectónicos corrientes en las zonas 

comunes y en las unidades privadas 

 

5.2 ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS (DEL  EDIFICIO O CONJUNTO). 
 

5.2.1. ESTRUCTURA GENERAL 

Vigas, placas y columnas en concreto reforzado 

 

5.2.2. CUBIERTA 

Teja de fibrocemento. Terrazas en cerámica 



 

 

 

5.2.3. ENTREPISOS 

Placa en concreto reforzado 

 

5.2.4. ACABADOS FACHADA 

Ladrillo prensado, a la vista  

 

5.2.5. VENTANERIA 

Lámina doblada y vidrio transparente. 

 

5.2.6. EQUIPOS ESPECIALES 

Salón comunal en el piso 12 

 Citofono en portería 

Un ascensor por torre, capacidad para 6 pasajeros. 

Prestan el servicio de parqueaderos de visitantes en el sótano, con una 

tarifa mínima. 

 

  
                        El edificio     Acceso principal  

  
              Hall de acceso y portería    Ascensor en el piso 5  



 

 

 

6. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA UNIDAD PRIVADA 

Apartamento 501, Torre B 

 

6.1. UBICACION DE LA UNIDAD DENTRO DEL CONJUNTO 

 Se localiza en el quinto piso, con vista al interior de la manzana. 

 

6.2.     AREA DE LA UNIDAD 

Unidad  Área Privada  

Apto 501   32,95 m²   

 

  6.3.  LINDEROS 

Están consignados en la Escritura Pública No. 3016 antes mencionada. 

 

6.4. COEFICIENTE DE COPROPIEDAD 

Unidad   Coeficiente 

Apto 501     0,710%   

 

6.5. DEPENDENCIAS 

Hall, Sala comedor, cocina con mueble comedor, un baño, una 

habitación con closet. 
Nota: El apartamento no tiene parqueadero. 

 

6.6. CATEGORIA DE ACABADOS 

SALON COMEDOR, HALL Y HABITACION 

Pisos:  Alfombra argollada 

Muros: Vinilo sobre estuco 

Cielos: Karaplast 

Puerta Principal  Hoja y marco en lámina doblada 

Puerta habitación: Hoja en madera, marco en lámina doblada 

Ventanas: Lámina doblada 

 

COCINA  

Pisos:  Cerámica de 20x20 cms 

Muros: Cerámica de 20x20 cms  

Cielos: Karaplast 

Muebles de 

Cocina: Muebles alto y bajo, en madera y formica 

 Mueble tipo barra, con cajones y tapa en madera 

Equipos: Estufa de tres puestos eléctricos, con horno y extractor.  

 



 

 

 

 

BAÑO 

Pisos:  Cerámica de 20x20 cms 

Muros: Papel de colgadura 

Cielos: Karaplast 

Aparatos 

Sanitarios: Sanitario línea Royal, de Corona. Mueble lavamanos 

madera y formica. Lavamanos empotrado 

Ducha: Tubo cortinero 

 

6.7. ESTADO DE CONSERVACION 

Bueno en todas las dependencias 

 

  6.8. ILUMINACION  NATURAL 

 Buena en todas las dependencias 

 

6.9. VENTILACION 

Buena en todas las dependencias 

 

  
Hall y ascensor en el piso 5    Nomenclatura en el apartamento 

 

  



 

 

 

  
        Sala y meson comedor en cocina   Detalle de cocina 

  
         Baño      Habitación  

  

Fachada sobre la Calle 47      Fachada sobre la Avenida Carrera 7a 

  



 

 

 

 

7. CONSIDERACIONES DETERMINANTES 

 

Adicionalmente a las características más relevantes del inmueble, descritas en 

los capítulos anteriores se han tenido en cuenta en la determinación de su valor 

comercial las siguientes consideraciones: 

 

7.1. La localización del edificio en un sector consolidado, con frente sobre la 

Avenida Carrera 7ª, vía principal de la malla vial distrital, muy cerca de 

universidades, clínicas y el comercio de Chapinero. 

 

7.2. El buen estado de conservación del apartamento y del edificio en 

general. 

 

7.3. Al apartamento 501 Torre B no le corresponde puesto de parqueadero. 
 

7.4. En la determinación el valor comercial se aplicó el método comparativo 

o del mercado. Con este fin se estudiaron ofertas de apartamentos de 

similares características en el sector genéricamente conocido como 

Javeriana. 

 

7.5. El avalúo que se presenta a continuación, corresponde al valor comercial 

del inmueble, entendiendo por valor comercial aquel que un comprador 

y un vendedor estarían dispuestos a pagar y recibir de contado o en 

términos razonablemente equivalentes, en forma libre y sin presiones, en 

un mercado normal y abierto, existiendo alternativas de negociación 

para las partes. 

  



 

 

 

 

 

 

8. AVALUO COMERCIAL 

 

De acuerdo con lo anterior, se asigna el siguiente avalúo comercial al inmueble 

identificado como: 

 

Apartamento 501 Torre B del Edificio Multifamiliar Premier II - Propiedad 

Horizontal, ubicado en la Avenida Carrera 7ª  No. 46 – 75 y Calle 47 No. 7 - 35 de 

la nomenclatura urbana de Bogotá, D.C, e identificado con la matricula 

inmobiliaria 50C-1379175. 

 

DESCRIPCION AREA EN M² VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

Área Privada Apto 501 32,95  $             5.740.000   $   189.133.000  

TOTAL      $   189.133.000  

SON: CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE 

Atentamente, 
 

 

    

SANDRA BENAVIDES MOLINA   DEMETRIO VALDES DIAZ   

R.N.A. 1111      R.N.A 3061  

R.A.A. AVAL      R.A.A AVAL 19122378 

30 de marzo de 2019 

 

 

  



 

 

 

 

 

9. LOCALIZACION 
 

 

 

 

 

 

  



 

 

10. COMPARACION DEL MERCADO 
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11. CERTIFICADOS DEL VALUADOR 
 

 



 

 
 



 

 

 

 































La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210822234146826804 Nro Matrícula: 50N-20599688
Pagina 1 TURNO: 2021-433895

Impreso el 22 de Agosto de 2021 a las 10:49:25 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: CHIA  VEREDA:  CHIA

FECHA APERTURA: 21-10-2009  RADICACIÓN: 2009-73516  CON: ESCRITURA  DE: 10-09-2009

CODIGO CATASTRAL: 251750100000001370901900000285COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 0804 de fecha 24-04-2009 en NOTARIA 2 de  ZIPAQUIRA APARTAMENTO 402 TORRE 2 con area de 75.24 M2. DE AREA

PRIVADA con coeficiente de 1.80% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984). ..SEGUN ESCRITURA 1368 DEL 25-05-2011 NOTARIA 2 DE

ZIPAQUIRA EL COEFICIENTE ACTUAL ES DE  1,68%

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

INVERSIONES MILENIUN E.U. ADQUIRIO POR COMPRA A DIAZ GOMEZ MARIA LEONOR,POR ESC.#.622 DE 03-04-2009 DE LA NOTARIA 2A DE

ZIPAQUIRA, REGISTRADA EL 04-08-2009 AL FOLIO 20507763.- - ACLARADA POR ESC.1623 DE 30-07-2009 NOTARIA 2 DE ZIPAQUIRA.- -   DIAZ GOMEZ

MARIA LEONOR ADQUIRIO LOS LOTES ENGLOBADOS, POR COMPRA EN MAYOR EXTENSION A CONSTRUCCIONES GUTIERREZ GONZALEZ LTDA

SEGUN ESCRITURA 1685 DEL 29-03-93 NOTARIA 9 DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A SANCHEZ MONCALEANO GENARO ALFONSO

SEGUN ESCRITURA 7984 DEL 30-11-91 NOTARIA 9 DE BOGOTA. REGISTRADA EN EL FOLIO 050-1009993. ESTE ADQUIRIO POR ADJUDICACION

SUCESION DE MONCALEANO DE SANCHEZ ANA INES SEGUN SENTENCIA DEL 3-08-76 DEL JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA.

REGISTRADA EN EL FOLIO 050-595325. ESTA ADQUIRIO DENTRO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL CON SANCHEZ MIGUEL ALFONSO POR COMPRA A

NI/O SANCHEZ SANTIAGO SEGUN ESCRITURA 58 DEL 28-02-54 NOTARIA DE CHIA. REGISTRADA EL 17-05-54 EN EL FOLIO 050-505236. OTRA PARTE

ADQUIRIO SANCHEZ RUIZ MIGUEL ALFONSO POR COMPRA A RODRIGUEZ DE RAMOS RITA Y RODRIGUEZ NAVARRO PEDRO SEGUN ESCRITURA

173 DEL 21-07-54 NOTARIA DE CHIA. REGISTRADA EL 5-11-54 EN EL FOLIO 050-430716... MDA.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) AVENIDA CHILACOS CALLE 21 #6-43 APARTAMENTO 402 TORRE 2  CONJUNTO RESIDENCIAL ALTAVISTA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20507763
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-09-2009 Radicación: 2009-73516

Doc: ESCRITURA 0804 del 24-04-2009  NOTARIA 2 de  ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES MILENIUM E. U. NIT# 8320111566X    
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210822234146826804 Nro Matrícula: 50N-20599688
Pagina 2 TURNO: 2021-433895

Impreso el 22 de Agosto de 2021 a las 10:49:25 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-09-2009 Radicación: 2009-73517

Doc: ESCRITURA 1997 del 10-09-2009  NOTARIA 2 de  ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURA 0804 DE 24-04-2009, NOTARIA 2 DE ZIPAQUIRA, EN CUANTO A CORREGIR TITULO

ADQUISITIVO Y TABLA DE COEFICIENTES, DETERMINAR QUE LOS GARAJES SON AREAS COMUNES DE USO EXCLUSIVO Y CITAR

CORRECTAMENTE EL FOLIO MATRIZ. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: INVERSIONES MILENIUM E. U. NIT# 8320111566X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-07-2010 Radicación: 2010-57445

Doc: ESCRITURA 1167 del 03-06-2010  NOTARIA 2 de  ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EN CUANTO A PRECISAR EL AREA Y LOS LINDEROS DEL LOCAL 5. (AREA CONSTRUIDA 1.

PISO, 14.54M2. SEGUNDO PISO MEZANINE: 13.93M2) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES MILENIUM E. U. NIT# 8320111566X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 07-07-2010 Radicación: 2010-57445

Doc: ESCRITURA 1167 del 03-06-2010  NOTARIA 2 de  ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONTENIDA EN LA

ECRITURA 804 DEL 24-04-2009 EN CUANTO A LOS BIENES COMUNES Y CONSTITUIR SERVIDUMBRE ELECTRICA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES MILENIUM E. U. NIT# 8320111566X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-07-2010 Radicación: 2010-57448

Doc: ESCRITURA 1409 del 01-06-2010  NOTARIA 2 de  ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESCRITURA NO. 1167 DEL 13-06-2010 EN CUANTO A CITAR BIEN EL NUMERO DE

MATRICULA INMOBILIARIA DE MAYOR EXTENSION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES MILENIUM E. U. NIT# 8320111566X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 14-04-2011 Radicación: 2011-29321

Doc: ESCRITURA 666 del 28-03-2011  NOTARIA 2 de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $178,872,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES MILENIUM E. U. NIT# 8320111566   HOY S.A.S. 
A: PELUFFO MU/OZ ANDRES ARTURO  CC# 80098381 X    
A: PELUFFO MU/OZ BIBIANA MARIA  CC# 53105293 X    
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/
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Impreso el 22 de Agosto de 2021 a las 10:49:25 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 13-06-2011 Radicación: 2011-45534

Doc: ESCRITURA 1368 del 25-05-2011  NOTARIA 2 de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

EN CUANTO MODIFICACION Y ACLARACION ESCRITURAS PUBLICAS 804 DEL 24-04-2009 Y 1997 DEL 10-09-2009 AMBAS DE LA NOT 2 DE

ZIPAQUIRA, EN CUANTO DESCRIBIR 11 PARQUEADEROS PRIVADOS DEJADOS DE REGISTRAR 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: INVERSIONES MILENIUM E. U. NIT# 8320111566X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 13-06-2011 Radicación: 2011-45536

Doc: ESCRITURA 1650 del 11-06-2011  NOTARIA 2 de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EN CUANTO ORDENAR LA APERTURA DE LAS 11 UNIDADES DE UN PARQUEADERO Y SU

RESPECTIVO DEPOSITO, SIN MODIFICAR AREAS DE LOS 60 APTOS Y 5 LOCALES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INVERSIONES MILENIUM S.A.S   X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 10-03-2016 Radicación: 2016-15851

Doc: ESCRITURA 735 del 06-04-2013  NOTARIA SEGUNDA de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION EP. 666 DE 28/03/2011 EN CUANTO SE CITA EL FOLIO DE MATRICULA INCORRECTO. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES MILENIEM S.A.S  NIT. 8320111566       
DE: PELUFFO MU/OZ ANDRES ARTURO  CC# 80098381 X    
DE: PELUFFO MU/OZ BIBIANA MARIA  CC# 53105293 X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 10-03-2016 Radicación: 2016-15853

Doc: ESCRITURA 2741 del 18-11-2015  NOTARIA SEGUNDA de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESCILIACION: 0151 RESCILIACION DE LA ESCRITURA 666 DEL 28/03/2011 NOTARIA SEGUNDA DE ZIPAQUIRA, QUE CONTENIA

EL ACTO DE COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INVERSIONES MILENIUM S.A.S  8320111566   X    
DE: PELUFFO MU/OZ ANDRES ARTURO  CC# 80098381     
DE: PELUFFO MU/OZ BIBIANA MARIA  CC# 53105293     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 12-04-2016 Radicación: 2016-22821

Doc: ESCRITURA 0810 del 23-04-2015  NOTARIA SEGUNDA de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $181,659,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE Y OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: INVERSIONES MILENIUM S.A.S  NIT 832.011.156-6       

A: FUENTES PRADA AMALFI CRISTINA  CC# 65772031 X    

A: GRANADOS LOPEZ JAVIER RICARDO  CC# 93389830 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 12-04-2016 Radicación: 2016-22822

Doc: ESCRITURA 774 del 11-04-2016  NOTARIA SEGUNDA de ZIPAQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P 801 EN EL SENTIDO DE INDICAR LA MATRICULA  CORRECTA DEL  PARQUEADERO Y

DEPOSITO PRIVADO  NRO 10 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FUENTES PRADA AMALFI CRISTINA  CC# 65772031     
A: GRANADOS LOPEZ JAVIER RICARDO  CC# 93389830     
A: INVERSIONES MILENIUM S.A.S  NIT 832011156-6       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 23-06-2016 Radicación: 2016-41997

Doc: ESCRITURA 1408 del 21-06-2016  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $80,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE AL 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GRANADOS LOPEZ JAVIER RICARDO  CC# 93389830     
A: LADINO AVELLA JACQUELINE  CC# 40443018 X    
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Doc: ESCRITURA 1557 del 07-07-2016  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $80,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA EQUIVALENTE AL 50 % 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FUENTES PRADA AMALFI CRISTINA  CC# 65772031     
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 19-09-2017 Radicación: 2017-62775

Doc: ESCRITURA 3646 del 30-08-2017  NOTARIA PRIMERA de VILLAVICENCIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LADINO AVELLA JACQUELINE  CC# 40443018     
A: ROMERO GARZON SIGIFREDO  CC# 494379 X    
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AVALUO COMERCIAL  No.1802  
 

Avenida Chilacos Calle 21 No. 6 - 43 

Torre 2, Apartamento 402 

Conjunto Residencial Altavista – Propiedad Horizontal 

 

 

CHIA, CUNDINAMARCA 

 
 

SOLICITANTE: Sr. SIGIFREDO ROMERO GARZON 

 

TIPO DE INMUEBLE: Apartamento en conjunto cerrado, sometido al 

régimen de propiedad horizontal 

             

FECHA:  Marzo  de 2019 
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1. INFORMACION BASICA 
 

1.1.  TIPO DE INMUEBLE 

Apartamento sometido al régimen de propiedad horizontal. 
 

1.2.  DIRECCION 
Avenida Chilacos Calle 21 No. 6 - 43, Apartamento 402, Torre 2 del 

Conjunto Residencial Altavista – Propiedad Horizontal, de la 

nomenclatura urbana de la ciudad de Chia. 

 

1.3. LOCALIZACION 
El Conjunto Residencial Parques de San Martín - PH, se localiza en el 

costado sur de la Calle 21 o Avenida Chilacos, aproximadamente dos 

cuadras al oriente de la Carrera 9ª, vía principal de la malla vial de la 

ciudad.  

  

1.3.1. BARRIO O URBANIZACION 

Urbanización Aranjuez 

 

1.3.2. MUNICIPIO 

Chia 

 

1.3.3. DEPARTAMENTO 

Cundinamarca 

 

1.4 DESTINACION ACTUAL DEL INMUEBLE 
Inmueble destinado al uso residencial, como vivienda unifamiliar, 

actualmente desocupado. 

 

1.5. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
Certificado de Tradición y Libertad del Folio de Matrícula Inmobiliaria 50N-

20599688, impreso el 21 de enero de 2018, con 15 anotaciones. 

Fotocopia de la escritura 1557 del 7 de julio de 2016, otorgada en la 

Notaría Segunda del Circulo de Chía, Cundinamarca 

. 
 



 

 
 
  

1.6. FECHA INFORME 
23 de marzo de 2019 

 

1.8. TIPO DE AVALUO 
Comercial 

 

1.9. SOLICITANTE 
Sr. SIGIFREDO ROMERO GARZON 

 

2. TITULACION 
NOTA:  La Información que a continuación se presenta, no constituye, por sí, un 

estudio de títulos. 

 

2.1 PROPIETARIO INSCRITO 

SIGIFREDO ROMERO GARZON  
 

2.2. TITULO DE ADQUISICION 

Escritura pública Nº 3646 de fecha 30 de agosto de 2017 

otorgada en la Notaría Primera  del Círculo de Villavicencio.  

 

2.3 MATRICULA INMOBILIARIA 

50N-205999688 
 

2.4. CODIGO CATASTRAL 
 01.00.0137.02858.901 

  

2.5 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
El Conjunto Residencial Altavista – Propiedad Horizontal donde se 

encuentra el inmueble materia de avalúo, está sometido al régimen de 

propiedad horizontal, de conformidad con lo establecido en la Ley 675 

de 2001, habiéndose elevado a escritura pública Nº 0804 de fecha 24 de 

abril de 2009 otorgada en la Notaría 2 del Círculo de Zipaquirá, aclarada 

varias veces. 

 



 

 
 
  

 

 

3. CARACTERISTICAS GENERALES DEL SECTOR DE 

LOCALIZACION 
 

3.1. DELIMITACION DEL BARRIO O URBANIZACION 
 

 NORTE :  Conjuntos Pinares de Chía y Delicias del Norte 

 SUR :   Avenida Pradilla o Diagonal 13 

ORIENTE :  Conjunto Nogales Plaza 

OCCIDENTE: Instituto Municipal de recreación y Deporte, Concha 

Acústica y Coliseo de la Luna 

 

3.2 ACTIVIDADES PREDOMINANTES DEL SECTOR 
 

En el sector de localización predomina la actividad mixta entre 

residencial e institucional. La actividad residencial en edificios 

multifamiliares y casas de dos pisos en conjuntos cerrados, levantadas 

mediante procesos de urbanización.  

La actividad institucional, en colegios e instituciones de enseñanza, 

entre las que se destacan el IED José Joaquín Casas, el Gimnasio 

Campestre Oxford, la Concha Acústica y el Coliseo de la Luna 

 

3.3 ESTRATIFICACION 
El Conjunto Residencial Altavista se encuentra clasificado dentro del 

estrato tres (3). 

 

3.5. VIAS DE ACCESO E INFLUENCIA DEL SECTOR 

Longitudinales: Avenida Chilacos. Diagonal 13 

Transversales:  Carrera 5ª. Carrera 9ª. 

  
3.5.1. ESTADO DE CONSERVACION 

Todas las vías del sector se encuentran en buen estado de conservación.  

 

3.5.2. VIA FRENTE A LA PROPIEDAD 
 

Calle 21 o Avenida Chilacos, en pavimento flexible, en buen 

estado de conservación. 



 

 
 
  

 

3.6. INFRAESTRUCTURA URBANISTICA 
 

3.6.1. ANDENES 

En concreto, en buen estado de conservación.  

 

3.6.2. SARDINELES 

En concreto, en buen estado de conservación. 

 

3.6.3. ALUMBRADO PUBLICO 

Sobre postes de concreto, con luminarias de mercurio.  

3.6.4. PARQUES 

Al interior del Conjunto se encuentra una zona verde de uso exclusivo de 

los residentes, con juegos infantiles en buen estado de conservación. 

En el vecindario inmediato se encuentran las instalaciones del IMRD con 

la concha acústica, de uso público 

 

3.6.5. REDES DE SERVICIOS PUBLICOS 

El sector cuenta con las redes de servicios públicos de alcantarillado, 

acueducto, energía eléctrica, teléfonos y gas domiciliario. 

 

3.7. TRANSPORTE PUBLICO 

Por la Avenida Pradilla o Diagonal 13 circulan los buses 

intermunicipales que comunican con Bogotá y poblaciones 

vecinas. 
 

3.9. CENTROS COMERCIALES 

El sector se encuentra en la zona de influencia directa de los 

Centros Comerciales CentroChía, localizado en el cruce de la 

vía que conduce a Zipaquirá y la vía de entrada a Chía y 

Sabana Norte, en el cruce de las Avenidas Chilacos y Pradilla. 

Adicionalmente se encuentran en el vecindario otros centros 

comerciales mas pequeños, entre los que se destaca el Centro 



 

 
 
  

Comercial Plaza Chía, localizado al occidente del Conjunto 

Altavista.  
 

3.10. ACTIVIDAD EDIFICADORA 
En el momento de la visita se observó una intensa importante actividad 

edificadora en el vecindario inmediato, en edificios multifamiliares en 

conjuntos cerrados. 

 

3.11 PERSPECTIVAS DE VALORIZACION 
En las condiciones actuales de mercado y teniendo en cuenta la oferta 

de inmuebles de características similares en el sector y en sectores 

similares, se estima la valorización como estable al mediano plazo. 

 

4. REGLAMENTACION URBANISTICA 
 

 

4.1. ACUERDOS Y/O DECRETOS REGLAMENTARIOS 
 

ACUERDO 100 DE 2016: Por medio del cual se adopta la revisión general y 

ajustes al Plan de Ordenamiento Territorial, POT, adoptado mediante 

Acuerdo 17 de 2000, para el Municipio de Chía, Cundinamarca. 

 

SUELO 

Urbano 

 

TRATAMIENTO 

Consolidación 

 

MODALIDAD 

Urbanística 

 

AREA DE ACTIVIDAD 

Residencial 

 



 

 
 
  

 
  

5. CARACTERISTICAS GENERALES DEL CONJUNTO 
(PROPIEDAD HORIZONTAL) 

 

5.1. GENERALIDADES  (DEL EDIFICIO O CONJUNTO) 
5.1.1. TIPO 

Conjunto compuesto por tres (3) torres de 5 pisos de altura, un edificio 

comunal de dos pisos, parqueaderos comunales y zona verde y juegos 

infantiles en superficie y un bloque de locales con frente sobre la Avenida 

Chilacos. 

 

5.1.2. NOMBRE 

Conjunto Residencial Altavista – Propiedad Horizontal. 

  

5.1.3. DESTINO (S) 

Vivienda 

 

5.1.4. NUMERO DE PISOS 

Cinco pisos por torre y un nivel de sótano. 

5.1.5. NUMERO DE UNIDADES POR PLANTA 

Cuatro (4) apartamentos por piso, por torre 



 

 
 
  

5.1.6. NUMERO DE UNIDADES TOTALES 

Sesenta (60) apartamentos y cinco locales exteriores. 

 

5.1.7. EDAD DE LA EDIFICACION 

Ocho (8) años aproximadamente 

5.1.8. CATEGORIA DE LOS ACABADOS 

En general se trata de acabados arquitectónicos corrientes en las zonas 

comunes y en las unidades privadas 

 

5.2 ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS 
  (DEL  EDIFICIO O CONJUNTO). 

5.2.1. ESTRUCTURA GENERAL 

Vigas, placas y columnas en concreto reforzado 

5.2.2. CUBIERTA 

Teja de fibrocemento  

5.2.3. ENTREPISOS 

Placa en concreto reforzado 

5.2.4. ACABADOS FACHADA 

Ladrillo prensado, a la vista y graniplast 

5.2.5. VENTANERIA 

Aluminio crudo y vidrio transparente. 

5.2.6. EQUIPOS ESPECIALES 

Juegos infantiles 

 Citofono en portería 

Un ascensor panorámico por torre, de seis paradas y capacidad para 6 

pasajeros. 

Tres salones sociales 

Parqueaderos de visitantes en superficie 

 

 



 

 
 
  

  
  Nomenclatura              Acceso a la torre 2  

 

 

 
Parque al frente     Salón social 

 

 

 

6. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA UNIDAD PRIVADA 
Apartamento 402, Torre 2 

 

6.1. UBICACION DE LA UNIDAD DENTRO DEL CONJUNTO 
 Se localiza en el cuarto piso, con vista al interior de la manzana. 

 

6.2.   AREA DE LA UNIDAD 
Unidad  Area Privada  

Apto 402   75.24 m²   
 

  6.3.  LINDEROS 
Están consignados en la Escritura Pública No. 1557 antes mencionada. 



 

 
 
  

6.4. COEFICIENTE DE COPROPIEDAD 
Unidad   Coeficiente 

Apto 402     1.8%   

6.5. DEPENDENCIAS 
Sala comedor con balcón, estudio, tres habitaciones, la principal con 

baño privado, baño de alcobas, cocina, ropas, depósito y parqueadero 

(ver escritura 1557 del 7 de julio de 2016 de la notaría 2 de chia). 

 

6.6. CATEGORIA DE ACABADOS 
SALON COMEDOR, HALL Y HABITACIONES 

Pisos:  Madera laminada 

Muros: Vinilo sobre estuco 

Cielos: Vinilo sobre estuco 

Puerta Principal  Hoja y marco de seguridad, forrada en madera 

 

COCINA Y ROPAS 

Pisos:  Porcelanato de 60x60 cms 

Muros: Vinilo sobre estuco y porcelanato sobre mueble de 

cocina 

Cielos: Vinilo sobre estuco 

Muebles de 

Cocina: Muebles alto y bajo, en madera, tapa en mármol negro 

Equipos: Estufa de cuatro puestos a gas, con horno y extractor. 

Calentador de agua a gas en lavandería.  

  

BAÑOS 

Pisos:  Cerámica de 42X42cms 

Muros: Cerámica de 20x40 cms  

Cielos: Vinilo sobre estuco 

Aparatos 

Sanitarios: Sanitario bajo consumo. Mueble lavamanos madecor y 

tapa en mármol 

Ducha: División en vidrio 

 



 

 
 
  

6.7. ESTADO DE CONSERVACION 
Sin estrenar. Bueno en todas las dependencias 

 

  6.8. ILUMINACION  NATURAL 
 Buena en todas las dependencias 

 

6.9. VENTILACION 
Buena en todas las dependencias 

 

  
  Sala comedor     Balcón 



 

 
 
  

 

  
        Cocina y espacio de comedor   hall de alcobas 

  

       Baño tipo      Habitación principal 

  

Parqueadero tipo en sótano    Sendero peatonal perimetral 



 

 
 
  

 

 

 

7. CONSIDERACIONES DETERMINANTES 
 

Adicionalmente a las características más relevantes del inmueble, 

descritas en los capítulos anteriores se han tenido en cuenta en la 

determinación de su valor comercial las siguientes consideraciones: 

 

7.1. La localización del edificio en un sector consolidado, con 

buenas vías de acceso y buen servicio de transporte público. 

 

7.2. El buen estado de conservación del apartamento y la 

disponibilidad de un puesto de parqueadero y depósito, no 

identificados,  localizados en el nivel de sótano, bienes 

comunes, de uso exclusivo, asignados en la escritura de 

compraventa. 

 

7.3. En el estudio de los documentos recibidos del solicitante se 

encontraron las siguientes inconsistencias, que deben 

aclararse antes de llevar a cabo alguna transacción: 
 

7.3.1. En la Anotación No. 015 del certificado de tradición de la 

matrícula inmobiliaria 50N-20599688 del 21 de enero de 2018, 

se menciona que la compraventa efectuada mediante la 

escritura 3646 del 30 de agosto de 2017 de la notaria primera 

de Villavicencio es del 50% de los derechos. Se recomienda 

hacer la respectiva aclaración en la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Villavicencio toda vez que la compra 

fue del 100% del inmueble. 

 

7.3.2.  En la escritura 3646 del 30 de agosto de 2017 de la 

notaria primera de Villavicencio, se menciona entre las 

dependencias un depósito y parqueadero, pero no aparecen 



 

 
 
  

identificados en la misma. En consecuencia se avalúa el bien 

con parqueadero y depósito. 

 

7.4. La ubicación del conjunto, con frente sobre la Avenida 

Chilacos, la principal del sector de mayor desarrollo en Chía, 

muy cerca de centros comerciales y cerca del centro de la 

ciudad. 
 

 

7.5. En la determinación el valor comercial se aplicó el método 

comparativo o del mercado. Con este fin se estudiaron 

cincoofertas de apartamentos de similares características en el 

mismo conjunto y en edificios comparables en el sector de la 

Avenida Chilacos. 

 

7.6. El avalúo que se presenta a continuación, corresponde al valor 

comercial del inmueble, entendiendo por valor comercial 

aquel que un comprador y un vendedor estarían dispuestos a 

pagar y recibir de contado o en términos razonablemente 

equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado 

normal y abierto, existiendo alternativas de negociación para 

las partes. 



 

 
 
  

 

 

 

 

 

8. AVALUO COMERCIAL 
 

De acuerdo con lo anterior, se asigna el siguiente avalúo comercial 

al inmueble identificado como: 

 

Apartamento 402 Torre 2 del Conjunto Residencial Altavista - 

Propiedad Horizontal, ubicado en la Calle 21 No. 6 - 43 de la 

nomenclatura urbana de Chía, Cundinamarca, e identificado con 

la matricula inmobiliaria 50N-20599688. 

 

DESCRIPCION AREA EN M² VALOR UNITARIO VALOR TOTAL

Area Privada Apto 402 75,24 3.105.000$            233.620.200$   

Garaje No. Global 25.000.000$          25.000.000$     

Depósito No. Global 3.000.000$            3.000.000$       

TOTAL 261.620.200$    
SON: DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL  

DOSCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

Atentamente, 
 

 

SANDRA BENAVIDES MOLINA   DEMETRIO VALDES DIAZ  

R.N.A 3830     R.N.A. 3061 

R.A.A AVAL 31983210    A.A AVAL 19122378 

4 de Marzo de 2019            23 de Marzo de 2019 
 

 



 

 
 
  

 

 

 

 

9. LOCALIZACION 
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Area Privada
75,24

Area construida
75,24

m
²

G
arajes

1,00
U

n

D
eposito

1
U

n

Terraza
0

m
²

Apartam
entos Usados

Ubicación
Piso

Piden
negociacion

garajes
Habitaciones

A
rea C

onstr.
V

r. Unitario m
²

Estado
Habitaciones

Vr. Unitario

3214725612
M

ism
o Conjunto

3
270

$                   
261.900.000

$     
1

3
75,24

3.480.861
$         

1
1

3.480.861
$          

3016945363
M

ism
o Conjunto

3
290

$                   
261.000.000

$     
1

3
75,24

3.468.900
$         

1
1

3.434.211
$          

3185576765
M

ism
o Conjunto

3
300

$                   
270.000.000

$     
1

3
73,81

3.658.041
$         

0,95
1

3.440.387
$          

M
axim

o
3.477.159

$ 

M
inim

o
3.426.480

$ 
TO

TA
L DE DA

TO
S CO

NSULTA
DO

S
3

SUM
A

TO
RIA

$ 10.355.459

Prom
edio

3.451.820
$ 

Area constr
Vr. Unit

Vr. Edificacion

V
r. Prom

edio
75,24

$3.451.820
$259.714.918,03

M
EDIA

 A
RITM

ETICA
3.451.820

$     
DESV

IA
CIO

N ESTA
NDA

R
$25.340

V
r. M

inim
o

75,24
3.426.480

$    
$257.808.367,09

V
r. M

axim
o

75,24
3.477.159

$    
$261.621.468,98

M
O

DA
#¡REF!

CO
EFICIENTE DE V

A
RIA

CIO
N

0,73%
Area

Vr. Unitario
Vr. Parcial

A
rea privada

75,24
$3.105.016,87

$233.621.468,98

G
arajes

1,00
$25.000.000

$25.000.000,00

Se puede utilizar el valor prom
edio, porque

Deposito
1

$3.000.000
$3.000.000,00

el coeficiente de variacion es m
enor de 7.5%

Terraza
0

$4.000.000
$0,00

Total
$261.621.468,98

M
ATRIZ DE HOM

OGENIZACION

 



 

 
 
  

10. CERTIFICADOS DEL VALUADOR 
 

 
 



 

 
 
  

 

 



 

 
 
  

 

 



Recibo Oficlal de Pago
lmpueato Vehlculos Automotoresr¡¡A¡.dArl¡ru

EmG(n o.c
ffittlr#lGE

0

0

61,000

61,0{n

18. DERE0Ho§ SEMAFoRIZAC|ÓN

19. TOTAL A PACAN
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HEPÚELICA DE COLOMB'A
MINISTER¡O DE TRANSPORTE
MINISTERIO DE AMBIENTE Y
DESABROLLO SOSTENIBLE

DATOS CENTRO DIAGNÓSTICO

Entidad que expide el certificado: CDA

NIT: 9OOZLL372

Fecha de expedición: 2020lttl10

ffiffiruY
t,iJ;t'r..v.i) i!$lru $At-1a!t.r,l $l I l,o,!{1i ifJ

ANDINCl

No. de Certificado de
Acr'editación:

Fe';ha de vencimiento:

Página 1 de1

EMISIONES CONTAMINANTES

10-otN-071-001

zAnlÍ/70

CERTIFICADO DE REMS¡ÓN TECNICO MECA¡§ICA Y DE
No. 149955596

Ie,:682as 39/3rIiñ oiE

liberiod y 0rden

DATOS VEHíCULO

CLASE:

MODEI-O:

COMBUSTIBLE:

NRO. MOTOR:

VIN:

CAMPERO

2007

GASOLINA

4G64ML6728

PLACA:

MARCA:

rírveR:

COLOR:

SERVICIO: Particular

CILINDRAJE: 24OO

NRO. CHASIS: 9FJONV11270008317

BZM48Z

MITSUBISHI

MONTERO V 11VNA

PLATA §ORRENTO

NOMBRE PROPIETARIO: SIGIFREDO ROMERO G.

FIRMA DEL RESPONSABLE

HENRY GUERRERO AVILER

r urrij{-$rr¡'l aqL-lt{T l 4 iriir !,.-r1, :51d53-4 r Ccirilrf;r: l.'ienCir,n al usuario Linea Nacional 0'1 8000930060 /v¡wlv.runt.CCm.CO
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CARRERA 14 No.98-60 - TELS: 
"218 

47 63 - 236 40 33 - 256 16 Bo

610 42 16 - 611 11 85 - FAX;218 19 B2 - BOGOTA, D.C.

SERGIO FRAFICO LEON

NOTAHIO DECIMO

TH,IT,IEEA ettüü**#

DE FECHA

COPIA DE LA ESCRITURA No.

DE DE § $ []it-?§$1 -a-*--
t":Ot { P t? 11 II Iihl'l' {

CLASE DE CONTRATOY.,.,' 
IUATlTI¿¿

ñE : IrlillIilI.¡\liIA IiíiÍ ;l,fi," lÍlt'iii"i'11;
OTORGANTES: t)'t

¡1: lll rl-i fr'It[D{i lti]iJir:ilii :"i¡'r117;üi,l

MATRICULA INMOBILIARIA No.

ZONA:

t

t
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ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

74.

CLASE

RAFAEL PRECIADO SAI,AI,IANCA

( RE?RESENTANTE DE I.A SüCIE]DAD,-

FIDUCIARIA FES S.A. FIDUFES).-

A FAVOR DE: SIGIFREDO ROllERo GAMON----_

DIRECCION DEL INMITEBLE : CALLE 14O , No.

DE CONTRATO: COIIPRAVENTA DE :

A!:(».
1.
il

',:, \-

i\:';

27-36 hoy CAIJ,E !!o-lt"- 23-9q DE BoC¡oltA D-c-+-----------a-¡
MATRICXII,A INMOBILIARIA No- 5ON-2OO?43¡?:2 --¿-----
CIrA]ITIA : $]44-OOO-0OO.oo------

CEDUT¿, CATASIRAI : UQ14O T26 24-

NITHERO i Uf,nn¡Afl Nuum,O cmOcB,oCUáBEI{TI.,é-: ----

En Ia eiudad de Bogotá, Dj-strito Capital Departamento de

Cundinamarca. República de: u-ofonlcia a los, d.ieciseis ( 16 ,\
mil uno( 2 . ool 't e;§Wdías rfel mes de

Despaeho de Ia NotarÍa Déeima (IOa. ) del Circulo de eo$qgi,

COT,ÍPARECIO (ERON): RAÑ'AEL FBECtrADO SAIÁüAñCA., qUiCN dlJO ;;T,

mayor de edad, vecino ,,de esta ciudad,,, identifica{g eon la z

cédula de de Bogot,á,./' qulen/

FrürEES, td¡ta^i de serviclo" ri"@icirlo en

u 
-Áaaa 

de
t/

Va}le,).:, consti.tuírfa f/Vo* Eecrltura.CaIi (

tlpúbliea número 1376 ctel I9 de febrero de t.{gZ,ae Ia Notaría

IOa. del Círculo de CaIi, con domicilio en Calt (VaILey,t

regietrada en Ia Cámara de Cornercio de CaIi, baio eI No.

5O2O27 del Libro IX, reformada en varias ocasiones, con

Matricula Mercantil No. 307-575-4, autorizada para funcionar

medlanl:e Ia Resolución No. 1017 deI diecinueve (I9) de marzo

Ia Superlntendencia Bancaria:,. / e*úrd'de l.9gz expedlda por

poder .general otorgado por Bu repreaentante legal,r.. BI

doctor Gabrlel Suárez L6pez, ldentificado eon 1a cédula de'

ciudadanía núnero 16.613.89 de CaIi / t^t iomo coneta én la



]7

escritura pública núrnero I09I de mayo tres (3) del dos nil
(2.OAA) de Ia Notaria catorce clel Circul': de CaIi, 9ü€ a eu

vez\¡ actúa en c:alidad tfe Ad.ministradora Ficluciarla del i

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO FA-O65,

r.;r--.rn$t ituido nediante rlocumento privadc-r de I se is ( 6 ) de

r una parte; y por la r-rtra SIGIEREDO ROttrRO i

mayor ,1e er-iad. vecino c).e Villavieencio de pascJ por 
I

vigente, irlentificado coYL cérftila de c iudadanía núrnero

94:379 de Villavicencio quien obra en su propio nombre y

ené-ade lante se denominará EI- y manifestaronr Que'

Ytart c:eleh-¡rado cotrtrato de ñta que .-:onsignan por los

PRII,ÍERO. - mediante eete-iñstrumento transfiere
a título de compraven!a real y efectiva y como cuerpó clertr¡ 

I

t.i pc_rsesión que ti iente inmueble: Un

lote de terreno con un identi.ficado como

Ia cal1e ciento

cuaren 'l-r tao I numerr3 velnt ntay treintayseie

cfe Catastro Distrital- Sistema integrado de Ínformación

ccn E'arte del lote número diez (ICl) de Ia misma manzana y

-.J,r

re#

I

febr'ero ,Le ,r{-gga. quien en adelante se denominará Et

siguientes términos:

esta ciuclarl, de estado r:ivil easado con sociedar-I conyugal i

a f avor ,lel COMPRADOR. EL> derec:ho -de dominio, propiedad y

jerce sobre eI si
I12.34 M2,

Ia manz A. rlbicado

( 27 -36 ¡ rle Bogotá D. C. . Hoy calle ciento cuarenta ( 140 )
-@... 

-§ 

=> 
-,€

núrnero veintisiete A treinta§ seis (27 A 36) .iunto con las

constrgcciones realizada ificado eon la
matrícuIa Inmobiliaria 50N-2007432?. dula catastral
No . UQ 140 T26 L2, hc,y acuerdq", -corr la
certifieación exped.ida por eI D-epartamento Administrat,ivo

catastral de Bogotá D.C., eI primero dercviembre del año

2-000, cuya fotocopj-a se anexará a la presente eserltura"

cuyos linderos espeelales son los siguientes: POR EL NORIE:

En rongitucl de cuatro p\rnto cero ocho. metros t 7.04fr. I
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urbanización- POR EL OBIENTE: En

longitud de veintisiete .r/unbü-- cero

nrinero once B ( IlB) de Ia preaente

división- POR EL OCCIDENTE: En

I-
metroe (25-70 t'lts-') con er Lote nrimero trece (r3) de la
misma rrranzana y urbanización y PoR EL suR: En rongiüud de

cuatro punto cuarenta y ocho metros linealee (4-48 Hte. ) con

irl.;:
ll 1,

11

, Iltn '-'

r. "árrlc*""tg cuarenta (r4o) er cuar viene a Eer Eu

frenterp4-
sEffiDo-Ñá obstante la mención del área, de ros lind.eroe y

deJ. eresentfr..ndde Ia longitud de estos, el ,,,,,,j.¡mrreble objeto

contrato se vende couroii, ,,erl€rpo elerüo tr aaÍ 1o aceptan ,d'bJ
l. t]

+

TERCERO-- EI inmueble materi.a. de esta escritura fue"
adquirido por el vENDEIDOR aeÍr:Por compra a I*{ coRPoRACroN

FTNANCTERA E:Es s-A- "coRE:Esll,, ,''nedla¡rte eecritura públi.ca
-2" '*

it^"{"4ss d. feeha dlez y ocho (}B) de Febrero de mil

/^

ñ" -\soN- zoor 4szz * ra Registro de Instn¡nentos

¡>or esta eoury)raventa és Ia
@

s.rr. de ffiüfia CITARENTA ¡v\g¡erno MrrJ,oNES DE pEsos uoNEDA

coRRrENq (sI44-ooo-ooo.-oo) 
+ue EL' coHPRADoB ca¡reela aei:

a) Ia suma\e CATORCE UrLIÉ}TES DE PESOS ( sI4.OOO-OOo-oo)\t__
MONEDA coRRrEl{rE á-C'-Tirma de /E promesa de }ompraventa

,/
cefeUraaa áf LT de t{ovieulbr/ del 2.OOO que EL \IENDEDOR

/'t 'i

TREINTA t'fItJ.ONES DE PESOS (S13O - OOO. OOO. oo ) llOUmA @RRIEIfTE:.;
representados en ros chffi-Tás- o63o0-4 por varor de

CrNct EttITA Y c[rATRO t{rLLoNEs DE PEsos ( $54 - ooo - ooo - oo ) }roNmA

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUABIO

',o,""@tay.,oc-ho'.,(},.998),.l..deIaNotariagegr¡nda

declara recibidos a ${efac,ción y b) r,a grma de crBfl[o:



\ ir - j-
\A r\. lruír 't'r Qr:--l{i ; ';'lJ',:

a r l,n
t L- lul

i1"

tn 1

u i 
-l; ',!.1 ,,a.j,:.

cheque No- 557956 de BANCO DE OCCIDENTE que e1 VENDEDOR

QUINTO: Que EL VENDEDOR declara que eI inmueble es de su

propir ,d y se obliga a que en Ia fecha del preaente

inetrumento ae entrega con Ia línea telefónica marcada con

eI No- 2165996 ¡ y el aparato telefónico respectivo; y sre

encuentra a paz y eralvo en pago de aervici-os púb1ieos, Iibre

reaolutorias de dominio, Elravámenes, contratos de

administración, patrimoni-o de familia inembargable y a paz y

salwo por toda clase de imprrestoe, tasas, contribuciones y

i valorización causados hasta la fecha de Ia entrega de1

inmueble objeto del presente contrato y se obliga 
i

igrralmente a slanrear la evi-cción y los vicios redhibitorios

i ", }a forma ordenada por la Ley--

SEXTO-- EL VENDEDOR declara conocer y haber identificado
plenemente eobre eI temeno eI inmueble objeto del presente

I contrato y }as caracterieticae del mismo y 1o recibirá a su
I

I

I entera satisfacción en e1 estado en que se encuentre eI dia
de Ia entrega------

de Harzo de I-996, de Ia NotarÍa 4a- de Bogotá, inscrita en

la Cánara de Comercio de Bogotá, bajo e1 No- 68031 del Libro

IX- Contrato de amendamiento que fue renovado eI 18 de

?
CORRIENTE de BAN@ DAVIV'I DA y Ia SUt'lA DE SE:IENTA Y SEIS

HILLONES DE PESOS (S76,OOO.OOO-oo) HONEDA CORRIENTE en eI

reci-be en Ia. fecha de Ia presente escritura--

de pleitos, embargos, Iimj.taciones y condiciones

PARAGRAEO PRIHERO: EL COHPRADOR, conoce y acepta que eI
se encuentra arrendado a HILATUMS DE

COIOüIBIA S-A- "HILACOL S-A- " soeiedad cc¡n domicilio en

Bogotá, conetituída por eseritura fniblica No- 1036 del 23

Octubre de 2-0OO, para Ia vigencia Septi-embre 1o- de 2-OOO a

Agosto 3O de 2-OOI

PARAGRAFO SEGIINDO: Et e" e I
contrato de arrendami.ento celebrado con la aociedad "HIIA@[,



t

:L MOLOE GRAFTCAS LTDA ,20OO e000040
I 6 tf{E 2001

-3-
S-A- " medlente docr¡mento de ceel.ón de

contrato de amenda¡nlento hoy a 1a

firma de esta eecriüura ¡xiblj.ca, eI
cual deberá Ber autenticado. por las,
partes y cediendo todoa los dereehoe a
noubre de SIGIEREDO ROMERO GARZON--

PARAGRAEO rERCEao: De acuerdo con er eertiflcado de

tradición eI inmueble aoparrta una hi¡»oteca ablerta de

cuantÍa indeterminada otorgada-a favor

FINA}ICIERA FES S.A. escritura No. 2191

de1 19 de agoeto de 1-994 de la NotarÍa 16 de Bogot&;

modiflcada por Eecritura 24og del 13 de septlembre de l-gg4
de Ia migma Notaría, y caneelada medlante la escrltura
pública No- 523I de,I,4:de juni-o,de 1.996 de Ia NotarÍa 29

Boeotá que contlene la Daci6n,en pago y la cancetaciOr{11.rrde.l

folio de Matrícula lnnobtfia:r,fa;, ., a¡rotación que deberá eer

comegida por Ia Oflcina:, de Reglstro reepectiva, a sollcltud

caneelaeión de hipoteca,,.qontenlda en,. }a qiema, debid.amente

regÍ"etrada el día 17 de irxrio de 1.998- Por 1o a¡rterlon, EL

VENDEDOR se obllga a p¡reeentar e1 certiflcado. .,de

tradlción der inmuebre objeto de ra presente conpraventa,

debldamente corregldo eI dia de hoy a la fl-rma de eeté

instrumento públl-co eI cual ae anexa

SEPTII{O-- EL eble obJeto: dd ],Á_

presente venta no eetá afectado Ircr embarEiog, - pIéttoÉ
pendientes, condiclones resolutorlae,- llmltaelones-i. de

' Patrimonlo de Fanllla inembargable y en'generaL 6e encruerrtra,

-Iibre de todo g?avalren

QCTAVO- EL VENDEDOR na¡rl-fl.esta bajo la gravedad del
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

\

hipoteca citada- Eeta escrttura apatrece reglstrad.a \eóIo

couro daeión en pago en la anotaeión No.6 deI

detr VENDEDOR, con elii::,fÍut dé¡¡. ,q¡e ,, Be incluya tambtén. la

dominlo,. cenBoe, amendamiento por Esenitura -. prlbl*ea



{-t

juramento grre los fondoa que utiliza para Ia compra qqe aq11l

efectúa no son producto de enriquecimiento i}Ícito y qrre Bon ;

iütenienües de Ia herencia de srg padreg HILARIO ROI{ERO

TARA Y ANA GARZON DE ROT,IERO

NOVENO-- Et VENDEDOR en Ia fecha hace entrega real y

usoa, costumbrés, servidrrmbrea y

construccionea, servicios y demás meioraa que legalmente Ie

entre EL VENDEDOR Y y Beneficencia y

,-gI 
CITIBRADoR.

Presente: EL de eondicionee ciwilee ya anotadas

Haeta aquí eI contenido de 1a eecritura previ-amente

(s) y aüvertldo (a) (s) de la formaliád del registro 1o firma (n) en

prueba de su a.senti-illeato Junto con el guscrito Notario $rlen en eata

forma 1o autoriza, ee autortza Ia presente escritlra de eonfonnidad epn

1o orderado I¡or eI Decreto 8O5 del 30 de dÍcieubre de 1-996- Clrcular

026 del Tf de dicieubre de 1-996 y se anexan los eig¡riente,s dogt¡nentoa:-

1o.- rul'trE§[§ PREDI¿¡ ultrFrca¡o ¿§o cm,¿v¿m.,u z,1o]-.- FoRt{uLáRro NUMEEo ¡

20011010100019234?.0. DIREccIou cL 14o 27L 36 -§. CEDULA caT¿.sm¿I, 14o

T26 ].4. - ltsoplEr¿Blo _D¿trlIU§]tIO§ altt§NoMos §IDUEES. AUICIAVáI,UO

158.845.000.00. - BAIICO DE OCCIIE¡¡IIE. -
20. coNsrAlicr¿ ffitEDrra poR Et rI[ tro.101295, pREDrO Cr 140 27L 36 24.

}iO IItsUE DETIDA TEI{D,TEIIE POR CQSCEPSO DE CO§IBIBIIION DE.V¿I,ORI8ACION.

DULA CATá,Sm.¿r, UQ l.4O T26 16. VAr,rDO 1{{.STA U, 31 DE EN¡AO DEt 2.0O1. - _

ruesponde, sin reservarse parte alguna

DECIMO. -Los gastos 49- escrituración se pactan por mitad

nani-fiesta: A) Que aeepta }a presente escritura y eni
especial la venta e- -:._:.\-.

que ésta eontiene por estar

satisfacción- B) Que da por reg.ile,iff--i el ir*r"Uf*-*r" ,""
el preeente contrato adqrriei'e

revisada, aceptada y aprobada por los interesadoe--

Leído que fue eI lresente {ns{,11¡snt6 por (eI) (1a) (Ios) c.ou¡areeie¡te

:

mptpv'{q] nI {5}'{pRADOR rtel lnmrret¡le motlvo de eete contrato
con todos
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La prelsente escritura se elaboré

Eln 1a (E) hoja (s) de papel de

sequridad No. ( s. ) : AA ry47743t- ufi52797

tA?oS 277 2 / - aaza527 7 3 /':

ESTE PAPEL NO TTENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIq

DERECHOS NBTAR I ALES 9 3?},0Ó/ 
* ,

SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A. FIDUFES.

ACTUANDO CBFIO ADIIINISTRADBR FIDUCIARIO

DEL F I DE I COFI I SO FA OÉ5

E. C. No,
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ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL

!
¡

-t

:1

: ¡!,
, i.t .L

*.r{t**.r*le*****n*****j+******* OTORGANTE : SOC¡EDAD FIDUCIARIA FES

de Gali, cap¡tal del Departamento del Valle del

J'RIiS *****r.* 03 ) dias del mes de

MAYO r****nn**n**n FRANCIA IiI.,ENA SA¡.ÍNAS

SANCIIEZ {tltltltltltt-lTltl+ls.¡tlttl$.ltt-l+l+l?{+J+t+lHttr+.r?l?nnttlrJr**l?r.ct$*lsJr*{+f.-isn++H?ltt$**f.-n,1,¡r!n+nlTl+ts
It*¡t**-Jtl$'!?

identificado con' la cédula: oá, c¡uoadanÍa: númeió:i:,"16.613.089 de cali
Representante Legal de la SoclEDAD,'FlDUctARlA 'FES S.A.-F|DUFES,

sóciedad de servicios financieros, debidamente constituida por Escritura ¡il
Pública número 1376 del 19 de Febrero de 1992, otorgada en la Notaría \

(10a.) del círculo de cali, registrada en la cámara de comercio de

, relormaoa en vanas ocastones, con

Bancar.ia, documento se protocoliza con el

el presente escrito revoca el PODER GENERAL concedido a la Doctora..-

CATHERINE FLOREZ SARMTENTO, portadora de la cédula de ciudadanía -

número 35.503.466 expedida en Suba, otorgado Escritura Pública-'

CIARIA'-FES-*FIBUFE

manifestó: PRIMERO: REVOCACIÓN DE PODEn Cer.¡dnnL. Que medianre . .
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os como los de representación de tenedores de bonos, de

servicios. de asesoria financiera y de administración para la emisión Ue

., bonos y demás comprendidos en el articulo 29 det Régimen Financiero y

Cambiario. E) Para se notifique de las demandas rnterpuestas contra la

Fiduciaria F) Para que de trámite a cualquier actuación que se surta ante las

...-.gntidadgs oúblicas de cualquier orden.rtt*'tt**ti**t'*'ttt*r*r*t**trtt*
MII^t(l-0 AI.,VILR¡U A UIi OIU!{CANII§ td, l)l.llrt ¡Xi I,,$^R UL lt'ft,.t)t,li\L. Dli Rlfilstm tN tr§

2 m§§ SlAJll'Mt§ AL ü(llCA¡lllNto (,Utt'.Bl tl,y Y IA NlfISll) l)tllE lU,ntsilt^t( IA

l'y]tllllrA t,il [A..0n(]lM DIl lirürs¡td) (rr{R¡§r(NDllNlu (ARt.37

't{FSINnl NSIRü.INIO, RH tfs UÍUICAMI§, y ru)VINI'tUs Dtl LA I)AD II.].

l)ll 'tlx,'lu{-) ¡-tE^t., Io ilItt,EI}AN y nl+t\N GN L.\ tf[ARi^ DE TXn [0 Eft,Ut-§to I) I;u.
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NO'I'AIIIA CAI'OR(JII I)I.: CALT-}.]NCARGAI)A I

actos: A) Para que

qele[re y firme los contratos de Fiducia Mercantil y Encargo Fiduciario, en

todas SuS modalidades y Oemás actos .': contratos necesarios en el

desarrollo de los mismos. B) Para que celei..,r e y firme todo acto o contrato

que implique transferencia del dominio, constitución de gravámenes, u otro
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EL SUSCRITO SECRETARTO DE Lj\ CAIVü{zu\ DE COMERCTO DE

CERTlFICA:

NOMBRE:
SOCIEDAD FTDUCTARIA FES S.A. FIDUFES

SIGI,A: FIDUFES O FIDUCIARIA FES O FÉS FIDUC

DOMICILIO: CAII VALLE

'-§'
b

DIRECCION NOTIFICACION JUDICIAL: AV. 8 N

CfIIDAD: CAlf

MATRICULA NRO: 307575-04 ,

CERTIFICA:

QUE EN LOS REGTSTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA
FIGURJM{ INSCRITOS LOS SIGUTENTES DOCTMENTOS
SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A. FIDUFES

. CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA NRO. 3676 DEL
DEt AIVO 1.999 , NOTARIA CATORCE CAI,I
INSCRIT.A, EN LA CA¡Vü\zur' DE COMERCIO EIJ 18 DE
2OOO BAüO EL NRO. 00328 DEL LIBRO IX, LA
NOI,ÍBRE DE i
SOCIEDAD FIDUCÍARIA FES S A FTDUFES
POR EL DE:

'ü

:.

SOCIEDAD FTDUCIARIA FES S.A. FIDUFES
SIGI,A: FIDUFES O FIDUCIARIA FES O FES FIDUCIARIA

.CERTIFICA:

ESTATIITOS:
ESCRITTIR..,A, No.
1376
694, '.

L132
i676 i'

FECHA
l-9-02 -L992
oz:03-1993
04 -07,-1996
30-\2'-tggg

NOTARIA
10 cAtr
11 CAIJI'
05 CALI
14 EAÍ-,I

FECI{A NO.INS
02-03-L992 50721
05-03-L993 6381X:
10-07-1996 .'.OS1,Z$
18'-01-2000 00328
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PAGTNA ' ::óa'i
DEL 2,000 HORA: 7-7:04:48:55 0067803120

.t

18 8 164
FECHA: 16 DE

13
AGOSTO

CERTTFICA:

OBJETO SOCIAf,: L,A SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO SOCIAL EL
DESARROLLO DE LOS NEGOCTOS FIDUCIARIOS, ACTOS Y OPERACIONES QI'E
LA LEY AUTORIóE, ENTRE ELLOS LOS SIGUIENTES: A. . TENER I,A
CALIDAD DE FIDUCIARIOS. B) CELEBRAR ENCARGOS FIDUCIARIOS QT'E.
TENGAN POR OBJETO LA REALIZACION DE I}WERSIONES, I,A
ADMINISTRACION DE BIENES O LA EJECUCION DE ACTIVIDADES
REL,ACIONADAS CON EL OTORGAI'IIENTO GARANTIAS POOR TERCEROS PARA
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, I.A ADMINISTRACION O
VIGII,ANCIA DE LOS BIENES SOBRE LOS QUE RECAIGA.}¡ I,AS GARANTIAS Y
I,A REALIZACION DE LAS MISMAS, CON SUJECION A LAS RESTRICCIOIIES
QUE I,A LEY ESTABLECE. C) OBRAR COMO AGENTE DE TRANSFERENCIA Y
REGISTRO DE VAIORES. D) OBRAR COMO REPRESENTA¡ITE DE TENEDORES
DE BONOS. E) OBRAR EN LOS CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE CON
ARREGLO A I-A LEY, COMO SINDICO O ENCARGADO DE LAS PROPIEDADES
DE CUALQUIER PERSONA INSOLVENTE O CONCURSADA; CURADOR DE BIENES
DE LA HERENCIA, DE DEMENTES, MENORES, SORDOMUDOS, AUSENTES Y
PERSONAS PCR NACER, O COMO DEPOSITA§.IO DE SUMAS CONSIGNADAS BiI
CUAI,QU;ER .]UZGADO POR ORDEN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETEMTE O
POR DETERMINACION DE I"AS PERSONAS QUE TENGAN FACULTAD LEGAL
PARA DESIGNAEI,AS CON TAL FIN. F) PRESTAR SERVICIOS DE A.:FSORIAS
FINA.I{CIERA. G) EMITIR BONOS ACTUANDO POR CTJ"ENTA DE UNA -. *.-ÚUIA
MERCAIVTIL CONSTITUIDA POR EL NUMERO PLURA], DE SOCIEDADES O POR
CUENTA DE DOS O MAS EMPRESAS, SIEMPRE Y CUANDO I'N
ESTABLECIMIEMTO DE CREDITO SE CONSTITITYA EN AVAI,ISTA O DEUDOR
SOLTDARIO DEL EMPRESTITO Y SE CONFIERE A I"A ENTIDAD A I.A
ENTIDAD FIDUCTARIA I,A ADMINISTRACION DE I,A EMISION. I¡.)
ADM]NISTRADOR FO¡(DOS DE PENSIONES DE JT'BII,ACION E I}ÍVAI,IDEZ.,
PREVfA AI]IORIZACION DE l,A SUPERINTENDENCIA BA¡ICARIA. , I)
CONFORT'TAR .FONDOS COMUNES ORDINARIOS DE I}MERSION INTEGRADOS/ @N-
DINEROS RECIBIDOS DE VARIOS CONSTITUYENTES O ADHERENTES..-.J)
CELEBRAR CON LOS ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO CONTRATOS PARL I,A
UTILIZACION DE SU RED DE OFICINAS, CON OBJETO DE REALIZAR. POR.. .

CoNDUCTO DE ESTAS r,AS OPERACIONES DE RECAUDO, RECEPCION, PaCO, -

ENA'JENACION Y ENTREGA DE TODA CI,ASE DE BIENES MUEBtES, - E
INMUEBLES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS PROPIOS
DE SU ACTMDAD, EN LOS CASOS Y BAJO tAS COIIDICIONES QUE.§¡OE
EL REGLAMEMPO Y DE ACUERDO CON LAS NORIVIAS ESTABLECIDA^S PAR§:{EAL
EFECTO. K) RECTBTR, ACEPTAR Y EJESUTAR TODOS AQUELLOS ENdAI¿@§
LEGALES, DEBERES Y FACULTADES, RELATMS A LA TENENeIA, Ue¡ür¡O
Y DISPOSICION DE CUALQUTER PROPIEDAD RAIZ O MUEBLE., DONDE
QUIERA QUE ESTE SITUADA, Y I.AS RENTAS Y UTILIDADES DE ELI,A O DE:
SU VENTA, EN FORI'4A QUE SE LE NOMBRE POR CUALQUIER AT]TORTDAD
COMPETENTE, PERSONA, CORPORACION U OTRA ATITORIDAD. L) CEI.EB&AR
Y EJECTITAR 

-LOS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER CIVIL O COMERe"IAL
QUE I,A LEY AUTORICE Y SE REQUIERAN PARA ADEI,ANTAR..ThS

,
I

'ACTMDADES RELACIONADAS CON-SU O8JETO SOCIAT, y LAS gt E .

PRO . FrN E,JERCER LOS Y CT'MPLIR I"AS OBLIGAI
O CO¡II¡ENEIONAIVTENTE
M) REALIZAR I,ASI O

l,A

lenido o lo vistci.
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PAGINA OO3
DEL 2,000 HORA: l7 204:48:55 0067803L20

CERTIFICA:

DIRECCION Y ADMINISTRACION: LOS ORGA}TOS DE
SOCIEDAD SON: a) ASAI4BLEA GENERAL DE
DIRECTIVA. N) I,A PRESIDENCIA. O) .LOS 

D rsMos QUE sE
CREEN O FUNCTONARIOS QUE SE NOMBREN POR I,A ASAIVTBLEA GENER;AI DE
ACCIONTSTAS O I,A üUNTA DIRECTIVA, DENTRO DE I.AS ATRTBUCTOIÍES DE
CADA UNA DE ESTAS. I,A DTRECCTON DE I,A SOCIEDAD CORRESPOTIDE,
PRIMERO A I,A ASAIvÍBLEA GENERAL DE ACCTONISTAS Y EN SEGUNDO LUGAR
A I,A JUNTA DIRECTIVA COMO DELEGADA DE AQUELI,A. I,A
REPRESENTACTON LEGAL DE LA COMPA}IIA Y LA GESTION DE. I,OS
NEGOCIOS ESTARA A CARGO DEL PRESTDENTE. CADA UNO DE LOS ORE,A}IOS.
INDICADOS TIENE I,AS FACI'LTADES Y ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEBEÑ -

ESTOS ESTATT]TOS, f.AS QUE EJERCERAN CON ARREGLO A f,AS NORT,IAS
ESPECIALES AQUI EXPRESADAS Y A ],AS DISPOSICIONES LEGALES.
PAXAGRAFO: EL EXAIVIEN, CONTROL Y REVISION DE LA CONTABILIDAD DE .''
I.A COMPA}¡IA ESTA.RAN A CARGO DE UN REVISOR FISCAI ELEGIDO POR I,A
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

FUNCTONES DE I,A ASA¡,ÍBLEA GENERAT DE ACCTONISTAS. ENTRE- OTRJAS:
I) ADOPTAR I,AS MEDIDAS QUE EXIGIERE EL INTERES DE I,A SOCIEDAD Y
QUE NO ESTEN ATRIBUIDOS A OTROS ORGA}IOS SOCIALES. 2,) EtEG¡IR Y
REMOVER LIBREMEMTE A LOS FUNCIONARIOS CTTYA DESIGNACTON LE
CoRRESPONDA, ENTRE ELLOS, A LOS MTEMBROS DE LA üUNTA DIRECITIV'A,
AL REVISOR FISCAL Y A LOS SUPT,ENTES RESPECTIVOS . \ 4 ) ORDENRR .'QUE

SE E,JERZA}I T.ES ACCIONES QUE CORRESPOTüDA COMTR;A. LOS
ADMTNTSTRADoRES, FUNCTONARTOS, DTRECTTVOS O EL REVTSOR FTSCAL.
8 ) REFORT'ÍAR LOS ESTATUTOS CON EL VOTO FAVORABLE DEL SETE¡TTC POR
CIENTO (?O?) OE LAS ACCIONES SUSCRITAS, 9) ACORDAR' . I,A .

COIitrVERSION, I,A FUSION, ESCISION, ADQUISICION, I,A CESTON DE
ACTIVOS, PASMS Y CONTRATOS, LA ENA,JENACION O EL ARRENDAIfIENTO
DE LA EMPRESA SOCIAL, ASI COMO LA DTSOLUCION DEI"' CO¡üIRATO
socrAl. 10) oRDENAR l,A EMISTON DE BONOS, CONFORME A r,A.,r.e'$§¡)
ANALIZAR LA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS, CON SUJECTOIIÜtA.I"A
LOS REQUISITOS.ESTABLECIDOS POR r,A LEY. 13.) DECRETAR EL AUMEIITO
DE CAPITAL. 15) DESIGNAR EN CASO DE DISOLUCION DE tA SOCIEDAD,
UNO O MAS LIQUIDADORES. Y EL SUPLENTE PARA CADA UNO DE'. ELLOS,
FI;TAR SU RETRTBUCION-O IMPARTTRLES I,AS ORDENES E INSTRT]CCIONES
QUE DEI"fA¡IDE r,¡.'* LIQUIDACION Y APROBAR SUS CUENTAS- 16) IüICIAR
LAS ACCIONES LEGALES QUE CORRESPOIÍDA COIrI1fRFle,;,-- IrOS
ADMINISTRADORES, FUNCIONARIOS DIRECTIVOS Y EL REPRESE!fiTANTE
LEGAL. L7) ADOPTAR, EN GENERAL, TODAS f,AS MSDIDAS QUE RECTA}ÍE}I
EL CUMPLIMTE¡ TO. DE LOS ESTATUTOS Y LAS QUE. NO LE CORRESPOIPA}I -A

18 81_64 - 13
FECIIA: 16 DE AC,OSTO

SERVICIOS FINA}ICIEROS, CONSAGRADAS
ORGA}IICO DEL SISTEMA FINANCIERO Y DE

OTRO ORGA}¡O SOCIAL.

JUNTA DIRECTIVA: I,A
MIEI'ÍBROS PRINCIPALES .Y

ESPEC
MANERA

JUNTA DIREEPIVA SE COMPONE DE CINCq (5)
CINCO .(5) SUPLEMTES PERSONATES.
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PAGINA 'O04

2, OO0 HORA t L7 ;04:48: 55 0057803120
18 8 164

FECHA: 16 DE

LOS MIEMBROS
DE UN ]-)

I3
AGOSTO

ATRIBUCIONES DE LA üUNTA DIRECTIVA. ENTRE OTRAS: 1) FIJAR I.AS
POLITICAS GENERALES DE LA SOCIEIj¡ Y SUS PI,ANES Y PROGRAT'IAS EN
LOS DIFERENTES ORDF:NES DE SU ACTIVIDAD, ESPECIALMENTE EN
IvIATERTA FINANCIERA, ECONOMICA Y LABORAL; CREAR Y REGI,AMENTAR
LOS COMITES DE FUNCIONAIVIIENTO NECESARIOS, APROBAR LOS PI."ANES DE
I}trVERSION, DECIDIR SOBRE NUEVAS OPERACIONES DE SERVICIO Y
DICTAR NORI4AS PAXA LA ORGANIZACTON Y EL FUNCIONA.}4IENTO DE LAS
DEPENDENCIAS DE I,A SOCIEDAD. 2) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AI,
PRESIDENTE DE I,A SOCIEDAD, CREAR LOS PRINCIPALES CARGOS DE I.A
SOCIEDAD Y
APERTURA O

SENAI.ARLE SUS ASIGNACIONES . 4 ) DISPONER DE I,A
I,A CLAUSURA DE SUCURSALES, OFICINAS,

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O AGENCIAS, DENTRO O FUERA DEL
DOMTCILIO SOCIAL, PRSVIA AUTORIZACION DE I,A AUTORIDAD
COMPETENTE. 2ROPIO REGL,AMENTO Y APROBAR LOS REGT,AMENTOS
INTERNOS DE I,A SOCIEDAD. 2.- NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A EL
PRE.;IDENTE DE LA SOCIEDAD, A LOS GERENTES Y AL SECRETARIO DE LA
SOCIEDAD . 7 . - EJERCER LAS FACULTADES QUE SEGUN LOS ESTATIIIOS 'T¡
ESTEN ASIGNADOS A I,A ASAMBLEA GENERAL,AL PRESIDENTE DE LA
SOCIEDAD O A OTRO FUNCIONARIO DE LA MISMA. 10. - DELEGAR EN EL
PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD LAS ATRIBUCIONES QIIE I,A .]UNT-
COiISIDERE CONVENIENTES, SIEMPRE QUE SEA}I DELEGABLES. 12
ESTABLECER LAS ATRIBUCIONES QUE TIENE EL PRESIDENTE EJECUTIIv
PARA CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS RELATIVOS AL OBJETO SOCIAL
O A I,A GESTION ADMINISTRATIVA, TA],ES COMO I.A ADQUIS:CION Y
ENA,JENACION DE BIENES SOCIALES, ARRENDAIVIÍ EMIOS, TYIJIIUOS,
CONSTITUCION DE GRAVAI',ÍENES Y OTROS SIMILARES.

PRESIDENTE. - I,A ADMINISTRACION DE t.A COMPANIA, SU
REPRESBNTACTON LEGAL Y r,A GESTTON DE LOS NEGOCIOS SOCIALES
ESTARAN A C3'RGO DE UN PRESIDENTI:, QUE SERA NCivtBRADO POR l,A ,IITNTA
DIRECTIVA. EL PRESIDENTE TENDPA UN SUPLENTE DESIGNADO POR I,A
JUNTA DIRECTIVA, QUIEN TENDRA I,A REPRESENTACION LEGA¡ DE I,A
COMPANIA EN I,AS FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS DE AQUEL, CON I,A
MISi4AS ATRIBUCTONES. REPRESENTACION SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE
I'N PRESIDENTE, QUIEN SERA EL REPRESENTAI{TE LEGAL, NOITBRADO POR
LA JUNTA DTRECTTVA. LA SOCTEDAD TENDRA DOS Q) GEREIIT',ES

.DESIGNADOS POR I,A .fUNTA DIRECTIVA, QUIENES TEITDRAN._.I,A
REPRESENTACION LEGAI. DE LA SOCIEDAD EN I,AS FALTAS ABSOLT]'fAS.O
TEI,IPOELLES DE AQUEL, CON I,AS MISM;A,S ATP.IBUCIONES DEL PRESIDENTE.

FUti!16¡B5 DEL PRESIDENTE. EL PRESIDENTE DE I¿A SOCTEDAD TE¡ÍDRA,
ADILMAS DE I,AS F'UNCIONES Y DEBERES QUE TEMPORALMENTE LE DELEGUE
O ASIGNE LA üUNTA DIRECTIVA, I,AS SIGUIENTES ENTRE
REPRESENTAR LEGAL¡VÍENTE A f,A SOCIEDAD A}ITE LOS ACCIONIST
TERCTROS Y ANTE TODA CI,ASE DE . AUTOR.IDADES
ADMINISTRATIVO Y .JI'RISIDICCIONAL. 3) EJECI]'fAR Y
LOS ACUERDOS
Y DE I.A

GE}TERAL

DEL

DE LA JUNTA DIRECTI\/A SERAN ELEGIDOS PARA PE:PI: fS
ANO, CONTADOS A PAR.:'IR DE LA FECITA DE I,A ELE,-C:.,-'¡.

EüERCER
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' FECHA: 15 DE AGOSTO DEL 2, OOO HORA: 1?:04iI'8:55 . . OOe Z'903120t:r. .. t I

CERTIFICA:

DOCUMENTOi ACTA
FECHAz ]-995/09/26
ORIGEN: üUIillIA DIRECTM
FECri,A INSCRIPCION: ]-995/ 11/01

DOCUMEIüIO: ACTA
FECI{A: .L994/02/01
ORIGENT. ^f[JMfA DIRECTM
FECr{A INSCRIPCTON: t995/LL/ OL

FUERON NOMBRADOS:

PRESIDENTE EJEqITIVO

PRESIDENTE E.]ECUT;VO ENCARGADO

PRIMER SUPLENTE DEII PRESIDENTE

SEGUNDO SUPLENTE DEL PRESIDEI{IIE

NRO: 043

NRO. 08864

NRO: 023

NRO. 08863

't.)

,\-

,,---l'§{. -

': , ¡¡{1.u---"t t'
,l(i-..-.;--"

FICA:

it

CERTI

VIGII,AR EL DE I,A COMPA}IIA O HACIEIIDO
EJECUTAR I,AS POLITICAS SENAI,ADAS POR I,A JII'ITi:DTREC'TIVA .Y 

LOS
DEIVIAS ACTOS CONDUCENTES AJ, ADECUADO FUNCIÓÑ¡{MTEMTO' 'DEI.:1Í,A' '

SOCIEDAD. 8) IELEBRAR LOS ACTOS, OPERACIONBS Y COMTR,ATOS
CONDUCEMTES AL LOGRO DEL OBiTETO DE I,A COMPA¡{IE,.;Y EN ESPECIAL,
ADQUIRIR Y ENAJENAR LOS BIENES SOCIALES, DART,OS EN GARANBIA,
DAR Y TOIIÍAR DINERO EN MUTUO, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCTIJIAR,
CoMPROMETER y PACTAR LA CT,AUSULA COMPROMISORTA, TODO CON
SUJECTON A ].AS INSTRUCCIONBS O DELEGACTONES Y CUA}¡TIAS QUE FITE
],A üUNTA DTRECTIVA. 1].) CONSTITUIR MA¡{DATARIOS APODERADOS

'JI]DICIALES O EXTRAJUDICIATES PA.RA QUE ACTUEhI A NOMBRE DB I,A
EMTIDAD EN TODOS AQUELLOS ASTINTOS, TRAMITES Y PROCESOS EII 'LOS

QUE I,A MISI"ÍA DEBA CONCURRIR COMO PARTE, TERCERO, INCIDENTALISTA.-.
O INTERESADA, A¡CTE CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES 

.;;-ñ;.ñiüNSi 
.]. I I,

EJECIITM Y JURISDTCCTONAL. l-3 ) r,aS DEMAS QUE LE CONFIERSN , I

ESTOS ESTATUTOS, I,A JUNTA DIRECTIVA DE ],A SOCIEDAD Y I,A.TEY.
QUTERA DE LAS ENTTDADES DE I,AS RAMAS

w,w
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188164 - 13
FECHA: 16 DE AGOSTO

CER

DOCUMENTO: AC?A
FECHA: 199s/09/26
ORIGEN: ASAIVIBLEA GENERAI DE ACCIONISTAS
FECHA TNSCRTPCTON: L996/05/03 NRO. 03386

FUERON NOMBRADOS:

JUNTA DTRECTIVA

PRINCIPALES

MIGUEL LONDONO BARONA
C. C. L4 ,938 ,972

GUSTAVO MORENO CA}4ACHO
C. C. 546

OSCAR VAREI,A VILLEGAS
C. C. L4 ,439 ,052

MAiIRICIO CABRERA GALVIS
C. C. L9,L77,525

ALFONSO ASANGO .JARA¡4ILLO
C. C. 2 ,422,97 6

CERTIFI

DOCUMENTO: ESCRITURA
FECHAT L992/02/t9
ORIGEN: NOTARIA DECIMA DE CALI
FECHA INSCRIPCION: l-9 92 / 03 / 02

PAGINA 
. ..006.

DEL 2,OOO HORA: 17:04:48:55 O06?803120
'.'r-::. .:'.'

TIFTCA:

NRO:008 --':

LIBRO: 09

SUPLENTES

MARCO ANTONIO CR.UZ RINCON

LUIS ALBERTO ROJAS FLOREZ

FRANCISCO BARNIER

MARIO ERNESTO CALERO BUENDTA

OSCAR ROJAS RENTERIA

CA:

NRO: l.376

NRO. 50727

FUERON NOMBRADOS:

ARTHUR A}IDERSEN
REVISOR FISCAL

CERTIF

DOCUMEITIIIO: DCTO. PRMDO
FECHA: 1995 /os/o+
FECI{A INSCRIPCION z L995 / 05 / a5

I

ü4 vi
{r'-'ü
l,v ,' X

NRO: S/N

¡{RO. 03920' LIBRO: 09

1{'

§-:4,
(¡¡r



\s[§L 
x§§l

AO

1881-64 - 13
FECHA: 16 DE AGOSTO

I,A FIRT,IA ARTHUR AI{DERSEN
NOMBRO A:

a

ELIZABETH BARRERA NAVIA

DEL 2, OOO IIORJA:

TIFICA:

NRO. DE ACCIONES

4 ,00 0, 000

2,493, 163

2,493, 163

I

L1 ;04:48:ss 
I dffi8.ft6.

13

clu{,{zu\'DE coMERCIOi. NO
SEGUNDO SUPLEfI¡TE ,i DEL

JAIU\MTLLO, COMO MIE!{BRO
i. ../. ta'.
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c c c 5470565
PAGIIIÁ'':.. 
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REVISOR FISCAL SUPLENTE

CERTTFTCA:

DOCUMENTO: DCTO. PRfVADO NRO: S/N
FECHA: 19 95 / to / 30
FECHA TNSCRIPCION: L99s/t1,/27 NRO. 09547

I,A FIRTVIA ARTHUR AI{DERSEN
NOMBRO A:

VICTORIA EUGENTA ZULUAGA TORO
c. c. 29,951 ,652
REVISOR FISCAI PRINCIPAL

CERTTFICA:

QUE gN EL REGISTRO MERCA}ITIL QT'E LLEVA I.A
APARECE.. CONSTA}ICIA DE ACEPTACION DEL
PRESIDENTE . NI DEL DOCTOR AI,FONSO AX,L}IGO
PRINCIPAL DE I,A üTJNTA DIRECTTVA.

¡9q

CE

AIfTORIZADO
$4, 000, 000, 000. 00

SUSCRTTO
§2,493,163, 000 . 0o

PAGADO
§2,493,-163, 0OÓ . OO
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PROHTBTCE9¡rES.
ADMINISERADOREs,
EüERCICIO DE SUS
DE LA 

.ASAI,TBLEA 
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c E R Ar_F r C A :

SALVO LOS CASOS DE REPRESETTTNCIO}T.
Y E¡VÍPLE,ADOS DE.I,A SOCIEII&D;- MIE¡§TRAS*
CAR@S, !{O .pODR.A}r REPRESEIVTAR EN- r,AS

ACCIOÑES DISIrIIiITAS DE I,AS PROPTAS }TT SI'gf,TBtTIR
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18 I 164
FECI{A: 16 DE

LOS PODERES
PODRAN VOTAR
EJERCICIO.

13
AGOSTO

QUE PARA ESTE EFECTO
EN I,A APROBACION DE LOS

PAGTTiI,A 'O O 8

DEL 2, 000 HORA:. L7: 04 :48 : 55 006?803124

SE LES CONFIEREN. TA}IPOCO
BAI,ANCES Y CUOTAS DE FIN DE

CERTTFICA:

QUE EL 23 DE DICIEMBRE DE 1999 BAJO EL
SE INSCRIBIO EN Lj\ CA]vl.¡\zu\ DE COMERCIO
DICIEMBRE L7 DE 1999 REI,ATIVO A'I,A
EMPRESARIAI,, EN EL CUAL CONSTA:

NRO. 8568 DEL LIBRO IX,
UN DOCUMENTO PRIVADO DE
DECI,ARACION DE UN GRUPO

MATRIZ :

NACIONALIDAD :

DOMICILIO :

FINANCIERA FES S.A. COMPANIA DE FINANCIAT"IIENTO
COMERCIAL
COLOMBIA¡IA
CALI

OBJETO SOCfAL : TIENE POR OBJETO SOCIAL EXCLUSM EL
DESARROLLO DE LOS NEGOCTOS FTDUCIARTOS, ACTOS Y OPERACIONES QUE
LA LEY AUTORICE.

PRESUPUESTO DE CONTROL: EN ESTA FILIAL, A FINANCIERA FES
S.A. COMPA}TA DE FINANCIAMIEMTO COMERCIAT PERTENECE MAS DEL 50?
DEL CAPITAT, CONFTGURANDOSE ASI I,A SITUACION DE CONTROL DEL
NUMERAL 10. DEL ARTICULO 261 DEL ACTUAL CODIGO DE COMERCTO.

ERTIFICA: 
.

QUE A SU NOMBRE FTGURA MATRICULADO EN T,A C.iUvü\zu\ DE COMERCIO,BA^TO
EL NRO.307576-02 IfN ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENOMTNADO:;
SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
UBICADO EN I,A:
AV.8NNo.22A. Nl-5
DE CALI
Y RENOVO POR EL A¡,IO 2OOO.

CERTTFICA

SUBORDINADA
}IACTONALIDAD
DOMICILIO

RENOVACION MATRICULA: QUE
SU }4ATRICUI,A" MERCAI\TTIL EL

: SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A. FIDUFES
: COLOMBIANA
: CALI

LA
23

SOCTEDAD
DE MARZO

CERTIFICA:

QUE NO FIGURLÑ INSERIPCIOIIES POSTERIORES .K.T,h, FECT{A
CERTIFICADO^ Qt E MODIFIQITEN TOTAL O PARCIAÍ,¡,IENIE SU

, .,,

DEL PRE§ENTE
COMfENIDOI
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DI STRITAI.SE ITIPUE STO S
.DE §ANEATffiNTp ¡r{nffinÁnco

raré.¡ é'áe didenhre de 2ooo -'su\ '=
-=€ t¡-

s H.2000-400-GSt-É.291

,TRICLA NANDAR MENDIETA
r 6 [lil ?t01844

D.C.

É00oo40

Señor (a):

-'':5ando respuesta a la radicación 67967 de fecha 04-dic-00, me permito informarle que el
Declaración (es) del lmpuesto Predial Unificado)-enor (es),presentado (s) en la (s)

(s) ton el (los) Sücker (s) No. (s) 1a009500224O47, 01044010124130,
pondiente (s) a la (s) vigencia (s) objeto de la solicitud, fue (ron) corregido (s) en la
de Datos Tributaria mediante la (s) Solicitud (es) de corrección en Línea No (s).
,40700,40701.

.--;-l,lna 
vez se actualice la Base de Datos Tributaria de la Secretaria de Hacienda Distrital, las

'modificaciones se verán reflejadas en su estado de cuenta.

' 
Las correcciones a las Declaraciones 07202010031324 presentadas en el Año Grav¿bie
2.000, se efectuaran cuando la información para esta vigencia se encuentre disponible en la

., Base de Datos Tributaria.

Cordialmente,

)

)'

JAN 2'01*ill0:33

FI[)U FES S A

PiOTECÍO: JOt6€ RICARDO 6UEVAR^ EUTTERRE:

Ganera 30 No. 2¿ ,0 Piso I feléfono 3 3g 50 O0 Bogotá, D.C. - Cotombia

.,,,.:,',ts
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APROXIME LOS VALORES AL MÚLTIPLO DE MIL CERCANO Y NO ESCRIBA CENTAVOS

,.t!taG-:. '

;J 9.s:3OC

j't- J )z OOA
,'t-;-;7-\/1\.-.4 /z ()JJ.

l)
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:. .\UTOAYALÚO (Ba." gravábte)

3. IMPUESTO A CARGO (Multipllque el renglón 17 por casllta 1 1 y divida por 1.0ü))

. ¡91¡¡:§¡L¡rO A CARGO (Surno et yalor da toa renglones l8 + t9)

t. Menos:.I,lrla DESCT ENTO FOR PRONTO PAGO §ólo si pasa la totalídad (bl imF¡.Üto
dentro de loB plazos oñciala§)

]. Más: tNfEhESES DE MORA (Calcúletos a la tasa d€ interés v¡91 ,te at momento dot pagol

TOTALJEAGAn (rongrón 21 - 2. + 231
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".:

\ÑO GMVABTE -o c J .-lo39l?I¡l^ (marque con X una sola opción)
i--t sotáfElflE :--fI lpneo I l

1tI\.' \fñr.rv¡rfrtt-1.- t-/. t:./ r : i oecunroóx lyl . jDEcl¡R elóN -- coRREcc6lt l-l G
:suibaelañograablequouaadsdsrar0pagao I iiAGó Il\J ,ái-preri'.-" i ;NpAGó--'-:_l y

connrcqóx [_l solárBfiE --irti
:scfibael añograr8ils$¡ouaadsdsraropagar) I VpICO lAi ,StXp OO r--l SNpAGO :-J ypAGO r-J PAGO I i

Gr-EB
. uREccII)t,¡ DEL PREDIO(t )40 Z7A 36 te-

o L C X (código homolEsado dt*."*n detsedio) E

E000040 '

[ 6 UNL '/Üi:t :

. MATRJCU1A INMOBILIARIA

toN¿Oo7¿t

JZ

t.1 14,
8. DESTINOZZTERRENO (M2)

I )
7.1

-t

]. APELLIDOS Y NOMBRES O) /,T l: / ll 0 ¡.) / 0- i-,¡ tjTCA/,/; ,-,r- Vtd,ur

r¡LIDADDELooNTRIBUvENTE lrz. ioettrntcrcróñllúr¿Eno oy j ta.reÉroruo

:1 tr.a *.X E C , t -Clb,( ''t' : :: "-t J,
. DIREC(:IÓN DE NOIIFICACIÓN. El d¡ligenciami. .¡ inmnecto de este campo o su trlO diligenciamiento dan la dedaración por no presentada.

tcL.d€: ai Ap¡rt¡do Aánq NO sirve como direccron para notiñcación

Á iJé l9 ¿i 'i

\i TToAVALÚo (Base gravabre)

5. CEDUI"ACATASTRAL

J 4 O 7,2,5
GoNSTRUTDA(M2)

APROXIME LOS VALORES AL MULTPLO DE MIL IiIÁS CTRCRI'IO Y NO ESCRIBA CENTAVOS

l !''UESTo A CARGo ( Mulüplique el renglón 15 por casilla 9) y divida por 1.000 iFU

\r{\ SANOIoNES rvs

-\\TAL 
SlüDo A CARGO (Sume el valor de los renglones 16 + 17)

' -. JR A P|.3AR.

/ t /-t ,,- L -¡ ---.r
U 'J '.,/ .-'J

IVP

'tpros: DESCUENTO POR PRONTO PAGO
(Solo sr paga la totalidad del rmpuesto
dentro de los plazos ofrciales)

lTD

.*s INTEjRESES DE MORA (Calcúlelos a la tasa oe rnteres vigente al momenro del pago)

.': ALA PAGAR (Renglón 19 - 20 + 21) TP ),''

.\\IE CON UM X SI ES CORRECCION Y ESCRIBA EL NUIIERo DE AUToAoHESIVo

O SOBRE LA QUE REALIZA Ei PAG'.

.:-:t DE,SLARANTE O DE QUIEN REALIZA EL PAGi;

/r'/ .

2.4. i i'31: 7c.
SANÍAFE DE Bocora. oc-oc "'

24? I r'3I.7i :

./ :-i

TIMBRE Y SELLO

arioúnico tNión del lmpuesto .#._¿,zl
unificado tl-)i-L,

Formutario No. 20011010100 Uf;92341 .O

Z

DEC[tA!
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TIOTARIA DECIHA DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C.

Esta. hoja Eorrespcnde a 1a (rltima, de 1a copia de 1a pscrÍturÁ

pt-tbiiccr. Ntr.-_O40 de Fecha 16 de -ENEEO 
,iei +ii¡ 2OO1 r:'t¡rc;rd+

en es1.¡ hlotarÍa"

r:.i rir:L _PRIFIERA i t¿l--,: :triri:i. j.r;i;,i,'. 
'..i 
t:ii;,i-r:-lii .., 10 l;, n'"¿,:'r.:-r r'ici l;¡

_CATORCE ( 14 I Fr¡_i¡r= r-ii:r.l e=, ijEbir! ¡¡i=t-i L.= r-uibr-j-:::.d".r=

r,'hIr,Ja=, ü,úTr ,j,=sLino á SIEIFREDO RDI-IERtr EAFIZDN

D.rdo E?n Br-.,q'=tÁ D . f, . h,: r _*ENERO 1A DEL AñD 2OO I

Notaria Decima Encargada

VARGAS},IARIA INES
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CARHERA 14 No.
610 42 16 - 611

98-60 - TELS: 218 47 63 - 236 40 33 - 256 16 86
11 85 - FAX: 218 19 82 - BOGOTA, D.C.

SERGIO FRAIYCO LEON
NOTARIO DECIMO

SEGUNi}A Li4
COPIA DE LA ESCRITURA No.

DE FECHA 'il r,=t¡ !'r- 11T¡! l!-!
DE 

.L rrt.:.r+¡ ilr'j 
DE

CLASE DE CONTBATO: Aül,Aiai;ii-rll l.)l: fii;ciiI'i:tll*1

Y t,' t,t t ,,r1'ltlil.li_r l:lt tiiflIi.,i i-ll'.it:¡;üt'l

MATRICULA INMOBILIARIA No.

ZONA:

tl

í.)Lli{ - t,' I j"'tj{; i ii ij;íA ir'i::ll ';: " i"
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CTASE DE CONTBATO: ACIARACION DE

ESCRTTURA pt BLICA - -'----------------*--
PAHTES INTERVINIENIES: RAFAEL PRECIADO

SAIAT'IANCA (REPRESENTANTE DE 'LA SOCIEDAD--

FIDUCIARIA FES S.A- FIDUFES) Y

SIGIE'REDO ROMERO GARZON.

DIRECCION DEL INMUEBLE : CALTE 14O No- 27-36 hoy "CL 14O

V

CEDIrLA CATASTRAL : UQ14O T26 24.' Hoy 14O T26 24,-----
\,\\

NUUERO : § (\ñO21 4 NU¡{m'o cryo cmo DosclElrtos sEnEl{r,.. r (
\

T],¡.TRC

En Ia ciudad de Bosotá, Di-strito capital DepartarÉffib€¡l
" t..:. 'j:f

Cundinamarca, Repúb}:iea::rde:.

del mes de mÍl uno « z - ob19,:,',"ntét,
t..

Despacho de Ia Notaría Décim*:,(IOa-) del CÍrculo de Bogoqá,'

cuyo titular es: SERGfO:FRANCO'LEON,-;-;---- -------\
COTÍPARECIO (ERON): RAFAEI, PRECIADO''SAIÁIIANCAI quien dijo "*l
mayor de edad, vecino de, esta,,.ciüdad; identificado con la
cédula de ciudadanía.nrimérá ,19-3OO-242/ de Bogotá, quj.enz

actúa en representación de IaI:,I'T,SOCIEDAD FIDUCIARIA F:ES S-A-/

FIDUEES, entidad. de serviclos finaneierog, ,con domiciiio en,
Ia cj.udad de Calj. ( Valle), eonstituÍdaz por EecriturJ
pública nrimero 1376 del I9 de febrero de 1-992 de Ia NotarÍa

l0a- deI Círculo de CaIi-, con domicilio en CaIi (Va11e),

registrada

542027 del

en Ia Cámara de Comercio

Libro IX, reformada en

de CaIi, ba.jo eI No-

varias ocasiones, con

Hatrícula Mercantil No- 307-575-4, autorizada para frrncionar

mediante la Resolueión No- IO17 del dieeinueve (19) de marzo

de 1-992 erpedida por Ia Superintendencia Bancaria, según

poder general otorgado por sru representante legaI, el
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

SIN CUANTTA.
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do c tor Gabrie I

tromo consta Eln Ia escritura

Suá re z López, identificado con 1a i
I

prlb I i ca ntlrnero 1091 de 
I

rnayo tres (3) del dos mil (2.üOO) de 1a Notaría

catorce del Eirculo de Calir eue a su vez actúa en

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOHISO FA-Oá5,

constítuído mediante docurnento privado del seis 
I

(6) de febrero de l.99Br por una parte; '/ pcrr la

cÉduIa de ciuda,dania- número 16.613.El9 de CaIi, tal

ca 1 idad de Admini=tradora Fiduciaria de I

identificado con cÉdula de ciudadanía número

494.379 de Villavicencio quien obra €]n su propio

nombre y manifestaron:

PRII{ERO: üue. pBr esEriturs púbIica núrner-,-¡ cert:

c€?ro trLtarenta (U{:}4u ) de f echa dieci=eig ( Lá i de

=r¡erB dei añs dos mii unE {?.iJ{Jl} de 1a Flstaria

DÉcirna ( 1t-i¿. ¡ de Bogotá. aütn =in r-egistrar SOCIEDAD

ROHERO GARZONT un lote de terreno trBn urr área de

ú,,tr., hsy caI 1e cients cuaren ta

-

=et_5 (ilH-

l4{:) ) núrnero

vt=inti=-=te A treien ta ,/ junt-- tron

1as rcf nstrucciones real i=adas sobre é1 . inrn¡-tebIe

identificadt:

lt-)t-) ,/ +.j^jI Y

con Hatrícurla Lnrnobi l iaria núrners iur.¡-

-,r'¿ I.Bn cédu 1a Cai.astra i Irlo . Uul 14{:} T?á

lr-a,/ 14O T"á ?4, cLryos 1j-ndertr's. rnedrdas ''¡: derná=

pt=pecifíc=.ciBnes Ee er¡ELlentren relacionada= Err Ia

c.itada EEcrrtura.-

SEGUNDO . - Grte med ien te e 1 presen te instrurnen ts 1s=

ot,ra SIBIFREDtr RtrHERO GARZON. rnayor de edad.

vecino de Villavicencio de paso por esta ciudad, de 
i

estado civil casado- corr sociedad conyugal vigente,

F]:DUtrIARIA FES s.A. FIDUFES, vend ió SIEIFREDO

11.?-f,4 H?, identificado csrris Lste 11C de 1a i'l an=ana

:tl)A r ubi cs.do en 1a caI le ciento cuarenta ( 14u )

núrners veintisiete treinta y =ei-- (?7-36) c 3ogocá

I
I

-t

I

I



. MOLDE éRAHCAS I TD¡. . 2OOO

7 1 tEB' 20ql

trCo 021 4 -2-

nBrnPnclatrrr

n'¡r, larr, 1i ==¿&Er! ---!u!trlu

-DmeBcIa,tura nficiaL "EL I4t) ?7A-36 LC ,/ cÉduIa

catastral l40 T?6 24".-
TERCERTl. flr-re En 1= reieriCa- escri tura se omi- tió

Afectación .3-
L----- I
lllt H r I r¡=nife=ts.ciún =cbre 1a

Vivienda Fainiliar de qLrp tra.ta 1a Ley':58 deI 17 Ce

Enere de 1 - ??6 psr- parte de 1 =eñc¡r S I6I FREDtr Rtrl'lE_RO

GARZCIN En calidad de trCIFlPEADOR =obre ei inrnue

r-rbi c=ds en 1a EL...,:i,lI 4,,0i,, ',?7,4-3át,. LE ,dle,t ,lesik*a Ciurdad .

LIIY ¿ JÉ de ensro.,, 1? ,ieliciturd de'

üf i rina
i: r: t. .: :,:

Rerqi.=tra, d,e, :,,,,.Ii,nstr.trment'Es, P{tbI i cos

tsogetá 8. C. . Zona t'lorte,r . rI Nstar:io: indaga =obre
*qctu¡1 egtado civi1 de1. seHo,¡-,r SIEIFREDO ROI.IE

EARZON, quien rnanif iestts ser.c.ssado con =ociecia
,:Bnyugal .rigente y que eI inrnuehle qLre =dquririó
pifr- r-rredio de 1a =s.trr-itura pürblica númerc, cerB trErtr

cu-¡ ren ta f a)(-l 4{t I dp
.l''

f echa, .,dieciseis 16) de, enerq

,iel año rlos rnil Lrns {".{jiil} -de Ia Notaria DÉcirna

i 1{-ia. } de Eogotá. NB SE AFECTA A VIVIENDA FAI'IILIAR

por =er Lrn lscal comercial y no estar de=tinac! o a

tJi'yienda Fami l iar. -

CUARTO. - Por 1o tanto sol icitarnos ¿. 1 señor

F:egi=t-rador de In=trurrnentcs Pdrbl icos de Begotá Zsna

iier+.-e. tomar atents nota de la presente escritura

Ce sclaración y pr oceder a =Lr r-egLstro. -

AUINTO. - Elue en todo Io demás 1a citsda BSCritura

centinLra igual
ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA €L USUARIO
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cumpf,i'tfi:i:,, Eeln Ios req,1¡,i=rtos de



r=r,.i=.iEiar eEEpttds ,i, apr-*b-=de por ic= intere=aci os.-

I =i:¡".¡* qLrE lue =1 -irrE==nt-= ii-rEtrttmentc pGr ie1) i 1a)

¡-eripnt= r'-=i i¡ '¡ertido iaj i=i de 1a

7=rr;teLid,-.- dei r-egi-=.t--r: ir firma {.ni en p',-t-teba i=

=.Lr ¡.=pntimienf-D jurnto =i]n =I =L{8,=rii-a l'-l ,-ri-3rie quien

Ér, :ci= 4r,rm= 1r, :rr'l-r,ri==

eirínendado !IiTRITAL si vale I

I

Hs,=¡-= áqui el trsnt-enidB ci= la Estrr-i'r-LtFá Previamente

DERECHDS NBTARIALES S 430
qF F T FMl}.

?a=-:;,-¡. 1a. hoja de p pe1 Ce seg\ :.dad M.2)J¡;Ll .

i =- preEen te E=rri-tura =E = 1st'oró En i _ -. 
- 

i L- i 
- 

/ 
- 

i.i-ct t=t j llUJ-=t \=,

Ce paFei Ce =eqLrri-Cad i.ls-i=-.1i M29565O9.-AA2956510.- AA2956

511.-

I

I

I



- MOLOE GRAFTCAS LrDA.. 20OO

2 1 [EB' ?0$1

fcc02 7 4
-3

l,rien= d= 1¡ haia ds patrÉi ,J=

ssgLlrldeci irúrnero AA 2g56r]:0

es La r-ri:1r';a hoja- de 1a escritrrra

nirrnerc AO27+ deI 21 de febrero d.e1 2.C01 d.e

1¿ Nota¡fa 10a. de Sogotá.
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ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO

C. C. No.

REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD

FIDUtrIARIA FES S.A. FIDUFE5....
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FIDUFES úLv 2134
., Fiduciaria

0 '3 tiBV. 200[
E¡55.¿tg's

PODER ESPECLAL

C,ABRIEL SUAREZ LÓPÉZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado
con la cédula de ciudadanía No.16.613.089 expedida en Cal¡, obrando en calidad
representante legal de la SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A. 'FIDUFES", entidad de
servicios financieros, constituida mediante la escritura pública No.1376, de febrero 19
de 1992, otorgada en la Notaría Décima del CÍrculo de Cali, con domicilio principalen
Cali y matrícr¡la mercantil No.3O7-5754; autorizada para funcionar mediante la
Resolución No.1017 del diecinueve (19) de Marzo de 1992 expedida por la
Superintendencia Bancaria, tal como consta en el certificado de constitución y
gerencia erpedido por al Cámara de Comercio de Cali y en el certificado de
existencia y representación legal epedido pol la: Superintenderrcia Bancaria
respectivos, por medio del presente escrito confiero PODER ESPECI,AI- AMPLIO Y
SUF¡CIENTE al doctor RAFAEL ANTONIO PRECIADO SALAMANCA, mayor de
edad, vecino de Santafé de Bogotá, identificado con la cádula de ciudadanía número
19'ñ0.242 de Bogotá, para que en celebre lqs contratos de encargo fidrciario y
f¡ducia rnercantil en anlquiera de sus modalidades, esto es, fidtrcia de garantía,
fiducia de administración, fiducia de inversión.y en general cualquier oüa modalidgd
de fiducia mercantil; así mismo, se otorga poder especial para realizar los a{dp
relacionados con el desanollo de los negocios de fiducia mercantil que admin¡strd la
SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A en Sántafá de Bogotá D.E. a travbs de la agenba
respectiva, tales como : a) Compraventa de los bienes muebles e inmuebles (ue
corresponde a los fideicomisos que administra, b) Daciones en pago a favor de jlos.t

acreedores beneficiarios de las fiducias de garantía, c) Aclaraciones de los aclos
!
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rehbnados con los negocios !a mercantil que administra; y e) Para realizar

.;!r -.€.'r

la cesión de los
cesimario.

Reprcsentante Legal
FtPUctARtl FES s.A

;

mercantil, ya sea como cedente o corno.
\\

RAF.
c.c. 19'30a.242 de

I
,L
C.ll

Dirección General: Av. 8H No.22AN-15 PBX 660 13E2 Fax:661 6278

-Éosou

(1) 629 3300
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Popayán
(28) 220636-37
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LabA.. 200Q

¡-._"
NO'I'ARIA CATORCti ÚEI, CIRCUI,O DI] ('AI,f T'.}.T'.* ICc 02 ,

-Tnrnm^ HfitTC ñr4r/Ro (lCDt
I-liL I\UVIlllA | [ffi *x'rqioi+.{f.-lrx{+F,l++**ltd*:x*l?x.ro'f.l'.]H'rlJll$tl!tcls

. IIAY0 TRES (03) DEL DOS MIL (2.000)

r*{t.lt*.lt*'l$ltl$.r*+l}.}Íl?*lttt.l+§.c.ltlt tt i§ltltlt*fr* l$ltlH&*t?ttiFllttJ+l*lcltf§

CONTRATO : REVOCACION DE PODER

G EN E RAL - pODliR IiS pllc T A L .:r+*nt$t+lrr.-i$J$n:.?r"F;*frrcx-

1 FEB.

)i

a

\t,
o

***n.,i**r?**r+*nn{s*n-k.*:Fr$rnr:tHfrsr*n OTORGANTE: SOCIEDAD FIDUCIARIA FES

S.A. FIDUFES l***.r,,+.r*rsn**r?lrnn,Hr{?.*n¡'r.rÉlrJrrc,ltlnlrJ*ril?.n.nr¡Jt*J?n**r?*.rJr:r-)r-i¡lr*,*,,.*i!*

de Santiago de Cali, capital del Departamento del Valle del

I'RIiS r.*;?.rr;rrx-( 1¡3 )días del mes de

llAY0 ,tltnrt*,!?ni§r.-nnr?ir ' FRANCIA IILI.]NA SAI,TNAS

SANCIIEZ ttrTJt**tt*ltltt?t¡tttt{',1{lt!X'¡}ii'}?i?frl?it*'lFr?Y.lgf.-iti?l?ttJ+l'citJ?lt*-ttl*r*r".-ltic¡rfcr"'r"'19it'lil}i?Jtlt'l$ttllJit&r'tl$

io CA'l'ORCli -IINCARGADA r'*v'*+v'r"':¡x-**r' delgíreuleie-Gempa

Dr. GABRIEL SUAREZ LOPEZ. varón. mavoldeldad vecino de Cali

identificado con la Cédula deiCiudadanía número 16.613

Representante Legal de la SOCIEDAD ,FIDUCIARIA rFES S.A.-FIDUFES,

sociedad de servicios financieros, debidamente constituida por Escritura

Pública número 1376 del 19 de Febrero de 1992, otorgada en la Notaría

Décima (10a.) del Círculo de Cali, registrada en la Cámara de Comercio de
l

en varias ocasrones, cgn i

.i 
.!

Bancaria, documento que se protocoliz¡t rq¡_ el ple§

man¡festó: PRIMERO: REVOGACTÓN¡ Oe PODER GENÉRAL. Que mediante

el presente escrito revoca el PODER GENERAL concedido a la Doctora

CATHERINE FLOREZ SARM¡ENTO, portadora de la cédula de ciudadanía

número 35.503.466 expedida en Suba, otorgado

treinta y

IBUEIARIA-FE§.S"A.-FIBU FES_-_SEEU N EEI_4€NEE$é N 

-B

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO
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----B6gotfidentific2dcr¡prña_eedulade,-giudadanÍa-núme@a-
-----de€egetérparequrerreu-Galidad-de-edministradsadeJa Agencia de la cir rrlacl

r^ e^ntafA Aa Qaaatá i, 6ñ nnnrhra v rérrraqantat:ión de la SOCIEDAD

_ FtDuclARlA FES S.¡, .FIDUFES eiecute los siguientes actos: A) Para que

celebre y firme los cc¡ntratos de Fiducia Mercantil y tncargo Fiduciario, en

todas sus modalidades y demás actos o contratos necesarios en el

desarrollo cle los mismos. B) Para que celebre y firme todo acto o contrato

que implique transferencia del dominio, constitución de gravámenes, u otro

- ésoriolo6re_ló§-U]ená§--de-]o§ páfriinonId§

@-admiñi§tralá--F-rdúcranálc)*Pár-l-qué--celebre-y-f irrne

---EúáquiérEerc-o-mñratóTelativo-a-la-gestión-administrativa-de-la-Fidueiaria;-----previas--instrucciones--de-los-respeetivos{ideieornitentes-D} 
-P-ara-que

tirm€-l o€-€€'n frato+autorizados en desar¡ollO-delohjst o s oci a I d e I a

tales como los de representación de tenedores de bonos, de

de asesoría financiera y de administración para la emisión de

bonos y demás comprendidos en el artículo 29 del Régimen Financiero y

Cambiario. E) Para se notifique de las démandas interpuestas conira la

Fiduciaria F) Para que de trámite a cualqu¡er actuación que se surt.". :nte las

i 
gf Ofd gn. "***t*t***t*****tt***ti********-if

il_lq,fiCtJoñ,$?,i.R.boti?ff 8Po,kHfiiff¡ff 8,!+RHffi;*L ,,,,.r0,*. Du Rmr$rc D,¡ u§

2 M§§ SIGJITüflF§ AL OIOIC¿MTENIO (ARI.231 IiJY 'T23/95\ Y IA NI{ISII)AI) I)ti Rt.tr

i§CIIIlIIIIA IN L.A OHCINA DE RMISÑ) (IRRI.S{NDIINIT (Arr.37

C. No. 16.613.0q9

Representante Legal

SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A F;

t, S SAN(;III.]Z
-__/-
NO'I'AIiI A CAlURCIl

IÜ:§}IIT' INSIT{,I\IihNO, KX IOS OMrcANII§, Y ADVFI{IIIIE DI.] LA IOhTIAUD,ID I)t,X, RIXI

DII, IUO'{TIO LITO\L, IO AFRIJEI}AN Y I¡IRI"ÍAN üN ¡..,\ I\OIAR:IA qJE DE lUN M DflJTII-5-IO DA Tfi.

fÉ I,UIAR-tAl¡s : $ I 7. 410. @ *"r{+Ha!tf}\t Itr§ : $4 . 320. m
E,¡ IAS IUIAS DE IIIIIIAS Y Ml\[frr§ AAtr25JB.
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA DE COLOMBIA

2 i tEB. loohoo 027 4
EL SECRETARIO GE¡IER{L AD-HOC

En uso de las facultades que le conhere el artículo 326, numeral 6, literal a) del Estatuto Orgánico del
Sistema Financiero, en concordancia con el artículo l" de la Resolución 2195 del 19 de octubre de

1998 emanada de Ia superintendencia Bancaria,

CERTIFICA:

RAZON SOCIAL: FIDUCIARLA FES S.A. "FIDUFES'í

NATURALEZA JIJRIDICA: Sociedad de servicios financieros. fiduciaria. consriruida bajo la
Sociedad Comercial Anónima, sometida a control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria.

CONSTITUCION: Escritura Púbtica WA lt19 de febrero de 1992'de la Notaría l0a. de Cali.

Su término de duración es indefinido.

AUTORIZACION DE FUNCIONAMENTO: Resolución l0i7 del 19 de marzo de 1992. '/'/

forma de

RJPRESENTACION LEGAL: Que de conformidad con Jos estatutos el representante legal ;es el
Presidente, también tendrá dos Gerentes designados por la junta Di¡ectiva quienes tend¡án la representación
legal de la sociedad en las faltas absolutas o temporales de aquel con las mismas atribucioues del Presidenie.

, ; JIi, \i,. i

Los cargos antes citados los ejercen en la actualidad: i II lil

NOMBRE

GABzuEL SUAREZ LOPEZ

CEDULA

166r3089
(Posesionado el 7 de diciembre de 1995)

CARGO

PRESIDENTE

PRIMER SUPLENTE DEL
PRESIDENTE

DINO FRANCISCO AMALFI ALVAREZ 1945769]

(Posesionado el 25 de febrero de 1998)

Santa Fe de Bogotri D.C. 24 de enero de 2001

!, ,,' i'-r; \.

L-ti Jt;ü,) ;'! (' [l-'"¿;-,u¿.?
CONSTANZA C. EAYCEDO GUTIERREZ
SECRETARIA GENERAL AD-HOC

De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150/95 y la autorizac-ión impartida por la
Superintendencia Bancaria mediante Carta Circular 130 del 19 de octubre de 1998, la firma
mecánica que aparece en este texto tiene plena valldezpara todos los efectos legales,

:{".qr":':ttr:
'-![:ii;::;]P);,,9

cód. s-33



270831
FECI{A: 19 DE

CERTIFICA:

ESTATUTOS:
ESCRTTURA No. FECHA NOTARIA
1376 19-02-].992 10 CALr
694 02-03-r-993 1l_ CALI
L732 04-07-1995 05 CALI
3676 30-L2-L999 L4 CArr

2 1 tEB. 2001

02-
05- 3 63813
l-0 - 07 -L996 05L29
18-01-2000 00328

05

ccc 58402l
P3' A oor-
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REPUBLICA JE COLOMBIA

EL SUSCRITO SECRETARIO DE T,A CJUVU\zu\ DE COMERCIO DE CALI

CERTIFICAz

NOMBRE:
SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A. FTDUFES

SIGI,A: FIDUFES O FIDUCIARIA FES O TiS FIDUCIARIA

DOMICILIO: CALI VALLE

DIRECCION NOTIFICACION ,fUDICIAL: AV. 8 N No. 22A N 15

CIUDAD: CALI

¡4ATRICULA NRO: 307575-04

CERTIFICA:

QUE EN LOS REGTSTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CjUYU\zu\ DE COMERCIO,
EIGLTFS-\] I}ISCP.ITOS LCS SIGUIENTES DOCTJMENTOS A I{OI.ÍBRE DE:
SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S.A. FIDUFES

QUE POR ESCRITURA

CERTIFICA:

NRO. 3676 DEL 30 DE DICIEMBRE
DEL At§O 1999 , NOTARIA CATORCE CALI
INSCRITA EN I,A CAIVüUU\ DE COMERCIO EL ].8
2OOO BAJO EL NRO. 00328 DEL LIBRO IX,
NOMBRE DE:
SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
POR EL DE:
SOCIEDAD PIPSQ]'iRIA FES S.A.. FIDUFES

DE ENERO DEL ANO
I,A SOCIEDAD CA}IBIO SU

SIGLA: FIDUFE§ .-'' FIDUCIAR:.{ FES O FES FIDü'j,

IX
IX
IX
rx

' 'r ^^ ' cotoÉ]
u. o"*f;Só_::o" -
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ESPI:CTALMENTE EN EIJ ESTATUTO
i IVI.N ERA GENERAL EN LA LEY.

SERVICIOS FINAIICIEROS, CONSAGRADAS
ORGANICO DEL SISTEIVIA FINANCIERO Y DE

CERTIFICA:

DIRECCION Y ADMTNISTRACION: LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION DE I.A
SOCIEDAD SON: A) ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. B) JUNTA
DIRECTIVA. E) LA PRESIDENCIA. D) LOS DEI{AS ORGA¡{ISMOS QUE SE
CREEN O FUNCIONARIOS QUE SE NOMBREN POR LA ASAIVIBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS O IJA .JUNTA DIRECTIVA, DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES DE
CADA UNA DE ESTAS. I,A DIRECCION DE I,A SOCIEDAD CORRESPONDE,
PRIMERO A I,A ASAMBLEA GENERAÍ, DE ACCIONISTAS Y EN SEGTINDO LUGAR
A T.A ,JUNTA DIRECTIVA COMO DELEGADA DE AQUELLA. LA
REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPANIA Y I,A GESTIO§T DE LOS
NEGOCIOS ESTARA ,A CARGO DEL PRESIDENTE. CADA UNC :.E LCS ORGANOS
:NDICADOS TIENE r,AS FACULTADES Y ATRIBUCIONES C'J3 LE CONFIEREN
ESTOS ESTATUTOS, I,AS QUE EJERCERAN CON ARREGLO A I,AS NARMAS
ESPBCIALES AQUT EXPRESADAS Y A LAS DISPOSICIONES LEí,:,-ES.
PARAGRAFO: EL EXAMEN, CONTROL Y REVISION DE LA CONTABILIDAD DE
I.,A COIVIPANfA ESTARAN A CARGO DE UN RE!ÍSOR FISCAL ELEGIDO POR LA
ASAIVIBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

FUNCIONES DE I,A ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS . ENTRE OTRAS:
I) ADOPTAR LAS }.{EDIDAS QUE EXIGIER.E Ei] INTERES DE I,A SOCIEDAD Y
QUE NO .ESTEN 

ATRIBUIDOS A OTROS ORGAI{OS SOCIA],ES. 2) ELEGIR Y
REMOVER LIBREMENTE A LOS FIJNCIONARIOS CUYA DESIGNACION LE
CoRRESPONDA, ENTRE ELLOS, A LOS MIEI{BROS DE tA JCTNTA DIRECTM,
AL REVISOR FISCAL Y A LOS SUPLENTES RESPECTIVOS. 4) ORDENAR QÜE
sE EJERZAT{ LAS ACCIONES QUE CORRESPONDA CONTRA LOS
ADMINISTRADORES, FUNCIONARIOS, DIRECTIVOS O EL REVTSOR FTSCAL.
8 ) REFOR}¿IAR LOS ESTATI]TOS CON EL VOTO FAVORABLE DEL SEI]ENTA POR
CIENTO (7 A?6 ) Og LAS ACCIONES SUSCRITAS . 9 ) AC:RDAR LA
CO}WERSION, I,A FUSION, ESCISION, ADQUISICION, I,A CESIOI.I DE
ACTMS, PASMS Y CONTRATOS, LA ENAJENACION O EL ARRENDAI\4IENTO
DE LA EMPRESA SOCIAL, ASI COMO I,A DISOLUCION DEL .CONTRATO
SOCIAL. 1-O) ORDENAR I,A EMISTON DE BONOS, CONFORME A I,A I,EY. 1.1)
ANALIZAR LA ADQUISTCION DE ACCIONES PROPIAS, CON SUJECION A '...r\

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR I.A LEY. 13) DECRETAR EL AUMENTO
DE CAPITAL. ].5) DESIGNAR EN CASO DE DISOLUCION DE I,A SOCIEDAD,
UNO O MAS LIQUIDADORES Y EL SUPLENTE PARA CADA UNO DE ELI,OS,
FIJAR SU RETRIBUCION O IMPARTIRLES I,AS ORDENES E INSTRUCCIONES
QUE DEMANDE I,A LIQUIDACION Y APROBAR SUS CUENTAS. ].6') INICIAR
I.AS ACCIONES LEGALES QUE CORRESPONDA CONTRA LOS
ADMINISTRADORES, FUNCIONARIOS DIRECTIVOS Y EL REPRESENTANTE
LEGAI . 17 ) ADOPTAR, EN GENERAL, TODAS I.AS MEDIDAS QUE RECI,AMEN
EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS Y I,AS QUE NO LE CORRESPONDAN A
OTRO ORGANO SOCIAL.

JUNTA DIRECTIVA: i,A
I4IEMBROS PRINCIPALES Y

JUNTA DIRECTIVA SE

S0ooe z ¿

CINCO (5) SUPLENTES PER

%:¡{:3"TS#*;'FY'
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CERTIFICA:

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO SOCIAL EL
DESARROLLO DE I-,OS NEGOCIOS FIDUCIARIOS, ACTOS Y OPERACf ONES QUE
LA LEY AUTORICE, ENTRE ELLOS LOS SIGUIENTES: A. - TENER i,A
CALIDAD DE FIDUCIARIOS. B) CELEBRAR ENCARGOS FIDUCIARIOS QUE
TENGAI{ POR OBJETO LA REALTZ CTON DE INVERSIONES, LA
ADMINISTRACION DE BIENES O I,A EJECUCION DE ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON EL OTORGAI\,IIENTO GARANTIAS POOR TERCEROS PARA
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, I,A ADMINISTRACION O
VIGILANCIA DE LOS BIENES SOBRE LOS QUE RECAIGAN ],AS GARANTIAS Y
LA REALIZACION DE LAS MISI"IAS, CON SU,fECION A LAS RESTRICCIONES
QUE I.A LEY ESTABLECE. C) OBRAR COMO AGENTE DE TRANSFERENCIA Y
REGISTRO DE VALORES. D) OBRAR COMO REPRESENTAI,ITE DE TENEDORES
DE BONOS. E) OBRLR EN LOS CASOS EN QUE SEiA PROCEDENTq CON"
ARREGLO A r,A LEY, COMO SII{DICO O ENCARGADO DE LAS PROPIEqFDES:
DE CUAIQUIER PERSONA INSOLVENTE O CONCURSADA; CURADOR DE BIpNES::,...
DE I,A HERENCIA, DE DEMENTES, MENORES, SORDOMUDOS, AUSENTES Y',
PERSONAS POR NACER, O COMO DEPOSITARIO DE SUMAS CONSIGNADASi EN
CUALQUIER .fUZGADO POR ORDEN DE AUTORIDAD .]UDICIAL COMPETENTE O
POR DETERMINACION DE LAS PERSONAS QUE TENGAI{ FACULTAD LEGAL
PARA DESIGNAEI,AS CON TAI FIN. F) PRESTAR SERVICIOS DE ASESORIAS
FTNA}ICIERA. G) EMITIR BONOS ACTUANDO POR CUENTA DE ÜNA FIDUCIA
MERCA}iTIL CONSTITUIDA POR EI., NUMERO PLURAL DE SOCIEDADES O POR
CUENTA DE DOS O MAS EMPRESAS, SIEMPRE Y CUANDO IIN;
ESTABLEC]MIEÑTO DE CRÉDITO' SE CONSTITUYA EN AVA],ISTA O DEUDOR
SOLIDARIO DEL EMPRESTITO Y SE CONFIERE A I,A ENTIDAD A LA
ENTIDAD FIDUCIARIA T,A ADMINISTRACION DE I.A EMISION. H)
ADMTNTSTRADOR FONDOS DE PENSTONES DE JUBTLACTON E rlWerl:[nAZ, :

PREVIA AUTORIZACION DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA\ TI i

CONFORMAR FONDOS COMUNES ORDINARIOS DE INVERSION INTEGRADOS\, CON,J

DINEROS RECTBIDOS DE VARIOS CONSTTTITyENTES O ADHERENTES \ ¿l;
CELEBRAR CON I,OS ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO CONTRATOS PARA\A
UTILIZACION DE SU RED DE OFICINAS, CON OBiTETO DE REALIZAR POR
CONDUCTO DE ESTAS I,AS OPERACIONES DE RECAI'DO, RECEPCION, PAGO,
ENAJENACION Y ENTREGA DE TODA CI,ASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS PROPIOS
DE SU ACTIVIDAD, EN LOS CASOS Y BAJO LAS CONDICIONES QUE FIJE
EL REGI,AMENTO Y DE ACUERDO CON I,AS NORMAS ESTABLECIDAS PARA
EFECTO. K) RECIBIR, ACEPTAR Y E.fECUTAR TODOS AQUELLOS
LEGALES, DEBERES Y FACULTADES, RELATIVOS A LA TENENCT
Y DISPOSICION DE CUALQUIER PROPIEDAD RAIZ O MUEB
QUIERA QUE ESTE SITUADA, Y I,AS RENTAS Y UTII,IDADES DE
SU VENTA, EN FORMA QUE SE LE NOMBRE POR CUAI,QUIER
COMPETENTE, PERSONA, CORPORACION U OTRA AUTORIDAD. L)
Y EiTECUTAR LOS ACTOS JTIRIDICOS DE CARACTER CIVIL O

QUE I,A LEY AUTORICE Y SE REQUIERAN PARA AD
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON SU OBJETO SOCIAL Y I,AS QU

27 083l.
FECHA: L9 DE

PRO
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DICIEMBRE DEL
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FIN EiTERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBI¡IGAICONES
CO}WENCIONAIVIENTE DERIVADOS DE I,A EXISTENCIA DE I,A S

REJALIZAR I,AS OPERACIONES AUTORIZADAS PARA I,AS SOCI
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FECHA: I -lE ,' .:IEMBRE

DOCUMENTO: ACTA
FECHA: 1995 /09/26
ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA .

FECHA TNSCRTPCTON: Lg95/t:-/OL

DOCUMENTO: ACTA
FECHA: r-994/02/0L
ORIGEN: JIINTA DIRECTIVA
FECHA INSCRIPCION: L995/LL/OL

FUERON NOMBRADOS:

PRESIDENTE EJECUTIVO

PRESIDE}TTE EJECUTIVO ENÜARGADO

PRIMER SUPLENTE DEL PRESIDENTE

SEGUNDO SUPLENTE DEL PRESIDENTE

LIBRO: 09

LIBRO: 09

.,.,'''.2-, O00-'HC

ADMINIS"J"iACION DE LOS NEGOCIOS SOCIAJ..ES, ASI COMO COORDINAR, Y
VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA COML,:NIA E,JECUTAIT{DO O HACIENDO
EJECUTAR LAS POLITICAS . SEI{AL¡\DAS PO;:. LA ifIlNTA DIRECTM .Y LOS
DEMAS ACTOS CONDUCENTES AI, ADECUADO FUNCIONA.IVTIEMTO DE LA
SOCIEDAD. 8 ) CELEBRAR LOS ACTOS, OPERACIONES Y CONTRATOS
CONDUCENTES AI, LOGRO DEL OBJETO DE I.A COMPANIA, Y E¡{ ESPECIAL,
ADQUI1UR Y ENAJENAR LOS BTENES SOCIALES, DARLOS EN GARJA}ITIA,
DAR Y TOMAR DINERO EN MTITUO, DESIST]R, TRANSIGIR, CONCILIAR,
COMPROMETER Y PACTAR I,A CI,AUSUI,A COMPROMISORTA, TODO CON
SUJECION A LAS INSTRUCCIONES O DELEGACIONES Y CUAI{TIAS QUE FIJE
I,A iruNTA DIRECTIVA. 11) CONSTITUIR MANDATARIOS APODERADOS
JIJDICIALES O EXTRA'ruDICIALES PARA QUE ACTUEN A NOMBRE DE LA
ENTTDAD EN TODOS AQUELLOS ASUMTOS, TRAMITES Y PROCESOS EN LOS
QUE LA MISMA DEBA CONCURRTR COMO PARTE, TERCERO, TNCTDENTALTSTA
O INTERESADA, A¡ITE CUALQUIERA DE I,AS ENTIDADES DE I.,AS RATVIAS

EJECUTIVA Y .]URISDICCIONAL. ]-3 ) T,NS DEMAS QUE LE CONFIEREN
ESTOS ESTATTTTOS,' I,A JI'NTA DIRECTIVA DE I,A SOCIEDAD Y I,A LEY.
QUIERA D5 I,AS ENTIDADES DE LAS RAMAS

CERTIFIC.].:

e l FE; 2001 g000 Zt A c c c s8 4oz.
P¡., ::"ñA 005

L4 r -, :53 :18 165244023

NRO: ü43

NRO. 08864

NRO: 023

NRO. 08863

l&seqldor esnrnidn

aÉ ddu¡¡nun¡o
Patt n¡

$eldrr¡do

21 FÉgrqo!

DC. . Colo¡rtila'*§l'-i3rr;üi 
!Fóñiir.rrc D¡.ctÚ-o

CERTIFICA:
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SOCIEDAD Y
APERTURA O

05
DICIEMBRE DEL

PAGINA OO4

2,000 HORA: l-4 :48 :53 : 18 0065244023

LOS MIE¡{BROS DE LA ,JUNTA DIRECTIVA SERAN ELEGIDOS PARA PERIODOS
DE UN (1) AI{O, CONTADOS A PARTIR DE I,A FECHA DE LA ELECCION.

ATRIBUCIONES DE I,A JUNTA DIRECTIVA. ENTRE OTRAS: 1) FIJAR LAS
POLITICAS GENERALES DE LA SOCIEDAD Y SUS PLANES Y PROGRAMAS EN
LOS DIFERENTES ORDENES DE SU ACTIVIDAD, ESPECIALMENTE EN
MATERIA FINA}ICIERA, ECONOMICA Y I,ABORAL; CREAR Y REGLAMENTAR
LOS COMITES DE FUNCIONAMIENTO NECESARIOS, APROBAR LOS PI,ANES DE
INVERSION, DECIDIR SOBRE NUEVAS OPERACIONES DE SERVICIO Y
DICTAR NORMAS PARA LA ORGAT{IZACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
DEPENDENCIAS DE I,A SOCIEDAD. 2) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL
PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD, CREAR LOS PRINCIPALES CARGOS DE T,A

SENAI,ARLE SUS ASIGNACIONES . 4 ) DISPONER DE I,A
LA CLAUSURA DE SUCURSALES, OFICINAS,

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O AGENCIAS, DENTRO O FUERA DEL
DOMICILIO SOCIAL, PREVIA AUTORIZACION DE LA AUTORIDAD
CoMPETENTE. 2ROPIO REGT.AMENTO y APROBAR LOS REGT,AMSNTOS
INTERNOS DE r,A SOCIEDAD. 2.- NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTEd4 EL
PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD, A LOS GERENTES Y AL SECRETARIO DE, LA
socrEDAD. 7.- EJERCER LAS FACULTADES QUE SEGUN LOS ESTATUTOS\ NO
ESTEN ASIGNADOS A LA ASAMBLEA GENERAL,AL PRESIDENTE DEiLA
SOCIEDAD O A OTRO FUNCIONARIO DE LA MISMA. ].0.- DELEGAR iiEN.iEL
PRESIDENTE DE I,A SOCIEDAD LAS ATRIBUCIONES QUE LA ,I.TU¡iTA
coNsrDERE CONVENIENTES, SIEMPRE QUE SEAN DELEGABLES. t2.*
ESTABLECER I.,AS ATRTBUCIONES QUE TIENE EL PRESIDENTE EJECUTIVO
PARA CELEBRAR LOS ACTuTS Y CONTRé.TOS REI,ATÍVOS AL OBJETO SpCIAL
O A LA GESTION ADMINISTRATIVA, TALES COMO I,A ADQUISICION "Y

Y HACER CUMPLIR
DE ACCIONISTAS

A DIRECCION Y

it

it- ....- 
"ri1t i.
:i

I

,

ENA.IENACION DE BIENES SOCTALES, ARRENDA¡4IENTOS, MUTUOS, ,

CONSTITUCION DE GRAVAIVTENES Y OTROS SIMII,ARES. \ .

i

PRESIDENTE. - I,A ADMINISTRACTON DE LA COMPAI,IIA, \ SU 
,

REPRESENTACION LEGAI y LA GESTTON DE LOS NEGOCTOS SOCTALES
ESTARAN A CARGO DE UN PRESIDENTE QUE SERA NOIVIBRADO pOR 1,A ,:tjNta l

DIRECTM. EL PRESIDENTE TENDRA UN SUPLENTE DESIGNADO eOn\r-a ,

.IUNTA DIRECTIVA, QUIEN TENDRA LA REPRESENTACION LEGAI DE [,A;.
CoMPAI{IA EN LAS FALTAS TEMPORALES O ABSOLUTAS DE AQUEL, CON I}l
MTS}4AS ATRIBUCIONES. REPRESENTACION SOCIEDAD ESTARA A CARGO DE
UN PRESIDENTE, QUIEN SERA EL REPRESENTA¡TTE LEGAL, NOMBRADO POR
I,A JUNTA DIRECTIVA. LA SOCIEDAD TEÑDRA DOS (2) GERENTES
DESIGNADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENDRAN LA
REPRESENTACION LEGAL DE I,A SOCIEDAD EN LAS FALTAS ABSOLUTAS O
TEMPORALES DE AQUEL, CON I,AS MISIVIAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.

FUNCIONES DEL PRESIDENTE. EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD TENDRA,
ADEMAS DE I,AS FUNCIONES Y DEBERES QUE TEMPORALMENTE LE DELEGUE
O ASIGNE LA JUNTA DIRECTM, LAS SIGUIENTES ENTRE OTRAS: 1. -
REPRESENTAR LEGALMENTE A ].A SOCIEDAD A¡{TE LOS ACCIONISTAS, ADtrTE
TERCEROS Y AI{TE
ADMINISTRATIVO Y .fUR
LOS ACUERDOS Y DECISI
Y DE I,A JUNTA

TODA CI,ASE DE AUTORIDADES DE ORDEN

I

i

I

I

i
I

I

I
I

l
tL

]\:¿l?i";t
S¡nefÉ a. BosoD, DC. ' Cclomblt

SEI<(JIO f KANCC LEUN
tol.(¿(rO l Scl&l'l
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FICA:

NRO: OOgDOCUMENTO: ACTA
FECHAz L995/09/26
ORIGEN: ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS
FECITA TNSCRTpCTON: L996/Os/03 NRO. 03386

FUERON NOMBRADOS:

JUMTA DIRECTIVA

PRINCIPALES

MIGUEL LONDONO BARONA

LfBRO:09

SUPLENTES

NIARCO ANTONIO CRUZ RINCON

LUIS ALBERTO

FRANCISCO BARNIER

MARIO ERNESTO

OSCAR RO,JAS

CA:

NRO: L3'16

NRO. 54727

NRo: S/N

NRO. 03920

c. c. 14, 93 I ,972

GUSTAVO MORENO CAI'IACHO
s46

OSCAR VARELA VILLEGAS
c.c. L4,439,052

IVIAURICIO CABRERA GALVTS
c. c. L9 , t'77 ,525

ALFONSO ARANGO JTAIiU\MILLO
c.c. 2,422,9'76

CERTIFI

DOCÜMENTO: ESCRITURA
FECIIA z t992/ oz/tg
ORTGEN: NOTARIA DECIMA DE CALI
FECTIA TNSCRTPCTON: ]-992/ 03 / 02

FUERON NOMBRADOS:

ARTHUR ANDERSEN
REVISOR FISCAL

CERTIFICA:

lal
) '-^61

r 13'3
I i"."!
^¡ na
- 3ú

s',¡cala
DOCUMENTO: DCTO. PRMDO
FECHA: L99s/05/04
FECI{A TNSCRIPCION: L995 / 05 / L5

F".*
\Bi

LIBRO: 09

LIBRO:
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14; 800Ü2LA FIRMA ARTHUR ANDERSEN
NOMBRO A:

ELIZABETH BARRERA NAVIA
CO 3L,473 ,L]-3
REVISOR FISCAT SUPLENTE

CERTIF

DOCUMENTO: DCTO. PRIVADO
FECHA: ]-995/10/30
FECHA TNSCRTPCION: L995/Lt/ 27

LA FIRI\4A ARTHIIR **"*'"*
NOMBRO A:

VICTORIA EUGENIA ZIILUAGA TORO
c. c. 29,95L,652
REVISOR FISCAL PRINCIPAL

t 1 tEB. ¿$$l

ICA:

NRO: S/N

NRO. 09547 LIBRO: 09

- 
*F\$

a6\' .
'-¡\§'

CERTIFICA:

CERTIFIC

CAPITAL: NRO -

AUTORIZADO
$4, 000, 000, 000 .00

SUSCRITO
§2,493, 163, 000. 00

PAGADO :
§2,493, 163, 000 .00

r)"'

f"&iu
QUE EN EL REGISTRO MERCANTTL QUE IJIJEVA LA CIO, NO
APARECE CONSTANCIA DE ACEPTACION DEL S SUPLENTE DEL
PRESTDENTE' NI DEL DOCTOR ALFONSO ARANGO ,JARAMILLO, COMO MIEMBRO
PRINCIPAI, DE I,A .JUNTA DIRECTIVA.

A:
DE ACCIONES

4,0{ 000

2 , 49 _5, 153

2,493, 163

VATOR NOMINA].

$1,000.0{l

$1,000.00

$1,000.0(l

CERTIFICA:

PROHIBICIONES. SALVO LOS CASOS DE REPRESENTACION LEGAL, LOS
ADMINISTRADORES Y EMPLEJADOS DE I.A SOCIEDAD, MIENTRAS ESTEN EN
EJERCICIO DE SUS CARGOS, NO PODRAN REPRESENTAR EN I,AS REUNIONES
DE I,A ASAMBLEA ACCIONES DISTINTAS DE I.AS PROPIAS NI SUSTITUIR



PAGINA 0082708 3 r.
FECHA: 19 DE

MATRIZ :

NACIONALIDAD :

DOMICILIO :

SUBORDINADA l
NACIONALIDAD :

DOMICILIO :

QÜE A SU NOMBRE FIGURA IVIATRICTJI,ADO
EL NRO .307576-02 UN ESTABLECIMIENTO
SOCIEDAD FIDUCIARIA FES S A FIDUFES
UBICADO EN I,A:
AV. 8 N No. 22A N 15
DE CALI
Y RENOVO POR EL ANO 2OOO.

05
DICIEMBRE DEL 2,000 HORA: L4248:53:18

FTNANCIERA FES S.A. COMPANIA
COMERCIAL
COLOIVBIAI{A
CALl

SOCIEDAD FTDUCIARIA FES S.A. FTDUFES
COLOMBIANA
CALI

oo65244023

LOS PODERES QUE PARA ESTE EFECTO SE LES CONFIEREN. TA},IPOCO
PODRAN VOTAR EN I,A APROBACION DE LOS BAT,ANCES Y CUOTAS DE FIN DE
EJERCICIO.

CERTIFICA:

QUE EL 23 DE DICIEMBRE DE 1999 BAJO EL NRO. 8558 DEL LIBRO TX,
SE INSCRIBIO EN IJ\ CAIvü\zu\ DE COMERCIO I]N DOCUMENTO PRIVADO DE
DICTEMBRE L7 DE T999 REI,ATIVO A- I,A DECLARACION DE UN GRUPO
EMPRESARIAL, EN EL CUAL CONSTA:

DE FINANCIAIVII ENTO
\
\

\
\
I

OBJETO SOCIAL : TIENE POR OB.TETO SOCIAL EXCLUSM EL
DESARROLLO DE LOS NEGOCTOS FIDUCIARtrOS, ACTOS Y OPERACIONES QUE
L4. LEY AIITORICE. I

PRESUPUESTO DE CONTROL: EN ESTA FIIJIAI,, A FINANCIERA.
S.A. COMPANIA DE FINAI{CIAIvIIENTO COMERCIAL PERTENECE IvTAS,.D
DEL CAPITAL, CONFIGURJ'II{DOSE ASI I,A SITÚACION DE CONTR,O
NUMERAL ].o. DEL ARTICULO 26]. DEL ACTUAL CODIGO DE CoMERCIo.

i i,

I,

CERTIFICA:

EN IJA CATVil\zu\
DE COMERCTO

CERTIFICA:

RENOVACION MATRICU],A: QUE I,A SOCIEDAD
SU T4ATRICULA MERCANTIL EL 23 DE NIARZO

CERTIFICA:

QUE NO FIGURAN INSCRIPCTONES POSTERTORES A I,A FECHA DEL PRESENTE
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CONTENIDO.

i ,..,
\FES;

so? i

DE COMERCI

[1\
".q\

".-É

1
DEL ANO 2OOO.
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DADO EN CALI
DEL 2,OOO HORA:

i9 DIAS DEL MES DE DICIEI4B¡<.¡j

EL

...,'

, ALOS
:-.4:48:53:18

SECRETARIO.

SÉ,

tl.;\
{6." f i':*lr..l ,a

2 | FEB. 2001

DE

cot ERcto
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Notario Decirno

SERGID FRANCO LEON
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 04-06-1991  RADICACIÓN: 1991-23776  CON: SIN INFORMACION  DE: 12-10-1992

CODIGO CATASTRAL: AAA0112HLCXCOD CATASTRAL ANT: UQ140 T26 24 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO DISTINGUIDO CON EL # 11-C DE LA MANZANA 20-A HOY 32 DE LA URBANIZACION CONTADOR, EL CUAL TIENE UNA CABIDA

SUPERFICIARIA DE 112.34 M2. SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES CONSTAN EN LA ESCRITURA 1997 DEL 24-04-91 NOTARIA 9A. DE

BOGOTA. SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

HOYOS VEGA LTDA. ADQUIRIO POR COMPRA A EMMA URIBE DE PE\A Y CIA S. EN C. SEGUN ESCR. 1277 DEL 22-06-88 NOT.34 DE BOG. ESTA

ADQUIRIO POR COMPRA A URREA DE PE\A MARIA RUBY SEGUN ESCRITURA 2307 DEL 29-12-82 NOTARIA 30A. DE BOGOTA. REGISTRADAS AL

FOLIO DE MATRICULA 050-0058139. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A CASALIMAS ANDRADE LUIS EDO. SEGUN ESCR.680 DEL 29-04-77 NOT. 15 DE

BOG, ESTE ADQUIRIO POR COMPRA A CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES LTDA. SEGUN ESCR. 7757 DEL 23-12-69 NOT. 5A. DE BOG.

CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES LTDA. COYN LTDA. ADQUIRIO POR COMPRA A OSPINAS Y CIA SEGUN ESCRITURA 9098 DEL 29-12-67 NOTARIA

6A. DE BOGOTA REGISTRADA AL FOLIO 050-0058139.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

3) CL 140 15 36 (DIRECCION CATASTRAL)

2) CALLE 140  #27A-36

1) SIN DIRECCION 140 27-36 LOTE 11-C MANZANA 20-A

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 58139
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-06-1990 Radicación: 1990-25830

Doc: ESCRITURA 1415 del 13-06-1988  NOT. 34 de BOG. VALOR ACTO: $26,000,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HOYOS VEGA LTDA.       
A: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA"       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24-05-1991 Radicación: 1991-23776

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: ESCRITURA 1997 del 24-04-1991  NOT. 9A. de BOG. VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: HOYOS VEGA LTDA.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 17-12-1991 Radicación: 1991-61604

Doc: ESCRITURA 3366 del 28-10-1991  NOT 13A. de STAFEDEBTA VALOR ACTO: $17,500,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HOYOS VEGA LTDA.       
A: HILDICOM S.A.   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 24-08-1994 Radicación: 1994-54669

Doc: ESCRITURA 2191 del 19-08-1994  NOTARIA 16 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y TRES MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HILDICOM S.A.   X    
A: CORPORACION FINANCIERA FES S.A. "CORFES"       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-10-1994 Radicación: 1994-66659

Doc: ESCRITURA 2409 del 13-09-1994  NOTARIA 16 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 SIN INFORMACION MODIFICACION Y RATIFICACION ESC.2191, DEL 19-08-94, NOT.16 STAFE DE BTA. EN EL SENTIDO DE

INCLUIR EN LA GARANTIA HIPOTECARIA EL PAGO DE OBLIGACIONES QUE TENGA O QUE LLEGUE A CONTRAER HILATURAS DE COLOMBIA

SOCIEDAD ANONIMA, HILACOL S.A. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CORPORACION FINANCIERA FES S.A. "CORFES"       
A: HILDICOM S.A.   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 17-07-1996 Radicación: 1996-46819

Doc: ESCRITURA 5231 del 04-06-1996  NOTARIA 29 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $116,800,600 
ESPECIFICACION: : 104 DACION EN PAGO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: HILDICOM S.A. NIT# 8000306862    
A: CORPORACION FINANCIERA FES S.A. CORFES NIT# 860020408 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 17-06-1998 Radicación: 1998-41670

Doc: ESCRITURA 453 del 18-02-1998  NOTARIA 2 de CALI VALOR ACTO: $1,209,293,794 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA ESTE Y OTROS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION FINANCIERA FES S.A. "CORFES"       

A: FIDUCIARIA FES S.A.   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-05-2000 Radicación: 2000-26825

Doc: ESCRITURA 1161 del 10-05-2000  NOTARIA 34 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $8,000,000 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA LIBERACION PARCIAL UNICAMENTE EN CUANTO A ESTA UNIDAD. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S,A       
A: HOYOS VEGA LTDA       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 28-12-2000 Radicación: 2000-74879

Doc: ESCRITURA 2021 del 22-12-2000  NOTARIA 16 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA. ESTE Y OTROS. CANCELACION GRAVAMEN. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S.A. NIT# 8600052475    
A: HILDICOM S.A.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 27-02-2001 Radicación: 2001-10229

Doc: ESCRITURA 40 del 16-01-2001  NOTARIA 10 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA Y DE CEDULA CATASTRAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA FES S.A. FIDUFES (ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FA 065)   X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 27-02-2001 Radicación: 2001-10229

Doc: ESCRITURA 40 del 16-01-2001  NOTARIA 10 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $144,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA MODO DE ADQUIRIR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA FES S.A. FIDUFES (ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FA 065)       
A: ROMERO GARZON SIGIFREDO  CC# 494379 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 27-02-2001 Radicación: 2001-10230

Doc: ESCRITURA 274 del 21-02-2001  NOTARIA 10 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 915 OTROS ACLARACION ESCR.40/2001 NOT.10 BOG. EN CUANTO A QUE NO HAY LUGAR A AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR
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POR SER UN LOCAL COMERCIAL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA FES S.A. FIDUFES (ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO FA 065)       

A: ROMERO GARZON SIGIFREDO  CC# 494379 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 
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MATRICULA INMOBILIARIA



 

 

AVALUO COMERCIAL No. 1805 

 

 

Calle 140 No. 15 – 36 

Local 

 

BOGOTA, D.C. 
 

 
 

SOLICITADO POR:          Sr. SIGIFREDO ROMERO GARZON 

 

 

TIPO DE INMUEBLE:  Lote de terreno urbano y la construcción de una 

planta levantada en él. 

             

 

FECHA:   Marzo de 2019 
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1. INFORMACION BASICA 

1.1 TIPO DE INMUEBLE  
  

Lote de terreno urbano, con la construcción 

de una planta levantada en él. 

1.2 TIPO DE AVALUO 
  

Comercial  

1.3 DIRECCION 
  

Calle 140 No. 15 – 36 de Bogotá, D.C. 

 

1.4 LOCALIZACION 
  

El predio objeto de estudio se localiza en el 

costado norte de la Calle 140,  

aproximadamente 36 metros al occidente  de 

la Avenida Carrera 15, en el norte de la 

ciudad de Bogotá, D.C. 

1.5 LOCALIDAD 
  

Usaquén (01) 

1.6     BARRIO O URBANIZACION 
  

Cedritos 

1.7      DESTINACION ACTUAL  DEL           
INMUEBLE  

 

 

 

Construcción tipo Local Comercial 

actualmente desocupado, con  depósito, 

cocineta y dos baños. 

1.8    TIPO DE AVALUO 
  

Comercial 

1.9     FECHA DEL INFORME 
  

1 de abril de 2019 

1.10  SOLICITANTE 
  

Sr. SIGIFREDO ROMERO GARZON 

 



 
 

 

                                                                  

     

 

2. TITULACION 

2.1. PROPIETARIO INSCRITO  
  

SIGIFREDO ROMERO GARZON 

2.2.     TITULO DE ADQUISICION 
  

Escritura Pública 40 del 16 de enero de 2001, 

otorgada en la Notaría 10 del circulo de 

Bogotá, D.C. 

2.3     REGLAMENTO PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

  

Inmueble NO SOMETIDO AL RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

2.4     MATRICULA INMOBILIARIA 
  

50N-20074322 

2.5     CODIGO CATASTRAL 
  

AAA0112HLCL 

2.6   COEFICIENTE DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

 

 

 

  100 %  

2.7      AREA PRIVADA 
  

112.34 m² 

2.6    DOCUMENTOS FACILITADOS 
  

Fotocopia del Certificado de Tradición y 

Libertad de la Matrícula Inmobiliaria 50N-

20074322, impreso el 21 de enero de 2018. 

Fotocopia de la escritura 0274 del 21 de 

febrero de 2001 de la Notaría 10 del circulo 

de Bogotá, D.C. 

 

  



 
 

 

                                                                  

     

 

3. CARACTERISTICAS DEL SECTOR DE LOCALIZACION 

3.1. DELIMITACION DEL BARRIO O URBANIZACION 

 

 POR EL NORTE  : Calle 147 

 POR EL SUR   : Calle 134 

 POR EL ORIENTE  : Avenida Carrera 7a 

 POR EL OCCIDENTE : Avenida Carrera 19 

3.3 ACTIVIDADES PREDOMINANTES 

Sector de actividad mixta, entre residencial y comercial, con zonas especializadas 

en comercio a lo largo de la Calle 140 y la Avenida Carrera 19. Se destacan en el 

sector los Centros Comerciales Cedritos, localizado en la Calle 151 con Carrera 15 

y Palatino, localizado en la Calle 140, esquina con la Avenida Carrera 7ª, y otros 

centros comerciales mas pequeños, pero igualmente muy importantes en el 

funcionamiento del vecindario, como los centros comerciales Belmira, 147 Plaza, 

Futuro 140 y Ocobos. 

En el mismo costado de manzana se encuentran varios locales de las mismas 

características del que es objeto de estudio, entre los que se destacan el Banco de 

Bogotá, localizado en la esquina de la Calle 140 con Carrera 15. 

La actividad residencial se desarrolla al interior del barrio, en casas de dos pisos en 

conjuntos cerrados, y edificios multifamiliares de cinco a veinte pisos de altura. 

3.4 VIAS DE ACCESO E INFLUENCIA DEL SECTOR 

 Avenida Carrera 19 

 Vía principal de la malla vial arterial, en dos  calzadas en pavimento flexible, en 

buen estado de conservación y separador al medio en concreto y césped. 

  

 Calle 140 

 Vía principal de la malla vial arterial, en una  calzada de dos carriles en pavimento 

flexible, en buen estado de conservación. Conecta la Avenida Carrera 7ª con la 

Autopista Norte en sentidos oriente – occidente y viceversa. 



 
 

 

                                                                  

     

 

3.5 INFRAESTRUCTURA URBANISTICA  

 En general, el sector cuenta con buena infraestructura urbanística, representada en 

vías, andenes, transporte público, iglesias, parques de recreación de uso público y 

zonas de estacionamiento privado. 

3.6 CERCANIA A HITOS Y EDIFICIOS EMBLEMATICOS DE LA CIUDAD 

 El sector se encuentra en la zona de influencia directa del Centro Comercial 

Cedritos, mencionado previamente. 

 

3.7. TRANSPORTE PUBLICO 

 Por la Avenida Carrera 19, circulan buses del Sitp, en sentidos norte-sur y 

viceversa. 

 Por la Calle 140 circulan buses del Sitp en sentidos oriente-occidente y viceversa. 

 



 
 

 

                                                                  

     

  
                      Fachada del Local             Vista sobre la Calle 140 al oriente 

  

                       Vista interior del local                       Depósito y baño 

  

                                     Baño                       Detalle de cocineta 

 

 

 

 



 
 

 

                                                                  

     

 

  

                                          Baño              vista desde el fondo del local 

  

                       Nomenclatura      Locales en el mismo costado de manzana 

 
  



 
 

 

                                                                  

     

 

 

4.   REGLAMENTACION URBANISTICA 

 

4.1. ACUERDOS Y/O DECRETOS REGLAMENTARIOS 

 
DECRETO  271 DE 2005: Por medio del cual se reglamenta la Unidad de 
Planeamiento Zonal, UPZ No. 13, LOS CEDROS, de la Localidad 1, Usaquén. 
 
TRATAMIENTO:  Consolidación 
 
MODALIDAD.  Con densificación moderada 
 
AREA DE ACTIVIDAD: Residencial 
 
ZONA: Residencial con zonas delimitadas de comercio y 

servicio. 
 

 

 
  



 
 

 

                                                                  

     

 

5.   CARACTERISTICAS GENERALES DE LA EDIFICACION 

 

5.1. GENERALIDADES   

5.1.1. TIPO 

Lote de terreno medianero, con 4.30 m de frente y 24.00 m de fondo 

aproximadamente. 

5.1.2. DESTINO (S) 

Residencial y comercial 

5.1.3. NUMERO DE PISOS 

  Un piso construido 

5.1.5. NUMERO DE UNIDADES TOTALES 

    Un (1) Local comercial 

5.1.6. EDAD DE LA EDIFICACION 

    Veintiocho (28) años aproximadamente   

5.1.7. CATEGORIA DE LOS ACABADOS 

  En general se trata de acabados arquitectónicos corrientes, en buen estado de 

conservación 

5.2 ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS 

5.2.1. CIMENTACION 

No disponible 

5.2.2. ESTRUCTURA GENERAL 

Muros portantes 

5.2.3. CUBIERTA 

Teja ondulada sobre estructura de madera 

5.2.4. ENTREPISOS 

No tiene 



 
 

                                   

 
 

 
  

5.2.5. ACABADOS FACHADA 

Puerta ventana en vidrio, con reja enrollable en lámina cold rolled. 

 

6. CARACTERISTICAS GENERALES DE LA UNIDAD PRIVADA 

Local # 15 - 36 

6.2.     AREA DE LA UNIDAD 

Area Lote   Area Construida 
 
Local       112.34 m²         112.34 m² 

6.3.  LINDEROS 

Están consignados en la Escritura de compraventa No. 040 antes mencionada. 

6.4. DEPENDENCIAS 

Espacio libre, con dos módulos levantados en su interior con  muros en drywall, 
para dar cabida a un depósito, y un baño en el medio del local y una cocineta y 
un baño en la parte posterior del mismo. 

6.5. CATEGORIA DE ACABADOS 

AREA DE LOCAL 
PISOS:  Cerámica de 42x42 cm 
MUROS: Vinilo sobre estuco  
CIELOS: Vinilo sobre drywall 
PUERTA: Reja enrollable en lámina cold rolled y puerta-ventana en vidrio templado 

BAÑO EN MEDIO 

PISOS:  Cerámica de 42X42 cm 
MUROS: Cerámica de 20x30 cm y vinilo sobre drywall 
CIELOS: Vinilo sobre drywall 
PUERTA: Hoja y marco en madera 
APARATOS 
SANITARIOS: Línea Nova, de Corona 

BAÑO ATRAS 

PISOS:  Cerámica de 20X20 cm 
MUROS: Cerámica de 20x30 cm  
CIELOS: Vinilo sobre drywall 
PUERTA: Hoja en madera y marco en lámina doblada 
APARATOS SANITARIOS: Línea Nova, de Corona 



 
 

                                   

 
 

 
  

COCINETA 

PISOS:  Cerámica de 42X42 cm 
MUROS: Cerámica de 20x30 cm y vinilo sobre drywall 
CIELOS: Vinilo sobre estuco 
MUEBLE: Mesón en concreto, enchapado en cerámica 10x20 cm. Lavaplatos en 

acero. 
PUERTA: Sin puerta 
 

6.6.  ESTADO DE CONSERVACION 

Bueno en todas las dependencias 
 

6.7. VENTILACION E ILUMINACION NATURALES 
Buena ventilación e iluminación natural 
 
 

6.8. CALCULO DEL VALOR DE REPOSICION DE LA CONSTRUCCION 
 
 VALOR DE REPOSICION: $1.006.250/m² 
 Área construida:  112.30 m² 
 Vetustez:    28 años 
 Vida útil:    70 años 
 Estado:    3 
 Depreciación:   41.03% 
 Valor depreciación:  $412.864 
 Valor unitario depreciado: $593.386 
 Valor a aplicar:   $593.000/m² 

 
  



 
 

                                   

 
 

 
  

 

7. CONSIDERACIONES DETERMINANTES 

Además de las características descritas en el informe, se han tenido en cuenta las 

siguientes consideraciones en la determinación del justiprecio: 

 

7.1 La localización del inmueble en un vecindario estrato 5, rodeado de edificios 
de apartamentos y en frente de una vía de alto tráfico vehicular y peatonal, del 
norte de la ciudad. 
 

7.2 Se trata de un lote de terreno con 4.00 m de frente sobre la Calle 140 y un 
fondo de aproximadamente 24.00 m, con una relación frente-fondo de 1:6. 
 

7.3 Las características físicas propias de la construcción, así como sus 
especificaciones de acabados y distribución interior.  
 

7.4 Para la determinación del valor del terreno, se ha utilizado el método 
comparativo o del mercado. Para la determinación del valor de la 
construcción, se ha aplicado el método de valor de reposición. 

 
7.5 El avalúo asignado por esta compañía, corresponde al valor comercial, 

entendiendo por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor están 
dispuestos a pagar y recibir de contado o en términos razonablemente 
equivalentes, en forma libre y sin presiones, en un mercado normal y abierto, 
existiendo alternativas de negociación para las partes 
 

  

  



 
 

                                   

 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

8. AVALUO COMERCIAL 

 

Lote de terreno y la construcción levantada en él, ubicado en la Calle 140 No. 15 – 36, 
de la ciudad de Bogotá, D.C., e identificado con la Matrícula Inmobiliaria 50N-
20074322. 
 

 
SON: QUINIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MONEDA CORRIENTE 

Atentamente, 
 

                                                                                 

SANDRA BENAVIDES MOLINA   DEMETRIO VALDES DIAZ  

R.N.A 3830                           R.N.A. 3061 

R.A.A AVAL 31983210    A.A AVAL 19122378 

 

Villavicencio, 30 de Marzo de 2019 

 

 

  

Descripción Area en m² Valor Unitario Valor Parcial

Terreno 112.34  $       4,500,000  $     505,530,000 

Construcción 112.34  $          593,000  $       66,617,620 

VALOR TOTAL  $     572,147,620 

Teniendo en cuenta las consideraciones, 

características y ejercicios matemáticos 

previamente planteados, se ha 

determinado el siguiente avalúo 

comercial del bien: 



 
 

                                   

 
 

 
  

9. COMPARACION DEL MERCADO 
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9. PLANO DE LOCALIZACION 

 

 
  

  



 
 

                                   

 
 

 
  

10. CERTIFICADOS DEL VALUADOR 

 

 



 
 

                                   

 
 

 
  

 

 

 

 



 
 

                                   

 
 

 
  

 



***
{ &s.rd6 e

"d*1 ..W

uBu

t1r,-*, -ffi#f3t#
Y'F€éñ 4* % % v\4141E .{iffi !¿ Ei 4d¡

Que el(los) cliente(s) :

ANA MELLY APOLINAR DE ROMERO

HACE CONSIAR

ldent¡ficado con CC21211144

Actualmente posee(n) el siguiente producto, rad¡cado en la oficina 0505 VILLAVICENCIO, con las
sig u ientes caracterÍsticas:

CUENTA DE AHORROS TODOCUENTA PERSONA NATURAL

Número :26503871431

Fecha de Apertura : 12 de septiembre de 2000

Condiciones de Manejo : lndividual,l Firmas(s), 0 Se//o(s) húmedo(s) o de
caucho, Sin protector

Estado : CUENTA ACTIVA

Esta constancia se expide con destino a: QUIEN PUEDA INTERESAR
Realizada en la oficina 0505 VILLAVICENCIO de la ciudad de VILLAVICENCIO, eldía martes, 30
de enero de 2018.

Cordialmente,

Efectuado por:
N5V5MOA6 - NYDIA JEANNETTE VASQUEZ MONGUI

Noviembre 2013 Ver 2.00
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La conf ianmy ta credibitidad

que usted ha depositado en Bancotombia nos ltenan

de orgut(o y nos motivan para continuar
acompañándolo en e[ desarrotlo de sus metas.

Villavicencio, 30 de enero de 2a18

Señores
A QUIEN INTERESE
Ciudad

Cordialsaludo

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que ANA MELLY APOLINAR DE
ROMERO identificado (a) con cedula de ciudadanía número 212111M a la fecha
de expedición de ésta certificación tiene con el Banco los siguientes productos:

Nombre
Producto No Producto Fecha de

apertura Estado

Cuenta de Ahorros 632-674107-68 1989/01/23 SUCESION

¡

El manejo de este (os) producto (s) es adecuado y responde a las condiciones y
compromisos adquiridos con BANCOLOMBIA.

I

Estamos a su disposición para confirmar la anterior información, en el teléfono
6849868 de Villavicencio o en nuestra sucursal Catedral de Villavicencio.

, Atentamente,
:
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Asesor Comercial

j ' lmportante: Esta constancia sólo hace referencia a los productos mencionados anteriormente

/

a-
En caso de necesitar asesoría sobre nuestros productos y servicios,

puede contactarse con ta Sucursal Telefónica Bancotombia: en.

Bogotá 343 0000, Medettín 510 9000. Cati 554 0505, Earranquitta

3é1 S888. y en el resto det país at 01 800 09 12345.
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Revisó: José G. Contreras T. 

Vicepresidencia de Operaciones 
Gerencia Operativa de Convenios 

Área Operativa de Depósitos Especiales 

Bogotá D.C., 12 de abril de 2021                     
        GOC-AODE-2021-10807                              

           FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 

                                                                      PARA CUALQUIER ACLARACION 

Señora 
MARTHA LUCIA ROMERO APOLINAR 
mynasociados1@gmail.com 
Villavicencio - Meta 
 
Asunto:    Respuesta a su comunicación recibida el 31 de marzo de 2021.  
  
  
Respetada señora Martha Lucia: 
 
En atención a la comunicación del asunto, de manera atenta informamos que se realizó nuevamente la 
consulta en la base de Datos de Depósitos Especiales que administra el Banco Agrario de Colombia y 
los depósitos judiciales evidenciados donde figura como Demandante y/o Demandada la señora 
MELLY APOLINAR DE ROMERO identificada con CC 21.211.144 (Q.E.P.D), son los mismos remitidos 
mediante nuestra comunicación GOC-AODE-2021-11202 del 11 de marzo de 2021 con corte al 10 de 
marzo de 2021 y radiada bajo el número de pqr 1508623. 
 
Es de indicar que, en la consulta realizada en la fecha, se evidenciaron depósitos judiciales constituidos 
con los mismos parámetros indicados en el párrafo anterior, constituidos en el periodo del 15 de marzo 
de 2021 al 09 de abril de 2021, información que detallamos en el archivo en Excel adjunto denominado 
“ANEXO PQR 1515716”, depósitos que, al corte del 09 de abril de 2021, todos se encuentran en estado 
pendientes de pago, la clave de apertura del archivo es el número de C.C. a nombre de la señora 
MARTHA LUCIA ROMERO APOLINAR, sin puntos separadores de milésimas. 
 
Consideramos importante resaltar que la información suministrada en el archivo que entregamos, fue 
extractada de la base de datos del producto de Depósitos Judiciales mediante la consulta del número 
de identificación relacionado en su solicitud 21.211.144 como Demandante y/o Demandada, base de 
datos que administra el Banco Agrario de Colombia en donde reposa toda la información de las 
consignaciones de los recursos recibidos por el Banco para la respectiva emisión de Depósitos 
Judiciales, los cuales quedan a órdenes de los despachos judiciales y/o entes coactivos 
correspondientes. 
 
Adicionalmente informamos que, es posible que en la consulta no se haya detectado algún depósito 
judicial de forma específica en razón a las variables que se registran en las emisiones por parte de los 
consignantes, por ello la información que remitimos corresponde a la registrada por los consignantes y 
de la misma manera la capturada en el sistema. En caso de inconsistencia con los datos suministrados, 
requerimos copia del soporte de pago de la transacción realizada, con el fin de hacer una búsqueda 
específica de estos depósitos judiciales.  
 
Esperamos haber atendido debidamente su solicitud y cualquier información adicional, estaremos 
atentos a suministrarla. 
 

mailto:mynasociados1@gmail.com
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Proyectó: Marlene Ospina R. 
Revisó: José G. Contreras T. 

Le recordamos que Banco Agrario de Colombia tiene habilitados los canales de Contacto Banco 
Agrario, Línea Gratuita 018000915000 y 5948500 en Bogotá, página web www.bancoagrario.gov.co y 
la red de oficinas para que presenten sus peticiones, quejas o reclamos. Asimismo, cualquier 
inconformidad puede ser comunicada al Defensor del Consumidor Financiero, Doctor José Guillermo 
Peña, en la Avenida 19 No.114-09, Oficina 502 en la ciudad de Bogotá, o en los teléfonos 321 9240479 
o 2131370 en Bogotá, o en el correo electrónico defensorbanco@pgabogados.com..  
 

Cordialmente, 

 
JOSE G. CONTRERAS TRIVALDOS 
Profesional Senior   
jose.contreras@bancoagrario.gov.co 
PBX: 57 (1) 5945555 Ext. 9820 aode-3978 

 
  

PQR 1515716 
 

 

http://www.bancoagrario.gov.co/
mailto:defensorbanco@pgabogados.com
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DATOS DE DEMANDADO DATOS DE CONSIGNAN
Consecutiv EXPEDIENTE FECHA VALOR NOMBRE NOMBRE APELLIDO NOMBRE APELLIDO

0000487421 20170054300 20180705 $ 3,510,000.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000487819 20170054300 20180711 $ 2,914,000.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000490467 20170054300 20180806 $ 3,510,000.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000490562 20170054300 20180808 $ 2,914,000.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000493682 20170054300 20180912 $ 3,510,000.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000493689 20170054300 20180912 $ 2,914,000.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000496040 20170054300 20181009 $ 3,510,000.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000496055 20170054300 20181009 $ 2,914,000.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000498249 20170054300 20181106 $ 3,509,194.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000498619 20170054300 20181108 $ 2,914,000.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000500374 20170054300 20181203 $ 2,914,000.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000500576 20170054300 20181205 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000503337 12017005430 20190103 $ 3,509,194.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000503348 12017005430 20190103 $ 283,893.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000503502 12017005430 20190108 $ 2,914,000.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000505985 20170054300 20190204 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000506024 20170054300 20190204 $ 3,148,700.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000508508 12017005430 20190304 $ 3,148,700.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000508518 12017005430 20190304 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000511052 12017005430 20190403 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000511067 12017005430 20190403 $ 3,384,324.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000513710 12017005430 20190508 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000513857 12017400543 20190509 $ 3,384,324.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000516141 12017005430 20190606 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000516399 12017005430 20190611 $ 3,384,324.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000517920 12017005430 20190702 $ 3,384,324.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000518863 12017003430 20190705 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000522133 12017005430 20190808 $ 3,384,324.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000523006 12017005430 20190822 $ 3,695,846.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO



0000523034 12017005430 20190823 $ 2,079,000.00 FABIO MELLY A.DE ROMERO  LA FINQUITA
0000524647 12017005430 20190905 $ 3,695,846.00 MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000524961 12017005430 20190910 $ 3,374,734.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000525944 12017005430 20190927 $ 2,079,000.00 FABIO MELLY A.DE ROMERO  LA FINQUITA
0000527302 12017005430 20191007 $ 3,695,846.00 MELLY ROSALINA TORRES HEIDYCAROLINA GARCIA RODRIGUEZ
0000527477 12017005430 20191009 $ 3,374,734.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000528350 12017005430 20191028 $ 2,079,000.00 FABIO MELLY A.DE ROMERO  LA FINQUITA
0000529438 12017005430 20191105 $ 3,695,846.00 MELLY ROSALINA TORRES HEIDYCAROLINA GARCIA RODRIGUEZ
0000529821 12017005430 20191113 $ 3,374,734.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000530512 12017005130 20191125 $ 2,079,000.00 FABIO ANA MELLY A.DE ROMERO LA FINQUITA
0000532096 12017005430 20191206 $ 3,695,846.00 ANA MELLY ROSALINA TORRES HEIDY CAROLINA GARCIA RODRIGUEZ
0000532128 50001311000 20191206 $ 6,195,750.00 ANA MELLY SIGIFREDO ROMERO G. INVERSIONES TIERRA D
0000532485 12017005430 20191211 $ 3,374,734.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000533028 12017005430 20191216 $ 1,737,000.00 FABIO ANA MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000534612 12017005430 20200103 $ 3,695,846.00 ANA MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000534758 50001311999 20200107 $ 6,195,750.00 ANA MELLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000535082 12017005430 20200110 $ 3,374,734.00 NELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000535131 12017005430 20200113 $ 1,863,106.00 FABIO ANA NELLY A DE ROMERO LA FINQUITA
0000537257 12017005430 20200204 $ 3,374,734.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000534612 12017005430 20200103 $ 3,695,846.00 ANA MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000537379 50001311999 20200205 $ 6,195,750.00 ANA SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000537625 12017005430 20200210 $ 1,863,106.00 FABIO ANA MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000539641 12017005430 20200303 $ 3,374,734.00 NELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000539675 12017005430 20200303 $ 3,695,846.00 ANA MELLY ROSALINA TORRES WILSON SANCHEZ MELO
0000540031 50001311999 20200305 $ 6,195,750.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000544979 12017005430 20200520 $ 500,000.00 FABIO MELLY A DE ROMERO LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
0000544980 12017005430 20200520 $ 500,000.00 FABIO MELLY A DE ROMERO LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
0000544982 12017005430 20200520 $ 1,863,106.00 FABIO MELLY A DE ROMERO LA FINQUITA
0000544983 12017005430 20200520 $ 1,863,106.00 FABIO MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000544984 12017005430 20200520 $ 1,863,106.00 FABIO MELLY A DE ROMERO LA FINQUITA
0000545038 50001311999 20200522 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000545039 50001311999 20200522 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000546484 12017005430 20200609 $ 480,000.00 ANA MELLY SIGIFREDO ROMERO G LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ



0000548014 50001311999 20200702 $ 2,653,750.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G INVERSIONES TIERRA D
0000548540 12017005430 20200707 $ 480,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
0000549095 12017005430 20200715 $ 1,687,367.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000549149 50001311999 20200716 $ 5,307,500.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000549459 12017005430 20200728 $ 1,910,700.00 FABIO MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000549460 12017005430 20200728 $ 1,910,700.00 FABIO MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000550558 12017005430 20200805 $ 1,687,367.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000550938 12017005430 20200813 $ 924,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
0000551251 50001311999 20200824 $ 3,097,875.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000552082 12017005430 20200831 $ 47,167.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000552997 12017005430 20200914 $ 480,000.00 ANA  NELLY SIGIFREDO ROMERO G LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
0000553124 12017005430 20200917 $ 1,687,367.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000553230 12017005430 20200923 $ 1,910,700.00 FABIO MELLY A DE ROMERO LA FINQUITA
0000553231 12017005430 20200923 $ 1,910,700.00 FABIO MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000554455 50001311999 20201006 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000554464 50001311999 20201006 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000555056 12017005430 20201016 $ 1,687,367.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000556295 50001311999 20201105 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000556512 12017005430 20201110 $ 1,687,367.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000556692 12017005430 20201112 $ 480,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
0000558765 12017005430 20201210 $ 480,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
0000558776 12017005430 20201210 $ 1,687,367.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000559041 20170054300 20201216 $ 2,101,770.00 FABIO MELLY A DE ROMERO FABIO ROMERO APOLINAR
0000559042 20170054300 20201216 $ 1,910,700.00 FABIO MELLY A DE ROMERO FABIO ROMERO APOLINAR
0000560682 12017005430 20210112 $ 3,374,734.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000560689 50001311999 20210112 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000560809 12017005430 20210114 $ 480,000.00 ANA MELLY SIGIFREDO ROMERO G LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
0000561046 12017005430 20210125 $ 2,101,770.00 FABIO ANA MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000562512 50001311999 20210208 $ 2,732,125.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G STOP S.A.S
0000562622 12017005430 20210210 $ 750,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
0000562825 12017005430 20210215 $ 3,374,734.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN
0000564258 12017005430 20210302 $ 2,101,770.00 FABIO ANA MELLY A DE ROMERO LUISA FERNANDA RODRIGUEZ GONZALEZ
0000564592 12011005430 20210308 $ 784,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ



0000564650 12017005430 20210309 $ 3,374,800.00 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO MUR HERRAN

$ 260,588,293.00



DATOS DE DEMANDADO DATOS DE CONSIGNAN
Consecutiv EXPEDIENTE FECHA VALOR NOMBRE NOMBRE APELLIDO NOMBRE APELLIDO

0000532128 50001311000 20191206 $ 6,195,750.00 ANA MELLY SIGIFREDO ROMERO G. INVERSIONES TIERRA D
0000548014 50001311999 20200702 $ 2,653,750.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G INVERSIONES TIERRA D

0000559041 20170054300 20201216 $ 2,101,770.00 FABIO MELLY A DE ROMERO FABIO ROMERO APOLINAR
0000559042 20170054300 20201216 $ 1,910,700.00 FABIO MELLY A DE ROMERO FABIO ROMERO APOLINAR



NOMBRE DATOS DE DEMANDADO DATOS DE CONSIGNAN
Consecutiv EXPEDIENTE FECHA VALOR Demand NOMBRE APELLIDO NOMBRE APELLIDO

0000523034 12017005430 20190823 $ 2,079,000.00 FABIO MELLY A.DE ROMERO  LA FINQUITA
0000525944 12017005430 20190927 $ 2,079,000.00 FABIO MELLY A.DE ROMERO  LA FINQUITA
0000528350 12017005430 20191028 $ 2,079,000.00 FABIO MELLY A.DE ROMERO  LA FINQUITA
0000530512 12017005130 20191125 $ 2,079,000.00 FABIO ANA MELLY A.DE ROMERO LA FINQUITA
0000533028 12017005430 20191216 $ 1,737,000.00 FABIO ANA MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000535131 12017005430 20200113 $ 1,863,106.00 FABIO ANA NELLY A DE ROMERO LA FINQUITA
0000537625 12017005430 20200210 $ 1,863,106.00 FABIO ANA MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000544982 12017005430 20200520 $ 1,863,106.00 FABIO MELLY A DE ROMERO LA FINQUITA
0000544983 12017005430 20200520 $ 1,863,106.00 FABIO MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000544984 12017005430 20200520 $ 1,863,106.00 FABIO MELLY A DE ROMERO LA FINQUITA
0000549459 12017005430 20200728 $ 1,910,700.00 FABIO MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000549460 12017005430 20200728 $ 1,910,700.00 FABIO MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000553230 12017005430 20200923 $ 1,910,700.00 FABIO MELLY A DE ROMERO LA FINQUITA
0000553231 12017005430 20200923 $ 1,910,700.00 FABIO MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000561046 12017005430 20210125 $ 2,101,770.00 FABIO ANA MELLY A DE ROMERO  LA FINQUITA
0000564258 12017005430 20210302 $ 2,101,770.00 FABIO ANA MELLY A DE ROMERO LUISA FERNANDARODRIGUEZ G



DATOS DE DEMANDADO
Consecutiv EXPEDIENTE FECHA VALOR NOMBRE NOMBRE APELLIDO

Demandant
0000544979 12017005430 20200520 $ 500,000.00 FABIO MELLY A DE ROMERO
0000544980 12017005430 20200520 $ 500,000.00 FABIO MELLY A DE ROMERO
0000546484 12017005430 20200609 $ 480,000.00 ANA MELLY SIGIFREDO ROMERO G
0000548540 12017005430 20200707 $ 480,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G
0000550938 12017005430 20200813 $ 924,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G
0000552997 12017005430 20200914 $ 480,000.00 ANA  NELLY SIGIFREDO ROMERO G
0000556692 12017005430 20201112 $ 480,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G
0000558765 12017005430 20201210 $ 480,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G
0000560809 12017005430 20210114 $ 480,000.00 ANA MELLY SIGIFREDO ROMERO G
0000562622 12017005430 20210210 $ 750,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G
0000564592 12011005430 20210308 $ 784,000.00 MELLY SIGIFREDO ROMERO G



DATOS DE CONSIGNAN
NOMBRE APELLIDO

LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ
LUIS ALEJANDRO MOYA LOPEZ



DATOS DE DEMANDADO DATOS DE 
Consecutiv EXPEDIENTE FECHA VALOR NOMBRE NOMBRE APELLIDO NOMBRE

487819 20170054300 20180711 2914000 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
490562 20170054300 20180808 2914000 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
493689 20170054300 20180912 2914000 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
496055 20170054300 20181009 2914000 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
498619 20170054300 20181108 2914000 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
500374 20170054300 20181203 2914000 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
503502 12017005430 20190108 2914000 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
506024 20170054300 20190204 3148700 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
508508 12017005430 20190304 3148700 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
511067 12017005430 20190403 3384324 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
513857 12017400543 20190509 3384324 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
516399 12017005430 20190611 3384324 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
517920 12017005430 20190702 3384324 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
522133 12017005430 20190808 3384324 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
524961 12017005430 20190910 3374734 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
527477 12017005430 20191009 3374734 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
529821 12017005430 20191113 3374734 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
532485 12017005430 20191211 3374734 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
535082 12017005430 20200110 3374734 NELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
537257 12017005430 20200204 3374734 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
539641 12017005430 20200303 3374734 NELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
549095 12017005430 20200715 1687367 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
550558 12017005430 20200805 1687367 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
552082 12017005430 20200831 47167 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
553124 12017005430 20200917 1687367 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
555056 12017005430 20201016 1687367 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
556512 12017005430 20201110 1687367 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
558776 12017005430 20201210 1687367 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
560682 12017005430 20210112 3374734 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
562825 12017005430 20210215 3374734 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO
564650 12017005430 20210309 3374800 MELLY GUILLERMO MUR HERRAN GUILLERMO



CONSIGNAN
APELLIDO
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MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
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MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN
MUR HERRAN



DATOS DE DEMANDADO
CONSECUTI EXPEDIENTE FECHA VALOR NOMBRE NOMBRE APELLIDO

0000487421 20170054300 20180705 $ 3,510,000.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000490467 20170054300 20180806 $ 3,510,000.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000493682 20170054300 20180912 $ 3,510,000.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000496040 20170054300 20181009 $ 3,510,000.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000498249 20170054300 20181106 $ 3,509,194.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000500576 20170054300 20181205 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000503337 12017005430 20190103 $ 3,509,194.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000503348 12017005430 20190103 $ 283,893.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000505985 20170054300 20190204 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000508518 12017005430 20190304 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000511052 12017005430 20190403 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000513710 12017005430 20190508 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000516141 12017005430 20190606 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000518863 12017003430 20190705 $ 3,793,087.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000523006 12017005430 20190822 $ 3,695,846.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000524647 12017005430 20190905 $ 3,695,846.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000527302 12017005430 20191007 $ 3,695,846.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000529438 12017005430 20191105 $ 3,695,846.00 MELLY ROSALINA TORRES
0000532096 12017005430 20191206 $ 3,695,846.00 ANA MELLY ROSALINA TORRES
0000534612 12017005430 20200103 $ 3,695,846.00 ANA MELLY ROSALINA TORRES
0000534612 12017005430 20200103 $ 3,695,846.00 ANA MELLY ROSALINA TORRES
0000539675 12017005430 20200303 $ 3,695,846.00 ANA MELLY ROSALINA TORRES



DATOS DE CONSIGNANTE
NOBRE APELLIDO

WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
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WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
HEIDYCAROLINAGARCIA RODRIGUEZ
HEIDYCAROLINAGARCIA RODRIGUEZ
HEIDY CAROLINAGARCIA RODRIGUEZ
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO
WILSON SANCHEZ MELO



DATOS DE DEMANDADO
Consecutivo EXPEDIENTE FECHA VALOR NOMBRE NOMBRE APELLIDO

0000534758 50001311999 20200107 $ 6,195,750.00 ANA MELLY SIGIFREDO ROMERO G
0000537379 50001311999 20200205 $ 6,195,750.00 ANA SIGIFREDO ROMERO G
0000540031 50001311999 20200305 $ 6,195,750.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G
0000545038 50001311999 20200522 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G
0000545039 50001311999 20200522 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G
0000549149 50001311999 20200716 $ 5,307,500.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G
0000551251 50001311999 20200824 $ 3,097,875.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G
0000554455 50001311999 20201006 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G
0000554464 50001311999 20201006 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G
0000556295 50001311999 20201105 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G
0000560689 50001311999 20210112 $ 2,575,375.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G
0000562512 50001311999 20210208 $ 2,732,125.00 ANA MALLY SIGIFREDO ROMERO G



DATOS DE CONSIGNAN
NOMBRE APELLIDO

STOP S.A.S
STOP S.A.S
STOP S.A.S
STOP S.A.S
STOP S.A.S
STOP S.A.S
STOP S.A.S
STOP S.A.S
STOP S.A.S
STOP S.A.S
STOP S.A.S
STOP S.A.S
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CÉDULA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA INMOBILIARIA

010200280032000 K 30 38 51 53 BR CENTRO 230-25605
NOMBRE CÉDULA/NIT TASA INT. MORA CÓDIGO POSTAL

(RAFA****** ******NDEZ) (******6518) 23,86

2021 PREDIAL UNIFICADO  374.177.000 6.50 MIL  2.432.151  0  77.719  2.509.870

2021 RECARGO BOMBERIL  2.432.151 1.00 %  24.322  0  777  25.099

2020 PREDIAL UNIFICADO  363.279.000 6.50 MIL  2.361.314  392.731  654.552  2.623.135

2020 RECARGO BOMBERIL  2.361.314 1.00 %  23.613  3.927  6.545  26.231

TOTALES  4.841.400  396.658  739.593  5.184.335

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  5.184.335

Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010200280032000 2021,2020 21010310265978

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  5.184.335

(415)7709998004788(8020)00000021010310265978(3900)0005184335(96)20210818
  Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010200280032000 2021,2020 21010310265978
FECHA VALOR

PÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  5.184.335

(415)7709998004788(8020)00000021010310265978(3900)0005184335(96)20210818
     Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021  - 186.114.253.58                                                                                                                  

*Señor contribuyente al momento de imprimir su recibo debe hacerlo desde una impresora laser*



21010310265976
AAAA

CÉDULA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA INMOBILIARIA

010200280033000 K 30 38 49 BR CENTRO 230-25603
NOMBRE CÉDULA/NIT TASA INT. MORA CÓDIGO POSTAL

(INVE****** ******OLIN) (******) 23,86

2021 PREDIAL UNIFICADO  129.838.000 6.50 MIL  843.947  0  26.968  870.915

2021 RECARGO BOMBERIL  843.947 1.00 %  8.439  0  269  8.708

2020 PREDIAL UNIFICADO  126.056.000 6.50 MIL  819.364  136.276  227.127  910.215

2020 RECARGO BOMBERIL  819.364 1.00 %  8.194  1.362  2.270  9.102

TOTALES  1.679.944  137.638  256.634  1.798.940

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  1.798.940

Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010200280033000 2021,2020 21010310265976

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  1.798.940

(415)7709998004788(8020)00000021010310265976(3900)0001798940(96)20210818
  Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010200280033000 2021,2020 21010310265976
FECHA VALOR

PÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  1.798.940

(415)7709998004788(8020)00000021010310265976(3900)0001798940(96)20210818
     Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021  - 186.114.253.58                                                                                                                  

*Señor contribuyente al momento de imprimir su recibo debe hacerlo desde una impresora laser*



21010310265993
AAAA

CÉDULA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA INMOBILIARIA

010101310014000 T 28 41 94 BR LA GRAMA 230-10769
NOMBRE CÉDULA/NIT TASA INT. MORA CÓDIGO POSTAL

(SIGI****** ******RZON) (******4379) 23,86

2021 PREDIAL UNIFICADO  168.593.000 5.90 MIL  994.699  0  31.785  1.026.484

2021 RECARGO BOMBERIL  994.699 1.00 %  9.947  0  318  10.265

2020 PREDIAL UNIFICADO  163.683.000 5.90 MIL  965.730  160.618  267.697  1.072.809

2020 RECARGO BOMBERIL  965.730 1.00 %  9.657  1.607  2.678  10.728

TOTALES  1.980.033  162.225  302.478  2.120.286

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  2.120.286

Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010101310014000 2021,2020 21010310265993

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  2.120.286

(415)7709998004788(8020)00000021010310265993(3900)0002120286(96)20210818
  Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010101310014000 2021,2020 21010310265993
FECHA VALOR

PÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  2.120.286

(415)7709998004788(8020)00000021010310265993(3900)0002120286(96)20210818
     Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021  - 186.114.253.58                                                                                                                  

*Señor contribuyente al momento de imprimir su recibo debe hacerlo desde una impresora laser*



21010310265994
AAAA

CÉDULA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA INMOBILIARIA

010300900006000 C 33 34 96 98 BR EL PORVENIR 230-21568
NOMBRE CÉDULA/NIT TASA INT. MORA CÓDIGO POSTAL

(SIGI****** ******RZON) (******4379) 23,86

2021 PREDIAL UNIFICADO  70.162.000 9.80 MIL  687.588  0  21.972  709.560

2021 RECARGO BOMBERIL  687.588 1.00 %  6.876  0  220  7.096

2020 PREDIAL UNIFICADO  68.118.000 9.80 MIL  667.556  111.028  185.046  741.574

2020 RECARGO BOMBERIL  667.556 1.00 %  6.676  1.111  1.852  7.417

TOTALES  1.368.696  112.139  209.090  1.465.647

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  1.465.647

Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010300900006000 2021,2020 21010310265994

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  1.465.647

(415)7709998004788(8020)00000021010310265994(3900)0001465647(96)20210818
  Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010300900006000 2021,2020 21010310265994
FECHA VALOR

PÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  1.465.647

(415)7709998004788(8020)00000021010310265994(3900)0001465647(96)20210818
     Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021  - 186.114.253.58                                                                                                                  

*Señor contribuyente al momento de imprimir su recibo debe hacerlo desde una impresora laser*



21010310265986
AAAA

CÉDULA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA INMOBILIARIA

010400270008000 K 36A 26C 73 CS 1 BR MAIZARO SUR 230-61025
NOMBRE CÉDULA/NIT TASA INT. MORA CÓDIGO POSTAL

(SIGI****** ******RZON) (******4379) 23,86

2021 PREDIAL UNIFICADO  186.647.000 6.50 MIL  1.213.206  0  38.767  1.251.973

2021 RECARGO BOMBERIL  1.213.206 1.00 %  12.132  0  388  12.520

2020 PREDIAL UNIFICADO  181.211.000 6.50 MIL  1.177.872  195.902  326.504  1.308.474

2020 RECARGO BOMBERIL  1.177.872 1.00 %  11.779  1.960  3.267  13.086

TOTALES  2.414.989  197.862  368.926  2.586.053

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  2.586.053

Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010400270008000 2021,2020 21010310265986

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  2.586.053

(415)7709998004788(8020)00000021010310265986(3900)0002586053(96)20210818
  Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010400270008000 2021,2020 21010310265986
FECHA VALOR

PÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  2.586.053

(415)7709998004788(8020)00000021010310265986(3900)0002586053(96)20210818
     Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021  - 186.114.253.58                                                                                                                  

*Señor contribuyente al momento de imprimir su recibo debe hacerlo desde una impresora laser*



21010310266024
AAAA

CÉDULA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRÍCULA INMOBILIARIA

010200280029000 K 30 38A 17 21 BR CENTRO 202009500152620000
NOMBRE CÉDULA/NIT TASA INT. MORA CÓDIGO POSTAL

(SIGI****** ******RZON) (******) 23,86

2021 PREDIAL UNIFICADO  191.112.000 6.50 MIL  1.242.228  0  39.695  1.281.923

2021 RECARGO BOMBERIL  1.242.228 1.00 %  12.422  0  397  12.819

2020 PREDIAL UNIFICADO  185.546.000 6.50 MIL  1.206.049  200.588  334.313  1.339.774

2020 RECARGO BOMBERIL  1.206.049 1.00 %  12.060  2.006  3.344  13.398

TOTALES  2.472.759  202.594  377.749  2.647.914

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  2.647.914

Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010200280029000 2021,2020 21010310266024

FECHA VALORPÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  2.647.914

(415)7709998004788(8020)00000021010310266024(3900)0002647914(96)20210818
  Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021 - 186.114.253.58                                                                                                                  

CÉDULA CATASTRAL PERIODOS RECIBO NÚMERO

010200280029000 2021,2020 21010310266024
FECHA VALOR

PÁGUESE 
HASTA 18/08/2021  2.647.914

(415)7709998004788(8020)00000021010310266024(3900)0002647914(96)20210818
     Imprimió: Usuario Publico- 18/08/2021  - 186.114.253.58                                                                                                                  

*Señor contribuyente al momento de imprimir su recibo debe hacerlo desde una impresora laser*



501Recibo Oficial de pago
Impuesto Predial Unificado

Recibo
Número:

AÑO GRAVABLE

2021301054021918348

No. Referencia Recaudo

21011461931
2020

Código QR
Indicaciones de
 uso al respaldo

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2. DIRECCIÓN 3. MATRÍCULA

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

VP

CL 140 15 36 20074322

(415)7707202600856(8020)21011461931024648160(3900)00000005315000(96)20210826(415)7707202600856(8020)21011461931019461937(3900)00000005298000(96)20210820

AAA0112HLCX

4. TIPO 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO

C. PAGO
DETALLE HASTA HASTA

12. VALOR A PAGAR

13. INTERESES
14. TOTAL A PAGAR

IM

TP

ESPACIO PARA INFORMACIÓN

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)20/08/2021 26/08/2021

CC 494379 SIGIFREDO   ROMERO GARZON PROPIETARIO AK 7 46 75 TO B AP 501 BOGOTA, D.C. (Bogota,100

4,328,000 4,328,000

970,000 987,000
5,298,000 5,315,000

11.

7. % PROPIEDAD

S
E

LL
O

S
E

R
IA

L 
A

U
T

O
M

Á
T

IC
O

 D
E

T
R

A
N

S
A

C
C

IÓ
N

 (
S

A
T

)

CONTRIBUYENTE



501Recibo Oficial de pago
Impuesto Predial Unificado

Recibo
Número:

AÑO GRAVABLE

2021301054021918459

No. Referencia Recaudo

21011461935
2021

Código QR
Indicaciones de
 uso al respaldo

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2. DIRECCIÓN 3. MATRÍCULA

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

VP

CL 140 15 36 20074322

(415)7707202600856(8020)21011461935056795971(3900)00000004457000(96)20210826(415)7707202600856(8020)21011461935061630095(3900)00000004440000(96)20210820

AAA0112HLCX

4. TIPO 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO

C. PAGO
DETALLE HASTA HASTA

12. VALOR A PAGAR

13. INTERESES
14. TOTAL A PAGAR

IM

TP

ESPACIO PARA INFORMACIÓN

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)20/08/2021 26/08/2021

CC 494379 SIGIFREDO   ROMERO GARZON PROPIETARIO AK 7 46 75 TO B AP 501 BOGOTA, D.C. (Bogota,100

4,360,000 4,360,000

80,000 97,000
4,440,000 4,457,000

11.

7. % PROPIEDAD

S
E

LL
O

S
E

R
IA

L 
A

U
T

O
M

Á
T

IC
O

 D
E

T
R

A
N

S
A

C
C

IÓ
N

 (
S

A
T

)

CONTRIBUYENTE



501Recibo Oficial de pago
Impuesto Predial Unificado

Recibo
Número:

AÑO GRAVABLE

2021301054021917998

No. Referencia Recaudo

21011461925
2020

Código QR
Indicaciones de
 uso al respaldo

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2. DIRECCIÓN 3. MATRÍCULA

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

VP

KR 7 46 75 TO B AP 501 1379175

(415)7707202600856(8020)21011461925022323229(3900)00000000680000(96)20210826(415)7707202600856(8020)21011461925060392240(3900)00000000678000(96)20210820

AAA0091BSLF

4. TIPO 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO

C. PAGO
DETALLE HASTA HASTA

12. VALOR A PAGAR

13. INTERESES
14. TOTAL A PAGAR

IM

TP

ESPACIO PARA INFORMACIÓN

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)20/08/2021 26/08/2021

CC 494379 SIGIFREDO   ROMERO GARZON PROPIETARIO AK 7 46 75 TO B AP 501 BOGOTA, D.C. (Bogota,100

554,000 554,000

124,000 126,000
678,000 680,000

11.

7. % PROPIEDAD

S
E

LL
O

S
E

R
IA

L 
A

U
T

O
M

Á
T

IC
O

 D
E

T
R

A
N

S
A

C
C

IÓ
N

 (
S

A
T

)

CONTRIBUYENTE



501Recibo Oficial de pago
Impuesto Predial Unificado

Recibo
Número:

AÑO GRAVABLE

2021301054021917633

No. Referencia Recaudo

21011461913
2021

Código QR
Indicaciones de
 uso al respaldo

A. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO

1. CHIP 2. DIRECCIÓN 3. MATRÍCULA

B. DATOS DEL CONTRIBUYENTE

VP

KR 7 46 75 TO B AP 501 1379175

(415)7707202600856(8020)21011461913041904938(3900)00000000566000(96)20210826(415)7707202600856(8020)21011461913023199039(3900)00000000564000(96)20210820

AAA0091BSLF

4. TIPO 5. No. IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO

C. PAGO
DETALLE HASTA HASTA

12. VALOR A PAGAR

13. INTERESES
14. TOTAL A PAGAR

IM

TP

ESPACIO PARA INFORMACIÓN

(dd/mm/aaaa) (dd/mm/aaaa)20/08/2021 26/08/2021

CC 494379 SIGIFREDO   ROMERO GARZON PROPIETARIO AK 7 46 75 TO B AP 501 BOGOTA, D.C. (Bogota,100

554,000 554,000

10,000 12,000
564,000 566,000

11.

7. % PROPIEDAD

S
E

LL
O

S
E

R
IA

L 
A

U
T

O
M

Á
T

IC
O

 D
E

T
R

A
N

S
A

C
C

IÓ
N

 (
S

A
T

)

CONTRIBUYENTE
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AGRUPACION ALTAVISTA PROPIEDAD HORIZONTAL

  3,361No.

Cuenta de CobroAgosto     de 2021

08/01/21Fecha

Mes

900.480.524-0

CL 21 6 43

Tel: 8155332

ROMERO  GARZON  SIGIFREDO /

Concepto

Nombre:

Dirección:

Código:

Coeficiente:

Cuotas Ago / 21 Nuevo SaldoSaldo Jul / 21

Avenida Chilacos (calle 21) No. 6 - 43

        2402

 1.680000

Cuota Ordinaria De Administracion   3,334,000     370,000   3,704,000

Intereses De Mora      59,000      67,000     126,000

Sancion Inasistencia Asamblea     607,500           0     607,500

  4,000,500     437,000   4,437,500

Con Descuento $   59,000 hasta Ago/15/21 ..........

Total Mes Sin Descuento ...

  4,378,500

19Realice su Pago en BANCO CAJA SOCIAL  Cuenta de Ahorros No.24083077203
A Nombre de  AGRUPACION ALTAVISTA PH.

RECUERDE UTILIZAR LA TARJETA REFERENCIADA 
EN TRASFERENCIAS IDENTIFICAR TORRE -  APTO

E-mail : admonagrupacionaltavistaph@gmail.com 



EDIFICIO PREMIER II - PROPIEDAD HORIZONTAL

  7,346No.

Cuenta de CobroAgosto     de 2021

08/01/21Fecha

Mes

830.029.653-7

Calle 47 NÂº 7 - 35

Tel: 7034856

SIGIFREDO  ROMERO /

Concepto

Nombre:

Dirección:

Código:

Coeficiente:

Cuotas Ago / 21 Nuevo SaldoSaldo Jul / 21

         501

 0.710000

Anticipo Administracion     -52,400           0     -52,400

Administracion    -190,000     190,000           0

   -242,400     190,000     -52,400

La cuota de administracion se incremento en el porcentaje de aumento de SMMLV para el 2021 que es de 3.5%.
Agradecemos Colocarse al dia en sus pagos. Recuerde que la responsabilidad del pago de adminisrtracion

corresponde al propietario. *  -LOS PAGOS SOBRE CUENTAS EN MORA SE APLICAN EN EL SIGUIENTE ORDEN:
SANCIONES, INTERES DE MORA, CUOTA EXTRA Y CUOTA DE ADMINISTRACION.

1. FAVOR CONSIGNAR BCO DAVIVIENDA CTA AH # 4859 7000 3946 ó AL CONVENIO No.1130004 2. ENVIAR
SOPORTE DE PAGO AL CORREO:  edificiopremier@hotmail.com 

Total Mes  .......
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Recibo Oficial de Pago
lmpuesto Vehlculos Automotores

16, VALOR A FAGAR

17. INTERESES

r 8. DERECHoS SEMAFoRIZACIÓN

19. TOTAL A PAGAN

ü

0

0

61,000

61,otn

15. YoTROS


	TOTAL
	OTROS
	LA FINQUITA
	MOYA
	Guillermo MUR
	Rosalina TORRES
	STOP

